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1. INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES 

Una vez tramitado el “Documento consultivo del Plan General del municipio de Castelló de la Plana” y visto el 
informe de la Conselleria d’infraestuctures, Territori i Medi Ambient s/Expte. 001/14-EAE, en el que se 
determina que dicho documento consultivo queda afectado por riesgo de inundabilidad, es necesaria la 
realización de un estudio de inundabilidad a nivel municipal, motivo por el que se redacta el presente Estudio 
de inundabilidad. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de ordenación del territorio, 
urbanismo y paisaje, se realizaron consultas a las Administraciones Públicas afectadas sobre la versión inicial 
del Plan General, incluido el Estudio ambiental y territorial estratégico y el resto de documentos exigidos por la 
normativa sectorial, entre ellos el Estudio de inundabilidad, con objeto de realizar las consideraciones que 
estimaran oportunas.  

Finalizado el plazo de formulación de observaciones se recibieron, entre otros, informes de la Confederación 
Hidrográfica del Júcar y de la Consellería d’Habitatge, Obres Públiques i Vertebració del Territori de la 
Generalitat Valenciana.  

Según el Plan de Acción Territorial de carácter sectorial sobre prevención del Riesgo de Inundación en la 
Comunidad Valenciana (en adelante PATRICOVA), en el municipio de Castelló de la Plana se identifican las 
siguientes áreas afectadas por riesgo de inundación:  

• CC16 Río Seco (o Rambla de Borriol), a su paso el término municipal. 

• CC14 Marjal de Castellón, a ambos lados del río Seco. 

• CC17 Barranco de Fraga, en el entorno del polígono industrial Pi Gross y de la Acequia Mayor. 

• CC18 Desembocadura del río Mijares. 

• CC27 Rambla de la Viuda. 

 

En este documento no se estudiará la Rambla de la Viuda, ya que no afecta a ninguna zona urbanizada ni 
a ningún futuro desarrollo en el ámbito del Plan General de Castellón de La Plana. Esta conclusión se adoptó 
tras las reuniones mantenidas con el Servicio de Ordenación del Territorio (SOT) de la Conselleria de 
Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad, los días 18 (participó también la Confederación Hidrográfica 
del Júcar (CHJ)) y 25 de septiembre de 2018, de las cuales se levantó acta y se acordó lo siguiente: 

Reunión del 18 de septiembre de 2018 entre representantes del SOT, de la CHJ, del Ayuntamiento y de 
Omicron, en la cual se acordó “desestimar la necesidad de calcular la rambla de la Viuda al no existir 
afección sobre las áreas urbanas/urbanizadas del municipio.” 

Reunión del 25 de septiembre de 2018 entre representantes del SOT, del Ayuntamiento y de Omicron, en 
la cual, se acordó “no realizar estudio, o muy somero, en el barranco de la Viuda, si como parece no 
afecta a zonas urbanas.” 
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En las siguientes imágenes se representan las zonas de peligrosidad por inundación identificadas en el 
municipio de Castellón de la Plana en la cartografía del PATRICOVA, en su revisión de 2015, así como los 
niveles de peligrosidad y riesgo de inundación en cada una de ellas. 

 

 Zonas de peligrosidad por inundación en el municipio. Fuente: PATRICOVA 2015, IDEV. 
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 Niveles de peligrosidad de inundación en el municipio. Fuente: PATRICOVA 2015, IDEV. 

 

 Riesgo de inundación en el municipio. Fuente: PATRICOVA 2015, IDEV. 
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El PATRICOVA, al tratarse de un estudio realizado a escala regional (1:25.000), es susceptible de ser 
concretado, ampliado e, incluso, modificado, mediante otros estudios de inundabilidad más específicos.  

De acuerdo con la normativa del PATRICOVA, los estudios de inundabilidad deben incluir en su documentación 
los estudios geomorfológico, hidrológico e hidráulico, el estudio de las inundaciones históricas y las cartografías 
de peligrosidad y riesgo de inundación. 

Las cartografías de peligrosidad de inundación deben identificar seis niveles de peligrosidad, resultantes de la 
combinación de la frecuencia (periodo de retorno inferior a 25 años, entre 25 y 100 años, entre 100 y 500 años) 
y del calado o altura alcanzada por la lámina de agua (mayor de 0,80 metros y menor de 0,80 metros). 

Para resolver los problemas de inundación, en el municipio se han ejecutado las siguientes obras contempladas 
en el Programa de Actuaciones Estructurales del PATRICOVA: 

• Código ECC143+: Marjal de Castellón (CC14) y Río Seco (o Rambla de Borriol) (CC16). 

• Código ECC17: Barranco de Fraga (CC17). 

Por otra parte, durante la redacción del presente Estudio, y en el ámbito del segundo ciclo de aplicación de la 
Directiva 2007/60, sobre la evaluación y gestión de las inundaciones, se procede a la revisión y actualización 
de las cartografías de peligrosidad y riesgo de inundación de gran parte de las demarcaciones hidrográficas, 
entre las que se encuentra el Júcar. En el momento de redacción del presente estudio se han sometido a 
consulta pública los mapas correspondientes al segundo ciclo de la Directiva (2019) de la demarcación 
hidrográfica del Júcar. 

El objeto del presente estudio es la concreción del riesgo de inundación del municipio de Castellón de 
la Plana, incorporando al modelo las infraestructuras ya ejecutadas y teniendo en consideración los 
mapas de peligrosidad y riesgo de inundación correspondientes al segundo ciclo de la Directiva. 
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2. ESTUDIO DE LAS INUNDACIONES HISTÓRICAS 

Las inundaciones que afectan a la Plana responden a tres tipos: pluviales, fluviales y mixtas. Las primeras se 
producen por acumulación de un exceso de escorrentía superficial en zonas deprimidas o con un gradiente 
débil. Suelen estar asociadas a una escasa infiltración o a drenajes deficientes. La elevada intensidad de la 
lluvia y las peculiaridades de las cuencas mediterráneas –suelos degradados, escasa cubierta vegetal– 
potencian este fenómeno. Además, la acción antrópica, especialmente la urbanización, y la existencia de 
barreras naturales (dunas) o artificiales (vías de comunicación) alteran aún más la producción o la evacuación 
de escorrentía. Es un fenómeno creciente que afecta sobre todo a las zonas urbanas. 

Las inundaciones de tipo fluvial son las responsables de la formación de los abanicos aluviales de la Plana. Se 
producen cuando un volumen de agua desborda los márgenes del cauce, invadiendo espacios adyacentes que 
habitualmente están libres de las aguas. 

Son sucesos habituales en los ríos, que han ido formando las grandes llanuras aluviales, espacios que por sus 
condiciones físicas son generadores de riqueza y por ello han sido ocupados intensivamente por el hombre 
desde antiguo. 

Ahora bien, con el paso del tiempo el hombre ha ido ocupando las zonas más peligrosas, de forma que, si bien 
el número de inundaciones no ha aumentado con el tiempo, sí lo ha hecho el riesgo y los daños provocados. 

Las inundaciones de tipo mixto se dan en las marjales, donde por su misma génesis conviven los procesos 
terrestres y los marinos. Las inundaciones pueden provenir, por tanto, de los barrancos que les afluyen, pero 
también de los temporales marinos. Además su topografía deprimida las convierte en auténticos embalses, 
donde se acumulan las aguas pluviales –incluso sin intervenir los procesos fluviales– y en auténticos sumideros 
para las aguas desbordadas en otros puntos lejanos. 

Cabe señalar que si bien las de origen pluvial son las de mayor frecuencia y menor magnitud, en las fluviales 
se invierten los términos. Las de tipo mixto pueden producirse independientemente de las anteriores, aunque 
es cierto que en los eventos más graves suelen sumarse los efectos de todas ellas. 

Según las noticias históricas y de prensa (BALBÁS CRUZ, 1892; BELTRAN MANRIQUE, 1958, ROCAFORT, 
1945; SANCHEZ ADELL, 1993 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL JÚCAR, 1949; Comisión Técnica 
de Emergencia por Inundaciones (CTEI), 1985; SÁNCHEZ, 1993) y los diarios HERALDO DE CASTELLÓN, 
MEDITERRANEO, LEVANTE Y LAS PROVINCIAS, se tiene constancia de más de 40 episodios de 
inundaciones en la Plana de Castellón. 

Las inundaciones de tipo fluvial están causadas fundamentalmente por los barrancos: el río Seco de Borriol (o 
de Castelló), el barranco de Fraga y el barranco del Sol. 
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2.1 Barranco del Sol 

Aunque no se encuentran referencias en las crónicas históricas de episodios de inundación asociadas a estos 
cauces, está claro que contribuyen al anegamiento del Marjal, ya que su trazado se interrumpe al llegar a este. 

2.2 Barranco de Fraga 

Con mayor frecuencia aparecen referenciadas en las crónicas las inundaciones provocadas por el barranco de 
Fraga (1793, 1801, 1805, 1806, 1881) (SEGURA, 2001). Su desembocadura en el marjal provocaba 
inundaciones de las partidas de Fadrell, Almalafa, Censal y Villamargo, encharcando el sector meridional de la 
zona pantanosa, hasta enlazar con las aguas del río Seco de Borriol.  

La urbanización y, sobre todo, el desarrollo industrial de la ciudad han alterado totalmente su trazado, 
convirtiéndolo en un canal discontinuo, hasta su reciente encauzamiento (2013) donde se ha dado continuidad 
a todo su trazado. 

2.3 Río Seco de Borriol 

A pesar de las reducidas dimensiones de su cuenca es, sin lugar a dudas, el río más peligroso de Castelló, ya 
que el predominio en su cuenca de roquedos impermeables (pizarras, areniscas, arcillas, etc.) provoca un 
incremento del caudal y una disminución del tiempo punta y de retraso en sus avenidas. 

 Aparece referido de forma explícita en las inundaciones de 1597, 1776, 1792, 1793, 1801, 1805, 1806, 1838, 
1879, 1884, 1900, 1949, 1962 y 1969.  

En todos los casos la descripción se ajusta a una avenida relámpago, que se activa con lluvias intensas (más 
de 100 mm en pocas horas y en concreto en 1962, en la prensa se habla de 271 l/m2 en 36 horas). 

2.4 Las inundaciones del marjal 

Las inundaciones en el marjal pueden afectar a sectores muy amplios, incluso con caudales escasos, ya que 
el espacio situado en las inmediaciones de la desembocadura del río Seco y el límite de término, presenta 
numerosas cotas negativas.  

Este sector deprimido, que continúa en el término municipal de Benicàssim, resulta anegado por las aguas con 
cierta frecuencia, a causa de inundaciones pluviales, como sucedió en octubre de 2000 o en noviembre de 
2001. En las crónicas se repiten sistemáticamente las partidas de la Coscollosa, Canet, Ramell próximas a la 
zona donde desaparece el cauce natural y con menor frecuencia, Travessera, Safra y la Mota, por donde 
discurre el cauce artificial actual. 

En la actualidad las numerosas viviendas dispersas por la zona sufren las consecuencias de las inundaciones, 
aunque los destrozos serían mayores de desbordarse el río Seco, ya que éste discurre sobreelevado sobre el 
marjal.  
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A continuación se exponen, por orden cronológico las inundaciones de las que se dispone información, así 
como las fichas del inventario de puntos conflictivos la Dirección General de Obras Hidráulicas (1983). 

AÑO ORIGEN DAÑOS 

1580 Río Mijares y Otros ríos de La Plana Molinos de Villareal 

1581 Mijares y otros ríos de La Plana Puente de Quintera 

1597 Mijares, Belcaire, Seco de Castellón y 
río Seco de Burriana  Azudes, presas y Acequias 

1617 Rambla de la Viuda.  Según informe de 1624, destrucción del puente en 
Almassora. 

1684 Sin especificar cauce Zona afectada Castellón. 

1710 Lluvias en Castellón. Daños en agricultura 

1716 Lluvias en Castellón. Sin especificar 

1776 Rio Seco. 
Afectado Castellón, inundación del Arrabal de San Roc, 
del Huerto del convento de Agustinos y las partidas de 
Coscollosa, Canet y otras 

1783 Rambla de la Viuda y otros ríos. 
Afectado Castellón, inundación desde la mitad de la 
huerta hasta el mar. Numerosos muertos y destrucción 
de la via férrea 

1787 Mijares y otros ríos de La Plana. Afectados Onda y La Plana, la rambla de La Viuda 
sobrepasó el puente de Sta. Quiteria. Varias víctimas. 

1791 Inundaciones por lluvias  Castellón, daños en agricultura. 

1792 Rio Seco y Barrancos próximos. Castellón, inundada la huerta.. 

1793 Inundaciones por lluvias  Castellón, afectados Puerta de L’Om y convento de San 
Agustín. 

1793 Rio Seco de Castellón, Barranco de 
Fraga y Barranco de Almassora.  

Inundadas la partidas de Coscollosa, Canet, Travesera, 
Ramell y Zagra; el arrabal de San Roque y las calles de 
Villamargo, Gumbau, Coloro y la casa de Niños 
Huérfanos de San Vicente. Destrucción del puente de la 
Sequiota al paso del camino del Calvario. El nivel del Rio 
Seco subió 5 palmos sobre la acequia de la Coscollosa 
y llegó hasta la ermita de San Roc del Pla. 

1801 
Mijares, Rambla de la Viuda, Rio Seco, 
Barranco de Fraga y otros ríos de La 
Plana 

Daños en edificios, viviendas, industria, agricultura y 
vías de comunicación. 

1805 Rio Seco, Barranco de Fraga y otros ríos 
de La Plana. Castellón y Almassora. 

Inundado el barrio de San Roque y el arrabal de San 
Francisco, así como, las partidas de Sensal, Alcasas, 
Almalafa; Villamargo y Fadrell 
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AÑO ORIGEN DAÑOS 

1806 Rio Seco, Barranco de Fraga y otros ríos 
de La Plana.  Inundó todas las partidas en Castellón 

1829 Inundaciones por lluvias en La Plana  Daños en agricultura. 

1838 Inundaciones por lluvias  y Rio seco  
Se inunda en Castellón la parte baja de la plaza Nueva 
y el arrabal de San Roque. Pérdidas en las cosechas y 
dos ahogados en el río. 

1850 Barranco de Bellver Se contabilizan 15 muertos. 

1879 Río Seco. Afectado Castellón 

1881 Barranco de Fraga  Afectado Castellón, inundación del Pla de san Francesc 
y sus inmediaciones. 

1882 Inundaciones por lluvias 
Afectado Castellón en las partidas de la Almalafa, 
Censal y Villamargo. Ruptura de la acequia Mayor e 
inundación de varias casas. 

1883  Lluvias intensas. Inundaciones en Castellón r 

1883  Rio Mijares y Rambla de la Viuda  

Afectados Castellón y pueblos Ribereños (Alcora, 
Figueroles, La Foia, Villareal, Burriana y Almassora). 
Destrucción del puente de la Rambla de la Viuda en la 
carretera Castellón – Alcora. Daños en Agricultura y 43 
muertos. 

1884 Septiembre. Rio Seco y Barranco de la 
Magdalena.  

Inundación de la Vía Férrea. Destrucción del puente de 
la Magdalena. 

1884 2 de Noviembre. Rio Seco y Barrancos 
de la Plana.  Inundación de la Vía Férrea. 

1889 Inundación por lluvias Afectado Castellón. 

1891 Inundación por lluvias. Afectados  Castellón y el Grao. Viviendas Inundadas, 10 
de ellas se derrumban 

1897 Inundación por lluvias  Marjal de Castellón, varios muertos. 

1900 Rambla de la Viuda, Mijares y Rio Seco 
de Castellón y Burriana.  

Caminos y calles inundadas. Barrios dels Mestres y de 
los Escarabajos. 

1949 Río Seco 
Desbordamiento por la carretera de Alcora – El Crémor, 
carretera de Morella, puente de Hierro y carretera de 
Barcelona 

1957 Río Mijares Caída del puente de Ribesalbes 

1962 Río Seco, Barranquet de Almassora, 
Mijares y Rambla de la Viuda 

Las zonas más afectadas fueros el barrio dels Mestrets, 
el Grao y la Marjalería. Desbordamiento del embalse de 
María Cristina. 
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AÑO ORIGEN DAÑOS 

1967 Rio Mijares Caída del puente de Ribesalbes 

1969 Lluvias Afectado el litoral, inundados Grao y la Marjal. 

1969 Río Seco, Mijares y rambla de la Viuda. Desbordamiento del rio en la zona del estadio, inundado 
el Marjal. 

1990 Lluvias Inundaciones en el Marjal y el Grao de Castellón. 

2014 Lluvias Inundaciones en Bajos y Garajes 

2015 Lluvias Inundaciones por todo Castellón, 2 muertos. 

2017 Lluvias Inundaciones en el Marjal, la zona litoral y en el límite 
noreste de la ciudad de Castellón 
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Fichas del inventario de puntos conflictivos la Dirección General de Obras Hidráulicas (1983). 

 

 Inventario de Puntos Conflictivos D.G.O.H. Nº35 
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 Inventario de Puntos Conflictivos D.G.O.H. Nº36 
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 Inventario de Puntos Conflictivos D.G.O.H. Nº38 
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 Inventario de Puntos Conflictivos D.G.O.H. Nº43 
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 Inventario de Puntos Conflictivos D.G.O.H. Nº73 
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 Inventario de Puntos Conflictivos D.G.O.H. Nº107 
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 Inventario de Puntos Conflictivos D.G.O.H. Nº117 
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 Inventario de Puntos Conflictivos D.G.O.H. Nº156 
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 Inventario de Puntos Conflictivos D.G.O.H. Nº176 
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 Inventario de Puntos Conflictivos D.G.O.H. Nº186 
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 Inventario de Puntos Conflictivos D.G.O.H. Nº193 
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 Inventario de Puntos Conflictivos D.G.O.H. Nº204 
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3. PLAN DE ACCIÓN TERRITORIAL SOBRE PREVENCIÓN DEL RIESGO DE INUNDACIÓN EN LA 
COMUNITAT VALENCIANA (PATRICOVA) 

El Plan de Acción Territorial sobre prevención del Riesgo de Inundación en la Comunitat Valenciana 
(PATRICOVA), aprobado mediante Decreto 201/2015, de 29 de octubre, del Consell, es un Plan de Acción 
Territorial de los regulados en la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, 
Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana, y viene expresamente previsto en la Directriz 66 de la 
Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana, aprobada por Decreto 1/2011, de 13 de enero, del Consell. 

Cómo herramienta de ordenación del territorio, los objetivos del PATRICOVA son los siguientes: 

1. Obtener un adecuado conocimiento y evaluación de los riesgos de inundación. 

2. Establecer procedimientos administrativos ágiles y rigurosos para incorporar la variable inundabilidad 
a los planes, programas y proyectos que tengan una proyección sobre el territorio. 

3. Lograr una actuación coordinada de todas la Administraciones Públicas y los agentes sociales para 
reducir las consecuencias negativas de las inundaciones. 

4. Orientar los desarrollos urbanísticos y territoriales hacia las áreas no inundables o, en su caso, hacia 
las de menor peligrosidad de inundación. 

La base principal sobre la que se apoya el PATRICOVA es la de cuantificar el impacto territorial provocado por 
los fenómenos de inundación. En una primera aproximación, el impacto que provocan las inundaciones en una 
zona concreta del territorio se definió como el daño medio potencial producible por la inundación. Así definido, 
el impacto resulta de la combinación en el espacio de los dos factores fundamentales de los que depende: 
riesgo y vulnerabilidad. 

En el esquema que se muestra a continuación se identifica el conjunto de variables que intervienen en un 
proceso de inundación, tanto las que participan en el proceso generador del fenómeno como las que se 
consideraron para evaluar los efectos sobre el medio receptor, como es el territorio con los usos sobre él 
establecidos. 

 

 Factores del proceso de inundación. Fuente: PATRICOVA 
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3.1 Zonificación de la Peligrosidad y Riesgo de Inundación. 

En el presente apartado se incluyen las determinaciones de la cartografía del Patricova, referidas al término 
municipal de Castellón, incluyendo las hojas de los mapas de Peligrosidad y Riesgo de inundación. 
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 Patricova: Mapa de Peligrosidad (Hoja 616) 



 

ESTUDIO DE INUNDABILIDAD 
ESTUDIO AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO DEL PLAN GENERAL DE 

CASTELLÓN DE LA PLANA 
EATE-EI 

 

 26 
 

 

 Patricova: Mapa de Peligrosidad (Hoja 641) 
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 Patricova: Mapa de Riesgo de inundación  (Hoja 616) 
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 Patricova: Mapa de Riesgo de inundación  (Hoja 641)
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Tal y como puede apreciarse en los planos anteriores, el municipio de Castellón se encuentra ampliamente 
afectado por peligrosidad y riesgo de inundación, identificándose las siguientes áreas afectadas por riesgo de 
inundación en el entorno del casco urbano del municipio de Castellón: 

• CC16 Río Seco (o Rambla de Borriol), a su paso el término municipal. 

• CC14 Marjal de Castellón, a ambos lados del río Seco. 

• CC17 Barranco de Fraga, en el entorno del polígono industrial Pi Gross y de la Acequia Mayor. 

3.2 Actuaciones estructurales 

Para resolver los problemas de inundación en el municipio se han ejecutado las siguientes obras 
contempladas en el Programa de Actuaciones Estructurales del PATRICOVA: 

• Código: ECC143+: Marjal de Castellón (CC14) y Río Seco (o Rambla de Borriol) (CC16). 

Consiste en el encauzamiento del Rio Seco desde la A-7 hasta su desembocadura en el Mar. Su 
objetivo final, es proteger la zona de la Universidad Jaime I y el área metropolitana de Castellón frente 
a las avenidas del río Seco, dando continuidad a la zona urbana. Se evitará así el corte de la N-340 y 
se facilitarán los accesos a la costa 

• Código: ECC17: Barranco de Fraga (CC17). 

Se trata del encauzamiento del barranco de Fraga, desviando los caudales generados en la parte alta 
de cuenca al Barranco de la Viuda y recogiendo los excesos para conducirlos hasta el mar. 

Permanece aún por ejecutar la siguiente actuación que afecta al municipio castellonense: 

• Código: ECC141: Marjal de Castellón (CC14). 

Así mismo, y enmarcado dentro del Plan Director de la Red General de Evacuación de Aguas Pluviales en la 
zona Noroeste de Castellón, se ha encauzado el Barranco dels Canters, estando previsto también en el 
mencionado plan el encauzamiento del Barranco del Sol. 
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3.2.1 Medida Estructural CC143+ Marjal de Castellón (CC14) y Río Seco (CC16) 

 
 Ficha medida estructural ECC143+. PATRICOVA 
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Su objetivo final, es proteger la zona de la Universidad Jaime I y el área metropolitana de Castellón frente a las 
avenidas del río Seco, dando continuidad a la zona urbana.  

Atendiendo a las características del régimen hidráulico y la solución dada a la geometría del cauce, el proyecto 
se divide en tres tramos. 

El tramo 1 comprende desde el cruce con la autopista A-7 hasta la carretera N-340 e incluye en los 2 kilómetros 
iniciales la limpieza del cauce, perfilado de secciones para unificar la anchura, la homogeneización a pendiente 
constante y la intercalación de pequeños saltos.  

Posteriormente se diseña una sección rectangular de hormigón de 25 metros de anchura con un aumento de 
la sección a 35 metros a lo largo de los siguientes 300 metros, el perfil longitudinal de fuerte pendiente 
comprende tres saltos, en el punto kilométrico 3,357 se establece un salto de 8,5 metros.  

P.K. SECCIÓN 

P.K. 
0+000 al 

P.K. 
1+880 

 

P.K. 
1+880.00 

al P.K. 
2+200.00 
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P.K. SECCIÓN 

P.K. 
2+200.00 

al P.K. 
2+980.00. 

 

P.K. 
2+980.00 

al P.K. 
3+222.00. 

 

P.K. 
3+222.00 

al P.K. 
3+330.00. 
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El tramo 2: Desde el punto kilométrico 3,330 hasta el punto kilométrico 5,070. El trazado se cubre en una 
longitud de 1.080 metros, con sección rectangular con marcos de 6 X 6 metros y losa superior achaflanada.  

Terminado el tramo cubierto, se modifica la sección a 12,6 metros de anchura finalizando con un salto y cuenco 
amortiguador para cambiar de régimen rápido a lento.  

P.K. SECCIÓN 

P.K. 
3+330.00 

al P.K. 
4+950.00 

 

CUENCO 

P.K. 
4+950.00 

al P.K. 
5+070.00 
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El tramo 3: desde el punto kilométrico 5,070 hasta el mar. 

• Tiene sección trapecial de 30 metros de ancho hasta el punto kilométrico 5,300, revestida con coraza 
de gaviones y taludes de 1/1 de hormigón. 

• Hasta el punto kilométrico 5,630 los taludes son 3/2 revestidos de gaviones. 

• Desde punto kilométrico 5,630 hasta el punto kilométrico 9,950 la pendiente tiende a anularse, 
variando el ancho de solera a 35 metros y después a 40 m;  

• Desde el punto kilométrico 9,950 se aumenta ancho de cauce por incorporación de la sección de la 
acequia de la Travesera, quedando separada por una mota de 10 metros de anchura. 

SECCIONES 

P.K. 5+070 al P.K. 5+290.00 

 

P.K. 5+290.00 al P.K. 5+660.00 
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SECCIONES 

P.K: 5+660.00 al P.K: 6+030.00 

 

P.K. 6+030.00 al P.K. 7+502.00 
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SECCIONES 

P.K. 7+502.00 al P.K. 9+300.00 

 

P.K. 9+300.00 al P.K. 10+750.00 
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3.2.2 Medida Estructural CC17 Barranco de Fraga 

 

 Ficha medida estructural ECC17. PATRICOVA  

Esta medida incluye la ejecución de dos actuaciones: 
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3.2.2.1 Actuación 1: Obras desde CN-340 a la desembocadura 

Esta actuación comprende las obras desde el entronque de la Actuación II (aliviadero) con el canal existente 
hasta la desembocadura en el mar por la antigua salida de la acequia de Villamargo entre las instalaciones de 
la Central Térmica y de la Refinería. 

En los tramos urbanos se construye una sección cerrada bajo rasante de viario. Las secciones son 
rectangulares con anchos que van desde los 6 a los 7,5 metros de luz. 

En los tramos en suelo no urbanizable de naturaleza rústica se ha diseñado una sección abierta excavada con 
un tratamiento medioambiental en los taludes. 

Y en el tramo de menor pendiente próximo a la desembocadura y con un destino urbano industrial, se han 
ejecutado secciones rectangulares constituidas por cajeros de hormigón armado y solera protegida con 
escollera, ya que se pretende minimizar la superficie ocupada. 

La distribución de tramos, así como de secciones tipo se detallan en la siguiente tabla: 

TRAMO P.K. SECCIÓN 

F-1 P.K: 0+000 al 
P.K: 0+865,00 

 

F-2 P.K: 0+865,00 al 
P.K: 0+890,00 
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TRAMO P.K. SECCIÓN 

F-3 P.K: 0+900,00 al 
P.K: 1+200,00. 

 

F-4A P.K: 1+212 al 
P.K: 1+700. 

 

F-4B P.K: 1+705 al 
P.K: 1+835,23 

 

F-5 P.K: 1+824,66 al 
P.K: 1+224,82 
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TRAMO P.K. SECCIÓN 

F-6 P.K: 2+237,00 al 
P.K: 2+772,41 

 

F-7 P.K: 2+777,41 al 
P.K: 3+255,00 

 

F-8 P.K: 3+260,00 al 
P.K: 3+553,40 

 

F-9A 

P.K: 3+621.28 al 
P.K: 3+910.00 

Y 
P.K.: 4+062.73 

al 4+110.00 
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TRAMO P.K. SECCIÓN 

F-9B 

P.K: 3+910.00 al 
P.K: 4+062.73 

Y 
P.K.: 4+110.00 

al 4+248.94 

 

F-10 P.K: 4+260,00 al 
P.K: 4+438,00 

 

F-11A P.K: 4+460.00 al 
P.K: 6+020,00 

 

F-11B P.K: 6+186.11 al 
P.K: 6+533.00 

 

F-12 P.K: 6+035.00 al 
P.K: 6+172.11 

 

F-13A P.K: 6+553.00 al 
P.K: 6+820.80 
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TRAMO P.K. SECCIÓN 

F-13B P.K: 6+956.70 al 
P.K: 7+039.70 

 

F-13C P.K: 7+039.70 al 
P.K: 7+212.60 

 

F-13D P.K: 7+212.60 al 
P.K: 7+323.00 

 

F-14 

P.K: 6+820.80 al 
P.K: 6+855.30 

Y 
P.K.: 6+898.50 

al 6+956.70 

 

F-15A 

P.K: 7+383.00 al 
P.K: 7+720.37 

Y 
P.K.: 8+029.42 

al 8+363.20 
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TRAMO P.K. SECCIÓN 

F-15B 
P.K: 7+720.37 al 
P.K: 8+029.42 

 

 

F-15C P.K: 8+363.20 al 
P.K: 8+540.00 

 

F-16 
P.K: 8+506.7 

Hasta 
desembocadura 

 

 

3.2.2.2 Actuación 2: Desde la A-7 a CN-340 y canal de desvío a rambla de la Viuda 

Comprende las obras de encauzamiento desde el cruce con la autopista A-7 hasta el cruce con la carretera 
nacional CN-340 (INICIO ACTUACION 1) y el canal de desvío de caudales a la Rambla de la Viuda. 

Con esta actuación se resuelven los desbordamientos del tramo de cabecera en el límite municipal entre 
Almazora y Castellón y se construye un canal de desvío de caudales a la Rambla de la Viuda para completar 
las necesidades hidráulicas del barranco que están limitadas en su desembocadura. 

El tramo existente, y ya encauzado aguas abajo de esta actuación, tiene una capacidad de unos 23 m3/seg.  
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Así mismo, el espacio limitado en el corredor para construcción de la desembocadura del Barranco de Fraga 
entre las instalaciones de la Central Térmica y de la Refinería llevó a que se viese la conveniencia de realizar 
un desvío de caudales a la Rambla de la Viuda.  

Esta solución está recogida en la propuesta de actuaciones del PATRICOVA. La solución de Proyecto diseña 
la construcción de un canal de desvío de caudales a la Rambla de la Viuda para una capacidad de uso 56 
m3/seg de modo que el resto del caudal aportado por la cuenca, unos 20 m3/seg, pasen a la ACTUACION 1. 

La distribución de tramos, así como de secciones tipo se detallan en la siguiente tabla: 

DESAGÜE A BARRANCO DE LA VIUDA 

TRAMO P.K. SECCIÓN 

R-1 
R-2 

P.K: 0+000 al 
P.K: 0+980.00 

 

R-3.1 
P.K: 1+000.00 

al P.K: 
1+697.00 

 

R-3.2 
P.K: 1+697.00 

al P.K: 
2+494.00 

 



 

ESTUDIO DE INUNDABILIDAD 
ESTUDIO AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO DEL PLAN 

GENERAL DE CASTELLÓN DE LA PLANA 
EATE-EI 

 

 45 
 

DESAGÜE A BARRANCO DE LA VIUDA 

TRAMO P.K. SECCIÓN 

R-6 
P.K: 2+494.00 

al P.K: 
2+602.950 

 

 

CONEXIÓN CON ACTUACIÓN 1 

TRAMO P.K. SECCIÓN 

R-4A 
P.K: 

0+000.00 
al P.K: 

0+235.00 
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CONEXIÓN CON ACTUACIÓN 1 

TRAMO P.K. SECCIÓN 

R-5 

P.K: 
0+250.00 

 P.K: 
0+609.16 

 

R-4 
P.K: 

0+624.16 
P.K: 

0+676.81 
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3.2.3 Medida Estructural ECC141: Marjal de Castellón (CC14)  

 

 Ficha medida estructural ECC141. PATRICOVA  
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4. SISTEMA NACIONAL DE CARTOGRAFÍA DE ZONAS INUNDABLES 

El Ministerio para la Transición Ecológica, siguiendo los principios de la Directiva 2007/60 sobre evaluación y 
gestión de riesgos de inundación, ha puesto en marcha el Sistema Nacional de Cartografía de Zonas 
Inundables (SNCZI), un instrumento de apoyo a la gestión del espacio fluvial, la prevención de riesgos, la 
planificación territorial y la transparencia administrativa. 

El eje central del SNCZI es el visor cartográfico de zonas inundables, que permite a todos los interesados 
visualizar los estudios de delimitación del Dominio Público Hidráulico (DPH) y los estudios de cartografía de 
zonas inundables, elaborados por el Ministerio y aquellos que han aportado las Comunidades Autónomas. 

En base a la normativa citada, en el año 2011 la Demarcación del Júcar dio por terminados los trabajos 
correspondientes al primer ciclo de aplicación de la Directiva 2007/60, relativos a la Evaluación Preliminar del 
Riesgo de Inundación (EPRI) en el contexto del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables. Como 
resultado se generó la cartografía que define las áreas definidas como Áreas con Riesgo Potencial 
Significativo de Inundación (ARPSIs). 

Durante la redacción del presente Estudio, y en el ámbito del segundo ciclo de aplicación de la Directiva 
2007/60, se procede a la revisión y actualización de las cartografías de peligrosidad y riesgo de inundación de 
gran parte de las demarcaciones hidrográficas, entre las que se encuentra el Júcar. En el momento de 
redacción del presente estudio se han sometido a consulta pública los mapas correspondientes al segundo 
ciclo de la Directiva (2019) de la demarcación hidrográfica del Júcar. 

4.1 Ámbito de estudio 

Dentro de las zonas analizadas en el SNCZI, la que corresponde al municipio de Castellón de la Plana, se 
encuentra codificada como: ES080_ARPS_0025 “Río Seco- Barranco de la Parreta (Castellón). 

Dicha zona hace referencia a dos tramos de cauces: 

• Tramo 20.45: Rio Seco 

• Tramo 20.47: Barranco de La Parreta 
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 Ficha de Área de Riesgo Potencial Significativo. SNCZI 
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4.2 Geomorfología 

A continuación se adjunta el estudio geomorfológico incluido en la Memoria del SNCZI para el ámbito de 
estudio. 
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 Estudio geomorfológico del SNCZI (tramo 20.45. Rio Seco) 



 

ESTUDIO DE INUNDABILIDAD 
ESTUDIO AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO DEL PLAN 

GENERAL DE CASTELLÓN DE LA PLANA 
EATE-EI 

 

 53 
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 Estudio geomorfológico del SNCZI (tramo 20.4  Barranco de La Parreta) 
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4.3 Hidrología 

Para los cálculos hidrológicos de las dos cuencas, el SNCZI utiliza el HEC-HMS, obteniendo los siguientes 
resultados para los caudales punta: 

CÓDIGO CAUCE MÉTODO Q10 Q25 Q50 Q100 Q500 

20.45 Río Seco HEC-HMS 68 166 235 342 672 

20.47 B. La Parreta HEC-HMS 12 32 46 68 135 

Hay que destacar que el SNCZI no recoge información ni ningún tipo de cálculo hidrológico para el resto de 
cauces más importantes del término municipal de Castellón, como el barranco de Fraga, el barranco del Sol, 
el barranco dels Canters o el barranco de la Magdalena.  

En el mismo documento también se adjuntan los cálculos de los hidrogramas que se recogen en las páginas 
siguientes. 
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 Hidrograma río Seco (Tramo 20.45) Estudio Hidrológico del SNCZI  
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 Hidrograma Barranco de La Parreta (Tramo 20.47) Estudio Hidrológico del SNCZI 
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4.4 Mapas de calados 

El resultado final de todos los cálculos anteriores es la obtención de los mapas de calados para periodos de 
retorno de 10, 100 y 500 años. Estos mapas pueden consultarse en el visor web del SNCZI:  

http://sig.mapama.es/snczi/ 

 

 Visor web del SNCZI 

En las páginas siguientes se incluyen tres capturas de los mapas de calado de la zona de estudio, el Área de 
Riesgo Potencial Significativo de Inundación ES080-ARPS-0025, correspondientes a los retornos 10, 100 y 
500 años. 

 

http://sig.mapama.es/snczi/
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 Mapa de Peligrosidad para un periodo de retorno T=10 años. Fuente: SNCZI. 
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 Mapa de Peligrosidad para un periodo de retorno T=100 años. Fuente: SNCZI. 
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 Mapa de Peligrosidad para un periodo de retorno T=500 años. Fuente: SNCZI.
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A partir de estos mapas de peligrosidad, el SNCZI delimita las zonas inundables para los distintos periodos de 
retorno, según la siguiente clasificación: 

ZONA INUNDABLE CON PROBABILIDAD BAJA O EXCEPCIONAL (T= 500 AÑOS)   
  

ZONA INUNDABLE CON PROBABILIDAD MEDIA U OCASIONAL (T= 100 AÑOS)   
  

ZONA INUNDABLE DE INUNDACIÓN FRECUENTE (T= 50 AÑOS)   
  

ZONA INUNDABLE CON ALTA PROBABILIDAD (T= 10 AÑOS)   

 

En las siguientes imágenes se refleja la delimitación de las zonas inundables, así como la ficha informativa 
de la zona inundable ES080_ARPS_0025 localizada en el ámbito de estudio 

.
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 Zonas inundables. Fuente: SNCZI. 
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 Ficha para Zona Inundable ES080_ARPS_0025 (T= 500). Fuente: SNCZI. 
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5. PLAN DIRECTOR DE RED DE EVACUACIÓN DE AGUAS PLUVIALES EN LA ZONA NOROESTE 

El Pleno del Ayuntamiento de Castellón, en sesión del 23 de febrero de 2006 acordó adoptar como propio el 
denominado Plan director de red de evacuación de aguas pluviales en la zona noroeste de Castellón, 
expuesto previamente a exposición pública durante el plazo reglamentario, lo que se llevó a cabo mediante 
anuncios en el periódico Mediterráneo de 30 de marzo de 2006 y en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana 
de 8 de mayo de 2006. Transcurrido el período de información al público, durante el que no se formuló ninguna 
alegación, el Pleno del Ayuntamiento aprobó provisionalmente el Plan especial en sesión de 29 de marzo de 
2007. 

El objeto del documento tramitado como Plan especial es definir las líneas básicas a tener en cuenta para 
encauzar los barrancos de la zona y solventar de forma coordinada los problemas de evacuación en los futuros 
desarrollos urbanísticos del noroeste de la ciudad. 

Hasta hace pocos años la zona noroeste de Castellón se hallaba separada del resto de la ciudad por la 
Carretera Nacional N-340, el ferrocarril y el cauce del río Seco, los cuales formaban barreras que han ido 
desapareciendo paulatinamente. 

Además, y con independencia de las obras de encauzamiento del río Seco, en la zona discurren los barrancos 
del Sol y dels Canters, que hasta ahora no tenían encauzamiento propio, lo cual provoca inundaciones en la 
zona del Hospital General.  

El objeto del Plan director es precisamente dar solución a los problemas de encauzamiento y desagüe de forma 
integral, para evitar soluciones coyunturales procedentes de cada actuación que al final no logran la suficiente 
vertebración y coordinación. 

Dicho Plan propone una red de colectores generales de nueva planta compatible con el desarrollo urbanístico 
de Castellón a medio y largo plazo, así como actuaciones estructurales de defensa frente avenidas en los 
tramos bajos de los barrancos del Sol y dels Canters. 

5.1 Infraestructuras propuestas 

5.1.1  Encauzamiento del Barranco del Sol 

Esta actuación está prevista pero pendiente de ejecución. Se materializa mediante un canal cerrado de sección 
rectangular de una única celda de 7 m de anchura por una altura máxima de 2,5. El desagüe al río Seco se 
realiza mediante un marco de dimensiones 7 x 2 m. 
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P.K: 0+010.00 AL  P.K: 1+371 

 

Las pendientes características del canal son: 

•  5% en la embocadura y desembocadura del canal 

•  0% en los cuencos amortiguadores 

•  0,25% en los tramos ordinarios de canal 

La actuación propuesta, con una longitud total de 1.371 m, se puede dividir en 10 tramos diferenciados. Cada 
uno de los tramos viene delimitado por la existencia de un salto hidráulico seguido por su correspondiente 
cuenco amortiguador, cuya función será propiciar una amortiguación de la energía existente en el flujo. Se 
plantea la necesidad de intercalar dichos saltos ante la elevada pendiente existente en el terreno.  

Las estructuras características o singulares del encauzamiento serán las siguientes:  

• Obra de embocadura: PK 0+000 - 0+050. 

• Saltos hidráulicos y estructuras amortiguadoras. 

• Cambios de alineación 

• Obra de desagüe. PK 1+371 
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Obra de embocadura 

Se corresponde con el tramo inicial de la actuación, destinado a incorporar las escorrentías generadas en la 
totalidad de la cuenca rústica del barranco del Sol para el periodo de retorno fijado. La obra de drenaje se 
ajustará a la existente actualmente para el drenaje transversal de la carretera de Castellón-Borriol. 

La obra se materializa en planta mediante una transición gradual entre una sección de 10,7 m de anchura y 
otra de 7 m. En alzado la obra de embocadura se materializa mediante un cuenco receptor y un tramo de 
rápida. 

Saltos hidráulicos y estructuras amortiguadoras 

Existen un total de 11 saltos hidráulicos de dimensiones entre 1,5 y 1 m. 

Las estructuras de amortiguación se componen de cuencos amortiguadores con una profundidad máxima de 
0,6 m y una longitud máxima de 15 m, siendo su ancho el correspondiente a la sección de canal (7 m) 

Cambios de alineación 

Se presentan 4 cambios de alineación, los cuales se resuelven mediante enlaces circulares de radios entre 50 
y 200 m, considerándose suficientes para que las sobreelevaciones que se puedan presentar en la lámina no 
afecten al régimen del canal. 

Obra de desagüe al río Seco 

El desagüe del canal se produce aguas arriba de la obra de embocadura al tramo cubierto del encauzamiento 
del río Seco. Se produce en el PK 2+800 del encauzamiento propuesto para el río Seco.  

Para dicho PK la cota de la rasante del encauzamiento es 34,1 m, mientras que la cota de vertido del 
encauzamiento en el barranco del Sol es de 37,06 m. 

La obra de desagüe se materializa mediante una rampa del 5% y cajón rectangular de 7 x 2 m. 

5.1.2 Encauzamiento del Barranco del Canters 

Se propone un canal cerrado de hormigón armado de sección rectangular de sección variable entre 5,5 y 17,5 
m de anchura máxima, siendo su calado mínimo 1,00 (para el paso bajo la glorieta) y el máximo 2,00 m. La 
longitud total del encauzamiento asciende a 740 m hasta la conexión con el tramo ejecutado en la Ronda Norte 
2ª Fase, realizando dicha conexión bajo la glorieta de enlace entre la Ronda Norte 2ª Fase y la carretera N-
340. 

Del total indicado, los primeros 40 m consisten en un acondicionamiento del barranco existente en el suelo no 
urbanizable colindante con el sector 22-SU-R, seguidos de otros 40 m de encauzamiento a sección abierta 
consistente en un canal de 4,5 metros de lecho y 2,5 m de altura, totalmente recebado con escollera y 
hormigón, también en suelo no urbanizable. 
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En dicho trazado se localizan cinco cambios de alineación, los cuales se resuelven mediante enlaces circulares 
de radios entre 50 y 693 m considerándose suficientes para que las sobreelevaciones que se puedan presentar 
en la lámina no afecten al régimen del canal.  

Con este trazado se consigue conectar el barranco dels Canters con el encauzamiento que se ejecuta en la 
Ronda Norte, bajo la glorieta 4 en la confluencia entre la ronda y la carretera N-340, y su posterior vertido al 
río Seco. 

Para el resto del encauzamiento se propone un canal abierto de sección rectangular, y 4 m de anchura máxima, 
siendo su calado mínimo 1,25 y el máximo 2,5 m. 

En cuanto al trazado en alzado se disponen varios saltos hidráulicos seguidos de cuencos amortiguadores, 
cuya función es propiciar la amortiguación de la energía existente en el flujo y mantener el régimen lento en 
todo el trazado del canal. 

Con el presente trazado se consigue mantener una pendiente uniforme del 0,25% para el canal, disponiendo 
varios saltos hidráulicos y cuencos amortiguadores con pendiente de 0% con el fin de evitar que el caudal entre 
en régimen rápido. 

Para tal fin se dispone en el primero de los tramos, hasta la glorieta de la antigua N-340, hasta 6 saltos 
hidráulicos con alturas entre 0.64 y 5.11 m, ubicándose los mayores saltos en los tramos del canal con 
velocidad de flujo mayor. En dichos saltos se disponen los cuencos amortiguadores, con resaltos de hasta 0,8 
m y longitudes entre 15 y 25 m. 

En el tramo inicial de la actuación, se realiza un acondicionamiento del cauce del barranco, destinado a 
incorporar las escorrentías generadas en la totalidad de la cuenca rústica del barranco dels Canters. 

La actuación consiste en la limpieza y reperfilado de los taludes existentes dentro del ámbito no urbanizable 
de la traza, en el tramo comprendido entre la obra de drenaje existente en la AP-7 y el cruce con la cuadra 
tercera (futura continuación de la ronda norte). 

Se realiza la embocadura con el canal propuesto mediante una abertura de 8 m de longitud y 5,5 m de anchura, 
desde la cual el barranco pasa de fluir en superficie a ir canalizado, disponiendo un salto hidráulico de 3,3 m. 

Las pendientes características del canal son: 

•  0% en los cuencos amortiguadores 

•  0,25% en los tramos ordinarios de canal cubierto. 

•  0,2% en el tramo correspondiente al cruce de la antigua N-340, a la altura del hospital general. 

•  0,48% en los tramos ordinarios de canal abierto, junto a la ronda Norte. 

•  1,8% en los tramos de rápida que preceden al cambio de sección abierta a sección cubierta. 

•  0,25% en el tramo de canal previo a la desembocadura al río seco. 
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La actuación propuesta con una longitud total de 1958 m se puede dividir en 12 tramos diferenciados. Cada 
uno de los tramos viene delimitado por la existencia de un salto hidráulico o rápido, seguido por su 
correspondiente cuenco amortiguador, cuya función será la de propiciar una amortiguación de la energía 
existente en el flujo.  

Se plantea la necesidad de intercalar dichos saltos ante la elevada pendiente existente en el terreno. Las 
estructuras características o singulares del encauzamiento serán las siguientes: 

• Obra de embocadura. Acondicionamiento tramo existente de barranco en zona NO URBANIZABLE: 
PK 0+000-0+330. 

•  Saltos hidráulicos y estructuras amortiguadoras. 

•  Cambios de alineación. 

•  Obra de desagüe. PK 1+958. 

Obra de embocadura y acondicionamiento del tramo inicial 

Se corresponde con el tramo inicial de la actuación, destinado a incorporar las escorrentías generadas en la 
totalidad de la cuenca rústica del barranco dels Canters para el periodo de retorno fijado.  

La actuación consistirá en la limpieza y reperfilado de los taludes existentes dentro del ámbito no urbanizable 
de la traza, en el tramo comprendido entre la obra de drenaje existente en la AP-7 y el cruce con la cuadra 
tercera (futura continuación de la ronda Norte).  

Se proporcionará la adecuada obra de embocadura para conectar con el canal propuesto.  

Saltos hidráulicos y estructuras amortiguadoras 

Existen un total de 11 saltos hidráulicos de dimensiones entre 5,1 y 0,6 m. 

Las estructuras de amortiguación se componen de cuencos amortiguadores con una profundidad máxima de 
0,8 m y una longitud máxima de 23 m, siendo su ancho variable entre 4 y 17,5 m 

Cambios de alineación 

Se presentan 6 cambios de alineación, que se resuelven mediante enlaces circulares de radios entre 34 y 390 
m: 

•  51 m 

•  63 m 

•  93 m 

•  390 m 

•  48 m 

•  34 m 
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Embocadura del colector 0 

Se emplaza en el PK 0+880, la conexión entre ambos colectores se lleva a cabo mediante rasantes NO 
coincidentes y en alineaciones esviadas 50º, para ello se aprovecha la existencia de un salto hidráulico previo. 

Obra de desagüe al río Seco 

El desagüe al río seco se produce mediante un tramo de canal de 0,25% de pendiente y dimensiones interiores 
de 8,5 x 3 m de altura. En dicho tramo confluyen los caudales transportados por el barranco dels Canters y por 
el Colector 2. Se debe tener en cuenta que el colector existente bajo el futuro bulevar desagua 
independientemente de la estructura aquí descrita.  

Dado que para los caudales punta las velocidades son elevadas se ha previsto la instalación de una cresta 
vertedero de 0,60 m de altura al final de dicho tramo, y previa a la rápida escalonada que desaguará en el río 
Seco. 

Dicho vertedero estará dotado de 8 aberturas o gateras de 0,4 m x 0,3 m de altura cuya rasante de embocadura 
se ubicará a una cota de 13,30 m (cota idéntica a la cota de la lámina de agua para el vertido el colector 
existente aguas arriba en el río Seco), con esto la altura de coronación del vertedero será de 13,60 m.  

La misión del vertedero es la disipación de energía mediante la provocación del resalto aguas arriba del mismo. 
Por otra parte el vertedero regulará y laminará el vertido de los caudales asociados a pequeños periodos de 
retorno (2-10 años) mediante el vertido a través de las gateras. 

P.K: 0+000.00 al P.K: 0+460 
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P.K: 0+460 AL  P.K: 0+575 

 

P.K: 0+575al P.K: 0+740 

 

P.K: 0+740 al P.K: 0+890.6 

 

P.K: 0+890.6 AL P.K: 1+734 
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P.K: 1+808.2 al P.K: 1+960.616 

 

 

Fotos de la situación actual: Inicio de la 
embocadura 
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 Planta de encauzamientos del Plan Director de Pluviales de la zona noreste correspondiente al 
barranc dels Canters 

 



 

ESTUDIO DE INUNDABILIDAD 
ESTUDIO AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO DEL PLAN 

GENERAL DE CASTELLÓN DE LA PLANA 
EATE-EI 

 

 75 
 

6. ESTUDIO GEOMORFOLÓGICO 

La llanura costera donde se asienta el municipio de Castellón de la Plana presenta un esquema morfogenético 
semejante a las del resto del Golfo de Valencia: al pie de los relieves se adosa una acera aluvial con diferentes 
grados de desarrollo que arranca al norte, en el Morro de Gos, y culmina con el potente abanico aluvial del Riu 
Millars-Rambla de la Viuda.  

Entre ambas protuberancias se desarrolló una larga y estrecha restinga (Sanjaume, 1985) que cerró una 
albufera, convertida actualmente en marjal. 

En este espacio se pueden observar tres unidades morfogenéticas diferenciadas:  

• El sector situado al norte del río Millars. 

• El complejo aluvial del río Millars-Rambla de la Viuda.  

• El espacio situado al sur de este río. 

En el presente estudio se describe únicamente la primera de las zonas indicadas, dado que la totalidad del 
municipio de Castellón de la Plana se encuentra englobado dentro de dicha unidad morfogenética. 

Se adjuntan a continuación las hojas 616-Villafames y 641-Castellon de la Plana, del Mapa Geológico de 
España 1:50.000. 
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6.1 Sector situado al norte del río Millars 

La coalescencia de los abanicos formados por los barrancos que drenan el Massís del Desert de les Palmes 
genera una potente acera aluvial que gana amplitud en Benicàssim, localidad ubicada en el amplio abanico del 
Barranc de les Farges. Entre esta protuberancia y la Serra d’Orpesa, los barrancos de Cantallops, Santa 
Águeda y Covarxos, con abanicos poco desarrollados, han sido incapaces de colmatar el espacio intermedio, 
dejando una depresión como prueba de que la antigua albufera se iniciaba en la Serra d’Orpesa y fue rellenada 
parcialmente por el Barranc de les Farges. 

En cuanto a La Plana, se trata, principalmente, de mantos de arroyada, que descienden en suave pendiente 
desde aproximadamente la cota 100 m hasta el mar y están constituidos por arcillas rojas y una mezcla de 
cantos, más o menos redondeados, de caliza y arenisca, en una matriz arcillosa-arenosa. Todo ello en 
proporciones variables dependiendo de la zona estudiada y con un espesor de unos 20 m. Frecuentemente 
estos materiales han sufrido procesos de encostramiento por la precipitación de cemento calcáreo (carbonato 
cálcico), fenómeno importante pero no generalizado. 

La formación de estos mantos se asocia a la época de los pluviales, ampliamente relacionados en el 
Mediterráneo con los periodos glaciares, y que corresponden a largas y fuertes precipitaciones durante las 
cuales se produciría una fuerte abrasión de las cadenas montañosas cercanas, área madre de los cantos, 
arenas y arcillas que conforman estos mantos. Su establecimiento sobre amplias superficies indica que han 
sido depositados por escurrimientos difusos y muy divagantes, sin relación con los arroyos que corren 
siguiendo la pendiente.  

Los encostramientos indican un periodo algo más cálido y más húmedo que el actual, condiciones que 
coinciden con el comienzo y el fin de un periodo interpluvial.  

Por otra parte, entre la albufera colmatada y los mantos de arroyada, existe una orla constituida por limos 
pardos, que deben proceder, en parte, del lavado de las arcillas rojas circundantes. 

Hacia el sur, el Barranc de la Parreta y el de la Magdalena, suponen una avanzadilla importante de la 
sedimentación, aunque no han conseguido colmatar el Prat del Quadro.  

Por contra, los barrancos del Sigalero, situado entre el de les Farges y el de la Parreta, y el de la Ratlla, entre 
el de la Parreta y l’Algepsar, o de la Magdalena, ocupan y drenan las depresiones interconos sin aportar apenas 
sedimentos. 

Ya en el término municipal de Castelló los pequeños barrancos que descienden de las sierras inmediatas 
apenas dejan huella en el marjal que alcanza su máximo desarrollo en este municipio, penetrando hasta 4-5 
km hacia el interior. Cerca de la capital, la llanura costera se ensancha y los relieves se retrotraen hacia el 
interior. 

El río Seco drena la pequeña fosa de Borriol (NNE-SSW) pero cuando llega a la llanura costera no se produce 
la confluencia lógica con la Rambla de la Viuda ya que se ve obstaculizada por el potente edificio aluvial que 
ha construido la misma rambla.  
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La topografía convexa del edificio aluvial obliga al río Seco de Borriol a discurrir pegado a los relieves, 
describiendo una curva de casi 180º y a construir su propio abanico avanzando sobre el marjal de Castelló en 
un intento de colmatación de la zona pantanosa. Sin embargo, su cauce se interrumpe de forma natural al 
llegar a esta zona deprimida que marca el límite de una antigua línea de costa y supone un antiguo nivel de 
base relicto. En la actualidad la construcción de un canal artificial, que discurre elevado sobre el marjal, permite 
el desagüe del río Seco hacia el mar.  

Por otra parte, es interesante señalar que no se aprecian paleocauces bien definidos, aunque el Barranc de 
Fraga y el Barranquet d’Almassora se pueden interpretar como tales.  

La conexión del Barranc de Fraga con la Rambla de la Viuda, se situaría en las inmediaciones de la 
desembocadura del Barranc del Malvestit, aunque existe un segundo ramal que se puede interpretar como 
paleocauce del río Seco de Borriol. 

Algo más al norte el Barranco de la Magdalena fluye hacia el sur desaguando en el Marjal. Su cono aluvial es 
de pequeñas dimensiones, formado durante el pleistoceno, estando orientado en la dirección del flujo. 

A continuación se aporta una imagen tomada de “Evolución urbana e inundaciones en Castellón” de Francisca 
Segura Beltrán. 
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 Esquema simplificado geomorfológico de los abanicos aluviales de la llanura costera de Caste-
llón (F. S. Beltrán) 

En la imagen que se muestra a continuación pueden verse los posibles flujos desbordados, información que 
se verificará con los posteriores cálculos hidráulicos. 
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 Principales flujos de agua sobre el modelo digital del terreno (MDT). Fuente: Elaboración pro-
pia. 
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7. ESTUDIO HIDROLÓGICO 

7.1 Precipitaciones e intensidad de lluvia 

La determinación de las precipitaciones máximas correspondientes a los períodos de retorno de 25, 100 y 500 
años se lleva a cabo según el método empleado en la Serie Monográfica “Máximas Lluvias Diarias en la España 
Peninsular” del Ministerio de Fomento. 

Dicha publicación tiene en consideración los datos disponibles, convenientemente tratados, de todas las 
estaciones meteorológicas existentes en la región analizada. 

Así pues, la determinación de las precipitaciones máximas para los diversos períodos de retorno se lleva a 
cabo mediante un ajuste estadístico SQRT-ET, que tiene en cuenta en mayor medida la variabilidad regional 
al considerar mayor número de estaciones que el ajuste tradicional de Gumbel. 

El método propuesto y empleado en la citada publicación del Ministerio de Fomento “Máximas Lluvias Diarias 
en la España Peninsular” comprende, esquemáticamente, las siguientes fases: 

• Selección de estaciones pluviométricas y recopilación de sus datos correspondientes a las máximas 
lluvias diarias. Se procede a agrupar las 1.545 estaciones básicas con 30 o más años de registro en 
26 regiones geométricas, representadas en la figura siguiente, tratando de agrupar zonas de territorio 
con características meteorológicas comunes, y analizando su homogeneidad con un test estadístico 
de X2. 

 

 División de la España Peninsular en 26 regiones geográficas con características meteorológi-
cas comunes. 
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• Modelización estadística de las series anuales de máximas lluvias diarias realizando una estimación 
regional de parámetros y cuantiles. 

Comprende la estimación regional de los parámetros y cuantiles de los siguientes modelos de función 
de distribución: 

o Valores Extremos Generalizados (GEV) 

o Log-Pearson III (LP3) 

o Valores Extremos con dos Componentes (TCEV) 

o SQRT-ET máx 

Una vez comparados y analizados los resultados obtenidos se escoge la ley SQRT-ET máx por las 
siguientes razones: 

o Es el único de los modelos analizados que ha sido propuesto específicamente para la 
modelización estadística de máximas lluvias diarias. 

o Está formulada sólo con dos parámetros, lo que conlleva una completa definición de los 
cuantiles en función exclusivamente del coeficiente de variación, con lo que se consigue una 
mayor facilidad de presentación de resultados. 

o Proporciona resultados más conservadores que la tradicional ley de Gumbel. 

o Devuelve valores más conservadores que los otros modelos de ley analizados para las 17 
regiones con cuantiles menores, mostrando unos resultados similares en el resto de las 
regiones. 

o Demuestra una buena capacidad para reproducir las propiedades estadísticas observadas 
en los datos. 

• Análisis de la distribución del valor medio de las series anuales de máximas lluvias diarias, estimado 
directamente a partir de las muestras. 

Los resultados obtenidos mediante el proceso anterior se plasman en un sistema de información 
geográfica, que puede ser consultado a través de la aplicación informática MAXPLU. 

Mediante este software, e introduciendo las coordenadas UTM referidas al huso 30 del punto 
geográfico analizado, se obtienen los siguientes datos de salida: 

o Pm valor medio de la precipitación diaria máxima anual (mm/día) 

o Cv valor del coeficiente de variación 

o PT precipitación diaria máxima para el periodo de retorno considerado (mm/día) 
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 Interfaz para la introducción de datos del programa MAXPLU. 

Se han analizado un total de 4 puntos, situados de tal forma que engloban la totalidad del término municipal 
de Castellón, así como la cuenca completa del Rio Seco. 

En la siguiente tabla, se detallan los resultados obtenidos para periodos de retorno de 6, 10, 15, 25, 100 y 500. 

PUNTO 

Coordenadas UTM 
H30 Pm 

(mm/día) 

Pt (mm/día) asociado a T años 

X Y 6 10 15 25 100 500 

P-1 756.280 4.425.680 75 104 123 137 154 214 288 

P-2 743.850 4.429.330 72 100 118 137 150 204 278 

P-3 747.165 4.438.630 72 100 118 137 150 204 276 

P-4 755.700 4.439.200 75 104 122 137 156 212 288 

Se tomará como valor representativo de todo el tramo el mayor de los obtenidos, estando del lado de la 
seguridad en todo momento. 
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7.2 Cuencas y caudales asociados 

7.2.1 Cuencas 

El estudio de cuencas y la posterior determinación de caudales asociados se lleva a cabo mediante 
herramientas GIS, calculando las cuencas hidrológicas asociadas a los cauces objeto de análisis, sobre el 
Lidar 1 m (Laser Imaging Detection and Ranging), proporcionada por el Instituto Cartográfico Valenciano (ICV). 

La delimitación de la cuenca vertiente y de la red de drenaje, se realiza mediante el software de información 
geográfica (GIS), a partir del Modelo Digital del Terreno LIDAR 1m, siguiendo los pasos descritos a 
continuación. 

• Eliminar depresiones (Sumideros). Mediante este proceso se corrigen los puntos bajos de la 
cartografía original, las direcciones de flujo no se pueden calcular en algunas celdas y produce 
cálculos erróneos de parámetros hidrológicos tales como la acumulación de flujo. Los pozos y 
sumideros se sustituyen por un plano inclinado que asegure la conectividad hidráulica a la red de 
drenaje hacia aguas abajo. 

• Dirección de flujo. Partiendo del MDT, la dirección de flujo está determinada por la dirección del 
descenso más pronunciado, o la caída máxima, desde cada celda. Se calcula según el siguiente 
esquema: 

 

 Codificación de la Dirección de Flujo 

• Acumulación de flujo. Se calcula el flujo acumulado como el peso acumulado de todas las celdas 
que fluyen en cada celda de pendiente descendente 

.  

http://desktop.arcgis.com/es/arcmap/10.3/tools/spatial-analyst-toolbox/flow-accumulation.htm
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 Acumulación de Flujo 

• Red de drenaje. A partir del flujo acumulado y del concepto de umbral de celdas acumuladas se 
determina la red de drenaje. 

• Delimitación de la cuenca vertiente: Finalmente se calculan las cuencas vertientes. No obstante, 
es importante revisar y corregir las zonas conflictivas sobre la ortofoto y sobre las curvas de nivel, 
detallando manualmente las direcciones de flujo, para tratar de evitar posibles errores. 

 

 Red principal de drenaje norte de Castellón 

7.2.2 Caudales 

Método Racional Modificado 

Para el cálculo del caudal de la cuenca se ha seguido el método propuesto en la publicación del CEDEX 
“Recomendaciones para el cálculo hidrometeorológico de avenidas”. Se han calculado los caudales máximos 
de cada una de las cuencas, considerándolas como unitarias, mediante el método racional modificado. 

Este método parte básicamente de las mismas hipótesis que el clásico método racional, pero incluye un factor 
corrector de uniformidad que contempla el reparto temporal del aguacero, cuya duración total se considera 
equivalente al tiempo de concentración, tal como establece también la fórmula racional clásica. 

La hipótesis de lluvia neta constante que ésta establece no es real y en la práctica existen variaciones en su 
reparto temporal que favorecen el desarrollo de los caudales punta. Esto complica el problema de obtener una 
fórmula simple para análisis de los caudales punta. 

Sin embargo este método, dentro de la duración del tiempo de concentración, la variación de la lluvia neta la 
refleja globalmente, refiriendo los caudales punta determinados considerando esa variación a los caudales 
homólogos calculados con lluvia neta constante. Así, si se denomina K al cociente entre ambos, resulta la ley: 

KCIAQ
6,3

=
 



 

ESTUDIO DE INUNDABILIDAD 
ESTUDIO AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO DEL PLAN 

GENERAL DE CASTELLÓN DE LA PLANA 
EATE-EI 

 

 87 
  

Siendo: 

Q: caudal punta en m3/s 

I: máxima intensidad media en el intervalo de tiempo igual al tiempo de concentración en mm/h 

A : superficie de la cuenca en km2 

C : coeficiente de escorrentía del intervalo donde se produce I 

K : coeficiente de uniformidad 

  El valor de K depende fundamentalmente del tiempo de concentración, aunque puede variar de unos 
episodios a otros. A efectos prácticos para su evaluación, este método propone desechar la influencia del 
resto de variables (torrencialidad, características físicas de la cuenca, etc.) y definirlo únicamente en 
función del tiempo de concentración mediante la expresión: 

K Tc
Tc

= +
+

1
14

125

125

,

,
 

   Dicha expresión ha sido obtenida mediante comprobaciones empíricas realizadas en diversas estaciones 
de aforos y de acuerdo con las conclusiones deducidas de los análisis teóricos desarrollados mediante 
otros métodos hidrometereológicos. 

El tiempo de concentración para cada una de las cuencas consideradas varía en función de sus características 
geométricas de acuerdo con la fórmula dada por la Instrucción: 

 

Dónde: 

L:  Longitud del cauce principal (km) 

J: Pendiente media del cauce principal (m/m) 

Los valores de longitud de los cauces principales se han tomado como valores medios dentro de las 
dimensiones de las cuencas en el sentido de drenaje, ya que en algunos casos no existen cauces marcados. 

Del mismo modo, las pendientes medias se han obtenido basándose en la diferencia de cota existente entre 
el inicio y el final de las citadas trayectorias. 
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Intensidad de Lluvia 

La intensidad de lluvia I a considerar para el cálculo del caudal según la fórmula propuesta se refiere a un valor 
medio a lo largo del intervalo de duración igual al tiempo de concentración. Para su estimación este método 
propone las mismas fórmulas y curvas de la Instrucción 5.2 I.C., si bien considerando que la precipitación media 
diaria ha sido corregida en función del factor de reparto areal, (KA). Las expresiones para su cálculo son: 

It
Id

I
Id

t

= 





−

−









1

28

28 1

0 0

0

,1 ,1

,1

 

It: intensidad media correspondiente al intervalo de duración t deseado en mm/h 

Id = 
Pd K A24

×
: intensidad media diaria correspondiente al período de retorno considerado en mm/h 

 

Pd: precipitación total diaria correspondiente a dicho período de retorno en mm 

I
Id
1

: Cociente entre la intensidad horaria y la diaria, independiente del período de retorno. Se obtiene del mapa 
de isolíneas que se adjunta. Corresponde a la figura 2.4 de la Instrucción 5.2-I.C. 

t: duración del intervalo al que se refiere It en horas 

 

 Mapa de Isolíneas I1/Id 
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Por la ubicación geográfica de la actuación, la relación (I1 /Id), denominada factor de torrencialidad, adopta 
un valor de 11.5 como puede verse en la figura anterior. 

Coeficiente de escorrentía 

El coeficiente de escorrentía define la porción de la intensidad de lluvia I que genera escorrentía superficial.  

La formulación que propone este método coincide con la de la Instrucción 5.2-I.C. y está basada en las 
relaciones lluvia-escorrentía propuestas por el U.S. Soil Conservation Service (S.C.S. 1972) definidas como: 

10 ≤→=
Po
PdsiC

 

         
1>

Po
Pdsi

 

Siendo: 

Po (mm): Umbral de escorrentía. 

Pd (mm): la precipitación total diaria 

El valor del umbral de escorrentía depende de las condiciones de humedad dadas por el complejo suelo-
vegetación y de las características de la cuenca en cuanto a: capacidad de infiltración, uso del suelo y 
actividades agrarias y pendiente del terreno. 

La obtención de este parámetro está cuantificada experimentalmente y para su obtención se utilizan los 
siguientes cuadros: 

CLASIFICACIÓN DE SUELOS A EFECTOS DEL UMBRAL DE ESCORRENTÍA 

 
INFILTRACIÓN. 
(cuando están 
muy húmedos) 

POTENCIA TEXTURA DRENAJE 

A Rápida Grande Arenosa; Areno-limosa Perfecto 

B Moderada Media a grande Franco-arenosa; Franca; Franco-
arcillosa-arenosa; Franco-limosa. Bueno a moderado 

C Lenta Media a pequeña Franco-arcillosa; Franco-arcillosa-
limosa; Arcillo-arenosa Imperfecto 

D Muy lenta 
Pequeño (litosuelo) 

u horizontes de 
arcilla 

Arcillosa Pobre o muy pobre 

Nota: Los terrenos con nivel freático alto se incluirán en el Grupo D 
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 Diagrama de texturas clasificación de suelos. 

 

ESTIMACIÓN INICIAL DEL UMBRAL DE ESCORRENTÍA 

Los umbrales de escorrentía para cada una de las cuencas se han obtenido mediante un proceso de algebra 
de mapas considerando la pendiente, la permeabilidad y los usos del suelo. 

Posteriormente a cada polígono obtenido se le aplican los valores del Umbral en mm, recogidos en el Anexo II 
de la “Guía Metodológica para el desarrollo del SNCZI.” 

El coeficiente instantáneo de escorrentía C para un instante dado hasta el cual se ha producido la precipitación 
P y la escorrentía E, se obtiene derivando la expresión: 

C dE
dP

d E Po)
d P Po)

P Po) P Po)
P Po)

= = = − × +

+

( /
( /

(( / ) (( / )
(( / )

1 9
4 2

 

Este coeficiente instantáneo crece a lo largo del aguacero y su valor medio en un intervalo será mayor que el 
correspondiente a su origen y menor que el del final. El intervalo a considerar será el que proporciona mayor 
escorrentía, manteniéndose la hipótesis de que éste coincide con el tiempo de concentración. 

Según el estudio del CEDEX, en las estaciones pluviométricas españolas la ley que relaciona la precipitación 
P máxima en el intervalo considerado cumple la ley: 

P máx. Intensidad = b x Pd 
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Dicha corrección se efectúa mediante el producto del valor obtenido en las tablas por el factor corrector β 
correspondiente a la zona 821 (ver figura siguiente), y que en el caso analizado adopta un valor de 2.15. Dicho 
valor se obtiene al incrementar el βmedio 1.30 con la desviación correspondiente a un intervalo de confianza 
del 90% (0.85). 

 

 

 Multiplicador del umbral Po. Coeficiente de humedad inicial 



 

ESTUDIO DE INUNDABILIDAD 
ESTUDIO AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO DEL PLAN 

GENERAL DE CASTELLÓN DE LA PLANA 
EATE-EI 

 

 92 
  

De esta forma, y a modo de síntesis, el proceso de cálculo de caudales en las cuencas hidrológicas 
delimitadas comprende, con carácter general, las siguientes fases: 

1. Delimitación y cálculo GIS de cuencas sobre MDT. 

2. Cálculo de los parámetros físicos de cada una de las cuencas (superficie, longitud del curso principal y 
cálculo de la pendiente media). 

3. Determinación de los coeficientes de escorrentía mediante la identificación y delimitación de las 
características y usos del suelo en el Mapa Geológico a escala 1:50.000, y en la cartografía del SIOSE, con 
posterior corrección de su valor mediante el coeficiente β. 

4. Asignación a cada cuenca de la precipitación diaria a considerar para el periodo de retorno establecido, 
obtenida mediante la aplicación MAXPLUWIN incluida en la publicación del Ministerio de Fomento “Máximas 
Lluvias Diarias en la España Peninsular” y posterior corrección mediante el coeficiente K A en aquellas cuencas 
de S > 1 km2 . 

5. Cálculo de la intensidad de precipitación. 

6. Cálculo del caudal mediante las fórmulas establecidas. 

El empleo de métodos hidrometeorológicos en la estimación de caudales asociados a una determinada 
probabilidad, conlleva en la práctica la necesidad de un análisis estadístico de máximas lluvias, dada la escasa 
o nula disponibilidad de datos pluviométricos en periodos temporales menores de 24 h. 

El objetivo del presente estudio pluviométrico consiste, por tanto, en caracterizar las precipitaciones extremas 
que se producen en las cuencas analizadas. La caracterización consiste en la estimación de los parámetros 
necesarios para definir las lluvias de proyecto, es decir, la distribución de las precipitaciones máximas diarias 
y las intensidades de lluvia. 
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7.3 HEC-HMS 

7.3.1 Descripción del programa 

Mediante el método racional obtenemos el caudal pico del Hidrograma, pero para el posterior cálculo 
bidimensional es necesario disponer del desarrollo completo del Hidrograma generado por la tormenta de 
diseño. 

El HEC-HMS (Hydrologic Engineering Center's Hydrologic Modeling System) es un programa de simulación 
hidrológica tipo evento, lineal y semidistribuido, desarrollado para estimar las hidrógrafas de salida en una 
cuenca o varias subcuencas (caudales máximos y tiempos al pico) a partir de condiciones extremas de lluvias, 
aplicando para ello algunos de los métodos de cálculo de hietogramas de diseño, pérdidas por infiltración, flujo 
base y conversión en escorrentía directa 

Las diversas fases de trabajo del programa pueden esquematizarse así: 

 

 Fases de trabajo HEC-HMS 
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El programa realiza los cálculos de las tres primeras fases (A, B, C) para cada subcuenca, y calcula la última 
fase (D) para cada tránsito a lo largo de un cauce (la evolución del hidrograma que, generado en la salida de 
una subcuenca, circula por otra distinta). En los puntos de unión, suma los caudales generados por varios 
elementos. Finalmente nos proporciona los hidrogramas generados (en tabla y en gráfico) para cada 
subcuenca y para el total de la cuenca. 

7.3.2 Precipitación 

A partir de los datos obtenidos en el análisis pluviométrico es preciso obtener una precipitación de diseño y su 
distribución en el tiempo. 

Los valores de la precipitación máxima diaria obtenidos anteriormente son los siguientes: 

Pm 
(mm/día) 

Pt (mm/día) asociado a T años 

6 15 25 100 500 

75 104 137 156 214 288 

Previamente se debe disponer de una curva IDF (intensidad, duración, frecuencia), adoptando la propuesta 
por Témez: 

It
Id

I
Id

t

= 





−

−
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A partir de esta fórmula obtendremos los correspondientes hietogramas de diseño que permitan conocer y 
evaluar la distribución temporal de la precipitación. 

Existen varios tipos de hietogramas de diseño, pero debido a su mejor ajuste a las tormentas de la zona 
mediterránea se elige el modelo de Bloques Alternativos. 

Se va a obtener un hietograma para cada periodo de retorno considerado, mediante la utilización de las Curvas 
IDF de Témez. 

Este hietograma sintético se basa en asumir como hipótesis fundamental que para cualquier intervalo de tiempo 
la intensidad media de precipitación será la más desfavorable, por lo que para cualquier duración de tormenta 
se debe cumplir la curva IDF anterior. 

Para calcular el desarrollo de curva se fijan un número “n” de intervalos de tiempo con una duración “t”, por 
lo que la duración total de la tormenta será n veces el intervalo t. 

Las alturas de los bloques (hi) corresponden a las intensidades de precipitación y se definen: 
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 Altura del Bloque Mayor = h1 = i(∆t)  

Altura de los dos Bloques Mayores =
h1 + h2

2
= i(2∆t) 

Altura de los x Bloques Mayores =
1
x
�hj
x

j=1

= i(x∆t) 

Si despejamos la altura del bloque: 

hx = xi(x∆t) − (x − 1)i[(x − 1)∆t] 

Para el cálculo de los hietogramas sintéticos por bloques alternativos se utiliza la aplicación Bloques, desarrolla 
por el Instituto FLUMEN perteneciente a la Universidad Politécnica de Barcelona. 

 

 

 Interfaz del programa Bloques 



 

ESTUDIO DE INUNDABILIDAD 
ESTUDIO AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO DEL PLAN 

GENERAL DE CASTELLÓN DE LA PLANA 
EATE-EI 

 

 96 
  

Obteniéndose los siguientes hietogramas para los distintos periodos de retorno, correspondientes a una 
tormenta de 24 horas de duración. 

 

 Hietograma por bloques alternativos periodo retorno 6 años 

 

 

 Hietograma por bloques alternativos periodo retorno 25 años 
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 Hietograma por bloques alternativos periodo retorno 100 años 

 

 

 Hietograma por bloques alternativos periodo retorno 500 años 

Se ha de señalar que tras la determinación de los hietogramas por bloques alternativos se han sumado los 
bloques obtenidos y el valor de la precipitación se ha visto ligeramente incrementada, usando esta última 
quedando del lado de la seguridad, como se puede observar en el Anejo 2 de esta Memoria. 
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7.3.3 Infiltración 

El programa Hec-HMS permite diferentes métodos para determinar este concepto, pero en este caso se adopta 
el modelo de infiltración del Soil Conservation Service. 

Las curvas del SCS se obtienen del nivel de escorrentía medio P0 de cada cuenca, de acuerdo a la siguiente 
expresión: 

CN =
5080

P0 + 50.8
 

7.3.4 Propagación 

Una vez modelizada la tormenta de diseño, se debe determinar el desarrollo de la escorrentía superficial y su 
concentración. 

Tras analizar numerosos hidrogramas unitarios (HU) de cuencas rurales de reducido tamaño y obtener valores 
medios, el Soil Conservation Service en 1.972 obtuvo un Hidrograma Unitario con forma predefinida y escala 
adimensional  

En el Hidrograma Unitario adimensional tanto el caudal como el tiempo se expresan como cociente de dichos 
parámetros, tal como puede observar en la figura que lo representa. Esto permite obtener la evolución del 
caudal generado por una lluvia de cualquier duración e intensidad, una vez determinados los dos parámetros 
que lo caracterizan, el caudal pico y el tiempo al pico. 

 

 Hidrograma unitario de SCS. 

Tiempo al pico: 

tp =
∆t
2

+ Tdp =
∆t
2

+ 0.35Tc 
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Dónde:    

• ∆t: Intervalo. 

• Tdp: Tiempo de desfase de la punta. 

• Tc: Tiempo de concentración de la cuenca. 

El caudal al pico se calcula con la fórmula recomendada por el SCS: 

Qp = C +
A

Tp
 

Dónde: 

• C= constante 2,08 

• A= superficie cuenca Km2 

• Tp= Tiempo al pico 
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7.3.5 Resultados 

A partir de la metodología expuesta en los apartados anteriores, se modelizará cada cuenca con Hec-Hms 
individualmente para cada periodo de retorno. Los datos de entrada y los resultados obtenidos se detallan en 
el Anejo nº2 Salidas HEC-HMS, presentándose a continuación un extracto de los mismos. 

7.3.5.1 Datos de entrada 

Cuenca  S 
(Km2) 

Cota 
inicial 

Cota 
final 

Az 
(m) 

L 
(m) 

A. media 
(m) 

i 
(m/m) 

Po 
(m/m) 

Po C. 
(m/m) CN Tc 

(h) 
Tlag 
(min) 

0.29 
Tlag 

Río Seco Cuenca Alta 30.73 517.00 162.00 355.00 9044.00 3397.29 0.04 24.36 52.37 49.24 2.96 62.14 18 
Río Seco Cuenca Media 23.12 162.00 53.00 109.00 9663.00 2381.71 0.01 21.18 45.54 52.73 3.94 82.81 24 

Barranc del Malvestí 9.06 426.72 69.76 356.96 9087.00 997.34 0.04 24.47 52.61 49.22 2.97 62.35 18 
Barranc d`Almela 2.47 251.90 94.96 156.94 3590.00 689.41 0.04 24.47 52.60 49.13 1.44 30.16 9 

Barranquet d'Almassora 1.65 49.00 15.00 34.00 3472.00 476.03 0.01 19.35 41.59 54.98 1.86 39.08 11 
Barranco del Sol 4.12 357.00 35.98 321.02 5425.00 759.90 0.06 22.38 48.13 51.35 1.86 38.97 11 

Final Barranco del Sol 1.60 35.98 20.95 15.03 1255.00 1277.12 0.01 14.46 31.09 62.03 0.83 17.36 5 
Barranco dels Canters 2.86 305.06 26.70 278.36 2991.00 955.30 0.09 23.57 50.67 50.06 1.08 22.75 7 
Barranco de La Torreta 1.79 236.00 21.00 215.00 3200.00 521.75 0.07 17.00 36.55 58.16 1.21 25.47 7 

Pedrera 1.92 266.00 15.00 251.00 2,488.00 771.34 0.101 18.48 39.74 56.11 0.93 19.47 6 
Senda La Palla 1.05 230.00 14.00 216.00 1976.00 531.59 0.11 17.33 37.26 57.69 0.77 16.10 5 

Barranco de La Figueta 1.64 347.00 15.00 332.00 3144.00 522.31 0.11 23.00 49.45 50.67 1.10 23.06 7 
Barranco de Boira 2.26 425.00 21.00 404.00 3162.00 715.71 0.13 22.77 48.96 50.92 1.06 22.34 6 

Cami de Riera 1.89 450.00 25.00 425.00 3254.00 581.27 0.13 23.49 50.15 50.15 1.08 22.74 7 
Barran.  de La Magdalena 5.60 658.00 26.00 632.00 6061.00 923.23 0.10 24.52 52.71 49.08 1.81 38.07 11 
Interc. Magdalena-Ratlla 1.55 150.00 18.75 131.25 1237.00 1249.61 0.11 32.21 69.26 42.31 0.54 11.34 3 

Barranco de La Ratlla 2.79 367.00 11.50 355.50 3642.00 764.86 0.10 26.82 57.67 46.83 1.25 26.18 8 
Barranco de La Parreta 4.39 690.00 17.50 672.50 5760.00 761.48 0.12 22.06 47.43 51.71 1.71 35.85 14 

URBANAS 
10_S.Parque Del Oeste 0.47 40.00 37.00 3.00 1140.00 416.66 0.00 1.51 3.24 94.00 1.02 21.52 6 

140_S.Faustino 1.09 75.00 56.00 19.00 1697.00 644.49 0.01 11.16 23.99 67.92 1.05 22.11 6 
160_S. Parque Merida 1.23 61.00 44.00 17.00 1800.00 681.19 0.01 8.68 18.65 73.14 1.14 23.88 7 
300_S.Escuelas Pías 0.80 40.00 27.00 13.00 1670.00 478.08 0.01 2.15 4.62 91.67 1.11 23.40 7 

340_S.Castalia 0.83 40.00 25.00 15.00 1250.00 664.33 0.01 2.17 4.66 91.59 0.82 17.30 5 
400_S.Rafalafena 0.32 25.00 18.00 7.00 950.00 336.54 0.01 4.85 10.43 82.97 0.73 15.40 4 

420_S.Sequiol 0.23 31.00 29.00 2.00 920.00 245.65 0.00 1.00 2.16 95.93 0.90 18.96 5 
50_S.Villadolores 0.32 50.00 41.00 9.00 775.00 413.26 0.01 2.61 5.60 90.06 0.58 12.10 4 

510_S.Maria Agustina 0.58 26.00 20.00 6.00 1400.00 413.71 0.00 1.18 2.54 95.23 1.09 22.93 7 
60_S.Almacen 0.28 49.00 41.00 8.00 790.00 354.11 0.01 6.15 13.21 79.36 0.60 12.60 4 
680_S.Peri 18 0.47 28.00 20.00 8.00 850.00 549.03 0.01 2.20 4.74 91.47 0.64 13.51 4 

740_S.Primer Moli 0.53 27.00 17.00 10.00 1150.00 456.79 0.01 3.63 7.80 86.69 0.82 17.26 5 
80_S.Parque Ribalta 0.82 40.00 38.00 2.00 1250.00 653.24 0.00 5.49 11.81 81.14 1.21 25.36 7 
820_S.Pau Gumbau 0.17 20.00 17.00 3.00 535.00 313.57 0.01 1.49 3.20 94.07 0.50 10.49 3 
840_S.Calderon  B. 0.17 24.00 17.00 7.00 825.00 207.76 0.01 2.64 5.68 89.94 0.64 13.47 4 

860_S. Vicente Altava 0.29 22.00 19.00 3.00 450.00 638.27 0.01 3.32 7.14 87.68 0.42 8.90 3 



 

ESTUDIO DE INUNDABILIDAD 
ESTUDIO AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO DEL PLAN 

GENERAL DE CASTELLÓN DE LA PLANA 
EATE-EI 

 

 101 
  

Cuenca  S 
(Km2) 

Cota 
inicial 

Cota 
final 

Az 
(m) 

L 
(m) 

A. media 
(m) 

i 
(m/m) 

Po 
(m/m) 

Po C. 
(m/m) CN Tc 

(h) 
Tlag 
(min) 

0.29 
Tlag 

Universidad 0.99 76.13 43.44 32.69 1845.00 536.79 0.02 5.13 11.03 82.17 1.03 21.59 6 

7.3.5.2 Modelos hidrometeorológicos 

Se han realizado dos modelos hidrometeorológicos, uno para los barrancos y cauces y otro para las cuencas 
urbanas, cuyos esquemas se muestran a continuación. 

 

 Esquema modelo Barrancos y cauces naturales 
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 Modelo cuencas Urbanas 

En ambas márgenes del Río Seco, en la zona correspondiente al Marjal, se ha considerado la lluvia directa 
sobre el terreno ya saturado (CN=90). 

 

 Asignación de Hietogramas. 
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7.3.5.3 Caudales obtenidos 

Los resultados presentados en la siguiente tabla son el resultado de un nuevo cálculo para todas las 
cuencas, utilizando la siguiente información de partida para la obtención de P0, cuyos valores detallados 
se muestran en al Anejo nº1 Cálculo de cuencas vertientes. 

• MDT 1x1m obtenido de nubes de puntos LIDAR 2ª cobertura año 2017 

• Cubierta de suelo: Usos del suelo SIOSE ICV 2015 (superficie mínima 0.5 Ha) corregido sobre 
Ortofoto. 

• Pendientes del terreno: Mapas de pendientes sobre MDT 1m x 1m obtenido de nubes de puntos 
LIDAR. 

• -Mapas de permeabilidad del IGME 
(http://mapas.igme.es/gis/services/Cartografia_Tematica/IGME_Litoestratigrafico_200/MapServer/
WMSServer?request=getcapabilities&service=wms&version=1.3.0) 

• Valores del Umbral en mm, recogidos en el Anexo II de la “Guía Metodológica para el desarrollo 
del SNCZI.” 

Las diferencias con los valores de P0 medio obtenidos con los utilizados en la revisión del SNCZI, son 
debidos a la diferencia de escala utilizada para el desarrollo de ambos trabajos. 

 

Cuenca  S 
(Km2) 

Q6 
m3/s 

Q25 
m3/s 

Q100 
m3/s 

Q500 
m3/s 

Río Seco Cuenca Alta 30.73 
39.3 134.10 280.20 500.00 

Río Seco Cuenca Media 23.01 
Barranco de Fraga Proyecto, se adjunta un resumen en el Anejo Nº1 

Barranc del Malvestí 9.06 8.00 30.50 66.50 121.60 
Barranc d`Almela 2.47 2.90 11.80 26.30 48.60 

Barranquet d'Almassora 1.65 3.30 10.10 20.00 34.20 
Barranco del Sol 4.12 5.70 20.30 42.90 76.60 

Final barranco del Sol 1.60 8.10 20.1 35.60 56.80 
Barranco dels Canters 2.86 4.0 16.50 36.20 65.80 
Barranco de La Torreta 1.67 5.70 16.10 30.20 50.10 

Pedrera 1.92 5.80 17.60 33.90 57.20 
Senda La Palla 1.05 3.90 11.10 20.90 34.50 

Barranco de La Figueta 1.64 2.50 9.90 21.40 38.50 
Barranco de Boira 2.26 3.60 14.20 30.40 54.50 

Cami de Riera 1.89 2.70 11.00 24.00 43.60 
Barranco de La Magdalena 5.60 6.00 23.90 53.00 97.70 

Intercuenca Magdalena-Ratlla 1.55 0.70 6.00 16.70 33.90 
Barranco de La Ratlla 2.79 2.40 11.70 28.20 53.90 

Barranco de La Parreta 4.39 6.50 23.00 48.30 86.00 

http://mapas.igme.es/gis/services/Cartografia_Tematica/IGME_Litoestratigrafico_200/MapServer/WMSServer?request=getcapabilities&service=wms&version=1.3.0
http://mapas.igme.es/gis/services/Cartografia_Tematica/IGME_Litoestratigrafico_200/MapServer/WMSServer?request=getcapabilities&service=wms&version=1.3.0
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Cuenca  S 
(Km2) 

Q6 
m3/s 

Q25 
m3/s 

Q100 
m3/s 

Q500 
m3/s 

URBANAS 
10_S.Parque del Oeste 0.47 

100.00 170.30 250.10 325.50 

140_S.Faustino 1.09 
160_S. Parque Mérida 1.23 
300_S.Escuelas Pías 0.80 

340_S.Castalia 0.83 
400_S.Rafalafena 0.32 

420_S.Sequiol 0.23 
50_S.Villadolores 0.32 

510_S.Maria Agustina 0.58 
60_S.Almacen 0.28 
680_S.Peri 18 0.47 

740_S.Primer Molí 0.53 
80_S.Parque Ribalta 0.82 
820_S.Pau Gumbau 0.17 

840_S.Calderon de la B. 0.17 
860_S. Vicente Altava 0.29 

Universidad 0.99 19.10 38.00 60.50 89.90 

En el Anejo Nº 1 se incluyen los Hidrogramas de vertido para cada cuenca y periodo de Retorno, así como, la 
totalidad de los cálculos para su obtención. 
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8. ESTUDIO HIDRÁULICO 

A partir de los caudales obtenidos anteriormente en el Estudio Hidrológico, se procede a continuación a efectuar 
los correspondientes cálculos hidráulicos. 

Para llevar a cabo el estudio, y derivado de la topografía de la zona y la geomorfología fluvial, se escoge un 
modelo bidimensional, ya que es posible el desbordamiento de los cauces y resulta necesario conocer el 
comportamiento del flujo en esa situación. 

Se ha realizado una simulación hidráulica bidimensional para los tres periodos de retorno correspondientes a 
25, 100 y 500 años, para lo que se ha utilizado el modelo numérico de simulación “Iber”. 

8.1 Iber 

Para la modelación hidráulica bidimensional se elige la utilización del programa Iber, el cual es un modelo 
numérico de simulación de flujo turbulento en lámina libre en régimen no‐permanente y de procesos 
medioambientales en hidráulica fluvial. La interfaz de Iber está basada en GID (www.gidhome.com), el software 
de Pre‐proceso y Post‐proceso desarrollado por el CIMNE (Centro Internacional de Métodos Numéricos en 
Ingeniería). El programa surge para poder disponer de una herramienta con la cual realizar simulaciones 
hidráulicas que faciliten la aplicación de la legislación española.  

Los campos de aplicación de Iber son: 

• Simulación del flujo en lámina libre en cauces naturales. 

• Evaluación de zonas inundables. Cálculo de las zonas de flujo preferente. 

• Cálculo hidráulico de encauzamientos. 

• Cálculo hidráulico de redes de canales en lámina libre. 

• Cálculo de corrientes de marea en estuarios. 

• Estabilidad de los sedimentos del lecho. 

• Procesos de erosión y sedimentación por transporte de material granular. 

El modelo Iber consta de 3 módulos de cálculo principales: un módulo hidrodinámico, un módulo de turbulencia 
y un módulo de transporte de sedimentos. Todos los módulos trabajan sobre una malla no estructurada de 
volúmenes finitos formada por elementos triangulares o cuadriláteros. 

El módulo hidrodinámico resuelve las ecuaciones de aguas someras promediadas en profundidad 
bidimensionales, también conocidas como ecuaciones de Saint Venant 2D. Dichas ecuaciones asumen las 
siguientes hipótesis: 

• Distribución de presión hidrostática 

• Distribución uniforme de velocidad en profundidad 
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La hipótesis de presión hidrostática se cumple razonablemente en el flujo en ríos, así como en las corrientes 
generadas por la marea en estuarios y zonas costeras.  

La hipótesis de distribución uniforme de velocidad en profundidad se cumple de forma habitual en ríos y 
estuarios, siempre y cuando no existan procesos relevantes de estratificación debido a diferencias de salinidad, 
de temperatura o al viento.  

En la actualidad, los modelos numéricos basados en las ecuaciones de aguas someras promediadas en 
profundidad bidimensionales son los más utilizados en estudios de evaluación de zonas inundables, dinámica 
fluvial, corrientes de marea, transporte de sedimentos y calidad de aguas.  

El hecho esencial en los modelos llamados de aguas poco profundas, es que el grosor de la capa de fluido es 
pequeño comparado con la escala longitudinal horizontal. 

El módulo hidrodinámico de Iber tiene la capacidad de considerar los siguientes procesos: 

• Flujo no estacionario en régimen rápido y en régimen lento 

• Formación de resaltos hidráulicos no estacionarios 

• Fricción de fondo según formulación de Manning 

• Frentes de inundación no estacionarios 

• Tensiones turbulentas calculadas según diversos modelos de turbulencia: Viscosidad turbulenta 
constante, Modelo parabólico, Modelo de longitud de mezcla, Modelo k‐e 

• Variación temporal de la cota del fondo debido a transporte de sedimentos 

• Condiciones de contorno abierto tipo: Hidrograma (entrada / salida), Marea, Vertido crítico, Vertedero, 
Curva de gasto 

• Condiciones de contorno tipo pared: Deslizamiento libre, Fricción de pared según ley logarítmica 

• Condiciones de contorno internas: Puentes (coeficiente de pérdida de carga / coeficiente de arrastre), 
Vertedero, Compuerta, Muro / Dique encauzamiento. 

• Infiltración según las formulaciones de Green‐Ampt, Horton, Lineal 

• Rozamiento superficial por viento según formulación de Van Dorn 

• Salida de resultados de Riesgo según RDPH 

• Utilidades para el cálculo de la zona de flujo preferente según RDPH 

El entorno Iber consta de una interfaz amigable que resulta sencilla de manejar. Incluye módulos de preproceso 
de datos y postproceso de resultados basados en el sistema GID, y ambos módulos son compatibles con 
entornos SIG, con la facilidad de importado y exportado de datos que ello conlleva. 

En el preproceso se introducen los datos, manejando dos conceptos; el de la introducción de geometría y 
mallado con las condiciones de contorno oportunas.  
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La introducción de la geometría consiste en introducir en el modelo una representación más o menos idealizada 
del problema a estudiar. Se crea y se edita el modelo y se le asignan las condiciones de contorno y propiedades. 

Una vez realizado esto, ha de mallarse la superficie. Se efectúa por tanto una discretización del modelo 
generado a partir de la geometría. Se crea y edita una malla que recoge las características de la geometría. 
Sobre esta malla se realiza el cálculo. 

El postproceso es el proceso posterior al cálculo numérico, y que nos permite volcar los resultados que 
necesitemos de manera gráfica y muy visual, además de permitirnos obtener resultados numéricos en puntos 
concretos para poder analizar que está ocurriendo realmente. 

8.2 Modelo Digital del Terreno 

La cartografía utilizada en un estudio de inundabilidad resulta un parámetro fundamental que va a condicionar 
la calidad final de los resultados del mismo.  

En el presente punto se definen las principales características de la cartografía empleada, así como su 
tratamiento para la generación de los modelos digitales del terreno y datos de entrada a los modelos 
hidráulicos, de manera que los resultados de los mismos sean acordes con la escala de trabajo. 

La cartografía que se ha tomado como punto de partida es un Modelo de Elevación Digital LIDAR, con tamaño 
de celda de 1 x 1 metro, lo que va a proporcionar una buena exactitud en los cálculos. 

El sistema de referencia planimétrico es ETRS89 (European Terrestrial Reference System 1989). 

El primer paso en el procesamiento es el recorte del MDT al ámbito en el que se va a efectuar el estudio 
bidimensional, es decir, a la zona ocupada por escorrentía en las proximidades del área de estudio. En la 
siguiente imagen se muestra el MDT así obtenido. 
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 Detalle del MDT usado en el cálculo. 

En la anterior imagen se observa claramente los cauces de los barrancos de La Magdalena, La Figueta y Boira, 
así como el trazado de La AP-7, la N-340 y la N-340A.  

A continuación, el MDT se corrige para poder ser usado en IBER, en este sentido se han llevado a cabo los 
siguientes trabajos: 

• Eliminación de depresiones y huecos en los solapes. 

• Eliminación de puentes. 

• Incorporación de obras de drenaje y tramos soterrados. 

• Horadar cauces e inclusión de líneas de rotura. 

8.3 Parámetros de Iber 

A continuación se definen los parámetros empleados en Iber para la realización de la simulación hidráulica. 

• Cotas: MDT Lidar con celdas de 1 x 1 metros. 

• Mallado: No estructurado con lado mínimo 1m y máximo 20 m. 
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 Mallado usado en el cálculo. 

• Datos del problema, Tiempos de cálculo:  

o Instante inicial: 36.000 seg (10:00 h). Inicio del Hidrograma. 

o Instante final: 72.000 seg (20:00 h). Fase de declive del hidrograma. 

o Intervalo de resultados: 1.200 seg.(20 min) 

 

 Parámetros de tiempo utilizados en la simulación. 
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• Rugosidad: A partir de la información de los usos del suelo, se creó una capa a la que se le ha asignado 
un coeficiente de rugosidad, tomando como criterio la tabla del anejo V de la “Guía metodológica para el 
desarrollo del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables”, también se han tenido en cuenta 
los valores indicados por el organismo de cuenca. se han tenido en cuenta los valores de rugosidad  

 Coeficientes de Manning en función del uso del suelo. 

USO Mnng 
Cauces Naturales 0.035 
Cauces Escollera 0.045 

Cultivos 0.040 
Industrial 0.100 

Red Viaria 0.100 
Parque Urbano 0.090 

Pastizales 0.045 
Urbano Discontinuo 0.090 

Educacional 0.120 
Matorral 0.060 
Playas 0.025 

Aeroportuario 0.040 
Praderas 0.035 

Urbano Continuo 0.100 
Canal de Hormigón 0.020 

ODT Hormigón 0.015 

 

 
 Mapa de usos del suelo (SIOSE). 
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 Mapa de usos del suelo (SIOSE). 

 

 Capa de Coeficiente de Rugosidad. 
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8.3.1 Condiciones de Contorno: 

8.3.1.1 Entrada de caudal 

• Barranquet d’Almassora: Hidrograma obtenido para el periodo de retorno correspondiente (25, 100 
y 500 años). La entrada de caudal se realiza aguas arriba del molino de Breva y la Alquería de 
Montesinos, a lo largo de la anchura del cauce. 

• Barranco de Fraga: Hidrograma obtenido para el periodo de retorno correspondiente (25, 100 y 500 
años). La entrada de caudal se realiza de manera puntual para cada subcuenca, tal y como consta en 
su proyecto de ejecución. 

• Rio Seco: Hidrograma obtenido para el periodo de retorno correspondiente (25, 100 y 500 años). La 
entrada de caudal se realiza, para las cuencas del tramo alto, aguas abajo del cruce bajo la CV-10; 
las cuencas urbanas se incorporan al final del soterramiento. 

• Barranco del Sol: Hidrograma obtenido para el periodo de retorno correspondiente (25, 100 y 500 
años). La entrada de caudal se realiza aguas arriba del cruce bajo la AP-7 para la cuenca alta y en la 
calle Barranquet para la cuenca baja. 

• Barranco dels Canters: Hidrograma obtenido para el periodo de retorno correspondiente (25, 100 y 
500 años). La entrada de caudal se realiza aguas arriba de la Partida Bovalar. 

• Barranco de la Torreta: Hidrograma obtenido para el periodo de retorno correspondiente (25, 100 y 
500 años). La entrada de caudal se realiza aguas arriba de la Urbanización Torreta.. 

• Pedrera de la Torreta: Hidrograma obtenido para el periodo de retorno correspondiente (25, 100 y 
500 años). La entrada de caudal se realiza aguas arriba del paso bajo la N-340. 

• Senda de la Palla: Hidrograma obtenido para el periodo de retorno correspondiente (25, 100 y 500 
años). La entrada de caudal se realiza aguas arriba del paso bajo la N-340a. 

• Barranco de la Figueta: Hidrograma obtenido para el periodo de retorno correspondiente (25, 100 y 
500 años). La entrada de caudal se realiza aguas arriba del paso bajo la N-340. 

• Barranco de Boira: Hidrograma obtenido para el periodo de retorno correspondiente (25, 100 y 500 
años). La entrada de caudal se realiza aguas arriba del cruce bajo la AP-7. 

• Camí de Riera: Hidrograma obtenido para el periodo de retorno correspondiente (25, 100 y 500 años). 
La entrada de caudal se realiza aguas arriba del cruce bajo la AP-7. 

• Barranco de La Magdalena: Hidrograma obtenido para el periodo de retorno correspondiente (25, 
100 y 500 años). La entrada de caudal se realiza aguas arriba del cruce bajo la AP-7. 

• Márgenes del Río Seco: Se simula la lluvia directa sobre el terreno, introduciendo el Hietograma 
correspondiente a cada periodo de retorno y CN = 90 

• Barranco de la Ratlla: Hidrograma obtenido para el periodo de retorno correspondiente (25, 100 y 
500 años). La entrada de caudal se realiza aguas abajo del cruce con la AP-7 

• Barranco de la Parreta: Hidrograma obtenido para el periodo de retorno correspondiente (25, 100 y 
500 años). La entrada de caudal se realiza aguas abajo del cruce con la CV-149 
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• Barranco de Malvestit: Hidrograma obtenido para el periodo de retorno correspondiente (25, 100 y 
500 años). La entrada de caudal se realiza en la entrada del TM, aguas abajo del cruce con la CV-16 

• Barranco de l’Almela: Hidrograma obtenido para el periodo de retorno correspondiente (25, 100 y 
500 años). La entrada de caudal se realiza en la entrada del TM, aguas abajo del cruce con la CV-16. 

8.3.1.2 Salida de caudales 

La condición de contorno de salida de cauces y modelo al Mar ha sido de 0,80 metros, conforme a los datos 
del Atlas de Inundación del Litoral Peninsular Español, desarrollado por la Universidad de Cantabria para la 
Dirección General de Costas del Ministerio de Medio Ambiente (UNICAN, 1998), para el área de estudio. 

 

 Ficha del Atlas de Inundación del Litoral Peninsular Español para el área VII, subzona a, co-
rrespondiente al mareógrafo de Valencia. Fuente: UNICAN, 1998 
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Para los cauces que desembocan en la Rambla de la Viuda, se han considerado las láminas de inundación 
según el SNCZI para Q500 y Q100 de dicho cauce, resultando las siguientes condiciones de salida: 

• Barranco de Almela y Malvestit: Régimen Crítico 

• Desvío del Barranco de Fraga a la Rambla de La Viuda: Régimen Subcrítico (Nivel dado) en función 
del nivel alcanzado por la avenida en el barranco de la Viuda para el periodo de retorno 
correspondiente, dichos niveles se han obtenido de la cartografía del SNCZI. 

 

 Lámina de agua en la Rambla de la Viuda considerada en el cálculo del barranco de Fraga. 

 

 

8.3.1.3 Estructuras (Culverts) 

Para conseguir un modelo hidráulico correcto y acorde a la realidad, se han introducido en Iber las siguientes 
obras de paso:  
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8.3.1.3.1 Barranquet d’Almassora 

1. Obra de paso bajo Calle Pozo Progreso. Se introduce como dos cajones de 1 m x 1 m y 1 m x 1,70 m. 

  

2. Obra de paso bajo camino de acceso a Molino de Pajuelo. Se introduce como dos tubos de hormigón de 
1 m  de diámetro. 

  

3. Obra de paso bajo cami Caminás y molino del Salto de la Novia. Se introduce como un cajón de 1,5 m x 
2,5 m. 
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4. Obra de paso bajo CV-183. Se introduce como un cajón de 1 m x 1 m. y dos tubos de 1 m de diámetro. 

  

5. Obra de paso bifurcación en CV-183. Se introduce como un tubo de 1,2 m de diámetro. 

  

6. Obra de paso bajo Camino de Tornos. Se introduce como un cajón de 1 m x 1,80 m.  
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8.3.1.3.2 Barranco de Fraga 

7. Obra desvío de caudales a la Rambla de la Viuda. Se introduce como un cajón de 5 m x 3,5 m.  

  

8. Obra aliviadero y paso bajo camino de la Cova del Colom. Se introduce como un cajón de 3 m x 2 m.  

  

9. Conexión con tramo F1. Se introduce como un cajón de 4 m x 1,8 m.  
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10. Paso bajo N-340. Se introduce como un cajón de 4 m x 1,8 m.  

  

11. Paso bajo CS-22. Se introduce como un cajón de 4 m x 1,8 m.  

  

12. Paso bajo Cuadra Saborner. Se introduce como un cajón de 6 m x 2 m.  
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13. Tramo soterrado bajo calle san Jaume y FFCC. Se introduce como un cajón de 6 m x 2,50 m.  

  

14. Paso bajo Camí Villamargo. Se introduce como un cajón de 7,5 m x 2,80 m.  

  

15. Paso bajo Villa Romana. Se introduce como dos cajones de 4.80 m x 2,10 m.  
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16. Paso bajo rotonda N-225. Se introduce como dos cajones de 12 m x 2,50 m.  

  

8.3.1.3.3 Río Seco 

17. Tramo cubierto: Se introduce como dos cajones de 6m x 6 m.  

  

También se introducirán el puente del ferrocarril y el puente de la Costa, ambos en el tramo final del 
encauzamiento, debido a que son las estructuras con menor calado. 
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18. Puente FF.CC. 

  

19. Puente de la costa. 

  

8.3.1.3.4 Barranco del Sol 

20. Paso bajo CV-151. Cajón de Hormigón de 6.5 m x 3 m. 
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21. Paso bajo AP-7. Cajón de Hormigón de 3 m x 3 m. 

  

22. Paso bajo Rotonda de las Sillas. Cajón de Hormigón de 3 x (3 m x 3 m). 

 

 

 

23. Paso bajo CV-1520. Cajón de Hormigón de 7 x (2 m x 1 m.) 
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24. Rejilla en Carrer Barranquet Cajón de Hormigón de 1m * 1m 

  

25. Desagüe al Barranco dels Canters. Dos tubos de Hormigón de 1.5 m de Diámetro. 

  

8.3.1.3.5 Barranco dels Canters 

26. Paso bajo N-340. Cajón de Hormigón de 3.2 m x 2.2 m. 
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27. Paso bajo AP-7. Cajón de Hormigón de 5.5 m x 3 m. 

  

28. Encauzamiento. Cajón de Hormigón de 5,5 m x 2 m. 

 

De acuerdo a las indicaciones de la CHJ ha utilizado un factor de reducción de 0.6, en el tramo inicial 
soterrado, dando como resultado una sección de 11 m2 
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29. Desembocadura en el Río Seco. Cajón de Hormigón de 8,5 m x 3 m. 

 
 

8.3.1.3.6 Barranco de la Torreta 

30. Paso bajo N-340. Cajón de Hormigón de 3 m x 2 m. 

  

31. Paso bajo Vía de servicio. Cajón de Hormigón de 2 m x 2 m. 
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32. Paso bajo AP-7. Cajón de Hormigón de 2 m x 2 m. 

  

33. Paso bajo N-340a. Cajón de Hormigón de 2 m x 1 m. 

  

34. Paso bajo Ferrocarril y CV-149. Cajón de Hormigón de 2 m x 2 m. 
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8.3.1.3.7 Pedrera de la Torreta 

35. Paso uno bajo N-340 (22). Tubo de Hormigón de 1,8 m de diámetro. 

 
 

36. Paso dos bajo N-340 (23). Tubo de Hormigón de 1,8 m de diámetro. 

  

37. Paso bajo acceso a Naves (25). Tres tubos de Hormigón de 1,1 m de diámetro. 
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38. Paso bajo AP-7. Un tubo de Hormigón de 1,8 m de diámetro. 

  

 

39. Paso bajo N-340a. Un tubo de Hormigón de 1,8 m de diámetro. 

  

40. Paso tres bajo N-340 (24). Tubo de Hormigón de 1,8 m de diámetro. 
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41. Paso bajo AP-7 (24). Dos tubos de Hormigón de 1,1 m de diámetro. 

  

8.3.1.3.8 Senda de la Palla 

42. Paso bajo N-340a y Ramales. Tres ODT a base de un tubo de Hormigón de 1,4 m de diámetro. 
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8.3.1.3.9 Barranco de la Figueta 

43. Paso bajo la N-340. Marco de Hormigón de 3 m x 2,5 m. 

  

44. Paso bajo AP-7 y Ramal. Marco de Hormigón de 2,5 m x 2 m. 

 
 

 

45. Paso bajo ramal N-340a. Marco de Hormigón de 1,5 m x 1,5 m. 
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46. Paso bajo N-340a. Dos tubos de Hormigón de 1,0 m de diámetro. 

 
 

8.3.1.3.10 Barranco de Boira 

47. Paso  bajo AP-7. Marco de Hormigón de 3 m x 3 m. 
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8.3.1.3.11 Camí de Riera. 

48. Paso bajo AP-7.  2 marcos de Hormigón de 3 m x 3 m. 

  

8.3.1.3.12 Barranco de La Magdalena. 

49. Cruce Camino viejo de Barcelona. Badén más 4 tubos de 0,4 m de diámetro. 

  

50. Cruce N-340a.  Marco de Hormigón de 5,9 m x 2,1 m. 
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51. Paso bajo FFCC.  Doble cajón de Hormigón de 6,75 m x 1 m. 

 
 

52. Paso bajo vía de servicio.  Badén y batería de 4 tubos de 0,7 m de diámetro. 

  

53. Paso bajo CV-149.  Dos marcos de hormigón de 5 m x 1,35 m. 

  

Se incluyen a continuación dos obras de paso próximas al barranco de la Magdalena, que debido a sus 
dimensiones pueden canalizar y evacuar caudales desbordados. 
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54. Paso bajo FFCC. Cajón de Hormigón de 5 m x 2,5 m. 

  

55. Paso bajo CV-149. Cajón de Hormigón de 5 m x 2,1 m. 

  

8.3.1.3.13 Barranco de la Ratlla 

56. Paso bajo N-340. Marco de Hormigón de 2 x 0.90 m 
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57. Paso bajo CV-149. Marco de Hormigón de 4 x(7 x 1.20) m 

  

8.3.1.3.14 Barranco de Malvestit  

58. Paso bajo CV-189. Cajón de Hormigón de 5 x 6 m. 

  

59. Paso bajo Canal del Pantano. Cajón de Hormigón de 4x (3.5 x 5 m). 
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8.3.1.3.15 Barranco de l’Almela 

60. Paso bajo Canal del Pantano. Cajón de Hormigón de 4x (12 x 4.5 m). 

  

8.4 Postproceso y exportación de resultados. 

Se han realizado tres simulaciones independientes, correspondientes a los periodos de retorno de 25, 100 y 
500 años. Los resultados se exportan en forma de capas raster donde se representan las envolventes de 
calados. A partir de esta capa de máximos calados, se obtendrán el resto de mapas, como los mapas de 
peligrosidad y los mapas de riesgo. 

En los planos EATE-EI-03 y EATE-EI-04 se representan los calados y la envolvente de calados máximos, 
respectivamente, para los periodos de retorno de 25, 100 y 500 años. De acuerdo con la normativa del 
PATRICOVA, las zonas que presenten calados inferiores a 15 cm no deben ser consideradas, con carácter 
general, a los efectos de evaluación de la peligrosidad de inundación. No obstante, para facilitar la 
interpretación de los resultados, manteniendo la conectividad de los flujos, se ha optado por representar todo 
el abanico de calados, incluyendo aquellos inferiores a 15 cm, aplicando un nivel de transparencia superior al 
rango de calados entre 0 y 15 cm con el fin de evitar una percepción más desfavorable de los resultados. 

 

La coherencia con la cartografía del SNCZI es muy alta, tal y como se ha podido justificar en la adenda al 
estudio de inundabilidad que se adjunta como Anexo nº5. No obstante, al tratarse de modelos matemáticos 
predictivos, las diferencias en los inputs de entrada motivadas por el uso de diferentes escalas, así como el 
uso mallas de cálculo generadas por softwares distintos con distintos MDTs, hace poco probable una 
coincidencia exacta de los resultados obtenidos. 

En el Anexo nº5 se ha demostrado como el uso de una cartografía de usos de suelo, según su grado de 
precisión, puede variar la obtención del parámetro de escorrentía superficial, resultando en el caso que nos 
ocupa que los valores obtenidos se encuentran en rangos muy aceptables, salvo excepciones tal y como se 
explica en dicho anexo. 

Se ha tratado de encontrar que parámetros han podido generar las diferencias en los barrancos del Sol y 
de Canters, entre el Estudio de Inundabilidad y el SNCZI, debido a la preocupación mostrada por la CHJ, y 
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para ello se ha ido comprobando y descartando en su caso variables que a priori no han tenido gran 
influencia. Así, por ejemplo, haciendo uso del Corine Land Cover del año 2000 (usado por la CHJ en el 
SNCZI del 2º ciclo) se han obtenido los siguientes resultados, en cuanto a las variables del coeficiente d 
escorrentía y el número de curva: 

Estos resultados con totalmente coherentes con los obtenidos en el Estudio de Inundabilidad (ver Anexo nº1 
donde se detalla la obtención de dichos parámetros). 

Para poder encontrar justificación en las diferencias de los caudales punta obtenidos, se han realizado 
diversas comprobaciones a través del HEC-HMS donde se ha realizado un supuesto en el cual, si se 
considera el punto de salida de las dos cuencas anteriores en el encuentro de los cauces con la carretera 
N-340, se reduce el área, la longitud de cauce, la diferencia de cotas y por lo tanto el tiempo de 
concentración, de modo que se reducen los tiempos de desfase. En la tabla siguiente se muestra para el 
estudio de inundabilidad y la alternativa que se plantea (con reducción de tiempos de desfase) los caudales 
punta para T500 resultantes y los tiempos de desfase obtenidos. Estos valores se comparan con los 
determinados para el SNCZI y se observa una gran similitud entre este y la alternativa planteada. Sin 
embargo, no se estaría considerando la totalidad de las cuencas en la producción de escorrentía y en la 
transformación escorrentía-caudal. 

Considerando los resultados y las limitaciones de la alternativa planteada, se considera correcto el cálculo 
realizado en el estudio de inundabilidad. 

Cuenca Coef. Escorrentía (Po) Po Corregido Número de Curva 
Bco. del Sol 22,55 48,48 51,17 
Bco. dels Canters 21,28 45,75 52,61 

Cuenca 
Estudio de Inundabilidad Alternativa al EI SNCZI 
Qp T500 

(m3/s) 
Tlag (min) Qp T500 

(m3/s) 
Tlag (min) Qp T500 

(m3/s) 
Bco. del Sol 76,60 38,97 89,7 27,49 90,80 
Bco. dels Canters 65,80 22,75 81,6 15,01 87,90 
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A modo de ejemplo se incluyen a continuación una serie de imágenes con los calados obtenidos para periodos 
de retorno de 500 años en diferentes ámbitos del municipio. 

 

 

 Detalle de calados en la cuenca alta del barranco dels Canters, para T= 500 años. 

 

 Calados en la margen izquierda del Río Seco, para un periodo de retorno de 500 años 
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 Calados en el barranco del Malvestit, para un periodo de retorno de 500 años 
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 Detalle de los calados en la zona del Marjal, al sur del río Seco, para un periodo de retorno de 
500 años 
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9. DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO PROBABLE 

De acuerdo al texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio, pertenecen al dominio público hidráulico (DPH) los cauces de corrientes naturales continuos o 
discontinuos. Estos cauces o álveos están protegidos por una franja lateral de 5 m de anchura, que se 
denomina zona de servidumbre, y una franja de 100 metros de zona de policía. 

 

 Esquema del dominio público hidráulico. 

En una imagen tomada del visor de SNCZI puede verse que, en el término municipal de Castellón de la Plana, 
sólo se encuentra delimitado cartográficamente el dominio público hidráulico del cauce del río Seco. 

 

 Dominio público hidráulico (DPH) cartográfico del rio Seco. Visor del SNCZI. 

Con el fin de poder delimitar de forma aproximada el Dominio público hidráulico probable o cartográfico (DPHP) 
y como consecuencia sus zonas de servidumbre y policía, se ha procedido a la delimitación de los márgenes 
de los cauces naturales considerados en el presente estudio. Esta delimitación está basada en criterios 
geomorfológicos, análisis de ortofotos históricas y estudio del MDT (LIDAR), y sólo pretende mostrar de forma 
gráfica las franjas de servidumbre y policía, así como su posición relativa respecto a las edificaciones 
colindantes. El resultado se representa en el Plano EATE-EI-05 Dominio Público Hidráulico cartográfico. 
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10. ZONA DE FLUJO PREFERENTE 

En la modificación del Reglamento del Dominio Público Hidráulico mediante Real Decreto 9/2008, se introducen 
los siguientes conceptos en la zonificación de los espacios fluviales: 

• Zona de inundación peligrosa: Zona en la que se puedan producir graves daños sobre las personas 
y los bienes, cuando las condiciones hidráulicas durante la avenida satisfagan uno o más de los 
siguientes criterios: 

o Que el calado sea superior a 1 m 

o  Que la velocidad sea superior a 1 m/s 

o Que el producto de ambas variables sea superior a 0,5 m2/s. 

• Vía de intenso desagüe: Zona por la que pasaría la avenida de 100 años de periodo de retorno sin 
producir una sobreelevación mayor que 0,3 m, respecto a la cota de la lámina de agua que se 
produciría con esa misma avenida considerando toda la llanura de inundación existente.  

El cálculo de la vía de intenso desagüe requiere una simulación independiente, con cálculos 
reiterativos hasta conseguir que se cumpla la condición de que la diferencia de los calados máximos 
sea igual a 0,30 m 

• Zona de flujo preferente: Zona constituida por la unión de la zona o zonas donde se concentra 
preferentemente el flujo durante las avenidas, o vía de intenso desagüe, y de la zona donde, para la 
avenida de 100 años de periodo de retorno, se puedan producir graves daños sobre las personas y 
los bienes, quedando delimitado su límite exterior mediante la envolvente de ambas zonas. 

En la delimitación de la zona de flujo preferente se emplea toda la información de índole histórica y 
geomorfológica existente, a fin de garantizar la adecuada coherencia de los resultados con las 
evidencias físicas disponibles sobre el comportamiento hidráulico del río. 

 

 Esquema de la zona de flujo preferente. 
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De acuerdo con el organismo de cuenca, se ha determinado la zona de flujo preferente a partir de la avenida 
de 100 años de periodo de retorno estimada en el presente estudio de inundabilidad, como se representa en 
el Plano EATE-EI-06 Zona de flujo preferente y se muestra a continuación.  

Cabe señalar, que no se ha incluido el marjal de la margen derecha del río Seco en la zona de flujo preferente, 
ya que no se dan las condiciones de Zona de Inundación Peligrosa, no se producen calados mayores de 1 m, 
ni velocidades por encima de 1 m/sg. 

 

 Zona de flujo preferente determinada en el presente Estudio de inundabilidad para el municipio 
de Castellón de la Plana.  

 

A título meramente informativo, se incluye a continuación, la zona de flujo preferente del municipio determinada 
por el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (MAPAMA), a partir de una serie de 
estudios elaborados por las autoridades competentes en materia de aguas. 
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 Zona de flujo preferente en el municipio de Castellón de la Plana. Fuente: Revisión SNCZI 
2019 
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11. CARTOGRAFÍA DE PELIGROSIDAD DE INUNDACIÓN 

Una vez obtenidas las zonas inundables a partir de la simulación con IBER, se determina la peligrosidad de 
inundación en el municipio. En este sentido, dado que no todas las zonas inundables tienen la misma 
potencialidad de producir daños en las personas y los bienes, y a efectos de establecer limitaciones de usos y 
actividades en el territorio, se estima necesario diferenciar niveles de peligrosidad de inundación.  

El PATRICOVA determina seis niveles de peligrosidad en función del periodo de retorno y el calado de la 
lámina de inundación. Considera los periodos de retorno de 25, 100 y 500 años, como valores más 
representativos de las probabilidades de ocurrencia alta, media y baja, respectivamente, de un episodio de 
inundación. Respecto al calado, adopta el criterio de considerar los calados mayores o menores a 0,80 m. De 
la combinación de ambos parámetros se obtienen los niveles 1 a 6, ordenados de mayor a menor peligrosidad 
de inundación: 

• Nivel 1: Periodo de retorno inferior a 25 años y calado superior a 0,8 m 

• Nivel 2: Periodo de retorno entre 25 años y 100 años y calado superior a 0,8 m 

• Nivel 3: Periodo de retorno inferior a 25 años y calado inferior a 0,8 m 

• Nivel 4: Periodo de retorno entre 25 años y 100 años y calado inferior a 0,8 m 

• Nivel 5: Periodo de retorno entre 100 años y 500 años y calado superior a 0,8 m 

• Nivel 6: Periodo de retorno entre 100 años y 500 años y calado inferior a 0,8 m 

De acuerdo con la normativa del PATRICOVA, y a efectos de evaluación de la peligrosidad de inundación, se 
ha adoptado el criterio de no representar los calados inferiores a 15 cm, por considerar que calados tan bajos 
no ocasionan una situación de riesgo desde el punto de vista de la inundabilidad. Además, ese valor (15 cm) 
coincide aproximadamente con la precisión altimétrica del vuelo LIDAR que se ha usado de base del Modelo 
Digital del Terreno. Como resultado de los trabajos, se confecciona el mapa de peligrosidad de inundación, de 
niveles 1 al 6, Plano EATE-EI-08 Peligrosidad. 

En la siguiente tabla se resume la superficie inundable del municipio de Castellón de la Plana, comparándose 
la obtenida por el PATRICOVA aprobado en el 2015 y la del Estudio de Inundabilidad del Plan General, 
distinguiendo el nivel de peligrosidad a que está sometida (peligrosidad de niveles 1 al 6 más el geomorfológico 
denominado 7, este último es necesario considerarlo para poder comparar resultados, porque con la 
elaboración del estudio el nivel geomorfológico se ha concretado entre los niveles 1 a 6). La categoría es un 
valor relativo cualitativo de la peligrosidad de inundación, según el criterio de número entero de desviaciones 
típicas que se indica a continuación de la tabla. La finalidad de la comparación es ver si el municipio de 
Castellón de La Plana su superficie inundable y en que clasificación relativa queda. 

ESTUDIO INUNDABI-
LIDAD 

SUPERFICIE POR NIVEL DE PELIGROSIDAD (HA) EN EL MUNICIPIO DE CASTELLÓN DE LA 
PLANA CATEGORÍA 

1 2 3 4 5 6 7 TOTAL PI 1-7 
PATRICOVA 

2015 113,36  1.209,34  79,88 1.535,06 715,62 3.653,26  1 

EI 2020 90,89 87,85 105,89 265,87 307,18 655,13  1.512,81 3 
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Como puede observarse el municipio de Castellón de La Plana ha reducido su superficie inundable en más de 
un 50% con respecto a la determinada en el PATRICOVA 2015. 

 

CATEGORÍAS: 
1.- MUNICIPIOS QUE PRESENTAN SUPERFICIES SUPERIORES A LA MEDIA MÁS 2 DESVIACIONES TÍPICAS 
2.- MUNICIPIOS QUE PRESENTAN SUPERFICIES ENTRE LA MEDIA MÁS UNA DESVIACIÓN TÍPICA Y LA MEDIA MÁS DOS DESVIACIONES 
TÍPICAS 
3.- MUNICIPIOS QUE PRESENTAN VALORES ENTRE LA MEDIA Y LA MEDIA MÁS UNA DESVIACIÓN TÍPICA 
4.- MUNICIPIOS QUE PRESENTAN VALORES INFERIORES A LA MEDIA 
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12. CARTOGRAFÍA DE RIESGO DE INUNDACIÓN 

El riesgo frente a inundaciones de un territorio se establece en función de la vulnerabilidad y la peligrosidad a 
la que está expuesto de acuerdo al siguiente binomio. 

RIESGO = VULNERABILIDAD x PELIGROSIDAD 

Donde la peligrosidad se refiere a la probabilidad de ocurrencia del evento de inundación, siendo igual al 
inverso del periodo de retorno considerado. 

La Directiva 2007/60/CE y el Real Decreto 903/2010 en materia de vulnerabilidad frente a las inundaciones 
establecen unos contenidos mínimos que deben considerarse para determinar el riesgo al que se encuentra 
sometido un territorio debido a las inundaciones. Estos contenidos se basan fundamentalmente en la 
incorporación de factores económicos, sociales y medioambientales que fueran susceptibles de verse dañados 
debido a los efectos negativos de una inundación; analizando las consecuencias adversas potenciales 
asociadas a la inundación en diferentes escenarios.  

Los mencionados escenarios son los periodos de retorno asociados a diferentes probabilidades de ocurrencia 
de inundaciones, considerándose en este caso periodos de retorno de 25, 100 y 500 años. 

Las variables propuestas en la Directiva 2007/60/CE y el Real Decreto 903/2010 en materia de vulnerabilidad 
frente a las inundaciones son las que se enumeran a continuación, si bien, la revisión del PATRICOVA las 
consideró, pero los módulos utilizados en la evaluación del riesgo de inundación fueron diferentes: 

• Número indicativo de habitantes que pueden verse afectados. 

• Tipo de actividad económica de la zona que puede verse afectada. 

• Instalaciones industriales a que se refiere el anejo I del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de 
la contaminación que puedan ocasionar contaminación accidental en caso de inundación, así como 
las estaciones depuradoras de aguas residuales. 

• Zonas protegidas para la captación de agua destinada al consumo humano, masas de agua de uso 
recreativo y zonas designadas para la protección de hábitats o especies que puedan verse afectadas. 

• Cualquier otra información que se considere útil (infraestructura viaria, etc.). 

La cartografía de riesgo de inundación elaborada para cada escenario considerado, conforme a la normativa 
de aplicación, en nuestro caso el PATRICOVA, será la siguiente: 

• Riesgo a la población: número indicativo de habitantes que pueden verse afectados en la zona 
inundable del municipio. 

• Riesgo a la actividad económica: tipo de actividad económica de la zona que puede verse afectada. 

• Riesgo en puntos de especial importancia: Instalaciones industriales a que se refiere el anejo I Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de IPPC, EDARs, Patrimonio Cultural y afecciones de importancia para 
las labores de Protección Civil. 
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• Áreas protegidas ambientalmente: Zonas protegidas para la captación de aguas destinadas al 
consumo humano, masas de agua de uso recreativo y zonas para la protección de hábitats o especies 
que pueden resultar afectadas. 

12.1 Población afectada 

El cálculo de la población afectada se realiza mediante la superposición de la envolvente de la zona inundable 
con el municipio de estudio. Las fuentes de información utilizadas para la obtención de la población afectada 
por la inundación han sido las siguientes: 

• Datos de población por municipio a fecha 1 de enero de 2019 del Padrón Continuo del Instituto 
Nacional de Estadística. 

Cifras oficiales de población resultantes de la revisión del Padrón municipal a 1 de enero de 2019 
Detalle municipal 
Castellón/Castelló: Población por municipios y sexo.  
Unidades:   Personas 
  Total 
12040 Castellón de la Plana/Castelló de la Plana 171.728 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística 
 

• Datos de vivienda familiares y viviendas principales según Censos de Población y Viviendas 2011. 
Edificios y viviendas. Resultados Municipales del Instituto Nacional de Estadística. 

Censos de Población y Viviendas 2011. Edificios. Resultados Municipales 
Edificios destinados principal o exclusivamente a viviendas y nº de inmuebles por municipios 
(con más de 2.000 habitantes) y nº de plantas sobre rasante  
Unidades: edificios e inmuebles 
    12040  Castellón de la Plana/Castelló de la Plana  edificios inmuebles 

Total 19.662 96.585 
1 5.850 6.183 
2 6.623 8.281 
3 2.160 4.870 
4 1.087 8.915 
5 1.065 12.591 
6 897 13.252 
7 622 10.699 
8 547 10.874 
9 396 9.464 

10 o más 415 11.456 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística 

• Usos de suelo, más concretamente los usos residenciales conforme a los polígonos definidos en el 
Sistema de Información sobre la Ocupación del Suelo en España (SIOSE), en su versión revisada de 
2011, desarrollado por el Instituto Cartográfico Valenciano (ICV) y dirigido por el Instituto Geográfico 
Nacional (IGN). 
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 Mapa de distribución de usos residenciales. Fuente: SIOSE 2011 

 Superficie ocupada por polígonos residenciales. Fuente: SIOSE 2011. 

GRUPO (NIVEL 4) CANTIDAD ÁREA (M2) ÁREA (KM2) 
Casco urbano histórico 1 587.197 0,59 
Ensanche 20 6.370.461 6,37 
Urbano discontinuo 95 8.299.373 8,30 
Residencial mixto 59 5.497.790 5,50 

De los datos anteriores, y teniendo en cuenta los datos de densidad de población obtenidos de la sección 
censal, así como la densidad de viviendas según el uso residencial, se estima la población afectada por 
inundación, para cada uno de los periodos de retorno considerados. 

12.2 Actividades económicas afectadas 

La información relativa a la actividad económica deberá clasificarse en las siguientes categorías generales, 
identificadas por su color correspondiente. Estas categorías se corresponden con las del “Reporting Guidance”, 
marcadas por la comisión Europea. 

 Categorías del mapa de actividades económicas 
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CATEGORÍA EN MAPA DE RIESGO NACIONAL CATEGORÍA PARA WISE 
Urbano concentrado 

Urban Urbano disperso 
Asociado a Urbano 

Infraestructura social Social Infrastucture 
Terciario Commercial 

Industrial concentrado 
Industrial 

Industrial disperso 
Agrícola-Secano 

Rural land use Agrícola-Regadío 
Otros usos rurales 

Forestal Forest 
Infraestructuras: carreteras 

Infrastructures 

Infraestructuras: ferrocarriles 
Infraestructuras: aeroportuarios 

Infraestructuras: energía 
Infraestructuras: comunicaciones 

Infraestructuras: hidráulico-sanitarias 
Infraestructuras: residuos 

Masas de agua Waterbodies 
Otras áreas sin riesgo Other 

 

 Mapa de actividades económicas 

Para la obtención de la imagen anterior se ha procedido a la consulta de las siguientes fuentes: 
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• Mapa de usos del suelo SIOSE 2011 

• Ortofotos del Plan Nacional de Ortofotografía Aérea (PNOA) 

• Mapa topográfico Nacional BTN-25. 

• Trabajo de campo. 

Para la estimación del valor del daño económico de cada polígono afectado por la inundación se ha utilizado 
la tabla que se adjunta a continuación, que establece un daño medio (€/m2) para cada uso del suelo. De esta 
manera se estima el daño inicial, multiplicando el valor medio del riesgo por la superficie de cada polígono. 

La metodología que se está utilizando en la determinación del riesgo económico es la prevista en el SNCZI. 
No obstante, es una aproximación a la metodología desarrollada en el PATRICOVA, que para el objeto que se 
persigue podemos considerar aceptable. 

Los valores se actualizan a fecha presente mediante la aplicación del correspondiente IPC facilitado por el INE. 

 

 Variación del IPC para el periodo 2013-2019. Fuente: INE 

 Valor del riesgo según el uso del suelo. Fuente: MAPAMA 2013 

USO DEL SUELO VALOR DEL RIESGO  
INICIAL (€/M2) 

VALOR DEL RIESGO  
ACTUALIZADO A 2019 

(€/M2) 
Urbano Concentrado   

Edificación asociada a urbano concentrado (sin desagregar edificaciones) 350 364 
Edificación asociada a urbano concentrado (edificios desagregados) 400 416 
Urbano disperso    
Edificación asociada a urbano disperso (sin desagregar edificaciones) 170 177 
Edificación asociada a urbano disperso (edificios desagregados) 260 271 
Asociado a Urbano 150 156 
Infraestructura social 200 208 
Terciario 380 396 
Industrial concentrado     
Industrial concentrado (sin desagregar edificaciones) 450 469 
Industrial concentrado (edificios desagregados) 380 396 
Industrial disperso     
Edificación asociada a industrial disperso (sin desagregar edificaciones) 170 177 
Edificación asociada a industrial disperso (edificios desagregados) 380 396 
Agrícola-Secano 1 1 
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USO DEL SUELO VALOR DEL RIESGO  
INICIAL (€/M2) 

VALOR DEL RIESGO  
ACTUALIZADO A 2019 

(€/M2) 
Agrícola-Regadío 5 5 
Agrícola indeterminado 3 3 
Otros usos rurales 0,5 1 
Forestal 0 0 
Infraestructuras: carreteras 250 260 
Infraestructuras: ferrocarriles 350 364 
Infraestructuras: aeroportuarias 450 469 
Infraestructuras: energía 500 521 
Infraestructuras: comunicaciones 500 521 
Infraestructuras: hidráulico-sanitarias 500 521 
Infraestructuras: residuos 150 156 
Masas de agua 0 0 
Otras áreas sin riesgo económico 0 0 

Dado que el daño es directamente proporcional al calado alcanzado, se utilizan los siguientes coeficientes de 
minoración (Fuente: MAPAMA, 2013): 

ALTURA DEL AGUA(M) COEFICIENTE 
0-0,3 20% 

0,3-0,7 60% 
0,7-2 90% 

>2 100% 

12.3 Zonas de especial influencia ambiental 

Se incluyen en este apartado aquellas zonas susceptibles de ser inundadas que supongan un riesgo para el 
desarrollo de su actividad, o bien conlleven un daño al patrimonio cultural o a áreas de especial relevancia 
ambiental o que sean importantes para las labores de protección civil. 

Para reflejar esta información en los mapas de riesgo se realizan dos capas, una de puntos (instalaciones) y 
otra de polígonos (áreas protegidas), recogiendo lo siguiente: 

 Información relativa a zonas de especial relevancia ambiental recogida en las correspondientes capas. 

PUNTOS DE ESPECIAL IMPORTANCIA ÁREAS DE IMPORTANCIA MEDIOAMBIENTAL 
Instalaciones industriales referidas en el anejo I del RD 
Legislativo 1/2016, de IPPC 

Zonas protegidas para la captación de agua destinada al 
consumo humano 

EDAR Masas de agua de uso recreativo 
Patrimonio Cultural Zonas para la protección de hábitats o especies 
Afecciones de importancia para las labores de Protección 
Civil 

Masas de agua de la Directiva Marco del Agua 
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12.3.1 Puntos de Especial Importancia 

De acuerdo con la normativa de aplicación se han considerado los siguientes tipos específicos: 

• Instalaciones industriales referidas en el anejo I del Real Decreto Legislativo 1/2016, de IPPC. Se 
han localizado las industrias IPPC (Integrated, Prevention, Pollution and Control) afectadas por la 
inundación, partiendo de la información disponible en el Registro Estatal de Emisiones y Fuentes 
Contaminantes (PRTR-España) del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. En 
el municipio de Castellón de la Plana se encuentran inventariadas las siguientes empresas, recogiendo en 
la correspondiente capa aquellas que resulten afectadas por la inundación: 

 Instalaciones IPPC en el municipio de Castellón de la Plana 

CÓDIGO PRTR NOMBRE DEL COMPLEJO DIRECCIÓN 
7091 EDAR CASTELLÓN DE LA PLANA Camino Hondo 
7090 CERÁMICA GÓMEZ Carretera Ribesalbes 
689 CODICER 95 S.L Carretera de Alcora 
625 MARAZZI IBERIA Avenida Enrique Gimeno 
611 GRESPANIA-CASTELLÓN Carretera Alcora, Cv-16 
584 RIDDER CORPORATE, SL. Carretera Alcora 
552 MARAZZI IBERIA-CTRA BORRIOL Carretera de Borriol 

8971 MASOL IBERIA BIOFUEL CASTELLON De Castello, Dársena Sur 
8008 ELITE CEMENT Calle Dársena Sur 
7650 UBE ENGINEERING PLASTICS Polígono Industrial El Serrallo 
7649 SITA SPE IBERICA, S.L.U CASTELLÓN Polígono Industrial El Serrallo 
3587 CENTRAL TERMICA DE CASTELLON (IBERDROLA) Polígono Industrial El Serrallo 
1593 UBE CORPORATION EUROPE S.A. UNIPERSONAL Polígono Industrial El Serrallo 

704 BP OIL ESPAÑA S.A.U. REFINERIA DE CASTELLÓN 

Polígono Industrial El Serrallo. Apar-
tado 238 

 

• EDAR. La ubicación de la Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) de Castellón de la Plana se 
ha obtenido de la página web de la Entidad Pública de Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunidad 
Valenciana (EPSAR), http://www.epsar.gva.es/sanejament/instalaciones/edar.aspx?id=76). Su 
localización ha sido contrastada con las ortofotos del PNOA y mediante inspección visual. 

• Patrimonio Cultural. Los elementos del patrimonio cultural que podrían resultar afectados en caso de 
inundación se han obtenido de los trabajos previos efectuados para la redacción de los diferentes 
documentos del Plan General. Se han identificado los bienes de interés cultural (BIC), los bienes de 
relevancia local (BRL) y los elementos del patrimonio rural del municipio, recogiendo en la correspondiente 
capa aquellos que resulten afectadas por la inundación. 

  Bienes de Interés Cultural (BIC) en el municipio de Castellón de la Plana 

http://www.prtr-es.es/informes/fichacomplejo.aspx?Id_Complejo=6074
http://www.prtr-es.es/informes/fichacomplejo.aspx?Id_Complejo=6073
http://www.prtr-es.es/informes/fichacomplejo.aspx?Id_Complejo=592
http://www.prtr-es.es/informes/fichacomplejo.aspx?Id_Complejo=529
http://www.prtr-es.es/informes/fichacomplejo.aspx?Id_Complejo=516
http://www.prtr-es.es/informes/fichacomplejo.aspx?Id_Complejo=491
http://www.prtr-es.es/informes/fichacomplejo.aspx?Id_Complejo=460
http://www.prtr-es.es/informes/fichacomplejo.aspx?Id_Complejo=8134
http://www.prtr-es.es/informes/fichacomplejo.aspx?Id_Complejo=7025
http://www.prtr-es.es/informes/fichacomplejo.aspx?Id_Complejo=6653
http://www.prtr-es.es/informes/fichacomplejo.aspx?Id_Complejo=6652
http://www.prtr-es.es/informes/fichacomplejo.aspx?Id_Complejo=3237
http://www.prtr-es.es/informes/fichacomplejo.aspx?Id_Complejo=1417
http://www.prtr-es.es/informes/fichacomplejo.aspx?Id_Complejo=607
http://www.epsar.gva.es/sanejament/instalaciones/edar.aspx?id=76


 

ESTUDIO DE INUNDABILIDAD 
ESTUDIO AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO DEL PLAN 

GENERAL DE CASTELLÓN DE LA PLANA 
EATE-EI 

 

 154 
  

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
Bienes de Interés Cultural (BIC) por declaración singular 
BIC DS 01 Lonja del Cáñamo 
BIC DS 02 Palacio Episcopal 
BIC DS 03 Ayuntamiento 
BIC DS 04 Concatedral de Santa María 
BIC DS 05 Campanario El Fadri 
BIC DS 06 Museo de Bellas Artes 
BIC DS 07 Parque Ribalta, Plaza Independencia y Plaza Tetuán 
BIC DS 08 Archivo Histórico Provincial de Castellón 
Bienes de Interés Cultural (BIC) por declaración genérica 
BIC DG 09 Castell Vell y ermitorio de la Magdalena 
BIC DG 10 Castell Dén Nadal (Castellet) 
BIC DG 11 Torreta Alonso 
BIC DG 12 Muralla Liberal (carlistas) 
Bienes de Interés Cultural (BIC) de protección arqueológica 
BIC PA 01 Castell de la Magdalena 
BIC PA 02 Castellet 
BIC PA 03 Illa Grossa de Columbretes 
BIC PA 04 Les Serretes 
BIC PA 05 Torre del Pla del Moro / Mas del Cigalero    
BIC PA 06 Torreta Alonso 
BIC PA 07 Tossal Gros 
BIC PA 08 Villa Romana del Camino de Vinamargo 
BIC PA 09 Caminás 
BIC PA 10 Vía Augusta / Camí Real 
BIC PA 11 Primer Recinte de Muralles (S. XIII) 
BIC PA 12 Segón Recinte de Muralles (S. XIV) 
BIC PA 13 Tercer Recinte de Muralles (S. XIX) 

  Bienes de Relevancia Local (BRL) en el municipio de Castellón de la Plana 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
Bienes de Relevancia local (BRL) por declaración genérica 
BRL DG 13 Iglesia de San Nicolás de Bari 
BRL DG 14 Iglesia de la Purísima Sangre 
BRL DG 15 Iglesia de San Miguel 
BRL DG 16 Iglesia de la Trinidad 
BRL DG 17 Iglesia de San Vicente Ferrer 
BRL DG 18 Basílica de Lledó y Casa Prioral 
BRL DG 19 Iglesia de San Agustín Obispo 
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CÓDIGO DENOMINACIÓN 
BRL DG 20 Convento de la preciocísima Sangre. Capuchinas 
BRL DG 21 Iglesia Parroquial de la Sagrada Familia 
BRL DG 22 Convento de Nuestra Señora del Carmen 
BRL DG 23 Iglesia de San Nicolás 
BRL DG 24 Ermita de San Roque de Canet 
BRL DG 25 Ermita de San Francisco de la Font 
BRL DG 26 Ermita de San Jaume de Fadrell 
BRL DG 27 Ermita de San Isidro 
BRL DG 28 Ermita de San José del Censal 
BRL DG 29 Ermita de la Fuente de la Salud 
BRL DG 30 Monasterio de San José. Carmelitas 
BRL DG 31 Monasterio de San Vicente Ferrer  
BRL DG 32 Centro Histórico 
Bienes de Relevancia local (BRL) de protección arqueológica 
BRL PA 14 Canet 
BRL PA 15 Cova de la Seda 
BRL PA 16 Cova de les Meravelles. 
BRL PA 17 Fadrell 
BRL PA 18 La Font de la Reina 
BRL PA 19 Lledó 
BRL PA 20 El Pujol de Gasset. 
BRL PA 21 Ramell. 
BRL PA 22 La Ruïsseta 
BRL PA 23 Taxida / Caminás 
BRL PA 24 Camí d'Almalafa / Braçal del Mig. 
BRL PA 25 Mas de Balado. 
BRL PA 26 Racó d'Almalafa. 
Bienes de Relevancia local (BRL): Áreas de vigilancia arqueológica 
BRL AV 27 Barranc del Malvestit. 
BRL AV 28 Camí de l'Algepsar. 
BRL AV 29 Camí de Sant Josep 
BRL AV 30 Camí de Taxida. 
BRL AV 31 Camí de Vinamargo 
BRL AV 32 Camí de Vell de la Mar. 
BRL AV 33 Camí de Vell de Ribesalbes. 
BRL AV 34 Coscollosa. 
BRL AV 35 Coscollosa/Senda de la Palla 
BRL AV 36 En Riera / Ramell. 
BRL AV 37 La Font de la Salut. 
BRL AV 38 La Joquera. 
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CÓDIGO DENOMINACIÓN 
BRL AV 39 Mas de Boira. 
BRL AV 40 Mas de Rambla o de Torres. 
BRL AV 41 Necrópolis de Lledó. 
BRL AV 42 El Plá del Moro 
BRL AV 43 La Quadra de Na Tora. 
BRL AV 44 La Travesseta. 
BRL AV 45 El Vallás/Camí Vell de la Mar. 
BRL AV 46 Vinamargo. 
BRL AV 47 Vinamargo / Caminás. 
BRL AV 48 Vinamargo / Òrfens. 
BRL AV 49 Camí de les Vil.les / Font de la Reina. 
BRL AV 50 Camí de les Vil.les / Segon Canal. 
BRL AV 51 Caminás / Censal 
BRL AV 52 Coscollosa / Ríu Sec. 
BRL AV 53 En Riera.  
BRL AV 54 L'Alquería de les Monges. 
BRL AV 55 Camí d'Almalafa. 
BRL AV 56 Pujolet de Burgaleta. 
BRL AV 57 Camí de la Costa. 
BRL AV 58 Entrilles. 
BRL AV 59 La Font de la Rabassota. 
BRL AV 60 Gumbau. 
BRL AV 61 Necrópolis de la Magdalena. 
BRL AV 62 Necrópolis de la Senda de la Palla. 
BRL AV 63 Necrópolis Ibérica del Camí de Vinamargo 
BRL AV 64 Platja de Vinatxell – Almalafa 
BRL AV 65 Pujolet Almassorí. 
BRL AV 66 Pujolet de Matamoros. 
BRL AV 67 Pujolet de la Torre 
BRL AV 68 Safra / Alquería de la Torre o del Morrut 
BRL AV 69 La Sèquia de l'Obra 
Bienes de Relevancia local (BRL) propuestos 
BRL PR 1 Centro Municipal de Cultura 
BRL PR 2 Diputación Provincial 
BRL PR 3 Casa de Huérfanos 
BRL PR 4 Casa del Baró de la Pobla 
BRL PR 5 Carreró del Pes de la Farina 
BRL PR 6 Teatro Principal 
BRL PR 7 Instituto Ribalta 
BRL PR 8 Correos 
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CÓDIGO DENOMINACIÓN 
BRL PR 9 Iglesia de Sant Pere 
BRL PR 10 Cobertizo para mercancías 
BRL PR 11 Les Casotes 
BRL PR 12 Mas la Colonia 
BRL PR 13 Mas del Negrero 
BRL PR 14 Mas de Sancho 
BRL PR 15 Primer Moli 
BRL PR 16 Cementerio 
BRL PR 17 Masia de la Dehesa 
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  Elementos del Patrimonio rural en el municipio de Castellón de la Plana 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
Bienes relativos al patrimonio pre-industrial 
PR1 Molí d’Ortells o de Rubio 
PR2 Molí del Salt de la Novia o de Babiloni 
PR3 Molí de Casalduch 
PR4 Segón Molí o Molí del Mig o Mitjà 
PR5 Molí de la Font 
PR6 Primer Molí 
PR7 Molí de Cacho o d’Almalafa 
PR8 Molí de l’Arrós 
Bienes relativos al patrimonio agrícola 
PR9 Caseta d’apers Amb Porxada (partida Caminás 02) 
PR10 Caseta d’apers (partida Mestrets) 
PR11 Caseta d’apers (Pol. 129, Parc. 133) 
PR12 Pou de Sant Josep 
PR13 Alquería (Pol. 149, Parc. 71) 
PR14 Caseta d’apers Amb Porxada (partida Caminás 03) 
PR15 Caseta d’apers Amb Porxada (partida Caminás 04) 
PR16 Caseta d’apers (partida Caminás 05) 
PR17 Caseta d’apers (partida Caminás 06) 
PR18 Masia i Corral de la Rambla 
Bienes relativos al patrimonio de equipamientos técnicos y obras públicas 
PR19 Aqüeducte del Barranquet 
PR20 Camí Caminás 
PR21 Cano o escaletes de l’assut del ríu Sec 
PR22 Colada de l’Algepsar 
PR23 Molló I del camí de la Ratlla d’Almazora 
PR24 Molló II del camí de la Ratlla d’Almazora 
PR25 Partidor de les séquies d’Almalafa-Valero 
PR26 Partidor de les séquies d’Almalafa-Vinamargo 
PR27 Partidor del Sequiol 
PR28 Séquia de Castelló 
PR29 Ull de la séquia Mitjana 

 

• Elementos vulnerables de Protección Civil. Se han identificado los elementos de interés (equipamientos 
e infraestructuras) para las labores de protección civil en el municipio de Castellón de la Plana, 
representando en la correspondiente capa aquellos que podrían resultar afectados en caso de inundación: 
centros educativos, instalaciones deportivas, equipamientos sanitarios, … 
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Los daños previsibles sobre los elementos identificados en las categorías descritas se clasifican por su 
gravedad como: 

1. LEVE   Inundación de pequeño porcentaje y/o poco calado. 

2. GRAVE   Afección a más del 25% y calados superiores a 30 cm. 

3. MUY GRAVE Afección a más del 50% y calados superiores a 70 cm. 

12.3.2 Áreas de importancia medioambiental 

Conforme a la normativa de aplicación se recoge en este apartado la siguiente información, incluida en el 
Registro de Zonas Protegidas de la Confederación Hidrográfica del Júcar: 

• Zonas protegidas para la captación de agua para abastecimiento. Designadas con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 7 de la DMA, transpuesto al ordenamiento jurídico español mediante el artículo 
99 bis del TRLA, y delimitadas conforme a los criterios del artículo 4.1 de la IPH, en el municipio de 
Castellón de la Plana se localizan las siguientes zonas protegidas para la captación de agua de 
abastecimiento, todas ellas de aguas subterráneas: 

  Zonas protegidas para captación de agua potable en Castellón de la Plana 

CÓDIGO NOMBRE DE LA ZONA PROTEGIDA 
0801200620 Pozo Infantona 
0801201483 Pozo Escrig 
0801201349 Pozo San Roque 2 
0801201390 Pozo Quintana 2 
0801201431 Pozo Enriera  
0801201432 Pozo San Blas 
0801201433 Pozo Santiago 
0801201441 Pozo Moro D'Alquerìa 
0801201449 Pozo Collet 
0801201474 Pozo Abundancia 
0801201477 Pozo Felip-Gaeta 
0801201478 Pozo Colomera 
0801201479 Pozo Pellicer 
0801201529 Pozo Contador 

 

• Masas de agua de uso recreativo. El Registro de Zonas Protegidas de la Confederación Hidrográfica 
del Júcar recoge las siguientes zonas de baño en el municipio de estudio: 

  Zonas protegidas de aguas de baño en Castellón de la Plana 

CÓDIGO NOMBRE DE LA ZONA PROTEGIDA 
0804100097 Playa del Pinar 
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CÓDIGO NOMBRE DE LA ZONA PROTEGIDA 
0804100098 Playa del Serradal 
0804100099 Playa del Gurugú 

• Zonas para la protección de hábitats o especies. Integran esta categoría aquellas zonas 
declaradas de protección de hábitat o especies en el municipio de Castellón de la Plana, incluidos los 
espacios integrados en la Red Natura 2000, en las que el mantenimiento o mejora del estado del agua 
constituye un factor importante para su protección.  

  Zonas para la protección de hábitats o especies en Castellón de la Plana 

CÓDIGO NOMBRE DE LA ZONA PROTEGIDA 
0807200018 ZEPA Desert de les Palmes (ES0000446) 
0807200048 ZEC Desert de les Palmes (ES5221002) 

Se han analizado para cada periodo de retorno considerado, los posibles efectos ambientales en caso de 
inundación, obteniéndose unos mapas con las envolventes de las diferentes inundaciones. 

12.4 Información gráfica 

Una vez procesados los datos de los apartados anteriores se elabora la cartografía de riesgo de inundación 
para cada periodo de retorno considerado, generándose los siguientes mapas: 

• Riesgo social. Mapas de población afectada para periodos de retorno de 25, 100 y 500 años. 

• Riesgo Económico. Mapas de actividades económicas afectadas para periodos de retorno de 25, 
100 y 500 años. 

• Vulnerabilidad ambiental, que incluye la capa de puntos de especial importancia y la capa de áreas 
de importancia ambiental para periodos de retorno de 25, 100 y 500 años. 

La información relativa a la población afectada en cada mapa incluye los siguientes valores: 

Identificador Código único para cada polígono y escenario. 
Código ARPSI Código del Área con Riesgo Potencial Significativo de Inundación (ARPSIs) 
Superficie municipal inundada 
(km2) 

Superficie en km2 de la zona inundable en el término municipal 

Código municipio Código INE oficial del municipio 
Nombre municipio Nombre del municipio 
Nº de habitantes en municipio Número de habitantes en el municipio según INE 
Nº de habitantes estimados en zona 
inundable 

Número indicativo de habitantes estimados en la zona inundable del 
municipio. 

Otras consideraciones Texto descriptivo otras posibles consecuencias sobre población en el término 
municipal, si se prevé la inundación de hospitales, colegios, centrales 
nucleares, etc. 
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La información relativa a la actividad económica afectada en cada mapa incluye los siguientes valores: 

Identificador Código único para cada polígono y escenario. 
Código ARPSI Código del Área con Riesgo Potencial Significativo de Inundación (ARPSIs) 
Superficie polígono inundada (km2) Superficie en km2 de la zona inundable en cada polígono 
Código de actividad económica Código de la actividad económica 
Tipo de actividad económica Descripción de la actividad económica 
Afección de viviendas Indica si la inundación provocaría la inundación de viviendas: SÍ o NO 
Otras consideraciones Inclusión, si es necesario, de aclaraciones sobre los daños más graves que 

se podrían producir 

En los mapas elaborados se incluye una serie de puntos de especial importancia, que llevan asociada la 
siguiente información: 

Identificador Código único para cada polígono y escenario. 
Código ARPSI Código del Área con Riesgo Potencial Significativo de Inundación (ARPSIs) 
Tipo de afección A seleccionar entre:  

- IPPC  
- EDAR  
- PROTECCIÓN CIVIL: elementos que P.C. considera importantes destacar 
para el desempeño de las labores propias en emergencias  
- PATRIMONIO CULTURAL 

Código PRTR  Código PRTR de la instalación IPPC 
Nombre de instalación PRTR Nombre PRTR del complejo afectado 
Código CNAE de la actividad Código CNAE de la tipología de la actividad 
Descripción CNAE de la actividad Descripción CNAE de la actividad económica 
Código de la EDAR Código de la EDAR 
Código de elemento de patrimonio 
cultural o PC 

Código de elemento patrimonio cultural o de protección civil afectado 

Nombre de elemento Nombre del elemento afectado 
Descripción de elemento Breve descripción del elemento y posibles afecciones derivadas si fuese 

necesario 
Clasificación de la afección Aclaraciones sobre los daños previsibles: Leves (inundación de poco 

porcentaje y/o poco calado), grave (afección más del 25% superficie, y 
calados superiores a 30 cm, etc..) muy grave, afección a más del 50% de la 
superficie y calados superiores a 70 cm 

Los mapas obtenidos con las envolventes de las diferentes inundaciones para las áreas de importancia 
ambiental recogen la siguiente información: 

Identificador Código único para cada polígono y escenario. 
Código ARPSI Código del Área con Riesgo Potencial Significativo de Inundación (ARPSIs) 
Código masa de agua (DMA) Código de la masa de agua (o masas de agua) de la DMA asociadas al ARPSI 

si hubiera 
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Afección masa de agua Breve descripción del objetivo medioambiental de la masa de agua, su estado 
y los posibles efectos sobre el estado de las masas de agua de la Directiva 
Marco 

Código de la captación de 
abastecimiento humano 

Código de la zona protegida de captación de agua si hubiera 

Afección a captación Breve descripción de los posibles efectos sobre las zonas de captación de 
aguas. 

Código de zona recreativa Código de la Zona protegida de aguas de baño si hubiera 
Afección a zona recreativa Breve descripción de los posibles efectos sobre las zonas de baño afectadas 
Código de zona protegida Código de la Zona protegida: LICs, ZEPAs 
Afección a zonas protegidas Breve descripción de los posibles efectos sobre las zonas protegidas y 

hábitats. 
Otros efectos ambientales Descripción de los otros posibles efectos ambientales que provocaría la 

inundación de la zona 

Como resultado de los trabajos realizados se obtiene la delimitación de las zonas inundables para los diferentes 
periodos de retorno considerados, cuya extensión puede consultarse en los mapas adjuntos. Se obtienen 
también los niveles de peligrosidad de inundación en el término municipal, así como una estimación preliminar 
del riesgo cuyos valores más significativos se resumen a continuación. La información completa se puede 
consultar en la cartografía resultante del presente estudio. 

• Riesgo social. Población afectada para periodos de retorno de 25, 100 y 500 años. 

 PERIODO DE RETORNO 
 T25 T100 T500 
Superficie inundada (km2) 0,65 3,90 6,51 
Nº Habitantes afectados  533 3.681 11.554 

• Riesgo económico. Actividades económicas afectadas para periodos de retorno de 25, 100 y 500 
años. 

 PERIODO DE RETORNO 
 T25 T100 T500 
Superficie inundada (m2) 5.877.410,94 13.948.541,28 20.955.008,17 
Coste estimado de los daños (€) 121.750.663,77 297.696.270,07 890.511.583,05 
Coste del riesgo (€/año) 4.870.030,77 2.976.958,64 1.781.018,33 

• Vulnerabilidad ambiental. Puntos de especial importancia y áreas de importancia ambiental para 
periodos de retorno de 25, 100 y 500 años. 

o Puntos de especial importancia afectados 

 PERIODO DE RETORNO 
 T25 T100 T500 
Nº instalaciones IPPC afectadas 3 4 5 
Nº estaciones depuradoras afectadas 0 0 0 
Nº elementos afectados del patrimonio cultural 7 17 22 
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 PERIODO DE RETORNO 
 T25 T100 T500 
Nº elementos vulnerables de Protección Civil 5 9 9 

 

o Áreas de importancia medioambiental afectadas 

 PERIODO DE RETORNO 
 T25 T100 T500 
Nº zonas protegidas para captación de agua de 
consumo afectadas 8 8 9 

Nº masas de uso recreativo afectadas 0 0 0 
Nº zonas para protección de hábitats o especies 
afectadas 0 0 0 

Los puntos de especial importancia afectados para cada periodo de retorno considerado son los siguientes: 

PERIODO DE RETORNO DE 25 AÑOS 
Instalaciones IPPC 
afectadas 

Central térmica de Castellón (IBERDROLA) 
UBE CORPORATION EUROPE S.A. UNIPERSONAL 
BP OIL ESPAÑA S.A.U. Refinería de Castellón 

Elementos afectados del 
patrimonio cultural 

Canet (BRL-PA 14) 
Cano o escaletes de l'assut del ríu Sec (PR21) 
Molí del Salt de la Novia o de Babiloni (PR02) 
Área de vigilancia arqueológica Camí de Vell de Ribesalbes (BRL-AV 33) 
Área de vigilancia arqueológica Coscollosa (BRL-AV 34) 
Área de vigilancia arqueológica Vinamargo (BRL-AV 46) 
Área de vigilancia arqueológica Coscollosa/Ríu Sec (BRL-AV 52) 

Elementos vulnerables 
de Protección Civil 

Hospital General de Castellón  
Centro de Salud La Marjalería 
Subestación eléctrica Benadres 
Infraestructuras de comunicación: Ferrocarril y Carretera CV-144 

PERIODO DE RETORNO DE 100 AÑOS 
Instalaciones IPPC 
afectadas 

Central térmica de Castellón (IBERDROLA) 
UBE CORPORATION EUROPE S.A. UNIPERSONAL 
BP OIL ESPAÑA S.A.U. Refinería de Castellón 
UBE ENGINEERING PLASTICS 

Elementos afectados del 
patrimonio cultural 

Ermita de San Roque de Canet (BRL-DG-24) 
Canet (BRL-PA 14) 
El Pujos de Gasset (BRL-PA 20) 
Racó d’Almalafa (BRL-PA 26) 
Cano o escaletes de l'assut del ríu Sec (PR21) 
Molí del Salt de la Novia o de Babiloni (PR02) 
Área de vigilancia arqueológica Camí de Vell de Ribesalbes (BRL-AV 33) 
Área de vigilancia arqueológica Coscollosa (BRL-AV 34) 
Área vigilancia arqueológica Coscollosa/Senda de la Palla (BRL-AV 35) 
Área de vigilancia arqueológica Vinamargo (BRL-AV 46) 
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Área de vigilancia arqueológica Coscollosa/Ríu Sec (BRL-AV 52) 
Área de vigilancia arqueológica Camí d’Almalafa (BRL-AV 55) 
Área de vigilancia arqueológica Pujolet de Burgaleta (BRL-AV 56) 
Área de vigilancia arqueológica Entrilles (BRL-AV 58) 
Área de vigilancia arqueológica Necrópolis ibérica del Camí de Vinamargo 
(BRL-AV 63) 
Área de vigilancia arqueológica Pujolet de la Torre (BRL-AV 67) 
Área de vigilancia arqueológica La Sèquia de l’Obra (BRL-AV 69) 

Elementos vulnerables 
de Protección Civil 

Hospital General de Castellón  
Centro de Salud La Marjalería 
Subestaciones eléctricas: Benadres, BP-Oil, Proquimed y Castellón 
Infraestructuras de comunicación: Ferrocarril, Carretera CV-144 y 
Carretera CV-1510 

PERIODO DE RETORNO DE 500 AÑOS 
Instalaciones IPPC 
afectadas 

Central térmica de Castellón (IBERDROLA) 
UBE ENGINEERING PLASTICS 
SITA SPE IBERICA, S.L.U CASTELLÓN 
UBE CORPORATION EUROPE S.A. UNIPERSONAL 
BP OIL ESPAÑA S.A.U. Refinería de Castellón 

Elementos afectados del 
patrimonio cultural 

Ermita de San Roque de Canet (BRL-DG-24) 
Canet (BRL-PA 14) 
El Pujos de Gasset (BRL-PA 20) 
Racó d’Almalafa (BRL-PA 26) 
Área de vigilancia arqueológica Camí de Vell de Ribesalbes (BRL-AV 33) 
Área de vigilancia arqueológica Coscollosa (BRL-AV 34) 
Área vigilancia arqueológica Coscollosa/Senda de la Palla (BRL-AV 35) 
Área de vigilancia arqueológica En Riera/Ramell (BRL-AV 36) 
Área de vigilancia arqueológica La Travesseta (BRL-AV 44) 
Área de vigilancia arqueológica Vinamargo (BRL-AV 46) 
Área de vigilancia arqueológica Coscollosa/Ríu Sec (BRL-AV 52) 
Área de vigilancia arqueológica En Riera (BRL-AV 53) 
Área de vigilancia arqueológica Camí d’Almalafa (BRL-AV 55) 
Área de vigilancia arqueológica Pujolet de Burgaleta (BRL-AV 56) 
Área de vigilancia arqueológica Entrilles (BRL-AV 58) 
Área de vigilancia arqueológica Necrópolis ibérica del Camí de Vinamargo 
(BRL-AV 63) 
Área de vigilancia arqueológica Pujolet de Matamoros (BRL-AV 66) 
Área de vigilancia arqueológica Pujolet de la Torre (BRL-AV 67) 
Área de vigilancia arqueológica La Sèquia de l’Obra (BRL-AV 69) 
Molí del Salt de la Novia o de Babiloni (PR02) 
Pou del Sant Josep (PR12) 
Cano o escaletes de l'assut del ríu Sec (PR21) 

Elementos vulnerables 
de Protección Civil 

Hospital General de Castellón 
Centro de Salud La Marjalería 
Subestaciones eléctricas: Benadres, BP-Oil, Proquimed y Castellón 
Infraestructuras de comunicación: Ferrocarril, Carretera CV-144 y 
Carretera CV-1510 
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Las áreas de importancia ambiental afectadas para los periodos de retorno considerados son las siguientes: 

PERIODO DE RETORNO DE 25 AÑOS 
Zonas protegidas para captación 
de agua de consumo 

NOMBRE DE LA ZONA PROTEGIDA CÓDIGO 
Pozo Infantona 0801200620 

Pozo San Roque 2 0801201349 
Pozo Quintana 2 0801201390 

Pozo Enriera 0801201431 
Pozo San Blas 0801201432 
Pozo Santiago 0801201433 

Pozo Abundancia 0801201474 
Pozo Escrig 0801201483 

PERIODO DE RETORNO DE 100 AÑOS 
Zonas protegidas para captación 
de agua de consumo 

NOMBRE DE LA ZONA PROTEGIDA CÓDIGO 
Pozo Infantona 0801200620 

Pozo San Roque 2 0801201349 
Pozo Quintana 2 0801201390 

Pozo Enriera 0801201431 
Pozo San Blas 0801201432 
Pozo Santiago 0801201433 

Pozo Abundancia 0801201474 
Pozo Escrig 0801201483 

PERIODO DE RETORNO DE 500 AÑOS 
Zonas protegidas para captación 
de agua de consumo 

NOMBRE DE LA ZONA PROTEGIDA CÓDIGO 
Pozo Infantona 0801200620 

Pozo San Roque 2 0801201349 
Pozo Quintana 2 0801201390 

Pozo Enriera 0801201431 
Pozo San Blas 0801201432 
Pozo Santiago 0801201433 

Pozo Abundancia 0801201474 
Pozo Colomera 0801201478 

Pozo Escrig 0801201483 

12.5 Riesgo global integrado 

Determinada la vulnerabilidad del territorio frente a las inundaciones, y aplicando la metodología descrita en la 
memoria del PATRICOVA, en su revisión de 2015, se estima el riesgo de inundación para cada uno de los 
criterios considerados (económicos, sociales y medioambientales), así como el riesgo global al cual está 
sometido el municipio de Castellón de la Plana. 

El objetivo final de la metodología aplicada no es obtener un número que exprese el nivel de riesgo del 
municipio, sino identificar, para los diferentes criterios analizados, cuales son los que presentan mayor nivel de 
riesgo, con el fin de plantear las medidas adecuadas para la reducción o incluso eliminación del riesgo 
estimado. 
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12.5.1 Riesgo por criterios sociales 

Se recoge a continuación la población que puede ser afectada por un suceso de inundación en el municipio 
de Castellón de la Plana, considerando la peligrosidad significativa, y comparando con el riesgo sobre la 
población obtenida por el PATRICOVA en el municipio de Castellón de la Plana.  

ESTUDIO DE INUNDABILIDAD 
POBLACIÓN MUNICIPAL AFECTADA SEGÚN NIVEL DE PELIGROSI-

DAD 
NIVEL DE  

IMPORTAN-
CIA 1 2 3 4 5 6 TOTAL 

PATRICOVA 2015 830 289 11.311 141 102 60.177 72.420  1 

EI 2020 96 165 437 2.983 2.342 5.531 11.554 2 

 

Los resultados muestran que en el municipio de Castellón de la Plana en torno al 4,6% de la población afectada 
se localiza en ámbitos de alta frecuencia de inundación (periodos de retorno inferiores a 25 años), que un 
importante porcentaje de la población afectada (cerca del 77,5%) lo estarían por inundaciones de bajo calado. 
Menos del 0,9% de la población afectada se encuentra en zonas con nivel 1 de peligrosidad. En todo caso, la 
población situada en zona inundable representa del orden del 6,7% de la población municipal, un porcentaje 
muy inferior al obtenido en el PATRICOVA que alcanzaba el 42%. 

De acuerdo con los resultados, el riesgo por criterios sociales en relación a la población afectada en el municipio 
de Castellón de la Plana se mantiene en un nivel alto, si bien el PATRICOVA lo consideró nivel muy alto. 

En la siguiente tabla se relacionan los equipamientos sociales afectados por peligrosidad de inundación en 
el municipio de Castellón de la Plana, comparándolos con el riesgo sobre los equipamientos sociales obtenido 
por el PATRICOVA en el municipio de Castellón de la Plana. Se indica y compara además el nivel de 
importancia municipal. 

ESTUDIO DE INUNDABILIDAD 
FACTORES SOCIALES TOTAL  

FACTO-
RES 

SOCIALES 

NIVEL DE  
IMPORTAN-

CIA FS1 FS2 FS3 FS4 FS5 FS6 FS7 FS8 FS9 

PATRICOVA 2015  3 36 3 8 8   4 62  1 

EI 2020 0 0 0 0 0 2 0 0 4 6 4 

 

NIVEL DE IMPORTANCIA: 
1.- MUNICIPIOS QUE PRESENTAN POBLACIÓN AFECTADA SUPERIOR A LA MEDIA MÁS 2 DESVIACIONES TÍPICAS 
2.- MUNICIPIOS QUE PRESENTAN POBLACIÓN AFECTADA ENTRE LA MEDIA MÁS UNA DESVIACIÓN TÍPICA Y LA MEDIA MÁS DOS 
DESVIACIONES TÍPICAS 
3.- MUNICIPIOS QUE PRESENTAN POBLACIÓN AFECTADA ENTRE LA MEDIA Y LA MEDIA MÁS UNA DESVIACIÓN TÍPICA 
4.- MUNICIPIOS QUE PRESENTAN POBLACIÓN AFECTADA INFERIOR A LA MEDIA 

FACTORES SOCIALES: 
FS1: Centrales Eléctricas 
FS2: Centros de la tercera edad 
FS3: Centros educativos 
FS4: Centros gubernamentales 
FS5: Dependencias policiales 
FS6: Equipamientos sanitarios 
FS7: Parques de bomberos 
FS8: Residencias juveniles 
FS9: Subestaciones eléctricas 
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El riesgo por criterios sociales en relación a los equipamientos sociales afectados en el municipio es bajo, 
habiendo disminuido considerablemente desde niveles muy altos según se determinó en el PATRICOVA. 

La siguiente tabla muestra las infraestructuras de carácter lineal susceptibles de ser afectadas por un suceso 
de inundación, indicando la relación de kilómetros de infraestructura afectados y su relación respecto al total 
de kilómetros en el ámbito considerado. 

ESTUDIO DE INUNDA-
BILIDAD 

INFRAESTRUCTURAS LINEALES (KM) 
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PATRICOVA 2015 63,94 260,97 0 0 15,56 31,76 28,92 111,32 108,42 404,05 26,83% 3 

EI 2020 31,16 260,97 0 0 8,28 95,27 17,83 111,32 57,27 467,56 12,25 4 
* Los datos de km totales reflejados en la tabla se han obtenido del BTN25 
1 Se incluyen las pistas asfaltadas. 

 

El riesgo por criterios sociales en relación a las infraestructuras de carácter lineal afectadas es bajo, viéndose 
reducido con respecto al PATRICOVA de 2015 que lo determinó como medio. 

12.5.2 Riesgo por criterios económicos 

La siguiente tabla muestra los valores del riesgo por inundación actual según usos del suelo y niveles de 
peligrosidad significativo 1 a 6, recogiendo la superficie inundable que es vulnerable, así como el riesgo y la 
densidad de riesgo de inundación en el municipio de Castellón de la Plana, comparando con los valores 
determinados por el PATRICOVA para el mismo municipio. 

ESTUDIO DE INUNDABILI-
DAD 

SUPERFICIE INUNDA-
BLE VULNERABLE 

(HA) 

RIESGO 
(UD 

DAÑO) 
NIVEL DE IM-
PORTANCIA 

DENSIDAD DE 
RIESGO 

(UD DAÑO/HA) 
NIVEL DE IM-
PORTANCIA 

NIVEL DE IM-
PORTANCIA 

MÁXIMO 
PATRICOVA 2015 2.333 2.771.777 1 1.188 3 1 

EI 2020 2.095 1.781.018 1 850 3 1 

NIVEL DE IMPORTANCIA: 
1.- MUNICIPIOS QUE PRESENTAN AFECCIÓN SUPERIOR A LA MEDIA MÁS 2 DESVIACIONES TÍPICAS 
2.- MUNICIPIOS QUE PRESENTAN AFECCIÓN ENTRE LA MEDIA MÁS UNA DESVIACIÓN TÍPICA Y LA MEDIA MÁS DOS DESVIACIONES 
TÍPICAS 
3.- MUNICIPIOS QUE PRESENTAN AFECCIÓN ENTRE LA MEDIA Y LA MEDIA MÁS UNA DESVIACIÓN TÍPICA 
4.- MUNICIPIOS QUE PRESENTAN AFECCIÓNAFECTADA  INFERIOR A LA MEDIA 
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De acuerdo con los resultados, el riesgo por criterios económicos según los usos actuales del territorio sigue 
manteniéndose muy alto respecto a la Comunitat Valenciana, sin embargo, ha disminuido de forma significativa 
su valor absoluto. 

12.5.3 Riesgo por criterios ambientales 

De acuerdo con la metodología descrita en el PATRICOVA, las variables o factores ambientales considerados 
a efectos de valoración del riesgo ambiental por inundación han sido los bienes de interés cultural (BIC), las 
estaciones depuradoras de aguas residuales (EDAR), estaciones de servicio (gasolineras), instalaciones 
industriales peligrosas, instalaciones IPPC, pozos de agua y manantiales y masas de agua. 

La siguiente tabla recoge los factores ambientales afectados por peligrosidad de inundación en el municipio de 
Castellón de la Plana, comparando con la afección que presentaba Castellón conforme al PATRICOVA, así 
como el nivel de importancia municipal. 

ESTUDIO DE INUNDABILI-
DAD 

FACTORES AMBIENTALES TOTAL FACTO-
RES AMBIENTA-

LES 
NIVEL DE IMPOR-

TANCIA FM1 FM2 FM3 FM4 FM5 FM6 FM7 

PATRICOVA 2015 10 1 7 6 5   29  1 

EI 2020 0 0 2 2 5 9 3 21 1 

 

Conforme a los resultados, el riesgo por criterios ambientales en el municipio de Castellón de la Plana se 
mantiene muy alto. 

12.5.4 Riesgo de inundación potencial 

Una vez determinado el riesgo por inundación actual, teniendo en cuenta los criterios analizados en los 
apartados anteriores, se estima el riesgo en un estado futuro, una vez desarrollado el planeamiento municipal 
propuesto en el Plan General. 

Según se indica en el PATRICOVA, el riesgo potencial estimado no debe integrarse en el riesgo global que se 
determina en el siguiente epígrafe, sino que proporciona información sobre la tendencia del riesgo por 

NIVEL DE IMPORTANCIA: 
1.- MUNICIPIOS QUE PRESENTAN RIESGOS SUPERIORES A LA MEDIA MÁS 2 DESVIACIONES TÍPICAS 
2.- MUNICIPIOS QUE PRESENTAN RIESGOS ENTRE LA MEDIA MÁS UNA DESVIACIÓN TÍPICA Y LA MEDIA MÁS DOS DESVIACIONES 
TÍPICAS 
3.- MUNICIPIOS QUE PRESENTAN RIESGOS ENTRE LA MEDIA Y LA MEDIA MÁS UNA DESVIACIÓN TÍPICA 
4.- MUNICIPIOS QUE PRESENTAN RIESGOS INFERIORES A LA MEDIA 

FACTORES MEDIOAMBIENTALES: 
FM1: Bienes de Interés Cultural (BICs) 
FM2: Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) 
FM3: Estaciones de Servicio 
FM4: Instalaciones Industriales Peligrosas 
FM5: Instalaciones IPPC 
FM6: Pozos de agua y Manantiales 
FM7: Masas de agua 
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inundación en el municipio si no se desarrollan determinadas acciones previstas en el PATRICOVA, que 
reduzcan el riesgo a límites admisibles. 

La concreción del riesgo de inundación potencial se fundamenta en los criterios económicos indicados en la 
memoria del PATRICOVA, considerando los usos actuales y futuros previstos en el planeamiento municipal, a 
partir de la clasificación y calificación del suelo. 

Los resultados del riesgo potencial de inundación obtenido en función de los usos futuros del suelo y los niveles 
de peligrosidad en el municipio, se recogen a continuación 

ÁMBITO 
SUPERFICIE 
INUNDABLE 

VULNERABLE 
(HA) 

RIESGO 
(UD DAÑO) 

NIVEL DE IM-
PORTANCIA 

DENSIDAD DE 
RIESGO 

(UD DAÑO/HA) 
NIVEL DE IM-
PORTANCIA 

NIVEL DE IM-
PORTANCIA 

MÁXIMO 

Castellón de la Plana 2.096 1.852.810 1 884 3 1 

 

Según los resultados, el riesgo de inundación potencial en el municipio de Castellón de la Plana se mantendrá 
muy alto, pero no debido a las zonas de nuevo desarrollo, las cuales todas incorporarán una ordenación 
adecuada a los problemas de inundabilidad que existan en las parcelas identificadas en este documento. 

12.5.5 Riesgo global integrado 

Una vez definido el nivel de riesgo relativo por el que se encuentra afectado el municipio, para los diferentes 
criterios considerados (sociales, económicos y ambientales), se procede a su integración con el fin de obtener 
el riesgo global integrado (RGI). 

En la siguiente tabla se recopila, en valores cualitativos, el nivel de riesgo relativo del municipio de Castellón 
de la Plana en función de los criterios económicos según los usos del suelo actual, los criterios sociales según 
la población afectada, los equipamientos estratégicos y las infraestructuras lineales, los criterios ambientales y 
los criterios económicos según los usos potenciales previstos en el planeamiento municipal (riesgo potencial). 

 

ÁMBITO 

RIESGO POR 
CRITERIOS 

ECONÓMICOS 
SEGÚN USOS 

ACTUALES 

RIESGO POR CRITERIOS SOCIALES RIESGOS 
POR CRITE-

RIOS AMBIEN-
TALES 

RIESGO POR CRITE-
RIOS ECONÓMICOS 

SEGÚN USOS POTEN-
CIALES POBLACIÓN EQUIPAMIENTOS INFRAESTRUCTU-

RAS 

Castellón 
de la Plana MUY ALTO ALTO BAJO BAJO MUY ALTO MUY ALTO 

NIVEL DE IMPORTANCIA: 
1.- MUNICIPIOS QUE PRESENTAN RIESGOS SUPERIORES A LA MEDIA MÁS 2 DESVIACIONES TÍPICAS 
2.- MUNICIPIOS QUE PRESENTAN RIESGOS ENTRE LA MEDIA MÁS UNA DESVIACIÓN TÍPICA Y LA MEDIA MÁS DOS DESVIACIONES 
TÍPICAS 
3.- MUNICIPIOS QUE PRESENTAN  RIESGOS ENTRE LA MEDIA Y LA MEDIA MÁS UNA DESVIACIÓN TÍPICA 
4.- MUNICIPIOS QUE PRESENTAN  RIESGOS  INFERIORES A LA MEDIA 
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Para la determinación del riesgo global integrado que se muestra a continuación se han considerado los 
criterios económicos según los usos actuales, los criterios sociales (población afectada, equipamientos 
estratégicos e infraestructuras lineales) y los criterios ambientales. Los criterios económicos según los usos 
potenciales se consideran para determinar la tendencia del riesgo global, en el supuesto de que no se 
adoptasen medidas y se desarrollase el planeamiento municipal propuesto. 

ÁMBITO RIESGO GLOBAL TENDENCIA 

Castellón de La Plana Nivel III + 

El riesgo global integrado en el municipio de Castellón de la Plana es de nivel III, por lo que se ha visto 
disminuido con respecto al riesgo determinado por el PATRIOCOVA con nivel IV. Podría considerarse que los 
nuevos desarrollos previstos van a tender a aumentar su riesgo si no se adoptan medidas de adecuación de 
la ordenación y se llevan a cabo una serie de infraestructuras hidráulicas que se desarrollan en el capítulo de 
medidas. Se incluyen en esta categoría de riesgo a aquellos municipios que están sometidos a riesgo de 
inundación elevada en al menos tres de los criterios analizados, que en este caso se corresponden con los 
daños económicos sobre el modelo de desarrollo existente, que será objeto de reducción con medidas 
estructurales y de adecuación de la edificación consolidada, así como, sobre la población de ocupa las 
edificaciones afectadas que podrán mejorar su seguridad mediante la adecuación de las viviendas y sobre el 
medio ambiente, en particular sobre pozos y manantiales, sobre la marjal y por la presencia de industrias 
peligrosas que si bien están actualmente afectadas, las actuaciones previstas reducirán dicha afección por 
inundación. 

De acuerdo con los resultados, el municipio de Castellón de la Plana presenta una alta peligrosidad de 
inundación, principalmente para periodos de retorno medios y altos, ya que los cauces presentan en general 
un buen comportamiento ante sucesos extraordinarios de mayor frecuencia (periodo de retorno 25 años), 
siendo susceptible de sufrir daños importantes sobre los bienes, la población y el medio ambiente en su 
situación actual. Requiere por tanto de máxima atención y prioridad en cuanto a la adopción de medidas que 
reduzcan su nivel de riesgo a límites admisibles.  

En este aspecto, el PATRICOVA del año 2003 incluía un Programa de actuaciones que recogía una serie de 
medidas de actuación dirigidas a reducir la peligrosidad, la vulnerabilidad y/o los daños en caso de inundación. 
En función del objetivo perseguido, las actuaciones propuestas se agruparon de acuerdo con la siguiente 
clasificación: 

• Actuaciones estructurales 

• Actuaciones de restauración hidrológico-forestal 

• Actuaciones en materia de ordenación territorial 

• Actuaciones de carácter general 

La siguiente tabla muestra el estado actual de ejecución de las medidas contempladas en el documento nº 2 
del PATRICOVA 2003 para el municipio de Castellón de la Plana, todas ellas de carácter estructural. 
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COD. TÍTULO PRIORIDAD MUNICIPIOS  
AFECTADOS 

NIVEL DE  
EJECUCIÓN 

ECC141 Drenaje Transversal de la Carretera CV-
1501 ALTA Castellón / Benicasim                 9 

ECC143+ Encauzamiento del Río Seco en Castellón ALTA Castellón  1                 

ECC144+ Encauzamiento del Barranco de Las Palmas ALTA  Benicasim           6       

ECC17 Encauzamiento del Barranco de Fraga ALTA Castellón / Almazora 1                 

 

En todo caso conviene reseñar que si bien la peligrosidad estimada en el municipio de Castellón de la Plana 
continúa siendo elevada, se ha producido una notable disminución de los elementos sociales, económicos y 
ambientales afectados en caso de inundación respecto a los considerados en la revisión del PATRICOVA de 
2015, recogidos en los anexos IV a X de su memoria. 

NOTAS: 
1.- OBRA EN SERVICIO-TOTALMENTE TERMINADA   6.- PROYECTO REDACTADO 
2.- OBRA EN SERVICIO PARCIAL-PARCIALMENTE TERMINADA  7.- PROYECTO EN REDACCIÓN 
3.-OBRA EN EJECUCIÓN     8.-  ANTEPROYECTO REDACTADO 
4.- OBRA LICITADA: ADJUDICADA O PENDIENTE  ADJUDICACIÓN  9.- ESTUDIO DE ALTERNATIVAS EN REDACCIÓN 
5.- OBRA LICITADA 
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13. ANÁLISIS DEL RIESGO DE INUNDACIÓN EN LOS NUEVOS DESARROLLOS 

El Plan General delimita una serie de zonas de nuevo desarrollo (ZND), con una superficie equivalente a 621,87 
ha, de las cuales 31,73 ha se clasificaban como suelo urbano, 478,69 ha como suelo urbanizable y 110,14 ha 
como suelo no urbanizable conforme con el Plan General que se ha encontrado vigente desde el año 2000 
hasta su suspensión en el año 2013. Las zonas de nuevo desarrollo han sido reducidas de forma significativa 
con respecto al Plan General anterior, representando casi el 25% del suelo inicialmente urbanizable que 
alcanzaba la superficie de 2.493,56 ha., lo supone una reducción muy importante de las zonas que prevén 
albergar los nuevos desarrollos.  

En cuanto a la peligrosidad de inundación determinada en el término municipal de Castellón de La Plana para 
los periodos de retorno de 25, 100 y 500 años se ha identificado que 94,79 ha de las zonas de nuevo desarrollo 
se encuentran afectadas, lo que representa el 15,24% de dichas zonas. 

En la figura siguiente se muestra la localización de las zonas de nuevo desarrollo conforme a lo previsto en el 
nuevo Plan General. A continuación, se presenta una relación de las zonas de nuevo desarrollo, de las cuales 
se realiza un análisis de aquellas que se encuentran afectadas por la envolvente de peligrosidad de inundación 
según el PATRICOVA, proponiendo, en su caso, medidas para minimizar el riesgo identificado. 

 Zonas de nuevo desarrollo delimitadas en la propuesta de planeamiento 
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ZONAS DE NUEVO DESARROLLO PROPUESTAS PLAN GENERAL 2.000 LEY DEL SUELO ESTATAL 

Denominación Tipo Clasificación del suelo Situación Básica del Suelo 
SR Borriolench Residencial Urbano / Urbanizable Urbanizado 
SR Breva - Pozo La Alegría 
– Velloter Residencial Urbano Urbanizado 

SR Camp de Morverde Residencial Urbano / Urbanizable Urbanizado 
SR Censal Residencial Urbanizable Rural 
SR Cremor Residencial Urbano Rural 
SR Enrique Gimeno Residencial Urbano / Urbanizable Urbanizado 
SR La Joquera Residencial Urbanizable Urbanizado 
SR Litoral Residencial Urbano / Urbanizable Rural 
SR Mérida Residencial Urbano Rural 
SR Mestrets Residencial Urbanizable Rural 
SR Morterás/Cubos Residencial Urbano / Urbanizable Rural 
SR Río de la Plata Residencial Urbano Urbanizado 
SR Río Seco Residencial Urbanizable Urbanizado 
SR Saboner Residencial Urbano Rural 
SR Salera Residencial Urbano Rural 
SR Senillar Residencial Urbano / Urbanizable Rural 
SR Tombatossals Residencial Urbano Urbanizado 
S(T+R) Cassanya (1) Terciario/Residencial Urbano Rural 

S(T+R) Cassanya (2) Terciario/Residencial Urbano / No urbanizable co-
mún Rural 

ST Almazán Terciario Urbano Rural 
ST Avenida del Mar Terciario Urbanizable Rural 
ST Estepar (1) Terciario Urbano / Urbanizable Urbanizado 
ST Estepar (2) Terciario Urbanizable Urbanizado 
ST Lourdes Terciario Urbano Urbanizado 

ST Hermanos Bou Terciario Urbano / No urbanizable co-
mún Rural 

SI Avda. Valencia Industrial Urbano / Urbanizable Rural 
SI Catalá Industrial Urbanizable Rural 

SI Crta Grao-Almazora (1) Industrial Urbanizable / No urbanizable 
protegido Rural 

SI Crta Grao-Almazora (2) Industrial Urbanizable Rural 
SI Crta Grao-Almazora (3) Industrial Urbanizable Rural 
SI Giner Industrial Urbanizable Rural 
SI La Pedrera Industrial Urbanizable Rural 
SI Pi Gros Industrial Urbano / Urbanizable Urbanizado 
SI Plataforma Logística 
Norte Industrial Urbanizable / No urbanizable 

común Rural 

SI Plataforma Logística Sur Industrial Urbano / Urbanizable / No 
urbanizable común Rural 
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13.1 Zona de Flujo Preferente. 

En la Zona de Flujo Preferente (ZFP) las afecciones se producen mayoritariamente sobre suelos no 
urbanizables, calificados como común y protegido. Sin embargo, en la zona de la marjalería se observa que 
existen varios ámbitos de suelo urbano, actualmente urbanizados y edificados, a excepción de parcelas 
aisladas. Los calados en estos ámbitos son variados, pero en todos ellos inferiores a 1 m, y muy puntualmente 
se alcanzan los 1,3 m. 

En la figura siguiente se muestran los suelos urbanos afectados. Estos ámbitos serán objeto de Planes de 
Reforma Interior (PRI) en los cuales se definirán entre otros, las alineaciones en los mismos, así como las 
medidas de protección de la edificación existente para reducir la vulnerabilidad de las mismas, conforme a lo 
previsto en la “Guía para la reducción de la vulnerabilidad de los edificios frente a las inundaciones” elaborada 
por el Consorcio de Compensación de Seguros. En cuanto al desarrollo de nuevas edificaciones que completen 
los escasos solares que existen en estos suelos urbanos, se llevarán a cabo conforme a lo previsto a el artículo 
9 ter, del Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, por el que se modifica el Reglamente del Dominio Público 
Hidráulico, y en el anexo sobre condiciones de la edificación del Plan de Acción Territorial sobre la prevención 
del riesgo de inundación en la Comunitat Valenciana (PATRICOVA), revisado en octubre de 2015. 

  

 ZFP y Usos de Suelo 

En la siguiente figura se observa que se encuentran parcialmente afectados los sectores urbanizables 
correspondientes a la ampliación del hospital y al Sector Residencial Río Seco. El desbordamiento de las aguas 
que discurren paralelamente al viario existente es consecuencia del exceso de caudal que puede circular a 
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partir de las aguas procedentes de la confluencia del Barranc de Canters y el Barranc del Sol. Para solucionar 
este problema el Ayuntamiento tiene previsto desarrollar un proyecto de canalización y desvío hasta el río 
Seco, el barranc del Sol a su paso por la Universitat Jaume I. Esta solución, que será motivo de un estudio 
exhaustivo y redacción de proyecto de ejecución, permitirá que los aportes del barranc del Sol en su encuentro 
con el barranc de Canters, se vea muy reducidos, y consecuentemente la afección sobre los suelos 
urbanizables anteriores se vea disminuida. No obstante, muy probablemente siga existiendo afecciones de 
menor calado y superficie, previéndose en el desarrollo de los sectores la ejecución de un parque lineal que 
actúe como infraestructura verde urbana y permita la conducción ordenada de las aguas procedentes del 
barranc de Canters. 

 

 ZFP y Usos de Suelo 

En cuanto a los desarrollos industriales, la Plataforma Logística Sur, zona propuesta por la Generalitat 
Valenciana en la Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana y recogida en el Plan General de Castellón 
de La Plana, se encuentra afectada por la Zona de Flujo Preferente (ZFP) determinada por la Vía de Intenso 
Desagüe, y no por la Zona de Graves Daños, dado la afección se produce por una pérdida de cauce del 
Barranquet d’Almassora produciéndose una inundación extensiva con bajos calados y bajas velocidades. La 
Zona de Flujo Preferente determinada afecta al suelo urbano industrial donde se ubica la planta petroquímica 
BP, como se observa en la figura siguiente. 

La ZFP afecta a la futura línea ferroviaria que dará acceso al puerto de Castellón, cuya Autoridad Portuaria ha 
elaborado un estudio de inundabilidad que resuelve los problemas de inundación que pudieran afectar a la 
nueva línea ferroviaria, sin embargo, seguirá quedando una zona inundable para la cual el Plan General prevé 
adoptar medidas que serán desarrolladas con los proyectos que resulten necesarios para ordenar la Plataforma 
Logística y que sea compatible con la inundación de la zona. Para poder disponer de una aproximación a la 
solución sobre la inundabilidad de esta zona, se ha estudiado, en el capítulo siguiente unas medidas que no 
son definitivas, pero permite dimensionar la viabilidad de la solución. 
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 ZFP y Usos de Suelo 

 

13.2 Zona inundable según criterios del PATRICOVA. 

Analizando las afecciones que genera el ámbito considerado inundable, conforme a lo previsto en el 
PATRICOVA, se observa en la figura siguiente que en la zona de la marjalería, son los suelos urbanos 
residenciales consolidados, objeto de mejora a través de Planes de Reforma Interior, los que mayores 
afecciones presentan, no previéndose reclasificaciones de suelo. 

En este mismo entorno, al Este de la Marjal, se observa que existe un sector urbanizable afectado parcialmente, 
Sector Residencial Senillar, el cual se sitúa entre dos redes primarias, al Norte el Parc Senillar y al Sur el Parc 
Marjal, los cuales se conectarán a través del Sector Senillar, otorgando continuidad a la infraestructura verde 
que se configurará en este ámbito, mediante la ordenación que se prevea en el futuro, y la cual se condicionará 
a la obtención del informe favorable por la aplicación del PATRICOVA. 

En al ámbito urbano, de nuevo la afección por inundabilidad se manifiesta en la ampliación del hospital y en el 
Sector Residencial Río Seco. Las medidas previstas en este ámbito serán las anteriormente señaladas para 
reducir el flujo preferente. Es decir, se desviará el barranco del Sol para reducir los aportes de caudal que 
proceden actualmente del barranco de Canters y del barranco del Sol. 

Así mismo, se ha identificado otro ámbito que presenta problemas actualmente por perdida de cauce del 
barranco del Sol, concretamente el Sector Residencial Mestrets, el cual se condicionará su desarrollo a la 
ejecución previa del desvío del barranco del Sol. 
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 Inundabilidad según PATRICOVA y Usos de Suelo 

Las zonas de nuevo desarrollo previstas al sur del término municipal, donde se prevén sectores industriales y 
logísticos presentan riesgo por inundación, tanto por los desbordamientos del barranco de Fraga como por los 
procedentes del Barranquet d’Almassora. La Autoridad Portuaria del Puerto de Castellón ha elaborado un 
proyecto de encauzamiento del Barranquet a través de la plataforma ferroviaria de acceso al puerto, cuyos 
caudales irían a verterse al barranco de Fraga. No obstante, ante la falta de capacidad, se ha previsto un 
vertedero lateral que vierta las aguas sobre la Plataforma Logística Sur. Esta situación nos ha llevado a 
proponer un encauzamiento del Barranquet que atraviese el Sector Industrial Plataforma Logística Sur y, a 
través de la acequia que actúa de límite entre Castellón de La Plana y Almassora, vierta las aguas encauzadas 
en el mar. 

A continuación, se analizan los sectores que se encuentran afectados por peligrosidad de inundación, 
planteándose el alcance del problema y sus posibles medidas, las cuales serán objeto de mayor concreción 
con el desarrollo de los sectores siguientes: 
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ANÁLISIS DEL RIESGO DE INUNDACIÓN EN LOS NUEVOS DESARROLLOS SR BORRIOLENCH 
 

SITUACIÓN  

  

 

 
 

ANÁLISIS DEL ÁMBITO 
Descripción: Sector de carácter residencial, entre la cuadra del Borriolench, el cami Mestrets y la avenida del Riu Sec. 
Plan General año 2.000: Suelo urbanizable (Sector 13-R) y Suelo urbano de actuaciones integradas (UE 26-R, 27-R y 29-R). 
Objetivo: Completar la trama urbana hasta conectar las instalaciones del centro docente Illes Columbretes con las viviendas 
existentes al este del sector. El objetivo final es crear un modelo de ciudad compacto, rellenando los vacíos de la ciudad y 
acabando con las zonas semiurbanizadas. 
Peligrosidad de inundación: El sector está afectado por peligrosidad de inundación de niveles 5 y 6, originada por el 
desbordamiento del barranco del Sol. La peligrosidad de inundación de nivel 1 que se observa corresponde al encauzamiento 
del río Seco, no presentando este nivel de peligrosidad en la superficie de la zona de nuevo desarrollo. 
 

PROPUESTA DE MEDIDAS 
Según establece el PATRICOVA, el ámbito de actuación deberá ser objeto de un estudio de inundabilidad específico con 
carácter previo a su programación, con el fin de determinar con mayor exactitud el perímetro del área afectada por peligrosidad 
de inundación dentro del sector, aplicando en su caso las medidas oportunas para minimizar o eliminar el riesgo identificado: 
desclasificación del suelo afectado, establecimiento de condiciones a la ordenación pormenorizada, realización de obras de 
defensa, imposición de condiciones a la forma y disposición de las edificaciones,.... 
Para evitar el riesgo de inundación asociado al desbordamiento del barranco del Sol en el ámbito de actuación, se recomienda 
la ejecución de la solución propuesta en el Plan Director de Pluviales, consistente en el desvío de las aguas procedentes del 
barranco del Sol al cauce del río Seco, en su tramo anterior al soterramiento del cauce del río Seco. 
La ordenación pormenorizada del Sector requerirá evitar que las parcelas destinadas a edificaciones se encuentren afectadas 
por peligrosidad de inundación, previéndose el desarrollo de espacios verdes (infraestructura verde) que actúen como ámbitos 
capaces de reducir los efectos de las inundaciones. En este ámbito la superficie inundable representa el 13,9% de la superficie 
del sector, siendo los calados bajos, por lo que se considera que será viable evitar que la edificación se vea afectada por la 
inundabilidad. No obstante, si como resultado del estudio que se realice se mantuviera la delimitación de la superficie afectada 
por los niveles 5 y 6 de peligrosidad, la ordenanza del sector deberá recoger medidas de adecuación de las edificaciones 
conforme a los condicionantes generales definidos en el anexo I de la normativa del PATRICOVA y a la Guía para la reducción 
de la vulnerabilidad de los edificios frente a las inundaciones del Consorcio de Compensación de Seguros. 
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ANÁLISIS DEL RIESGO DE INUNDACIÓN EN LOS NUEVOS DESARROLLOS SR LITORAL 
 

SITUACIÓN  

  

 

 

 

ANÁLISIS DEL ÁMBITO 
Descripción: Sector de suelo urbanizable residencial entre las acequias del Motor y Travesera, al norte del río Seco, cerca del 
borde marítimo del término municipal. El borde urbano, constituido por la avenida Ferrandis Salvador, está consolidado por la 
edificación, en todo el frente que discurre entre el límite del término municipal de Benicasim y la desembocadura del río Seco. 
Con un trazado paralelo a Ferrandis Salvador, unos 500 m hacia el interior, discurre el camino del Serradal, un camino histórico 
a cuyo alrededor se han producido implantaciones residenciales carentes de estructura viaria adecuada y servicios urbanísticos 
suficientes. Entre las dos avenidas existen edificaciones e importantes bolsas de terrenos semiabandonados, sin edificar ni 
cultivar, en los que se han detectado valores de interés natural que merecen conservar. 
Plan General año 2.000: Suelo urbanizable (Sectores 06-R y 08-R) y suelo urbano de actuaciones integradas (UE 24-R)  
Objetivo: Permitir el cierre de los núcleos edificados entre el camino del Serradal y la avenida Ferrandis Salvador, dotando de 
coherencia urbana al ámbito, al tiempo que permite una pequeña expansión residencial que pueda favorecer el atractivo y la 
oportunidad turística del territorio. El objetivo final es crear una estructura urbana ordenada, que de coherencia a las 
implantaciones residenciales ya existentes, permitiendo un pequeño desarrollo de usos residenciales de baja densidad; pero 
recuperando los valores ambientales que aún se detectan en el área. 
Peligrosidad de inundación: El sector está afectado por peligrosidad de inundación de niveles 4 y 6, originada por el 
desbordamiento de la acequia Travesera y por el efecto de la acumulación de la lluvia sobre el Marjal. 
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ANÁLISIS DEL RIESGO DE INUNDACIÓN EN LOS NUEVOS DESARROLLOS SR LITORAL 

PROPUESTA DE MEDIDAS 
Conforme a la normativa del PATRICOVA, el ámbito de actuación deberá ser objeto de un estudio de inundabilidad específico 
con carácter previo a su programación, con el fin de determinar con mayor exactitud el perímetro del área afectada por 
peligrosidad de inundación dentro del sector, aplicando en su caso las medidas oportunas para minimizar o eliminar el riesgo 
identificado: desclasificación del suelo afectado, establecimiento de condiciones a la ordenación pormenorizada, realización de 
obras de defensa, imposición de condiciones a la forma y disposición de las edificaciones,.... 
Para evitar el riesgo de inundación asociado al sector se recomienda la aplicación de medidas como ampliación de la capacidad 
de desagüe de acequias, ejecución de obras de encauzamiento de avenidas, realización de estructuras que faciliten la 
laminación de avenidas o la implantación de medidas integrales como la propuesta en el proyecto GreenWet Marjalería, 
consistente en un manejo global del agua del humedal con el fin de lograr un óptimo aprovechamiento del agua que llega a la 
Marjalería, manteniendo las necesidades de abastecimiento, recuperando el acuífero y convirtiéndolo en una infraestructura 
verde que proteja a la ciudad frente al cambio climático. 
No obstante, la ordenación pormenorizada del Sector requerirá evitar que las parcelas destinadas a edificaciones se encuentren 
afectadas por peligrosidad de inundación, previéndose el desarrollo de espacios verdes (infraestructura verde) que actúen como 
ámbitos capaces de reducir los efectos de las inundaciones. En este ámbito la superficie inundable representa el 15% de la 
superficie del sector, siendo los calados bajos, por lo que se considera que será viable evitar que la edificación se vea afectada 
por la inundabilidad. Así mismo, colindante a este sector se desarrollará el Parc Marjal, destinado a zonas verdes, lo que permitirá 
desarrollar una amplia infraestructura verde que concentre la inundabilidad que presenta la zona. 
Si como resultado del estudio que se realice se mantuviera la delimitación de la superficie afectada por los niveles 4 y 6 de 
peligrosidad, la ordenanza del sector deberá recoger medidas de adecuación de las edificaciones conforme a los condicionantes 
generales definidos en el anexo I de la normativa del PATRICOVA y a la Guía para la reducción de la vulnerabilidad de los 
edificios frente a las inundaciones del Consorcio de Compensación de Seguros. 
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ANÁLISIS DEL RIESGO DE INUNDACIÓN EN LOS NUEVOS DESARROLLOS SR MESTRETS 
 

SITUACIÓN  

  

 

 
 

ANÁLISIS DEL ÁMBITO 
Descripción: Sector de suelo urbanizable residencial, entre la cuadra del Borriolench, la cuadra Segunda, el camí Mestrets y el 
límite del grupo San Agustín. 
Plan General año 2.000: Suelo urbanizable (Sector 12-R). Objetivo: Conectar las viviendas existentes a ambos lados del sector 
con el fin de completar la trama urbana, rellenando los vacíos de la ciudad y acabando con las zonas semiurbanizadas. 
Peligrosidad de inundación: El sector está afectado por peligrosidad de inundación de niveles 2 a 6, originada por el desagüe 
del barranco del Sol dentro del ámbito. 
 

PROPUESTA DE MEDIDAS 
Según establece el PATRICOVA, el ámbito de actuación deberá ser objeto de un estudio de inundabilidad específico con 
carácter previo a su programación, con el fin de determinar con mayor exactitud el perímetro del área afectada por peligrosidad 
de inundación dentro del sector, aplicando en su caso las medidas oportunas para minimizar o eliminar el riesgo identificado: 
desclasificación del suelo afectado, establecimiento de condiciones a la ordenación pormenorizada, realización de obras de 
defensa, imposición de condiciones a la forma y disposición de las edificaciones,.... 
Para evitar el riesgo de inundación asociado al desagüe del barranco del Sol en el ámbito de actuación se recomienda la 
ejecución de la solución propuesta en el Plan Director de Pluviales, consistente en el desvío de las aguas procedentes del 
barranco del Sol al cauce del río Seco, en su tramo anterior al soterramiento del cauce del río Seco. 
No obstante, la ordenación pormenorizada del Sector requerirá evitar que las parcelas destinadas a edificaciones se encuentren 
afectadas por peligrosidad de inundación. Para el cumplimiento de este requerimiento resultará necesario la ejecución del 
encauzamiento del barranco del Sol al cauce del río Seco, quedando condicionado este Sector a dicha actuación. 
En este ámbito la superficie inundable representa el 37% de la superficie del sector, siendo los calados altos y bajos debido a la 
irregularidad del Sector, por lo que se considera necesario el encauzamiento del barranco del Sol. 
Si como resultado del estudio que se realice se mantuviera parte de la delimitación de la superficie afectada por los niveles 2 a 
6 de peligrosidad, la ordenanza del sector deberá recoger medidas de adecuación de las edificaciones conforme a los 
condicionantes generales definidos en el anexo I de la normativa del PATRICOVA y a la Guía para la reducción de la 
vulnerabilidad de los edificios frente a las inundaciones del Consorcio de Compensación de Seguros. 
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ANÁLISIS DEL RIESGO DE INUNDACIÓN EN LOS NUEVOS DESARROLLOS SR RÍO SECO 
 

SITUACIÓN  

  

 

 

 

ANÁLISIS DEL ÁMBITO 
Descripción: Sector de carácter residencial, entre la Ronda de Circunvalación (CV-197), la avenida de Barcelona y la avenida 
del río Seco. 
Plan General año 2.000: Suelo urbanizable (Sector 24-R). 
Objetivo: Completar la trama urbana con el fin de crear un modelo de ciudad compacto, con un borde ordenado e integrado en 
el paisaje, rellenando los vacíos de la ciudad y acabando con las zonas semiurbanizadas. 
Peligrosidad de inundación: El sector está afectado por peligrosidad de inundación de niveles 1 a 6, originada 
fundamentalmente por la confluencia de los barrancos del Sol y de Canters. En el límite norte del sector la ronda de 
circunvalación se encuentra sobreelevada respecto al Sector actuando como un dique, impidiendo el drenaje natural del agua 
del barranco hacia el Marjal y ocasionando la inundación de gran parte del sector. 
 

PROPUESTA DE MEDIDAS 
Conforme a la normativa del PATRICOVA, el ámbito de actuación deberá ser objeto de un estudio de inundabilidad específico 
con carácter previo a su programación, con el fin de determinar con mayor exactitud el perímetro del área afectada por 
peligrosidad de inundación dentro del sector, aplicando en su caso las medidas oportunas para minimizar o eliminar el riesgo 
identificado: desclasificación del suelo afectado, establecimiento de condiciones a la ordenación pormenorizada, realización de 
obras de defensa, imposición de condiciones a la forma y disposición de las edificaciones,.... 
Se prevé en la ordenación del Sector la ejecución de una franja de zona verde entre la ronda y las zonas edificables, la cual 
podrá prestar servicios medioambientales al conducir las aguas que transcurren por el Sector hacia el río Seco. Asimismo, para 
reducir los caudales que circulen por la infraestructura verde que se diseñe, se recomienda la ejecución del desvío de las aguas 
procedentes del barranco del Sol al cauce del río Seco, tal y como viene en la solución recogida en el Plan Director de Pluviales. 
En el caso del área afectada por nivel 6 de peligrosidad, la ordenanza del sector deberá recoger medidas de adecuación de las 
edificaciones conforme a los condicionantes generales definidos en el anexo I de la normativa del PATRICOVA y a la Guía para 
la reducción de la vulnerabilidad de los edificios frente a las inundaciones del Consorcio de Compensación de Seguros. 
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ANÁLISIS DEL RIESGO DE INUNDACIÓN EN LOS NUEVOS DESARROLLOS SR SENILLAR 
 

SITUACIÓN  

  

 

 
 

ANÁLISIS DEL ÁMBITO 
Descripción: Sector de suelo urbanizable residencial entre las acequias de la Obra y del Motor, cerca del borde marítimo del 
término municipal. El borde urbano, constituido por la avenida Ferrandis Salvador, está consolidado por la edificación, en todo 
el frente que discurre entre el límite del término municipal de Benicasim y la desembocadura del río Seco. Con un trazado 
paralelo a Ferrandis Salvador, unos 500 m hacia el interior, discurre el camino del Serradal, un camino histórico a cuyo alrededor 
se han producido implantaciones residenciales carentes de estructura viaria adecuada y servicios urbanísticos suficientes. Entre 
las dos avenidas existen edificaciones e importantes bolsas de terrenos semiabandonados, sin edificar ni cultivar, en los que se 
han detectado valores de interés natural que merecen conservar. 
Plan General año 2.000: Suelo urbanizable (Sectores 08-R y 09-R) y suelo urbano de actuaciones integradas (UE 25-R)  
Objetivo: Permitir el cierre de los núcleos edificados en el camino del Serradal y la avenida Ferrandis Salvador, dotando de 
coherencia urbana al ámbito, al tiempo que permite una pequeña expansión residencial que pueda favorecer el atractivo y la 
oportunidad turística del territorio. El objetivo final es crear una estructura urbana ordenada, que de coherencia a las 
implantaciones residenciales ya existentes, permitiendo un pequeño desarrollo de usos residenciales de baja densidad, pero 
recuperando los valores ambientales que aún se detectan en el área. 
Peligrosidad de inundación: El sector está afectado por peligrosidad de inundación de niveles 1 al 6, originada 
fundamentalmente por el efecto de la acumulación de la lluvia sobre el Marjal. 
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ANÁLISIS DEL RIESGO DE INUNDACIÓN EN LOS NUEVOS DESARROLLOS SR SENILLAR 

PROPUESTA DE MEDIDAS 
Conforme a la normativa del PATRICOVA, el ámbito de actuación deberá ser objeto de un estudio de inundabilidad específico 
con carácter previo a su programación, con el fin de determinar con mayor exactitud el perímetro del área afectada por 
peligrosidad de inundación dentro del sector, aplicando en su caso las medidas oportunas para minimizar o eliminar el riesgo 
identificado: desclasificación del suelo afectado, establecimiento de condiciones a la ordenación pormenorizada, realización de 
obras de defensa, imposición de condiciones a la forma y disposición de las edificaciones,.... 
Para evitar el riesgo de inundación asociado al sector se recomienda la aplicación de medidas como ampliación de la capacidad 
de desagüe de acequias, ejecución de obras de encauzamiento de avenidas, realización de estructuras que faciliten la 
laminación de avenidas o la implantación de medidas integrales como la propuesta en el proyecto GreenWet Marjalería, 
consistente en un manejo global del agua del humedal con el fin de lograr un óptimo aprovechamiento del agua que llega a la 
Marjalería, manteniendo las necesidades de abastecimiento, recuperando el acuífero y convirtiéndolo en una infraestructura 
verde que proteja a la ciudad frente al cambio climático. 
No obstante, la ordenación pormenorizada del Sector requerirá evitar que las parcelas destinadas a edificaciones se encuentren 
afectadas por peligrosidad de inundación, previéndose el desarrollo de espacios verdes (infraestructura verde) que actúen como 
ámbitos capaces de reducir los efectos de las inundaciones. En este ámbito la superficie inundable representa el 49,5% de la 
superficie del sector con calados inferiores a 1 m, encontrándose el Sector entre el Parc Senillar al norte y el Parc Marjal al sur, 
actuando ambos como una gran infraestructura verde urbana que permitirá concentrar la inundación procedente del sector y su 
entorno. 
Si como resultado del estudio que se realice se mantuviera la delimitación de la superficie afectada por los niveles 1 al 6 de 
peligrosidad, la ordenanza del sector deberá recoger medidas de adecuación de las edificaciones conforme a los condicionantes 
generales definidos en el anexo I de la normativa del PATRICOVA y a la Guía para la reducción de la vulnerabilidad de los 
edificios frente a las inundaciones del Consorcio de Compensación de Seguros. 
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ANÁLISIS DEL RIESGO DE INUNDACIÓN EN LOS NUEVOS DESARROLLOS SR TOMBATOSSALS 
 

SITUACIÓN  

  

 

 
 

ANÁLISIS DEL ÁMBITO 
Descripción: Sector de carácter residencial, entre la cuadra del Borriolench y la avenida Barcelona. 
Plan General año 2.000: Suelo urbano de actuaciones integradas (UE 28-R) y Suelo urbano de actuaciones aisladas. 
Objetivo: Completar la trama urbana, conectando los grupos residenciales colindantes. El objetivo final es crear un modelo de 
ciudad compacto, rellenando los vacíos de la ciudad y acabando con las zonas semiurbanizadas. 
Peligrosidad de inundación: El sector está afectado por peligrosidad de inundación de nivel 6. 
 

PROPUESTA DE MEDIDAS 
Según establece el PATRICOVA, el ámbito de actuación deberá ser objeto de un estudio de inundabilidad específico con 
carácter previo a su programación, con el fin de determinar con mayor exactitud el perímetro del área afectada por peligrosidad 
de inundación dentro del sector, aplicando en su caso las medidas oportunas para minimizar o eliminar el riesgo identificado: 
desclasificación del suelo afectado, establecimiento de condiciones a la ordenación pormenorizada, realización de obras de 
defensa, imposición de condiciones a la forma y disposición de las edificaciones,.... 
Para evitar el riesgo de inundación asociado al desbordamiento del barranco del Sol en el ámbito de actuación, se recomienda 
la ejecución de la solución propuesta en el Plan Director de Pluviales, consistente en el desvío de las aguas procedentes del 
barranco del Sol al cauce del río Seco, en su tramo anterior al soterramiento del cauce del río Seco. 
La ordenación pormenorizada del Sector requerirá evitar que las parcelas destinadas a edificaciones se encuentren afectadas 
por peligrosidad de inundación, previéndose el desarrollo de espacios verdes (infraestructura verde) que actúen como ámbitos 
capaces de reducir los efectos de las inundaciones. En este ámbito la superficie inundable representa el 31,4% de la superficie 
del sector, siendo los calados bajos, por lo que se considera que será viable evitar que la edificación se vea afectada por la 
inundabilidad. No obstante, si como resultado del estudio que se realice se mantuviera la delimitación de la superficie afectada 
por el nivel 6 de peligrosidad, la ordenanza del sector deberá recoger medidas de adecuación de las edificaciones conforme a 
los condicionantes generales definidos en el anexo I de la normativa del PATRICOVA y a la Guía para la reducción de la 
vulnerabilidad de los edificios frente a las inundaciones del Consorcio de Compensación de Seguros. 
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ANÁLISIS DEL RIESGO DE INUNDACIÓN EN LOS NUEVOS DESARROLLOS AMPL. HOSPITAL Y TER. MÚLTIPLE 
 

SITUACIÓN  

  

 

 
 

ANÁLISIS DEL ÁMBITO 
Descripción: Sectores de carácter dotacional y terciario, situados junto al hospital provincial. 
Plan General año 2.000: Suelo urbano dotacional de la red secundaria y Suelo urbanizable terciario. 
Objetivo: Completar la trama urbana, ampliando los servicios del hospital y los usos terciarios colindantes al uso asistencial. El 
objetivo final es crear un modelo de ciudad compacto, rellenando los vacíos de la ciudad y acabando con las zonas 
semiurbanizadas. 
Peligrosidad de inundación: Los sectores están afectados por peligrosidad de inundación entre niveles 1 y 6. 
 

PROPUESTA DE MEDIDAS 
Conforme a la normativa del PATRICOVA, el ámbito de actuación deberá ser objeto de un estudio de inundabilidad específico 
con carácter previo a su programación, con el fin de determinar con mayor exactitud el perímetro del área afectada por 
peligrosidad de inundación dentro del sector, aplicando en su caso las medidas oportunas para minimizar o eliminar el riesgo 
identificado: desclasificación del suelo afectado, establecimiento de condiciones a la ordenación pormenorizada, realización de 
obras de defensa, imposición de condiciones a la forma y disposición de las edificaciones,.... 
Se prevé en la ordenación de los Sectores la ejecución de una franja de zona verde entre la ronda y las zonas edificables, la 
cual podrá prestar servicios medioambientales al conducir las aguas que transcurren por el Sector hacia el río Seco. Asimismo, 
para reducir los caudales que circulen por la infraestructura verde que se diseñe, se recomienda la ejecución del desvío de las 
aguas procedentes del barranco del Sol al cauce del río Seco, tal y como viene en la solución recogida en el Plan Director de 
Pluviales. 
En el caso del área afectada por niveles 1 al 6 de peligrosidad, la ordenanza del sector deberá recoger medidas de adecuación 
de las edificaciones conforme a los condicionantes generales definidos en el anexo I de la normativa del PATRICOVA y a la 
Guía para la reducción de la vulnerabilidad de los edificios frente a las inundaciones del Consorcio de Compensación de Seguros. 
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ANÁLISIS DEL RIESGO DE INUNDACIÓN EN LOS NUEVOS DESARROLLOS SI CTRA. GRAO-ALMAZORA (1) 
 
SITUACIÓN  

  

 

 

 
ANÁLISIS DEL ÁMBITO 
Descripción: Sector de suelo urbanizable industrial al sur de la Marjalería, entre el Camí d’Almalafa y la escorredera de Vinatxell, 
al este del acceso sur al Puerto de Castellón (CS-22). 
Plan General año 2.000: Suelo urbanizable industrial (Sectores Parc Castelló y 02-I) y Suelo no urbanizable protegido. 
Objetivo: Posibilitar la implantación de usos industriales y logísticos al servicio del Puerto de Castellón. 
Peligrosidad de inundación: El sector está afectado por niveles 4 y 6 de peligrosidad de inundación. 
 
PROPUESTA DE MEDIDAS 
Conforme a la normativa del PATRICOVA, el ámbito de actuación deberá ser objeto de un estudio de inundabilidad específico 
con carácter previo a su programación, con el fin de determinar con mayor exactitud el perímetro del área afectada por 
peligrosidad de inundación dentro del sector, aplicando en su caso las medidas oportunas para minimizar o eliminar el riesgo 
identificado: desclasificación del suelo afectado, establecimiento de condiciones a la ordenación pormenorizada, realización de 
obras de defensa, imposición de condiciones a la forma y disposición de las edificaciones,....  
Según determina la normativa del PATRICOVA, la ordenación pormenorizada del sector deberá disponer de terrenos destinados 
a espacios libres y zonas verdes públicas en la zona interior del límite del sector. Asimismo, se permeabilizará la carretera del 
Grao y se ordenará el Sector para permitir la evacuación de las aguas que son retenidas por la carretera. 
En el caso del área afectada por niveles 4 y 6 de peligrosidad, la ordenanza del sector deberá recoger medidas de adecuación 
de las edificaciones conforme a los condicionantes generales definidos en el anexo I de la normativa del PATRICOVA y a la 
Guía para la reducción de la vulnerabilidad de los edificios frente a las inundaciones del Consorcio de Compensación de Seguros. 
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ANÁLISIS DEL RIESGO DE INUNDACIÓN EN LOS NUEVOS DESARROLLOS SI CTRA. GRAO-ALMAZORA (2-3) 
 
SITUACIÓN  

  

 

 

 
ANÁLISIS DEL ÁMBITO 
Descripción: Sector de suelo urbanizable industrial, entre la escorredera de Vinatxell, el acceso sur al Puerto de Castellón (CS-
22) y el camino del Vent del Migjorn, al norte del barranco de Fraga, 
Plan General año 2.000: Suelo urbanizable industrial (Sectores Parc Castelló, 06-I (2))  
Objetivo: Posibilitar la implantación de usos industriales y logísticos al servicio del Puerto de Castellón 
Peligrosidad de inundación: El sector está afectado por peligrosidad de inundación de nivel 1 al 6 en su límite sur con el 
encauzamiento del barranco de Fraga. 
 
PROPUESTA DE MEDIDAS 
Conforme a la normativa del PATRICOVA, el ámbito de actuación deberá ser objeto de un estudio de inundabilidad específico 
con carácter previo a su programación, con el fin de determinar con mayor exactitud el perímetro del área afectada por 
peligrosidad de inundación dentro del sector, aplicando en su caso las medidas oportunas para minimizar o eliminar el riesgo 
identificado: desclasificación del suelo afectado, establecimiento de condiciones a la ordenación pormenorizada, realización de 
obras de defensa, imposición de condiciones a la forma y disposición de las edificaciones,....  
Según determina la normativa del PATRICOVA, la ordenación pormenorizada del sector deberá disponer de terrenos destinados 
a espacios libres y zonas verdes públicas en la zona interior del límite del sector limítrofe con la zona inundable del barranco de 
Fraga y a lo largo de toda la extensión que enfrente con el cauce. Asimismo, se permeabilizará la carretera del Grao y se 
ordenará el Sector para permitir la evacuación de las aguas que son retenidas por la carretera. 
En el caso del área afectada por niveles 1 al 6 de peligrosidad, la ordenanza del sector deberá recoger medidas de adecuación 
de las edificaciones conforme a los condicionantes generales definidos en el anexo I de la normativa del PATRICOVA y a la 
Guía para la reducción de la vulnerabilidad de los edificios frente a las inundaciones del Consorcio de Compensación de Seguros. 
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ANÁLISIS DEL RIESGO DE INUNDACIÓN EN LOS NUEVOS DESARROLLOS SI PLATAFORMA LOGÍST. NORTE 
 

SITUACIÓN 

  

 

 
 

ANÁLISIS DEL ÁMBITO 
Descripción: Sector de suelo urbanizable industrial, delimitado por el acceso sur al Puerto de Castellón (CS-22), al sur del 
camino de Villamargo. 
Plan General año 2.000: Suelo urbanizable industrial (Sectores Parc Castelló y 07-I) y Suelo no urbanizable común 
Objetivo: Posibilitar la implantación de usos logísticos al servicio del Puerto de Castellón. 
Peligrosidad de inundación: El sector está afectado por peligrosidad de inundación de niveles 2 a 4 y 6, pudiendo diferenciar 
dos áreas de afección: el límite noreste del sector, donde la peligrosidad de inundación se origina en la confluencia de los 
drenajes de la carretera N-225 y del enlace de la CS-22 con la N-225 en el barranco de Fraga, y la mitad sur, asociada al 
barranquet d’Almassora. En la primera se ocasionarán, en general, desbordamientos de bajo calado (inferior a 80 cm) para 
caudales asociados al periodo de retorno de 100 años, con excepción de la acequia que discurre paralela a la N-225 hasta su 
desembocadura en el barranco de Fraga, donde pueden producirse desbordamientos de mayor intensidad (nivel 2). En la mitad 
sur, el barranquet d’Almassora ocasionará desbordamientos de bajo calado. 
 

PROPUESTA DE MEDIDAS 
Conforme a la normativa del PATRICOVA, el ámbito de actuación deberá ser objeto de un estudio de inundabilidad específico 
con carácter previo a su programación, con el fin de determinar con mayor exactitud el perímetro del área afectada por 
peligrosidad de inundación dentro del sector, aplicando en su caso las medidas oportunas para minimizar o eliminar el riesgo 
identificado: desclasificación del suelo afectado, establecimiento de condiciones a la ordenación pormenorizada, realización de 
obras de defensa, imposición de condiciones a la forma y disposición de las edificaciones,....  
A la hora de establecer la ordenación pormenorizada del sector se deberá realizar un estudio topográfico de detalle de la 
intersección de los drenajes con el barranco de Fraga en la parte norte del sector, donde queden bien reflejadas las cotas de 
los muros laterales de los cauces para poder determinar con exactitud los caudales desbordados en la zona. Además, la 
ordenación pormenorizada del sector deberá disponer de terrenos destinados a espacios libres y zonas verdes públicas en la 
zona interior del límite del sector limítrofe con la zona inundable del barranco y a lo largo de toda la extensión frente al cauce. 
Por otra parte, aguas abajo del cruce del barranquet d’Almassora con la carretera CV-183, se propone efectuar la evacuación 
del caudal procedente del barranquet por la acequia que discurre al sur del sector, con el fin de evitar la eventual inundación de 
la parte sur del sector. En el caso del área afectada por nivel 6 de peligrosidad, la ordenanza del sector deberá recoger medidas 
de adecuación de las edificaciones conforme a los condicionantes generales definidos en el anexo I de la normativa del 
PATRICOVA y a la Guía para la reducción de la vulnerabilidad de los edificios frente a las inundaciones del Consorcio de 
Compensación de Seguros. 
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ANÁLISIS DEL RIESGO DE INUNDACIÓN EN LOS NUEVOS DESARROLLOS SI PLATAFORMA LOGÍST. SUR 
 

SITUACIÓN 

  

 

 
 

ANÁLISIS DEL ÁMBITO 
Descripción: Sector de suelo urbanizable industrial, localizado entre la carretera N-225 y la zona industrial de El Serrallo, al sur 
del camino de Villamargo. 
Plan General año 2.000: Suelo urbanizable industrial (Sector 07-I), Suelo urbano de actuaciones aisladas y Suelo no 
urbanizable común 
Objetivo: Posibilitar la implantación de usos logísticos al servicio del Puerto de Castellón. 
Peligrosidad de inundación: El sector está afectado por peligrosidad de inundación de niveles 3, 4 y 6, asociada al barranquet 
d’Almassora y al efecto acumulativo de la lluvia sobre el terreno. Se ocasionan, en general, desbordamientos de bajo calado 
(inferior a 80 cm) para caudales asociados a periodos de retorno de 100 años y 500 años. 
 

PROPUESTA DE MEDIDAS 
Conforme a la normativa del PATRICOVA, el ámbito de actuación deberá ser objeto de un estudio de inundabilidad específico 
con carácter previo a su programación, con el fin de determinar con mayor exactitud el perímetro del área afectada por 
peligrosidad de inundación dentro del sector, aplicando en su caso las medidas oportunas para minimizar o eliminar el riesgo 
identificado: desclasificación del suelo afectado, establecimiento de condiciones a la ordenación pormenorizada, realización de 
obras de defensa, imposición de condiciones a la forma y disposición de las edificaciones,....  
Aguas abajo del cruce del barranquet d’Almassora con la carretera CV-183, se propone efectuar la evacuación del caudal 
procedente del barranquet por la acequia que discurre paralela al límite sur del sector, con el fin de evitar la eventual inundación 
de la parte sur del sector 
Por otra parte, la modificación del terreno natural por los usos actuales recomienda efectuar un estudio topográfico de detalle 
del ámbito, de forma previa a la ordenación pormenorizada del sector, con objeto de delimitar con mayor exactitud el área 
afectada por peligrosidad de inundación. Si como resultado del estudio se mantuviera la delimitación de las superficies afectadas 
por peligrosidad de nivel 3 y/o 4, éstas deberán integrarse en la infraestructura verde del territorio, como espacio libre o zona 
verde dentro de su ordenación pormenorizada. En el caso del área afectada por nivel 6 de peligrosidad, la ordenanza del sector 
deberá recoger medidas de adecuación de las edificaciones conforme a los condicionantes generales definidos en el anexo I de 
la normativa del PATRICOVA y a la Guía para la reducción de la vulnerabilidad de los edificios frente a las inundaciones del 
Consorcio de Compensación de Seguros. 
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A modo de síntesis se recogen en la siguiente tabla los ámbitos de nuevos desarrollos propuestos en el Plan 
General que resultan afectados por peligrosidad de inundación: 

ZONAS DE NUEVO DESARROLLO PRO-
PUESTAS 

PLAN GENERAL 
2.000 PELIGROSIDAD  DE INUNDACIÓN 

Denominación Tipo Clasificación del 
suelo N1 N2 N3 N4 N5 N6 

SR Borriolench Residencial Urbano / Urbanizable     X X 

SR Litoral Residencial Urbano / Urbanizable    X  X 

SR Mestrets Residencial Urbanizable  X X X X X 

SR Río Seco Residencial Urbanizable X X X X X X 

SR Senillar Residencial Urbano / Urbanizable X X X X X X 

SR Tombatossals Residencial Urbano      X 

Ampliación Hospital y Tercia-
rio Múltiple 

Dotacio-
nal/Tercia-

rio 
Urbano / Urbanizable X X X X X X 

SI Ctra Grao-Almazora (1) Industrial Urbanizable / No urba-
nizable protegido    X  X 

SI Ctra Grao-Almazora (2-3) Industrial Urbanizable X X X X X X 

SI Plataforma Logística Norte Industrial Urbanizable / No urba-
nizable común  X X X  X 

SI Plataforma Logística Sur Industrial Urbano / Urbanizable / 
No urbanizable común   X X  X 

 

Como se puede observar, los ámbitos de nuevo desarrollo afectados por peligrosidad de inundación estaban 
clasificados como suelo urbano y/o urbanizable en el Plan General del año 2000. En ningún caso se efectúa 
la reclasificación como suelo urbano o urbanizable de suelo no urbanizable afectado por peligrosidad de inun-
dación, tal y como establece la normativa del PATRICOVA (artículo 18). 
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14. MEDIDAS CORRECTORAS 

De acuerdo con los criterios marcados tanto en la Directiva para la evaluación y gestión de los riesgos de 
inundación (Directiva 2007/60/CE) como en el PATRICOVA, el objetivo final frente a las inundaciones ha de 
ser la reducción de sus consecuencias negativas, objetivo que puede ser alcanzado mediante la reducción de 
la peligrosidad, de la vulnerabilidad o de ambas. 

Una vez identificado el riesgo de inundación existente en el municipio de Castellón de la Plana deben 
plantearse medidas para prevenir y reducir los daños potenciales sobre la salud humana, el medio ambiente, 
el patrimonio cultural y la actividad económica.  

De forma general se distinguen dos tipos de medidas para mejorar la protección de las personas y bienes: 

• Medidas estructurales: Son las consistentes en la realización de obras de infraestructura que actúan 
sobre los mecanismos de generación, acción y propagación de las avenidas alterando sus 
características hidrológicas o hidráulicas.  

• Medidas no estructurales: Son aquellas que, sin actuar sobre la avenida en sí, modifican la 
susceptibilidad de la zona inundable frente a los daños por inundación.  

 

Este estudio es un anejo al Plan General de Castellón, por lo que queda fuera de su alcance la definición 
detallada de las medidas correctoras estructurales, que habrán de proyectarse en los planes de 
ordenación pormenorizados, que afecten a los sectores sobre los que se han planteado dichas medidas 

14.1 Medidas no estructurales 

El Real Decreto 638/2016, publicado el 29 de diciembre de 2016, modifica el Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico (RDPH) en diversos aspectos, entre los que se encuentra la gestión de los riesgos de inundación, a 
través de la identificación de aquellos usos y actividades vulnerables frente a avenidas (arts. 9, 9 bis, 9 ter, 9 
quáter, 14 y 14 bis del RDPH) distinguiendo los siguientes, en función de la zona en la que se encuentre: 

ÁMBITO LIMITACIONES A LOS USOS 
Zona de flujo preferente (ZFP) Limitaciones a los usos vulnerables frente a avenidas o que 

supongan una reducción de la capacidad de desagüe. 
Zona inundable (ZI) Criterios constructivos para las edificaciones destinadas a 

viviendas y recomendaciones de seguridad para otros usos 
Municipios con alta inundabilidad* Régimen especial municipios alta inundabilidad 
*Para municipios con más de 1/3 de su superficie incluida en la zona de flujo preferente (ZFP), o que por la 
morfología de su territorio tengan una imposibilidad material para orientar sus futuros desarrollos hacia zonas no 
inundables. No es el caso de Castellón, donde menos del 5% de la superficie municipal se encuentra en ZFP. 
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14.2 Medidas estructurales 

Del análisis realizado en punto anterior se establece la necesidad de ejecutar las siguientes medidas de 
carácter estructural. 

14.2.1 Ejecución del Plan Director de Pluviales 

Se propone la ejecución de las actuaciones previstas en el Plan Director de Pluviales de la zona noroeste del 
Ayuntamiento de Castellón de la Plana. En el Plan Director de Pluviales se recoge, por un lado, el desvío de 
caudales provenientes de la cuenca alta del barranco del Sol hacia el río Seco aguas arriba del puente del 
cementerio mediante un encauzamiento, y por otro lado, una red de evacuación de aguas pluviales en la 
cuenca baja del barranco del Sol que vierte aguas abajo del soterramiento del río Seco tal y como se muestra 
en el siguiente esquema.  

Además, será necesaria la ampliación de la ODT bajo la AP-7 y la adecuación del cauce del barranco del Sol 
entre la AP-7 y la CV-1520.  

 

 Esquema General de funcionamiento del Plan Director de Pluviales. 

En la página siguiente se adjuntan los nuevos hidrogramas de cálculo para el Río Seco, con los aportes del 
encauzamiento Barranco de Sol para un periodo de retorno de 500 años. 
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 Hidrograma actual inicio del soterramiento Río Seco Q500. 

 

 Hidrograma futuro inicio del soterramiento Río Seco Q500. 
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 Hidrograma actual teórico tramo final Río Seco Q500. 

 

 Hidrograma futuro teórico tramo final Río Seco Q500. 
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 Raster de calados Barranco del Sol Q500 
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 Raster de calados Barranco del Sol encauzado Q500
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14.2.2 Encauzamiento del Barranquet d’Almassora. 

Encauzamiento del Barranquet d`Almassora desde la intersección del mismo con el Acceso Ferroviario sur al 
puerto de Castellón hasta su salida al mar, tal y como se describe en el grafico siguiente: 

 

 Esquema general encauzamiento Barranquet d’Almassora. 

El trazado propuesto considera la ordenación estructural interna del ámbito, apoyándose en los viarios 
estructurantes del mismo. 
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 Raster de calados del Barranquet d’Almasora Q500. 
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 Raster de calados del Barranquet d’Almasora encauzado Q500.
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Además de las medidas estructurales descritas, desde el Ayuntamiento se está estudiando la implantación de 
medidas integrales como la propuesta en el proyecto GreenWet Marjalería, consistente en un manejo global 
del agua del humedal con el fin de lograr un óptimo aprovechamiento del agua que llega a la Marjalería, 
manteniendo las necesidades de abastecimiento, recuperando el acuífero y convirtiéndolo en una 
infraestructura verde que proteja a la ciudad frente al cambio climático. 

A continuación, se incluye un resumen del proyecto GreenWet Marjalería formulado por el Ayuntamiento de 
Castellón para tratar de solventar los problemas de inundación en el municipio, proponiendo para el desarrollo 
de una experiencia piloto el ámbito de la Marjalería. 
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Con carácter más general y dentro del ámbito del Plan General deberán contemplarse los siguientes artículos 
de la normativa del PATRICOVA relativos a la planificación territorial y urbanística (Título III) y a las actuaciones 
de defensa (Título IV): 

Artículo 17. Tratamiento del riesgo de inundación en el planeamiento urbanístico. 

1. El planeamiento territorial y urbanístico clasificará como suelo no urbanizable de especial protección el 
Dominio Público Hidráulico, de conformidad con su legislación reguladora, así como las zonas de peligrosidad 
de inundación de nivel 1 delimitadas en el PATRICOVA, salvo aquéllas que estén clasificadas como suelo 
urbano, que se calificarán, respectivamente, como Dominio Público Hidráulico o como protección hidráulica. 

2. En estas zonas se prohíbe cualquier tipo de edificación, salvo las previstas expresamente en el planeamiento 
territorial y urbanístico aprobado a la entrada en vigor del PATRICOVA, que deberán, en todo caso, realizarse 
con arreglo a los condicionantes específicos de edificación señalados para el suelo urbano sometido a riesgo 
de inundación, en el anexo I de esta normativa. Asimismo, se prohíbe la realización de obras de infraestructuras 
que sean vulnerables o puedan modificar negativamente el proceso de inundación, incrementando los daños 
susceptibles de producirse como consecuencia de la misma. 

3. El planeamiento no podrá dar lugar a un incremento significativo del riesgo de inundación en su término 
municipal o en el de otros municipios potencialmente afectados, a excepción de los supuestos previstos en el 
artículo 23 de esta normativa. A estos efectos, se considera que se incrementa significativamente el riesgo de 
inundación si se produce un incremento significativo de la peligrosidad de inundación, en los términos del 
artículo 9 de esta normativa, o se incrementa significativamente la vulnerabilidad, frente a la inundación, del 
uso del suelo en una zona inundable. 
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Artículo 18. Limitaciones en suelo no urbanizable afectado por peligrosidad de inundación. 

1. El suelo no urbanizable afectado por peligrosidad de inundación no podrá ser objeto de reclasificación como 
suelo urbano o suelo urbanizable, excepto en los municipios con elevada peligrosidad de inundación, que se 
sujetarán a lo dispuesto en el artículo 15 de esta normativa. 

2. En suelo no urbanizable afectado por peligrosidad de inundación de nivel 2, 3, 4 o 5, o por peligrosidad 
geomorfológica, se prohíben los siguientes usos y actividades: viviendas; establos, granjas y criaderos de 
animales; estaciones de suministro de carburantes; actividades industriales; establecimientos hoteleros y 
campamentos de turismo; centros hípicos y parques zoológicos; servicios funerarios y cementerios; depósitos 
de almacenamiento de residuos y vertederos, a excepción de los destinados a residuos de la construcción y 
demolición (RCD’s); plantas de valorización; equipamientos estratégicos, como centros de emergencia, 
parques de bomberos, cuarteles, centros escolares y sanitarios, y pabellones deportivos cubiertos. Las 
infraestructuras puntuales estratégicas, como plantas potabilizadoras y centros de producción, transformación 
y almacenamiento de energía quedan prohibidas, salvo que, por requerimientos de funcionamiento, queden 
avaladas por la administración competente para su autorización, garantizándose la adopción de medidas que 
disminuyan o eliminen el riesgo por inundación. La relación de actividades indicada no es cerrada, de modo 
que se consideran incluidas en este apartado las actividades similares a las expresamente indicadas y, con 
carácter general, las que supongan una elevada concentración de personas. 

3. En suelo no urbanizable afectado por peligrosidad de inundación de nivel 6, se prohíben los mismos usos y 
actividades señalados en el apartado anterior, excepto las viviendas y los establecimientos hoteleros, que sí 
son autorizables, previa adopción de las medidas de adecuación de la edificación que se impongan, dándose 
cumplimiento, como mínimo, a los condicionantes generales de adecuación de las edificaciones incluidos en 
el anexo I de esta normativa. 

4. En suelo no urbanizable afectado por peligrosidad geomorfológica, se puede eximir justificadamente de la 
prohibición de alguno de los usos regulados en el apartado 2, siempre que, mediante un estudio específico y 
detallado de la zona, se justifique la escasa incidencia del riesgo de inundación en relación con la actividad a 
implantar. 

5. Cualquier otro uso o actividad que no quede encuadrado en los apartados 2 y 3 anteriores, y se pretenda 
implantar en suelo no urbanizable afectado por peligrosidad de inundación de los niveles comprendidos entre 
2 y 6, o por peligrosidad geomorfológica, sólo podrá autorizarse si se justifica adecuadamente que, por razones 
de funcionalidad de la actividad, debe implantarse necesariamente en el emplazamiento propuesto, y siempre 
que no existan otras zonas de menor peligrosidad de inundación en el entorno que sean igualmente aptas para 
desarrollar la actividad.  

6. Las limitaciones de uso, en el suelo no urbanizable afectado por peligrosidad de inundación, 
señaladas en el presente artículo podrán ser excepcionadas, justificadamente, en los municipios con 
elevada peligrosidad de inundación, siempre que no afecten en ningún caso a la zona de flujo 
preferente, previo cumplimiento de las condiciones generales y específicas de adecuación de las edificaciones 
a las que se hace referencia en el anexo I de esta normativa. 

Artículo 19. Limitaciones en suelo urbanizable sin programa de actuación integrada aprobado, afectado 
por peligrosidad de inundación. 
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1. El suelo urbanizable que esté afectado por peligrosidad de inundación y no cuente con un programa de 
actuación integrada aprobado definitivamente, deberá ser objeto de un estudio de inundabilidad específico, 
de los regulados en los artículos 11 a 13 de esta Normativa, con carácter previo a su programación. 

Artículo 20. Condicionantes en suelo urbano y suelo urbanizable con programa de actuación aprobado, 
afectado por peligrosidad de inundación. 

Los Ayuntamientos, en el suelo urbano y en el suelo urbanizable con programa de actuación integrada 
aprobado, afectado por peligrosidad de inundación, deberán verificar la incidencia de la misma e imponer, 
cuando proceda, condiciones de adecuación de las futuras edificaciones, tomando como referencia las 
establecidas en el anexo I de esta normativa. Asimismo impulsarán, junto con las restantes administraciones 
públicas implicadas, la realización de aquellas actuaciones de reducción del riesgo de inundación que sean 
más prioritarias. 

Artículo 23. La gestión de la Infraestructura Verde frente al riesgo de inundación. 

3. En la delimitación de sectores y otros ámbitos de desarrollo urbanístico, cuando la actuación se sitúe próxima 
a un cauce, la delimitación del ámbito de actuación no podrá invadir el límite exterior de la zona inundable. Los 
terrenos comprendidos entre el límite exterior de la zona de servidumbre y el límite exterior de la zona inundable 
podrán integrarse en la Infraestructura Verde y adscribirse a la gestión urbanística de la actuación. En ningún 
caso se incluirán cauces de ríos o barrancos en el ámbito de un sector, sino que deberán tratarse como se 
regula en el artículo 17 de esta normativa, y formarán parte de la Infraestructura Verde. Las zonas de sacrificio 
para reducir el efecto de las inundaciones se integrarán en la Infraestructura Verde, podrán adscribirse a la 
gestión de las actuaciones urbanísticas y deberán tener un tratamiento de zona verde. 

4. La ordenación pormenorizada de los suelos urbanizables colindantes con los cauces deberá disponer 
terrenos destinados a espacios libres y zonas verdes públicas en la zona interior del límite del sector trazado 
según los criterios indicados en el apartado anterior, y a lo largo de toda la extensión que enfrente con el cauce. 
Los mencionados espacios libres y zonas verdes deberán cumplir las condiciones dimensionales exigidas por 
la legislación urbanística aplicable. En ningún caso podrán computar como zona verde los terrenos ocupados 
por un cauce.  

5. Con el objeto de fomentar la protección de los márgenes y ecosistemas riparios, se potenciará el uso como 
espacios libres y zonas verdes de las zonas colindantes con el cauce. El tratamiento y ajardinamiento de las 
mismas será el adecuado a su carácter inundable y de soporte de un ecosistema fluvial y ripario. 

Artículo 24. Medidas de defensa en los planes generales estructurales. 

1. Los planes generales estructurales de aquellos municipios que se encuentren sujetos a riesgo de inundación, 
adoptarán medidas de defensa, estructurales o no estructurales, para disminuir el citado riesgo. 

 

ANEXO I. CONDICIONES DE ADECUACIÓN DE LAS EDIFICACIONES Y LA URBANIZACIÓN 

A. Condiciones generales de adecuación de las edificaciones. 
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1. En zonas sujetas a peligrosidad de inundación, se establecen las siguientes condiciones: 

a) En aquellas zonas donde el calado de inundación supere los ochenta centímetros (80 cm), se dispondrá 
de acceso a la cubierta o azotea a través de escalera desde el interior del inmueble. 

b) La disposición de las nuevas edificaciones se realizará de forma que se orienten en el sentido del flujo 
desbordado. Se evitará su disposición transversal para no causar efectos barrera que produzcan 
sobreelevación del calado alcanzado por las aguas en el entorno. 

c) El forjado correspondiente a la planta baja de las futuras construcciones se situará por encima de la 
rasante de la calle circundante. 

2. Se prohíben los usos residenciales, industriales y comerciales, salvo la parte destinada a almacenaje, a cota 
inferior a la rasante del terreno o de la calle.  

B. Adecuación adicional en zonas de peligrosidad de niveles 3, 4 y 6. 

1. No se permitirán las plantas de sótano o semisótano, salvo en uso residencial intensivo, siempre y cuando 
se cumplan las siguientes condiciones:  

a) El acceso pueda garantizar su estanqueidad hasta una altura mínima de un metro (1 m). 

b) El sistema de drenaje esté conectado a la red de alcantarillado mediante un sistema de bombeo 
independiente, alimentado con un grupo electrógeno. 

c) El uso de estos sótanos y semisótanos sea exclusivamente de aparcamiento de vehículos. 

d) La rampa de acceso esté sobreelevada diez centímetros (10 cm) sobre la rasante de la acera. 

e) Las conducciones de saneamiento que discurran o puedan verter en su interior deberán ser estancas 
frente a las presiones producidas en caso de inundación. 

2. Las acometidas a la red de alcantarillado no permitirán el flujo del agua en sentido contrario, mediante válvula 
automática o manual o cualquier otro mecanismo que lo impida. 

3. En edificaciones de uso residencial, industrial, comercial y de servicios, se realizarán las siguientes 
adecuaciones: 

a) La cota del forjado de planta baja de la vivienda o del local se situará a ochenta centímetros (80 cm) por 
encima de la rasante de la calle. En suelo urbano consolidado por la edificación que cuente con frentes de 
fachada uniformes en altura de cornisa, el Ayuntamiento podrá eximir del cumplimiento de esta condición. 

b) Las puertas, ventanas y cerramientos de fachada serán estancos hasta una altura de un metro y medio (1,5 
m) por encima de la rasante de la calle.  

c) Los elementos más sensibles de la vivienda o del local, tales como la caja general de protección, se situarán 
a setenta centímetros (70 cm) por encima de la cota del forjado de planta baja. 
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4. Con el fin de evitar el efecto de embalse y el consiguiente peligro de rotura brusca, las vallas y muros de 
cerramiento de las parcelas serán permeables al flujo del agua a partir de treinta centímetros (30 cm) de altura 
y en todo su perímetro. 

5. Las cimentaciones, estructuras y cerramientos de edificios deberán calcularse para soportar la presión y/o 
subpresión producida por una altura de agua de un metro y medio (1,5 m) y para un nivel de diseño 
correspondiente a 100 años de periodo de retorno. Los depósitos y elementos similares se diseñarán y anclarán 
al terreno de forma que se evite la posibilidad de flotación. 

Por otra parte, en las zonas de nuevo desarrollo propuestas que resultan afectadas por peligrosidad de 
inundación se han definido medidas de carácter general para minimizar el riesgo identificado, que serán objeto 
de mayor concreción con el desarrollo de los sectores 

SECTORES 
PELIGROSIDAD 

MEDIDAS PROPUESTAS 
N1 N2 N3 N4 N5 N6 

SR Borriolench     X X 

Estudio de inundabilidad específico previo a su programación para deli-
mitar con mayor exactitud el área afectada por peligrosidad de inunda-
ción y determinar medidas precisas. 
Ejecución de la solución propuesta en el Plan Director de Pluviales: des-
vío del barranco del Sol al cauce del río Seco. 
La ordenación pormenorizada del Sector requerirá evitar que las parce-
las destinadas a edificaciones se encuentren afectadas por peligrosidad 
de inundación, previéndose el desarrollo de espacios verdes (infraes-
tructura verde) que actúen como ámbitos capaces de reducir los efectos 
de las inundaciones. 
Recoger en la ordenanza del sector medidas de adecuación de las edi-
ficaciones conforme a los condicionantes generales definidos en el 
anexo I de la normativa del PATRICOVA y a la Guía para la reducción 
de la vulnerabilidad de los edificios frente a las inundaciones del Con-
sorcio de Compensación de Seguros. 

SR Litoral    X  X 

Estudio de inundabilidad específico previo a su programación para deli-
mitar con mayor exactitud el área afectada por peligrosidad de inunda-
ción y determinar medidas precisas. 
Aplicación de medidas como ampliación de la capacidad de desagüe de 
acequias, ejecución de obras de encauzamiento de avenidas, realiza-
ción de estructuras que faciliten la laminación de avenidas o la implan-
tación de medidas integrales como la propuesta en el proyecto Green-
Wet Marjalería. 
La ordenación pormenorizada del Sector requerirá evitar que las parce-
las destinadas a edificaciones se encuentren afectadas por peligrosidad 
de inundación, previéndose el desarrollo de espacios verdes (infraes-
tructura verde) que actúen como ámbitos capaces de reducir los efectos 
de las inundaciones. 
Recoger en la ordenanza del sector medidas de adecuación de las edi-
ficaciones conforme a los condicionantes generales definidos en el 
anexo I de la normativa del PATRICOVA y a la Guía para la reducción 
de la vulnerabilidad de los edificios frente a las inundaciones del Con-
sorcio de Compensación de Seguros. 
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SECTORES 
PELIGROSIDAD 

MEDIDAS PROPUESTAS 
N1 N2 N3 N4 N5 N6 

SR Mestrets  X X X X X 

Estudio de inundabilidad específico previo a su programación para deli-
mitar con mayor exactitud el área afectada por peligrosidad de inunda-
ción y determinar medidas precisas. 
Ejecución de la solución propuesta en el Plan Director de Pluviales: des-
vío del barranco del Sol al cauce del río Seco. 
La ordenación pormenorizada del Sector requerirá evitar que las parce-
las destinadas a edificaciones se encuentren afectadas por peligrosidad 
de inundación, previéndose el desarrollo de espacios verdes (infraes-
tructura verde) que actúen como ámbitos capaces de reducir los efectos 
de las inundaciones. 
Recoger en la ordenanza del sector medidas de adecuación de las edi-
ficaciones conforme a los condicionantes generales definidos en el 
anexo I de la normativa del PATRICOVA y a la Guía para la reducción 
de la vulnerabilidad de los edificios frente a las inundaciones del Con-
sorcio de Compensación de Seguros. 

SR Río Seco X X X X X X 

Estudio de inundabilidad específico previo a su programación para deli-
mitar con mayor exactitud el área afectada por peligrosidad de inunda-
ción y determinar medidas precisas. 
Ejecución, en la ordenación del sector, de una franja de zona verde en-
tre la ronda y las zonas edificables, que preste servicios medioambien-
tales al conducir las aguas que transcurren por el Sector hacia el río 
Seco. 
Ejecución de la solución propuesta en el Plan Director de Pluviales: des-
vío del barranco del Sol al cauce del río Seco. 
Recoger en la ordenanza del sector medidas de adecuación de las edi-
ficaciones conforme a los condicionantes generales definidos en el 
anexo I de la normativa del PATRICOVA y a la Guía para la reducción 
de la vulnerabilidad de los edificios frente a las inundaciones del Con-
sorcio de Compensación de Seguros. 

SR Senillar X X X X X X 

Estudio de inundabilidad específico previo a su programación para deli-
mitar con mayor exactitud el área afectada por peligrosidad de inunda-
ción y determinar medidas precisas. 
Aplicación de medidas como ampliación de la capacidad de desagüe de 
acequias, ejecución de obras de encauzamiento de avenidas, realiza-
ción de estructuras que faciliten la laminación de avenidas o la implan-
tación de medidas integrales como la propuesta en el proyecto Green-
Wet Marjalería. 
La ordenación pormenorizada del Sector requerirá evitar que las parce-
las destinadas a edificaciones se encuentren afectadas por peligrosidad 
de inundación, previéndose el desarrollo de espacios verdes (infraes-
tructura verde) que actúen como ámbitos capaces de reducir los efectos 
de las inundaciones. 
Recoger en la ordenanza del sector medidas de adecuación de las edi-
ficaciones conforme a los condicionantes generales definidos en el 
anexo I de la normativa del PATRICOVA y a la Guía para la reducción 
de la vulnerabilidad de los edificios frente a las inundaciones del Con-
sorcio de Compensación de Seguros. 
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SECTORES 
PELIGROSIDAD 

MEDIDAS PROPUESTAS 
N1 N2 N3 N4 N5 N6 

SR Tombatos-
sals      X 

Estudio de inundabilidad específico previo a su programación para deli-
mitar con mayor exactitud el área afectada por peligrosidad de inunda-
ción y determinar medidas precisas. 
Ejecución de la solución propuesta en el Plan Director de Pluviales: des-
vío del barranco del Sol al cauce del río Seco. 
La ordenación pormenorizada del Sector requerirá evitar que las parce-
las destinadas a edificaciones se encuentren afectadas por peligrosidad 
de inundación, previéndose el desarrollo de espacios verdes (infraes-
tructura verde) que actúen como ámbitos capaces de reducir los efectos 
de las inundaciones. 
Recoger en la ordenanza del sector medidas de adecuación de las edi-
ficaciones conforme a los condicionantes generales definidos en el 
anexo I de la normativa del PATRICOVA y a la Guía para la reducción 
de la vulnerabilidad de los edificios frente a las inundaciones del Con-
sorcio de Compensación de Seguros. 

Ampliación 
Hospital y Ter-
ciario Múltiple 

X X X X X X 

Estudio de inundabilidad específico previo a su programación para deli-
mitar con mayor exactitud el área afectada por peligrosidad de inunda-
ción y determinar medidas precisas. 
Ejecución, en la ordenación del sector, de una franja de zona verde en-
tre la ronda y las zonas edificables, que preste servicios medioambien-
tales al conducir las aguas que transcurren por el Sector hacia el río 
Seco. 
Ejecución de la solución propuesta en el Plan Director de Pluviales: des-
vío del barranco del Sol al cauce del río Seco. 
Recoger en la ordenanza del sector medidas de adecuación de las edi-
ficaciones conforme a los condicionantes generales definidos en el 
anexo I de la normativa del PATRICOVA y a la Guía para la reducción 
de la vulnerabilidad de los edificios frente a las inundaciones del Con-
sorcio de Compensación de Seguros. 

SI Ctra Grao-Al-
mazora (1)    X  X 

Estudio de inundabilidad específico previo a su programación para deli-
mitar con mayor exactitud el área afectada por peligrosidad de inunda-
ción y determinar medidas precisas. 
La ordenación pormenorizada del sector deberá disponer de terrenos 
destinados a espacios libres y zonas verdes públicas en la zona interior 
del límite del sector. Se permeabilizará la carretera del Grao y se orde-
nará el Sector para permitir la evacuación de las aguas retenidas por la 
carretera. 
Recoger en la ordenanza del sector medidas de adecuación de las edi-
ficaciones conforme a los condicionantes generales definidos en el 
anexo I de la normativa del PATRICOVA y a la Guía para la reducción 
de la vulnerabilidad de los edificios frente a las inundaciones del Con-
sorcio de Compensación de Seguros. 
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SECTORES 
PELIGROSIDAD 

MEDIDAS PROPUESTAS 
N1 N2 N3 N4 N5 N6 

SI Ctra Grao-Al-
mazora (2-3) X X X X X X 

Estudio de inundabilidad específico previo a su programación para deli-
mitar con mayor exactitud el área afectada por peligrosidad de inunda-
ción y determinar medidas precisas. 
La ordenación pormenorizada del sector deberá disponer de terrenos 
destinados a espacios libres y zonas verdes públicas en la zona interior 
del límite del sector, limítrofe con la zona inundable del barranco de 
Fraga y a lo largo de toda la extensión que enfrente con el cauce. Se 
permeabilizará la carretera del Grao y se ordenará el Sector para per-
mitir la evacuación de las aguas retenidas por la carretera. 
Recoger en la ordenanza del sector medidas de adecuación de las edi-
ficaciones conforme a los condicionantes generales definidos en el 
anexo I de la normativa del PATRICOVA y a la Guía para la reducción 
de la vulnerabilidad de los edificios frente a las inundaciones del Con-
sorcio de Compensación de Seguros. 

SI Plataforma 
Logística Norte  X X X  X 

Estudio de inundabilidad específico previo a su programación para deli-
mitar con mayor exactitud el área afectada por peligrosidad de inunda-
ción y determinar medidas precisas. 
Estudio topográfico de detalle de la intersección de los drenajes con el 
barranco de Fraga en la parte norte del sector, previo a la ordenación 
pormenorizada del sector. 
La ordenación pormenorizada del sector dispondrá terrenos destinados 
a espacios libres y zonas verdes públicas en la zona interior del límite 
del sector limítrofe con la zona inundable del barranco y a lo largo de 
toda la extensión frente al cauce. 
Aguas abajo del cruce del barranquet d’Almassora con la carretera CV-
183, se propone la evacuación del caudal procedente del barranquet 
por la acequia que discurre al sur del sector, con el fin de evitar la even-
tual inundación de la parte sur del sector.  
Recoger en la ordenanza del sector medidas de adecuación de las edi-
ficaciones conforme a los condicionantes generales definidos en el 
anexo I de la normativa del PATRICOVA y a la Guía para la reducción 
de la vulnerabilidad de los edificios frente a las inundaciones del Con-
sorcio de Compensación de Seguros. 

SI Plataforma 
Logística Sur   X X  X 

Estudio de inundabilidad específico previo a su programación para deli-
mitar con mayor exactitud el área afectada por peligrosidad de inunda-
ción y determinar medidas precisas. 
Estudio topográfico de detalle previo a la ordenación pormenorizada del 
sector. 
La ordenación pormenorizada del sector dispondrá terrenos destinados 
a espacios libres y zonas verdes públicas en la zona interior del límite 
del sector limítrofe con la zona inundable del barranco y a lo largo de 
toda la extensión frente al cauce. 
Aguas abajo del cruce del barranquet d’Almassora con la carretera CV-
183, se propone la evacuación del caudal procedente del barranquet 
por la acequia que discurre al sur del sector.  
Recoger en la ordenanza del sector medidas de adecuación de las edi-
ficaciones conforme a los condicionantes generales definidos en el 
anexo I de la normativa del PATRICOVA y a la Guía para la reducción 
de la vulnerabilidad de los edificios frente a las inundaciones del Con-
sorcio de Compensación de Seguros. 
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15. CONCLUSIONES  

El objeto del presente estudio es la concreción del riesgo de inundación en el ámbito territorial del municipio 
de Castellón de la Plana, incorporando al modelo las infraestructuras ya ejecutadas y teniendo en 
consideración los mapas de peligrosidad y riesgo de inundación correspondientes al segundo ciclo de 
aplicación de la Directiva 2007/60, sobre la evaluación y gestión de las inundaciones. 

Conviene reseñar que el objetivo final del estudio es aportar una visión global de todo el municipio en cuanto 
al riesgo de inundación, siendo susceptible de ser detallado, concretado y/o modificado mediante la elaboración 
de estudios basados en cartografías más precisas y ámbitos menos extensos, en especial, de forma previa a 
la definición de la ordenación pormenorizada en los nuevos desarrollos afectados por peligrosidad de 
inundación. 

El Estudio de inundabilidad presentado comprende la realización de los siguientes trabajos: 

• Estudio de las inundaciones históricas 

• Análisis del Plan de Acción Territorial sobre prevención del Riesgo de Inundación en la Comunitat 
Valenciana (PATRICOVA), del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables (SNCZI) y del 
Plan director de la red general de evacuación de aguas pluviales en la zona noroeste de Castellón 
(Plan Director de Pluviales). 

• Estudio geomorfológico del municipio. 

• Estudio hidrológico de las cuencas vertientes en el municipio, determinando las características de las 
cuencas y los hidrogramas de diseño para periodos de retorno de 25, 100 y 500 años. 

• Estudio hidráulico de la zona inundable del municipio, determinando las capacidades de desagüe de 
los cauces, los puntos de desbordamiento y la magnitud de la inundación. Se han realizado cálculos 
hidráulicos bidimensionales para los tres periodos de retorno considerados. 

• Delimitación del dominio público hidráulico (DPH) cartográfico o probable y de la zona de flujo 
preferente (ZFP) en el ámbito de estudio. 

• Generación de las cartografías de peligrosidad y de riesgo de inundación para los diferentes 
escenarios considerados 

• Análisis del riesgo de inundación en los nuevos desarrollos propuestos en el Plan General. 

• Definición de medidas para prevenir o minimizar los daños potenciales sobre la salud humana, el 
medio ambiente, el patrimonio cultural y la actividad económica 

El estudio de las inundaciones históricas analiza las inundaciones de tipo pluvial, fluvial y mixtas que ocurren 
en el municipio. Asociadas a una escasa infiltración o a drenajes deficientes, las inundaciones de tipo pluvial 
son las más frecuentes, pero de menor magnitud. La acción antrópica y la existencia de barreras naturales y 
artificiales están alterando la producción y la evacuación de la escorrentía, convirtiéndose en un fenómeno 
creciente que afecta sobre todo a las zonas urbanas. Las inundaciones de tipo fluvial son las responsables de 
la formación de los abanicos aluviales de la Plana, ocasionadas en el municipio de Castellón de la Plana 
fundamentalmente por el desbordamiento del río Seco, del barranco de Fraga, de los barrancos de la parte 
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norte del municipio (Sol, Canters, Magdalena, …). Las inundaciones de tipo mixto se dan en el Marjal, 
procedentes tanto de los barrancos que les afluyen como de los temporales marinos. 

El Plan de Acción Territorial sobre prevención del Riesgo de Inundación en la Comunitat Valenciana 
(PATRICOVA), aprobado mediante Decreto 201/2015, de 29 de octubre, establece el marco de actuación para 
la evaluación del riesgo de inundación en el territorio de la Comunitat Valenciana, orientando los desarrollos 
urbanísticos y territoriales hacia las áreas no inundables o, en su caso, hacia las de menor peligrosidad de 
inundación, y gestionando las zonas inundables dentro del sistema territorial de la Infraestructura Verde. El 
PATRICOVA incluye un programa de actuaciones para solventar los problemas de inundación detectados en 
su territorio, que el caso del municipio de Castellón de la Plana comprende actuaciones de carácter estructural. 
En la actualidad se han ejecutado dos de las obras programadas, en concreto el encauzamiento del rio Seco 
desde la A-7 hasta su desembocadura en el mar (ECC143+) y el encauzamiento del barranco de Fraga 
(ECC17), estando pendiente la ejecución del drenaje transversal de la carretera CV-1501 (ECC141) y el 
encauzamiento del barranco de Las Palmas o de la Parreta (ECC144+). 

El Ministerio para la Transición Ecológica, siguiendo los principios de la Directiva 2007/60 sobre evaluación y 
gestión de riesgos de inundación, cuenta con el Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables 
(SNCZI), como instrumento de apoyo a la gestión del espacio fluvial, la prevención de riesgos, la planificación 
territorial y la transparencia administrativa. El eje central del SNCZI es el visor cartográfico de zonas inundables, 
que permite visualizar los estudios de delimitación del Dominio Público Hidráulico (DPH) y los estudios de 
cartografía de zonas inundables, elaborados por el Ministerio y aquellos aportados por las Comunidades 
Autónomas. En el contexto del SNCZI, la Confederación Hidrográfica del Júcar efectuó una Evaluación 
Preliminar del Riesgo de Inundación (EPRI) en su ámbito territorial, delimitando una serie de áreas con riesgo 
potencial significativo (ARPS). El municipio de Castellón de la Plana se localiza dentro de la zona denominada 
ES080_ARPS_0025 “Río Seco- Barranco de la Parreta (Castellón), que engloba dos tramos de cauces: Río 
Seco (20.45) y barranco de la Parreta (20.47). A partir del estudio geomorfológico, hidrológico e hidráulico de 
los diferentes ámbitos delimitados, el SNCZI obtiene los mapas de calados para periodos de retorno de 10, 
100 y 500 años, que pueden consultarse en su visor cartográfico. Durante la redacción del presente Estudio, y 
en el ámbito del segundo ciclo de aplicación de la Directiva 2007/60, se procede a la revisión y actualización 
de las cartografías de peligrosidad y riesgo de inundación de gran parte de las demarcaciones hidrográficas, 
entre las que se encuentra el Júcar. En el momento de redacción del presente estudio se han sometido a 
consulta pública los mapas correspondientes al segundo ciclo de la Directiva (2019) de la demarcación 
hidrográfica del Júcar. 

El Plan director de la red de evacuación de aguas pluviales en la zona noroeste de Castellón define las 
líneas básicas a tener en cuenta para encauzar los barrancos de la zona y solventar de forma coordinada los 
problemas de evacuación en los futuros desarrollos urbanísticos en su ámbito territorial. Dentro de las 
actuaciones previstas en el Plan Director para evitar inundaciones en la zona noroeste de la ciudad, se ha 
efectuado el encauzamiento del Barranco dels Canters, estando pendiente el encauzamiento del Barranco del 
Sol. 

En el estudio geomorfológico se describe el esquema morfogenético de la llanura costera sobre la que se 
asienta el municipio de Castellón de la Plana, semejante a las del resto del Golfo de Valencia: al pie de los 
relieves se adosa una acera aluvial con diferentes grados de desarrollo que arranca al norte, en el Morro de 
Gos, y culmina con el potente abanico aluvial del Riu Millars-Rambla de la Viuda. Entre ambas protuberancias 
se desarrolló una larga y estrecha restinga que cerró una albufera, convertida actualmente en marjal. 
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El estudio hidrológico de las cuencas vertientes en el ámbito de estudio comprende el análisis de las 
precipitaciones e intensidad de lluvia y el cálculo de las cuencas hidrológicas y sus caudales asociados.    

La determinación de las precipitaciones máximas para los períodos de retorno de 25, 100 y 500 años se realiza 
mediante un ajuste estadístico SQRT-ET, siguiendo el método propuesto y empleado en la Serie Monográfica 
“Máximas Lluvias Diarias en la España Peninsular” del Ministerio de Fomento. Se analizan un total de 4 puntos 
que engloban la totalidad del término municipal de Castellón, así como la cuenca completa del rio Seco. 

El estudio de cuencas y la posterior determinación de los caudales asociados se lleva a cabo mediante 
herramientas GIS, delimitando las cuencas hidrológicas asociadas a los cauces objeto de análisis sobre un 
Modelo Digital del Terreno Lidar 1 m del Instituto Cartográfico Valenciano. Para el cálculo del caudal de la 
cuenca se sigue el método propuesto en la publicación del CEDEX “Recomendaciones para el cálculo 
hidrometeorológico de avenidas”, calculando los caudales máximos de cada una de las cuencas, 
considerándolas como unitarias, mediante el método racional modificado.  

El tiempo de concentración para cada una de las cuencas consideradas varía en función de sus 
características geométricas de acuerdo con la fórmula dada por Témez. 

 

Dónde: 

L:  Longitud del cauce principal (km) 

J: Pendiente media del cauce principal (m/m) 

Umbral de escorrentía: Los valores del umbral de escorrentía pada cada cuenca se han obtenido mediante 
un proceso de álgebra de mapas considerando la pendiente del terreno, la permeabilidad y los usos del suelo 
(SIOSE) (http://mapas.igme.es/gis/services/Cartografia_Tematica/). 

El valor obtenido se corrige por el factor β correspondiente a la zona 821 (ver figura siguiente), y que en el 
caso analizado adopta un valor  de 2.15. Dicho valor se obtiene al incrementar el βmedio 1.30 con la desviación 
correspondiente a un intervalo de confianza del 90% (0.85). 

http://mapas.igme.es/gis/services/Cartografia_Tematica/
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Los valores de precipitación para cada periodo de retorno son los proporcionados por la aplicación MAXPLU 
(CEDEX). 

Pt (mm/día) asociado a T años 

6 10 15 25 100 500 

104 123 137 156 214 288 

El factor de Torrencialidad (l1/ld) adoptado se corresponde con el valor 11.5. 

La distribución temporal de la precipitación se ha realizado mediante la elaboración de Hietogramas 
sintéticos, con una duración de la tormenta de 24h y bloques de 30 min. 
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Con el método racional se obtiene el caudal pico del hidrograma, pero para el posterior cálculo bidimensional 
es necesario disponer del desarrollo completo del hidrograma generado por la tormenta de diseño. Para ello 
se emplea el programa de simulación hidrológica HEC-HMS, modelizando cada cuenca individualmente para 
cada periodo de retorno considerado. Los hidrogramas obtenidos se ajustan de forma que el pico coincida con 
el valor máximo obtenido por el método racional modificado. 

En la tabla siguiente se detallan los resultados obtenidos en cada una de las cuencas para los diferentes 
periodos de retorno. 

Cuenca  S 
(Km2) 

Q6 
m3/s 

Q25 
m3/s 

Q100 
m3/s 

Q500 
m3/s 

Río Seco Cuenca Alta 30.73 
39.3 134.10 280.20 500.00 

Río Seco Cuenca Media 23.01 
Barranco de Fraga Proyecto, se adjunta un resumen en el Anejo Nº1 

Barranc del Malvestí 9.06 8.00 30.50 66.50 121.60 
Barranc d`Almela 2.47 2.90 11.80 26.30 48.60 

Barranquet d'Almassora 1.65 3.30 10.10 20.00 34.20 
Barranco del Sol 4.12 5.70 20.30 42.90 76.60 

Final barranco del Sol 1.60 8.10 20.1 35.60 56.80 
Barranco dels Canters 2.86 4.0 16.50 36.20 65.80 
Barranco de La Torreta 1.67 5.70 16.10 30.20 50.10 

Pedrera 1.92 5.80 17.60 33.90 57.20 
Senda La Palla 1.05 3.90 11.10 20.90 34.50 

Barranco de La Figueta 1.64 2.50 9.90 21.40 38.50 
Barranco de Boira 2.26 3.60 14.20 30.40 54.50 

Cami de Riera 1.89 2.70 11.00 24.00 43.60 

0
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Cuenca  S 
(Km2) 

Q6 
m3/s 

Q25 
m3/s 

Q100 
m3/s 

Q500 
m3/s 

Barranco de La Magdalena 5.60 6.00 23.90 53.00 97.70 
Intercuenca Magdalena-Ratlla 1.55 0.70 6.00 16.70 33.90 

Barranco de La Ratlla 2.79 2.40 11.70 28.20 53.90 
Barranco de La Parreta 4.39 6.50 23.00 48.30 86.00 

URBANAS 
10_S.Parque del Oeste 0.47 

100.00 170.30 250.10 325.50 

140_S.Faustino 1.09 
160_S. Parque Mérida 1.23 
300_S.Escuelas Pías 0.80 

340_S.Castalia 0.83 
400_S.Rafalafena 0.32 

420_S.Sequiol 0.23 
50_S.Villadolores 0.32 

510_S.Maria Agustina 0.58 
60_S.Almacen 0.28 
680_S.Peri 18 0.47 

740_S.Primer Molí 0.53 
80_S.Parque Ribalta 0.82 
820_S.Pau Gumbau 0.17 

840_S.Calderon de la B. 0.17 
860_S. Vicente Altava 0.29 

Universidad 0.99 19.10 38.00 60.50 89.90 

 

A partir de los caudales obtenidos en el estudio hidrológico se efectúa el correspondiente estudio hidráulico, 
realizando una simulación hidráulica bidimensional para cada uno de los periodos de retorno considerados. En 
este caso se emplea el programa Iber, el cual es un modelo numérico de simulación de flujo turbulento en 
lámina libre en régimen no‐permanente y de procesos medioambientales en hidráulica fluvial. La cartografía 
empleada ha tomado como punto de partida un Modelo de Elevación Digital LIDAR, con tamaño de celda de 1 
x 1 metro. Se realizan tres simulaciones independientes, correspondientes a los periodos de retorno de 25, 100 
y 500 años. Los resultados se exportan en forma de capas raster donde se representan las envolventes de 
calados. A partir de la capa de máximos calados se obtiene el resto de la cartografía del estudio como los 
mapas de peligrosidad y los mapas de riesgo. 

De acuerdo con la normativa del PATRICOVA, las zonas que presenten calados inferiores a 15 cm no deben 
ser consideradas, con carácter general, a los efectos de evaluación de la peligrosidad de inundación. No 
obstante, para facilitar la interpretación de los resultados, manteniendo la conectividad de los flujos, se ha 
optado por representar todo el abanico de calados, incluyendo aquellos inferiores a 15 cm, aplicando un nivel 
de transparencia superior al rango de calados entre 0 y 15 cm con el fin de evitar una percepción más 
desfavorable de los resultados. 
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De acuerdo al texto refundido de la Ley de aguas, pertenecen al dominio público hidráulico (DPH) los cauces 
de corrientes naturales continuos o discontinuos. Estos cauces o álveos están protegidos por una franja lateral 
de 5 m de anchura que se denomina zona de servidumbre, y una franja de 100 metros de zona de policía. En 
el municipio de Castellón de la Plana sólo se encuentra delimitado cartográficamente el dominio público 
hidráulico del cauce del río Seco, por lo que se han delimitado, de forma aproximada y siguiendo criterios 
geomorfológicos, análisis de ortofotos históricas y estudio del MDT (LIDAR), los márgenes de los cauces 
naturales considerados en el presente estudio. 

La modificación del Reglamento del Dominio Público Hidráulico mediante Real Decreto 9/2008 introduce una 
serie de conceptos en la zonificación de los espacios fluviales, como la zona de inundación peligrosa, la vía de 
intenso desagüe o la zona de flujo preferente. Esta última la constituyen la unión de la zona o zonas donde 
se concentra preferentemente el flujo durante las avenidas, o vía de intenso desagüe, y de la zona donde, para 
la avenida de 100 años de periodo de retorno, se puedan producir graves daños sobre las personas y los 
bienes, quedando delimitado su límite exterior mediante la envolvente de ambas zonas. En el presente Estudio, 
de acuerdo con el organismo de cuenca, y ante la complejidad que entraña el cálculo de la zona de flujo 
preferente en el ámbito del Marjal, se ha determinado la zona de flujo preferente a partir de la avenida de 100 
años de periodo de retorno estimada en el presente estudio de inundabilidad, como se representa en el Plano 
EATE-EI-07 Zona de flujo preferente. Cabe señalar, que no se ha incluido el marjal de la margen derecha del 
río Seco en la zona de flujo preferente, ya que no se dan las condiciones de Zona de Inundación Peligrosa, no 
se producen calados mayores de 1 m, ni velocidades por encima de 1 m/sg. 

Como se ha indicado, a partir de las zonas inundables obtenidas con la simulación de IBER se obtienen las 
cartografías de peligrosidad y de riesgo de inundación.  

Dado que no todas las zonas inundables tienen la misma potencialidad de producir daños en las personas y 
los bienes, y a efectos de establecer limitaciones de usos y actividades en el territorio, se estima necesario 
diferenciar niveles de peligrosidad de inundación. El PATRICOVA determina seis niveles de peligrosidad en 
función del periodo de retorno y el calado de la lámina de inundación. Considera los periodos de retorno de 25, 
100 y 500 años, como valores más representativos de las probabilidades de ocurrencia alta, media y baja, 
respectivamente, de un episodio de inundación. Respecto al calado, adopta el criterio de considerar los calados 
mayores o menores a 0,80 m. De la combinación de ambos parámetros se obtienen los niveles 1 a 6, ordenados 
de mayor a menor peligrosidad de inundación. 

De acuerdo con la normativa del PATRICOVA, y a efectos de evaluación de la peligrosidad de inundación, se 
ha adoptado el criterio de no representar los calados inferiores a 15 cm, por considerar que calados tan bajos 
no ocasionan una situación de riesgo desde el punto de vista de la inundabilidad. Como resultado de los 
trabajos se obtiene el mapa de peligrosidad de inundación, de niveles 1 al 6, Plano EATE-EI-08 Peligrosidad.  

En la siguiente tabla se resume la superficie inundable del municipio de Castellón de la Plana, comparándose 
la obtenida por el PATRICOVA aprobado en el 2015 y la del Estudio de Inundabilidad del Plan General, 
distinguiendo el nivel de peligrosidad a que está sometida (peligrosidad de niveles 1 al 6 más el geomorfológico 
denominado 7). La finalidad de la comparación es ver si el municipio de Castellón de La Plana su superficie 
inundable y en que clasificación relativa queda. 
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ESTUDIO INUNDABI-
LIDAD 

SUPERFICIE POR NIVEL DE PELIGROSIDAD (HA) EN CASTELLÓN DE LA PLANA CATEGORÍA 

1 2 3 4 5 6 7 TOTAL PI 1-7 
PATRICOVA 

2015 113,36  1.209,34  79,88 1.535,06 715,62 3.653,26  1 

EI 2020 90,89 87,85 105,89 265,87 307,18 655,13  1.512,81 3 

Como puede observarse el municipio de Castellón de La Plana ha reducido su superficie inundable en más de 
un 50% con respecto a la determinada en el PATRICOVA 2015. 

El riesgo frente a inundaciones de un territorio se establece en función de la vulnerabilidad y la peligrosidad 
a la que está expuesto, donde la peligrosidad se refiere a la probabilidad de ocurrencia del evento de 
inundación, siendo igual al inverso del periodo de retorno considerado. 

La Directiva 2007/60/CE y el Real Decreto 903/2010 en materia de vulnerabilidad frente a las inundaciones 
establecen unos contenidos mínimos que deben considerarse para determinar el riesgo al que se encuentra 
sometido un territorio debido a las inundaciones. Estos contenidos se basan fundamentalmente en la 
incorporación de factores económicos, sociales y medioambientales que fueran susceptibles de verse dañados 
debido a los efectos negativos de una inundación; analizando las consecuencias adversas potenciales 
asociadas a la inundación en diferentes escenarios (periodos de retorno de 25, 100 y 500 años).  

Las variables propuestas en la Directiva 2007/60/CE y el Real Decreto 903/2010 en materia de vulnerabilidad 
frente a las inundaciones son las que se enumeran a continuación, si bien, la revisión del PATRICOVA las 
consideró, pero los módulos utilizados en la evaluación del riesgo de inundación fueron diferentes: 

• Número indicativo de habitantes que pueden verse afectados. 

• Tipo de actividad económica de la zona que puede verse afectada. 

• Instalaciones industriales a que se refiere el anejo I del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de 
la contaminación que puedan ocasionar contaminación accidental en caso de inundación, así como 
las estaciones depuradoras de aguas residuales. 

• Zonas protegidas para la captación de agua destinada al consumo humano, masas de agua de uso 
recreativo y zonas designadas para la protección de hábitats o especies que puedan verse afectadas. 

• Cualquier otra información que se considere útil (infraestructura viaria, etc.). 

La cartografía de riesgo de inundación elaborada para cada escenario considerado, conforme a la normativa 
de aplicación, en nuestro caso el PATRICOVA, será la siguiente: 

• Riesgo a la población: número indicativo de habitantes que pueden verse afectados en la zona 
inundable del municipio. 

• Riesgo a la actividad económica: tipo de actividad económica de la zona que puede verse afectada. 

• Riesgo en puntos de especial importancia: Instalaciones industriales a que se refiere el anejo I Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de IPPC, EDARs, Patrimonio Cultural y afecciones de importancia para 
las labores de Protección Civil. 
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• Áreas protegidas ambientalmente: Zonas protegidas para la captación de aguas destinadas al 
consumo humano, masas de agua de uso recreativo y zonas para la protección de hábitats o especies 
que pueden resultar afectadas. 

Como resultado de los trabajos realizados se obtiene la delimitación de las zonas inundables para los diferentes 
periodos de retorno considerados, cuya extensión puede consultarse en los mapas adjuntos. Se obtienen 
también los niveles de peligrosidad de inundación en el término municipal, así como una estimación preliminar 
del riesgo cuyos valores más significativos se resumen a continuación. La información completa se puede 
consultar en la cartografía resultante del presente estudio. 

• Riesgo social. Población afectada para periodos de retorno de 25, 100 y 500 años. 

 PERIODO DE RETORNO 
 T25 T100 T500 
Superficie inundada (km2) 0,65 3,90 6,51 
Nº Habitantes afectados  533 3.681 11.554 

• Riesgo económico. Actividades económicas afectadas para periodos de retorno de 25, 100 y 500 
años. 

 PERIODO DE RETORNO 
 T25 T100 T500 
Superficie inundada (m2) 5.877.410,94 13.948.541,28 20.955.008,17 
Coste estimado de los daños (€) 121.750.663,77 297.696.270,07 890.511.583,05 
Coste del riesgo (€/año) 4.870.030,77 2.976.958,64 1.781.018,33 

• Vulnerabilidad ambiental. Puntos de especial importancia y áreas de importancia ambiental para 
periodos de retorno de 25, 100 y 500 años. 

o Puntos de especial importancia afectados 

 PERIODO DE RETORNO 
 T25 T100 T500 
Nº instalaciones IPPC afectadas 3 4 5 
Nº estaciones depuradoras afectadas 0 0 0 
Nº elementos afectados del patrimonio cultural 7 17 22 
Nº elementos vulnerables de Protección Civil 5 9 9 

 

o Áreas de importancia medioambiental afectadas 

 PERIODO DE RETORNO 
 T25 T100 T500 
Nº zonas protegidas para captación de agua de 
consumo afectadas 8 8 9 

Nº masas de uso recreativo afectadas 0 0 0 
Nº zonas para protección de hábitats o especies 
afectadas 0 0 0 
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Los puntos de especial importancia afectados para cada periodo de retorno considerado son los siguientes: 

 

PERIODO DE RETORNO DE 25 AÑOS 
Instalaciones IPPC 
afectadas 

Central térmica de Castellón (IBERDROLA) 
UBE CORPORATION EUROPE S.A. UNIPERSONAL 
BP OIL ESPAÑA S.A.U. Refinería de Castellón 

Elementos afectados del 
patrimonio cultural 

Canet (BRL-PA 14) 
Cano o escaletes de l'assut del ríu Sec (PR21) 
Molí del Salt de la Novia o de Babiloni (PR02) 
Área de vigilancia arqueológica Camí de Vell de Ribesalbes (BRL-AV 33) 
Área de vigilancia arqueológica Coscollosa (BRL-AV 34) 
Área de vigilancia arqueológica Vinamargo (BRL-AV 46) 
Área de vigilancia arqueológica Coscollosa/Ríu Sec (BRL-AV 52) 

Elementos vulnerables 
de Protección Civil 

Hospital General de Castellón  
Centro de Salud La Marjalería 
Subestación eléctrica Benadres 
Infraestructuras de comunicación: Ferrocarril y Carretera CV-144 

PERIODO DE RETORNO DE 100 AÑOS 
Instalaciones IPPC 
afectadas 

Central térmica de Castellón (IBERDROLA) 
UBE CORPORATION EUROPE S.A. UNIPERSONAL 
BP OIL ESPAÑA S.A.U. Refinería de Castellón 
UBE ENGINEERING PLASTICS 

Elementos afectados del 
patrimonio cultural 

Ermita de San Roque de Canet (BRL-DG-24) 
Canet (BRL-PA 14) 
El Pujos de Gasset (BRL-PA 20) 
Racó d’Almalafa (BRL-PA 26) 
Cano o escaletes de l'assut del ríu Sec (PR21) 
Molí del Salt de la Novia o de Babiloni (PR02) 
Área de vigilancia arqueológica Camí de Vell de Ribesalbes (BRL-AV 33) 
Área de vigilancia arqueológica Coscollosa (BRL-AV 34) 
Área vigilancia arqueológica Coscollosa/Senda de la Palla (BRL-AV 35) 
Área de vigilancia arqueológica Vinamargo (BRL-AV 46) 
Área de vigilancia arqueológica Coscollosa/Ríu Sec (BRL-AV 52) 
Área de vigilancia arqueológica Camí d’Almalafa (BRL-AV 55) 
Área de vigilancia arqueológica Pujolet de Burgaleta (BRL-AV 56) 
Área de vigilancia arqueológica Entrilles (BRL-AV 58) 
Área de vigilancia arqueológica Necrópolis ibérica del Camí de Vinamargo 
(BRL-AV 63) 
Área de vigilancia arqueológica Pujolet de la Torre (BRL-AV 67) 
Área de vigilancia arqueológica La Sèquia de l’Obra (BRL-AV 69) 

Elementos vulnerables 
de Protección Civil 

Hospital General de Castellón  
Centro de Salud La Marjalería 
Subestaciones eléctricas: Benadres, BP-Oil, Proquimed y Castellón 
Infraestructuras de comunicación: Ferrocarril, Carretera CV-144 y 
Carretera CV-1510 
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PERIODO DE RETORNO DE 500 AÑOS 
Instalaciones IPPC 
afectadas 

Central térmica de Castellón (IBERDROLA) 
UBE ENGINEERING PLASTICS 
SITA SPE IBERICA, S.L.U CASTELLÓN 
UBE CORPORATION EUROPE S.A. UNIPERSONAL 
BP OIL ESPAÑA S.A.U. Refinería de Castellón 

Elementos afectados del 
patrimonio cultural 

Ermita de San Roque de Canet (BRL-DG-24) 
Canet (BRL-PA 14) 
El Pujos de Gasset (BRL-PA 20) 
Racó d’Almalafa (BRL-PA 26) 
Área de vigilancia arqueológica Camí de Vell de Ribesalbes (BRL-AV 33) 
Área de vigilancia arqueológica Coscollosa (BRL-AV 34) 
Área vigilancia arqueológica Coscollosa/Senda de la Palla (BRL-AV 35) 
Área de vigilancia arqueológica En Riera/Ramell (BRL-AV 36) 
Área de vigilancia arqueológica La Travesseta (BRL-AV 44) 
Área de vigilancia arqueológica Vinamargo (BRL-AV 46) 
Área de vigilancia arqueológica Coscollosa/Ríu Sec (BRL-AV 52) 
Área de vigilancia arqueológica En Riera (BRL-AV 53) 
Área de vigilancia arqueológica Camí d’Almalafa (BRL-AV 55) 
Área de vigilancia arqueológica Pujolet de Burgaleta (BRL-AV 56) 
Área de vigilancia arqueológica Entrilles (BRL-AV 58) 
Área de vigilancia arqueológica Necrópolis ibérica del Camí de Vinamargo 
(BRL-AV 63) 
Área de vigilancia arqueológica Pujolet de Matamoros (BRL-AV 66) 
Área de vigilancia arqueológica Pujolet de la Torre (BRL-AV 67) 
Área de vigilancia arqueológica La Sèquia de l’Obra (BRL-AV 69) 
Molí del Salt de la Novia o de Babiloni (PR02) 
Pou del Sant Josep (PR12) 
Cano o escaletes de l'assut del ríu Sec (PR21) 

Elementos vulnerables 
de Protección Civil 

Hospital General de Castellón 
Centro de Salud La Marjalería 
Subestaciones eléctricas: Benadres, BP-Oil, Proquimed y Castellón 
Infraestructuras de comunicación: Ferrocarril, Carretera CV-144 y 
Carretera CV-1510 

Las áreas de importancia ambiental afectadas para los periodos de retorno considerados son las siguientes: 

PERIODO DE RETORNO DE 25 AÑOS 
Zonas protegidas para captación 
de agua de consumo 

NOMBRE DE LA ZONA PROTEGIDA CÓDIGO 
Pozo Infantona 0801200620 

Pozo San Roque 2 0801201349 
Pozo Quintana 2 0801201390 

Pozo Enriera 0801201431 
Pozo San Blas 0801201432 
Pozo Santiago 0801201433 

Pozo Abundancia 0801201474 
Pozo Escrig 0801201483 
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PERIODO DE RETORNO DE 100 AÑOS 
Zonas protegidas para captación 
de agua de consumo 

NOMBRE DE LA ZONA PROTEGIDA CÓDIGO 
Pozo Infantona 0801200620 

Pozo San Roque 2 0801201349 
Pozo Quintana 2 0801201390 

Pozo Enriera 0801201431 
Pozo San Blas 0801201432 
Pozo Santiago 0801201433 

Pozo Abundancia 0801201474 
Pozo Escrig 0801201483 

PERIODO DE RETORNO DE 500 AÑOS 
Zonas protegidas para captación 
de agua de consumo 

NOMBRE DE LA ZONA PROTEGIDA CÓDIGO 
Pozo Infantona 0801200620 

Pozo San Roque 2 0801201349 
Pozo Quintana 2 0801201390 

Pozo Enriera 0801201431 
Pozo San Blas 0801201432 
Pozo Santiago 0801201433 

Pozo Abundancia 0801201474 
Pozo Colomera 0801201478 

Pozo Escrig 0801201483 

Determinada la vulnerabilidad del territorio frente a las inundaciones, y aplicando la metodología descrita en la 
memoria del PATRICOVA, en su revisión de 2015, se estima el riesgo de inundación para cada uno de los 
criterios considerados (económicos, sociales y medioambientales), así como el riesgo global al cual está 
sometido el municipio de Castellón de la Plana. El objetivo final de la metodología aplicada no es obtener un 
número que exprese el nivel de riesgo del municipio, sino identificar, para los diferentes criterios analizados, 
cuales son los que presentan mayor nivel de riesgo, con el fin de plantear las medidas adecuadas para la 
reducción o incluso eliminación del riesgo estimado. 

• El riesgo por criterios sociales en relación a la población afectada en el municipio de Castellón de 
la Plana se mantiene en un nivel alto, si bien el PATRICOVA lo consideró nivel muy alto. El riesgo por 
criterios sociales en relación a los equipamientos sociales afectados en el municipio es bajo, habiendo 
disminuido considerablemente desde niveles muy altos según se determinó en el PATRICOVA. El 
riesgo por criterios sociales en relación a las infraestructuras de carácter lineal afectadas es bajo, 
viéndose reducido con respecto al PATRICOVA de 2015 que lo determinó como medio. 

• El riesgo por criterios económicos según los usos actuales del territorio sigue manteniéndose muy 
alto respecto a la Comunitat Valenciana, sin embargo, ha disminuido de forma significativa su valor 
absoluto. 

• El riesgo por criterios ambientales en el municipio de Castellón de la Plana se mantiene muy alto. 

Una vez determinado el riesgo por inundación actual, teniendo en cuenta los criterios analizados en apartados 
anteriores, se estima el riesgo en un estado futuro, una vez desarrollado el planeamiento municipal propuesto 
en el Plan General. Según se indica en el PATRICOVA, el riesgo potencial estimado no debe integrarse en el 
riesgo global que se determina más adelante, sino que proporciona información sobre la tendencia del riesgo 
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por inundación en el municipio si no se desarrollan determinadas acciones previstas en el PATRICOVA, que 
reduzcan el riesgo a límites admisibles. Según los resultados, el riesgo de inundación potencial en el 
municipio de Castellón de la Plana se mantendrá muy alto, pero no debido a las zonas de nuevo desarrollo, 
las cuales todas incorporarán una ordenación adecuada a los problemas de inundabilidad que existan en las 
parcelas identificadas en este documento. 

Una vez definido el nivel de riesgo relativo por el que se encuentra afectado el municipio, para los diferentes 
criterios considerados (sociales, económicos y ambientales), se procede a su integración con el fin de obtener 
el riesgo global integrado (RGI). 

En la siguiente tabla se recopila, en valores cualitativos, el nivel de riesgo relativo del municipio de Castellón 
de la Plana en función de los criterios económicos según los usos del suelo actual, los criterios sociales según 
la población afectada, los equipamientos estratégicos y las infraestructuras lineales, los criterios ambientales y 
los criterios económicos según los usos potenciales previstos en el planeamiento municipal (riesgo potencial). 

ÁMBITO 

RIESGO POR 
CRITERIOS 

ECONÓMICOS 
SEGÚN USOS 

ACTUALES 

RIESGO POR CRITERIOS SOCIALES RIESGOS 
POR CRITE-

RIOS AMBIEN-
TALES 

RIESGO POR CRITE-
RIOS ECONÓMICOS 

SEGÚN USOS POTEN-
CIALES POBLACIÓN EQUIPAMIENTOS INFRAESTRUCTU-

RAS 

Castellón 
de la Plana MUY ALTO ALTO BAJO BAJO MUY ALTO MUY ALTO 

Para la determinación del riesgo global integrado que se muestra a continuación se han considerado los 
criterios económicos según los usos actuales, los criterios sociales (población afectada, equipamientos 
estratégicos e infraestructuras lineales) y los criterios ambientales. Los criterios económicos según los usos 
potenciales se consideran para determinar la tendencia del riesgo global, en el supuesto de que no se 
adoptasen medidas y se desarrollase el planeamiento municipal propuesto. 

ÁMBITO RIESGO GLOBAL TENDENCIA 

Castellón de La Plana Nivel III + 

El riesgo global integrado en el municipio de Castellón de la Plana es de nivel III, por lo que se ha visto 
disminuido con respecto al riesgo determinado por el PATRIOCOVA con nivel IV. Podría considerarse que los 
nuevos desarrollos previstos van a tender a aumentar su riesgo si no se adoptan medidas de adecuación de 
la ordenación y se llevan a cabo una serie de infraestructuras hidráulicas que se desarrollan en el capítulo de 
medidas. Se incluyen en esta categoría de riesgo a aquellos municipios que están sometidos a riesgo de 
inundación elevada en al menos tres de los criterios analizados, que en este caso se corresponden con los 
daños económicos sobre el modelo de desarrollo existente, que será objeto de reducción con medidas 
estructurales y de adecuación de la edificación consolidada, así como, sobre la población de ocupa las 
edificaciones afectadas que podrán mejorar su seguridad mediante la adecuación de las viviendas y sobre el 
medio ambiente, en particular sobre pozos y manantiales, sobre la marjal y por la presencia de industrias 
peligrosas que si bien están actualmente afectadas, las actuaciones previstas reducirán dicha afección por 
inundación. 
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De acuerdo con los resultados, el municipio de Castellón de la Plana presenta una alta peligrosidad de 
inundación, principalmente para periodos de retorno medios y altos, ya que los cauces presentan en general 
un buen comportamiento ante sucesos extraordinarios de mayor frecuencia (periodo de retorno 25 años), 
siendo susceptible de sufrir daños importantes sobre los bienes, la población y el medio ambiente en su 
situación actual. Requiere por tanto de máxima atención y prioridad en cuanto a la adopción de medidas que 
reduzcan su nivel de riesgo a límites admisibles.  

En todo caso conviene reseñar que si bien la peligrosidad estimada continúa siendo elevada, se ha producido 
una notable disminución de los elementos sociales, económicos y ambientales afectados en caso de 
inundación respecto a los considerados en la revisión del PATRICOVA de 2015, recogidos en los anexos IV a 
X de su memoria. 

El estudio de inundabilidad incorpora un análisis del riesgo de inundación en los nuevos desarrollos 
previstos en el Plan General, efectuando un análisis de aquellas que se encuentran afectadas por la envolvente 
de peligrosidad de inundación, proponiendo, en su caso, medidas de carácter general para minimizar el riesgo 
identificado. En este aspecto, el Plan General delimita una serie de zonas de nuevo desarrollo (ZND), con una 
superficie equivalente a 621,87 ha, de las cuales 31,73 ha se clasificaban como suelo urbano, 478,69 ha como 
suelo urbanizable y 110,14 ha como suelo no urbanizable conforme con el Plan General que se ha encontrado 
vigente desde el año 2000 hasta su suspensión en el año 2013. Las zonas de nuevo desarrollo han sido 
reducidas de forma significativa con respecto al Plan General anterior, representando casi el 25% del suelo 
inicialmente urbanizable que alcanzaba la superficie de 2.493,56 ha, lo supone una reducción muy importante 
de las zonas que prevén albergar los nuevos desarrollos. En cuanto a la peligrosidad de inundación 
determinada en el término municipal de Castellón de La Plana para los periodos de retorno de 25, 100 y 500 
años se ha identificado que 94,79 ha de las zonas de nuevo desarrollo se encuentran afectadas, lo que 
representa el 15,24% de dichas zonas. 

Análisis en la zona de flujo preferente 

En la zona de flujo preferente (ZFP) las afecciones se producen mayoritariamente sobre suelos no 
urbanizables, calificados como común y protegido. Sin embargo, en la zona de la marjalería existen varios 
ámbitos de suelo urbano afectados, actualmente urbanizados y edificados, a excepción de parcelas aisladas. 
Los calados en estos ámbitos son variados, pero en todos ellos inferiores a 1 m, y muy puntualmente se 
alcanzan los 1,3 m. Estos ámbitos serán objeto de Planes de Reforma Interior (PRI). En cuanto al desarrollo 
de nuevas las edificaciones que completen los escasos solares que existen en estos suelos urbanos, se 
llevarán a cabo conforme a lo previsto a el artículo 9 ter, del Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, por el que 
se modifica el Reglamente del Dominio Público Hidráulico, y en el anexo sobre condiciones de la edificación 
del Plan de Acción Territorial sobre la prevención del riesgo de inundación en la Comunitat Valenciana 
(PATRICOVA), revisado en octubre de 2015.  

Los sectores urbanizables correspondientes a la ampliación del hospital y al Sector Residencial Río Seco se 
encuentran parcialmente afectados por el desbordamiento de las aguas que discurren paralelamente al viario 
existente, procedentes de la unión del Barranc de Canters y el Barranc del Sol. Para solucionar este problema 
el Ayuntamiento prevé el desarrollo de un proyecto de canalización y desvío hasta el río Seco, del barranc del 
Sol a su paso por la Universitat Jaume I. Esta solución, que será motivo de un estudio exhaustivo y redacción 
de proyecto de ejecución, permitirá que los aportes del barranc del Sol en su encuentro con el barranc de 
Canters, se vea muy reducidos, y consecuentemente la afección sobre los suelos urbanizables indicados se 
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vea disminuida. No obstante, muy probablemente siga existiendo afecciones de menor calado y superficie, 
previéndose en el desarrollo de los sectores la ejecución de un parque lineal que actúe como infraestructura 
verde urbana y permita la conducción ordenada de las aguas procedentes del barranc de Canters. 

Análisis en la zona inundable según criterios del PATRICOVA 

Analizando las afecciones que genera el ámbito considerado inundable conforme a lo previsto en el 
PATRICOVA, en la zona de la marjalería, son los suelos urbanos residenciales consolidados, objeto de mejora 
a través de Planes de Reforma Interior, los que mayores afecciones presentan, no previéndose 
reclasificaciones de suelo. En este mismo entorno, al este de la Marjal, existe un sector urbanizable afectado 
parcialmente, SR Senillar, el cual se sitúa entre dos redes primarias, al Norte el Parc Senillar y al Sur el Parc 
Marjal, los cuales se conectarán a través del Sector Senillar, otorgando continuidad a la infraestructura verde 
que se configurará en este ámbito, mediante la ordenación que se prevea en el futuro, y la cual se condicionará 
a la obtención del informe favorable por la aplicación del PATRICOVA. 

En al ámbito urbano, la afección por inundabilidad se manifiesta en la ampliación del hospital y en el SR Río 
Seco. Las medidas previstas en este ámbito serán las anteriormente señaladas para reducir el flujo preferente, 
es decir, desvío del barranco del Sol para reducir los aportes de caudal que proceden actualmente del barranco 
de Canters y del barranco del Sol. 

Así mismo, se ha identificado otro ámbito que presenta problemas actualmente por perdida de cauce del 
barranco del Sol, concretamente el SR Mestrets, el cual se condicionará su desarrollo a la ejecución previa del 
desvío del barranco del Sol. 

Las zonas de nuevo desarrollo previstas al sur del término municipal, donde se prevén sectores industriales y 
logísticos presentan riesgo por inundación, tanto por los desbordamientos del barranco de Fraga como por los 
procedentes del Barranquet de Almassora. La Autoridad Portuaria del Puerto de Castellón ha elaborado un 
proyecto de encauzamiento del Barranquet a través de la plataforma ferroviaria de acceso al puerto, cuyos 
caudales irían a verterse al barranco de Fraga. No obstante, ante la falta de capacidad, se ha previsto un 
vertedero lateral que vierta las aguas sobre la Plataforma Logística Sur. Esta situación nos ha llevado a 
proponer un encauzamiento del Barranquet que atraviese el Sector Industrial Plataforma Logística Sur y a 
través de la acequia que actúa de límite entre Castellón de La Plana y Almassora vierta las aguas encauzadas 
en el mar. 

A modo de síntesis se recogen los ámbitos de nuevo desarrollo propuestos en el Plan General que resultan 
afectados por peligrosidad de inundación: 

ZONAS DE NUEVO DESARROLLO PROPUES-
TAS 

PLAN GENERAL 
2.000 

PELIGROSIDAD  DE INUNDA-
CIÓN 

Denominación Tipo Clasificación del 
suelo N1 N2 N3 N4 N5 N6 

SR Borriolench Residencial Urbano / Urbanizable      X 

SR Litoral Residencial Urbano / Urbanizable    X X X 

SR Mestrets Residencial Urbanizable  X X X X X 

SR Río Seco Residencial Urbanizable X X X X X X 
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ZONAS DE NUEVO DESARROLLO PROPUES-
TAS 

PLAN GENERAL 
2.000 

PELIGROSIDAD  DE INUNDA-
CIÓN 

Denominación Tipo Clasificación del 
suelo N1 N2 N3 N4 N5 N6 

SR Senillar Residencial Urbano / Urbanizable X X X X X X 

SR Tombatossals Residencial Urbano      X 

Ampliación Hospital y Ter-
ciario Múltiple 

Dotacional/Tercia-
rio Urbano / Urbanizable X X X X X X 

SI Ctra Grao-Almazora (1) Industrial Urbanizable / No ur-
banizable protegido    X  X 

SI Ctra Grao-Almazora (2-3) Industrial Urbanizable X X X X X X 

SI Plataforma Logística 
Norte Industrial Urbanizable / No ur-

banizable común X X X X X X 

SI Plataforma Logística Sur Industrial 
Urbano / Urbanizable 
/ No urbanizable co-

mún 
X X X X X X 

Como se puede observar, los ámbitos de nuevo desarrollo afectados por peligrosidad de inundación estaban 
clasificados como suelo urbano y/o urbanizable en el Plan General del año 2000. En ningún caso se efectúa la 
reclasificación como suelo urbano o urbanizable de suelo no urbanizable afectado por peligrosidad de 
inundación, tal y como establece la normativa del PATRICOVA (artículo 18). 

De acuerdo con los criterios marcados tanto en la Directiva para la evaluación y gestión de los riesgos de 
inundación (Directiva 2007/60/CE) como en el PATRICOVA, el objetivo final frente a las inundaciones ha de 
ser la reducción de sus consecuencias negativas, objetivo que puede ser alcanzado mediante la reducción de 
la peligrosidad, de la vulnerabilidad o de ambas. Una vez identificado el riesgo de inundación existente en el 
municipio de Castellón de la Plana deben plantearse medidas para prevenir y reducir los daños potenciales 
sobre la salud humana, el medio ambiente, el patrimonio cultural y la actividad económica.  

En este aspecto se recomienda en la ejecución de las medidas de carácter estructural previstas en el Plan 
Director de Pluviales de la zona noroeste del Ayuntamiento de Castellón de la Plana, así como el 
encauzamiento del barranquet d’Almassora, en la zona sur del municipio, desde su intersección con el acceso 
sur ferroviario al puerto de Castellón hasta su salida al mar. 

Las actuaciones previstas en el Plan Director de Pluviales consisten en el desvío de caudales provenientes de 
la cuenca alta del barranco del Sol hacia el río Seco, aguas arriba del puente del cementerio, mediante un 
encauzamiento y en la ejecución de una red de evacuación de aguas pluviales en la cuenca baja del barranco 
del Sol, que vierta aguas abajo del soterramiento del río Seco. 

Además de las medidas estructurales descritas, se recomienda la implantación de medidas integrales como 
la propuesta en el proyecto GreenWet Marjalería, consistente en un manejo global del agua del humedal con 
el fin de lograr un óptimo aprovechamiento del agua que llega a la Marjalería, manteniendo las necesidades 
de abastecimiento, recuperando el acuífero y convirtiéndolo en una infraestructura verde que proteja a la 
ciudad frente al cambio climático. 
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Con carácter más general y dentro del ámbito del Plan General deberán contemplarse los artículos de la 
normativa del PATRICOVA relativos a la planificación territorial y urbanística (Título III) y a las actuaciones de 
defensa (Título IV). En concreto: 

Artículo 17. Tratamiento del riesgo de inundación en el planeamiento urbanístico. 

1. El planeamiento territorial y urbanístico clasificará como suelo no urbanizable de especial protección el 
Dominio Público Hidráulico, de conformidad con su legislación reguladora, así como las zonas de peligrosidad 
de inundación de nivel 1 delimitadas en el PATRICOVA, salvo aquéllas que estén clasificadas como suelo 
urbano, que se calificarán, respectivamente, como Dominio Público Hidráulico o como protección hidráulica. 

2. En estas zonas se prohíbe cualquier tipo de edificación, salvo las previstas expresamente en el planeamiento 
territorial y urbanístico aprobado a la entrada en vigor del PATRICOVA, que deberán, en todo caso, realizarse 
con arreglo a los condicionantes específicos de edificación señalados para el suelo urbano sometido a riesgo 
de inundación, en el anexo I de esta normativa. Asimismo se prohíbe la realización de obras de infraestructuras 
que sean vulnerables o puedan modificar negativamente el proceso de inundación, incrementando los daños 
susceptibles de producirse como consecuencia de la misma. 

3. El planeamiento no podrá dar lugar a un incremento significativo del riesgo de inundación en su término 
municipal o en el de otros municipios potencialmente afectados, a excepción de los supuestos previstos en el 
artículo 23 de esta normativa. A estos efectos, se considera que se incrementa significativamente el riesgo de 
inundación si se produce un incremento significativo de la peligrosidad de inundación, en los términos del 
artículo 9 de esta normativa, o se incrementa significativamente la vulnerabilidad, frente a la inundación, del 
uso del suelo en una zona inundable. 

Artículo 18. Limitaciones en suelo no urbanizable afectado por peligrosidad de inundación. 

1. El suelo no urbanizable afectado por peligrosidad de inundación no podrá ser objeto de reclasificación como 
suelo urbano o suelo urbanizable, excepto en los municipios con elevada peligrosidad de inundación, que se 
sujetarán a lo dispuesto en el artículo 15 de esta normativa. 

2. En suelo no urbanizable afectado por peligrosidad de inundación de nivel 2, 3, 4 o 5, o por peligrosidad 
geomorfológica, se prohíben los siguientes usos y actividades: viviendas; establos, granjas y criaderos de 
animales; estaciones de suministro de carburantes; actividades industriales; establecimientos hoteleros y 
campamentos de turismo; centros hípicos y parques zoológicos; servicios funerarios y cementerios; depósitos 
de almacenamiento de residuos y vertederos, a excepción de los destinados a residuos de la construcción y 
demolición (RCD’s); plantas de valorización; equipamientos estratégicos, como centros de emergencia, 
parques de bomberos, cuarteles, centros escolares y sanitarios, y pabellones deportivos cubiertos. Las 
infraestructuras puntuales estratégicas, como plantas potabilizadoras y centros de producción, transformación 
y almacenamiento de energía, quedan prohibidas, salvo que, por requerimientos de funcionamiento, queden 
avaladas por la administración competente para su autorización, garantizándose la adopción de medidas que 
disminuyan o eliminen el riesgo por inundación. La relación de actividades indicada no es cerrada, de modo 
que se consideran incluidas en este apartado las actividades similares a las expresamente indicadas y, con 
carácter general, las que supongan una elevada concentración de personas. 
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3. En suelo no urbanizable afectado por peligrosidad de inundación de nivel 6, se prohíben los mismos usos y 
actividades señalados en el apartado anterior, excepto las viviendas y los establecimientos hoteleros, que sí 
son autorizables, previa adopción de las medidas de adecuación de la edificación que se impongan, dándose 
cumplimiento, como mínimo, a los condicionantes generales de adecuación de las edificaciones incluidos en 
el anexo I de esta normativa. 

4. En suelo no urbanizable afectado por peligrosidad geomorfológica, se puede eximir justificadamente de la 
prohibición de alguno de los usos regulados en el apartado 2, siempre que, mediante un estudio específico y 
detallado de la zona, se justifique la escasa incidencia del riesgo de inundación en relación con la actividad a 
implantar. 

5. Cualquier otro uso o actividad que no quede encuadrado en los apartados 2 y 3 anteriores, y se pretenda 
implantar en suelo no urbanizable afectado por peligrosidad de inundación de los niveles comprendidos entre 
2 y 6, o por peligrosidad geomorfológica, sólo podrá autorizarse si se justifica adecuadamente que, por razones 
de funcionalidad de la actividad, debe implantarse necesariamente en el emplazamiento propuesto, y siempre 
que no existan otras zonas de menor peligrosidad de inundación en el entorno que sean igualmente aptas para 
desarrollar la actividad.  

6. Las limitaciones de uso, en el suelo no urbanizable afectado por peligrosidad de inundación, 
señaladas en el presente artículo podrán ser excepcionadas, justificadamente, en los municipios con 
elevada peligrosidad de inundación, siempre que no afecten en ningún caso a la zona de flujo 
preferente, previo cumplimiento de las condiciones generales y específicas de adecuación de las edificaciones 
a las que se hace referencia en el anexo I de esta normativa. 

Artículo 19. Limitaciones en suelo urbanizable sin programa de actuación integrada aprobado, afectado 
por peligrosidad de inundación. 

1. El suelo urbanizable que esté afectado por peligrosidad de inundación y no cuente con un programa de 
actuación integrada aprobado definitivamente, deberá ser objeto de un estudio de inundabilidad específico, 
de los regulados en los artículos 11 a 13 de esta Normativa, con carácter previo a su programación. 

Artículo 20. Condicionantes en suelo urbano y suelo urbanizable con programa de actuación aprobado, 
afectado por peligrosidad de inundación. 

Los Ayuntamientos, en el suelo urbano y en el suelo urbanizable con programa de actuación integrada 
aprobado, afectado por peligrosidad de inundación, deberán verificar la incidencia de la misma e imponer, 
cuando proceda, condiciones de adecuación de las futuras edificaciones, tomando como referencia las 
establecidas en el anexo I de esta normativa. Asimismo impulsarán, junto con las restantes administraciones 
públicas implicadas, la realización de aquellas actuaciones de reducción del riesgo de inundación que sean 
más prioritarias. 

Artículo 23. La gestión de la Infraestructura Verde frente al riesgo de inundación. 

3. En la delimitación de sectores y otros ámbitos de desarrollo urbanístico, cuando la actuación se sitúe próxima 
a un cauce, la delimitación del ámbito de actuación no podrá invadir el límite exterior de la zona inundable. Los 
terrenos comprendidos entre el límite exterior de la zona de servidumbre y el límite exterior de la zona inundable 
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podrán integrarse en la Infraestructura Verde y adscribirse a la gestión urbanística de la actuación. En ningún 
caso se incluirán cauces de ríos o barrancos en el ámbito de un sector, sino que deberán tratarse como se 
regula en el artículo 17 de esta normativa, y formarán parte de la Infraestructura Verde. Las zonas de sacrificio 
para reducir el efecto de las inundaciones se integrarán en la Infraestructura Verde, podrán adscribirse a la 
gestión de las actuaciones urbanísticas y deberán tener un tratamiento de zona verde. 

4. La ordenación pormenorizada de los suelos urbanizables colindantes con los cauces deberá disponer 
terrenos destinados a espacios libres y zonas verdes públicas en la zona interior del límite del sector trazado 
según los criterios indicados en el apartado anterior, y a lo largo de toda la extensión que enfrente con el cauce. 
Los mencionados espacios libres y zonas verdes deberán cumplir las condiciones dimensionales exigidas por 
la legislación urbanística aplicable. En ningún caso podrán computar como zona verde los terrenos ocupados 
por un cauce.  

5. Con el objeto de fomentar la protección de los márgenes y ecosistemas riparios, se potenciará el uso como 
espacios libres y zonas verdes de las zonas colindantes con el cauce. El tratamiento y ajardinamiento de las 
mismas será el adecuado a su carácter inundable y de soporte de un ecosistema fluvial y ripario. 

Artículo 24. Medidas de defensa en los planes generales estructurales. 

1. Los planes generales estructurales de aquellos municipios que se encuentren sujetos a riesgo de inundación, 
adoptarán medidas de defensa, estructurales o no estructurales, para disminuir el citado riesgo. 

ANEXO I. CONDICIONES DE ADECUACIÓN DE LAS EDIFICACIONES Y LA URBANIZACIÓN 

A. Condiciones generales de adecuación de las edificaciones. 

1. En zonas sujetas a peligrosidad de inundación, se establecen las siguientes condiciones: 

a) En aquellas zonas donde el calado de inundación supere los ochenta centímetros (80 cm), se dispondrá 
de acceso a la cubierta o azotea a través de escalera desde el interior del inmueble. 

b) La disposición de las nuevas edificaciones se realizará de forma que se orienten en el sentido del flujo 
desbordado. Se evitará su disposición transversal para no causar efectos barrera que produzcan 
sobreelevación del calado alcanzado por las aguas en el entorno. 

c) El forjado correspondiente a la planta baja de las futuras construcciones se situará por encima de la 
rasante de la calle circundante. 

2. Se prohíben los usos residenciales, industriales y comerciales, salvo la parte destinada a almacenaje, a cota 
inferior a la rasante del terreno o de la calle.  

B. Adecuación adicional en zonas de peligrosidad de niveles 3, 4 y 6. 

1. No se permitirán las plantas de sótano o semisótano, salvo en uso residencial intensivo, siempre y cuando 
se cumplan las siguientes condiciones:  

a) El acceso pueda garantizar su estanqueidad hasta una altura mínima de un metro (1 m). 
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b) El sistema de drenaje esté conectado a la red de alcantarillado mediante un sistema de bombeo 
independiente, alimentado con un grupo electrógeno. 

c) El uso de estos sótanos y semisótanos sea exclusivamente de aparcamiento de vehículos. 

d) La rampa de acceso esté sobreelevada diez centímetros (10 cm) sobre la rasante de la acera. 

e) Las conducciones de saneamiento que discurran o puedan verter en su interior deberán ser estancas 
frente a las presiones producidas en caso de inundación. 

2. Las acometidas a la red de alcantarillado no permitirán el flujo del agua en sentido contrario, mediante válvula 
automática o manual o cualquier otro mecanismo que lo impida. 

3. En edificaciones de uso residencial, industrial, comercial y de servicios, se realizarán las siguientes 
adecuaciones: 

a) La cota del forjado de planta baja de la vivienda o del local se situará a ochenta centímetros (80 cm) por 
encima de la rasante de la calle. En suelo urbano consolidado por la edificación que cuente con frentes de 
fachada uniformes en altura de cornisa, el Ayuntamiento podrá eximir del cumplimiento de esta condición. 

b) Las puertas, ventanas y cerramientos de fachada serán estancos hasta una altura de un metro y medio (1,5 
m) por encima de la rasante de la calle.  

c) Los elementos más sensibles de la vivienda o del local, tales como la caja general de protección, se situarán 
a setenta centímetros (70 cm) por encima de la cota del forjado de planta baja. 

4. Con el fin de evitar el efecto de embalse y el consiguiente peligro de rotura brusca, las vallas y muros de 
cerramiento de las parcelas serán permeables al flujo del agua a partir de treinta centímetros (30 cm) de altura 
y en todo su perímetro. 

5. Las cimentaciones, estructuras y cerramientos de edificios deberán calcularse para soportar la presión y/o 
subpresión producida por una altura de agua de un metro y medio (1,5 m) y para un nivel de diseño 
correspondiente a 100 años de periodo de retorno. Los depósitos y elementos similares se diseñarán y anclarán 
al terreno de forma que se evite la posibilidad de flotación. 

Por otra parte, en las zonas de nuevo desarrollo propuestas que resultan afectadas por peligrosidad de 
inundación se han definido medidas de carácter general para minimizar el riesgo identificado, que serán objeto 
de mayor concreción con el desarrollo de los sectores 
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SECTORES 
PELIGROSIDAD 

MEDIDAS PROPUESTAS 
N1 N2 N3 N4 N5 N6 

SR Borriolench     X X 

Estudio de inundabilidad específico previo a su programación para deli-
mitar con mayor exactitud el área afectada por peligrosidad de inunda-
ción y determinar medidas precisas. 
Ejecución de la solución propuesta en el Plan Director de Pluviales: des-
vío del barranco del Sol al cauce del río Seco. 
La ordenación pormenorizada del Sector requerirá evitar que las parce-
las destinadas a edificaciones se encuentren afectadas por peligrosidad 
de inundación, previéndose el desarrollo de espacios verdes (infraes-
tructura verde) que actúen como ámbitos capaces de reducir los efectos 
de las inundaciones. 
Recoger en la ordenanza del sector medidas de adecuación de las edi-
ficaciones conforme a los condicionantes generales definidos en el 
anexo I de la normativa del PATRICOVA y a la Guía para la reducción 
de la vulnerabilidad de los edificios frente a las inundaciones del Con-
sorcio de Compensación de Seguros. 

SR Litoral    X  X 

Estudio de inundabilidad específico previo a su programación para deli-
mitar con mayor exactitud el área afectada por peligrosidad de inunda-
ción y determinar medidas precisas. 
Aplicación de medidas como ampliación de la capacidad de desagüe de 
acequias, ejecución de obras de encauzamiento de avenidas, realiza-
ción de estructuras que faciliten la laminación de avenidas o la implan-
tación de medidas integrales como la propuesta en el proyecto Green-
Wet Marjalería. 
La ordenación pormenorizada del Sector requerirá evitar que las parce-
las destinadas a edificaciones se encuentren afectadas por peligrosidad 
de inundación, previéndose el desarrollo de espacios verdes (infraes-
tructura verde) que actúen como ámbitos capaces de reducir los efectos 
de las inundaciones. 
Recoger en la ordenanza del sector medidas de adecuación de las edi-
ficaciones conforme a los condicionantes generales definidos en el 
anexo I de la normativa del PATRICOVA y a la Guía para la reducción 
de la vulnerabilidad de los edificios frente a las inundaciones del Con-
sorcio de Compensación de Seguros. 

SR Mestrets  X X X X X 

Estudio de inundabilidad específico previo a su programación para deli-
mitar con mayor exactitud el área afectada por peligrosidad de inunda-
ción y determinar medidas precisas. 
Ejecución de la solución propuesta en el Plan Director de Pluviales: des-
vío del barranco del Sol al cauce del río Seco. 
La ordenación pormenorizada del Sector requerirá evitar que las parce-
las destinadas a edificaciones se encuentren afectadas por peligrosidad 
de inundación, previéndose el desarrollo de espacios verdes (infraes-
tructura verde) que actúen como ámbitos capaces de reducir los efectos 
de las inundaciones. 
Recoger en la ordenanza del sector medidas de adecuación de las edi-
ficaciones conforme a los condicionantes generales definidos en el 
anexo I de la normativa del PATRICOVA y a la Guía para la reducción 
de la vulnerabilidad de los edificios frente a las inundaciones del Con-
sorcio de Compensación de Seguros. 
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SECTORES 
PELIGROSIDAD 

MEDIDAS PROPUESTAS 
N1 N2 N3 N4 N5 N6 

SR Río Seco X X X X X X 

Estudio de inundabilidad específico previo a su programación para deli-
mitar con mayor exactitud el área afectada por peligrosidad de inunda-
ción y determinar medidas precisas. 
Ejecución, en la ordenación del sector, de una franja de zona verde en-
tre la ronda y las zonas edificables, que preste servicios medioambien-
tales al conducir las aguas que transcurren por el Sector hacia el río 
Seco. 
Ejecución de la solución propuesta en el Plan Director de Pluviales: des-
vío del barranco del Sol al cauce del río Seco. 
Recoger en la ordenanza del sector medidas de adecuación de las edi-
ficaciones conforme a los condicionantes generales definidos en el 
anexo I de la normativa del PATRICOVA y a la Guía para la reducción 
de la vulnerabilidad de los edificios frente a las inundaciones del Con-
sorcio de Compensación de Seguros. 

SR Senillar X X X X X X 

Estudio de inundabilidad específico previo a su programación para deli-
mitar con mayor exactitud el área afectada por peligrosidad de inunda-
ción y determinar medidas precisas. 
Aplicación de medidas como ampliación de la capacidad de desagüe de 
acequias, ejecución de obras de encauzamiento de avenidas, realiza-
ción de estructuras que faciliten la laminación de avenidas o la implan-
tación de medidas integrales como la propuesta en el proyecto Green-
Wet Marjalería. 
La ordenación pormenorizada del Sector requerirá evitar que las parce-
las destinadas a edificaciones se encuentren afectadas por peligrosidad 
de inundación, previéndose el desarrollo de espacios verdes (infraes-
tructura verde) que actúen como ámbitos capaces de reducir los efectos 
de las inundaciones. 
Recoger en la ordenanza del sector medidas de adecuación de las edi-
ficaciones conforme a los condicionantes generales definidos en el 
anexo I de la normativa del PATRICOVA y a la Guía para la reducción 
de la vulnerabilidad de los edificios frente a las inundaciones del Con-
sorcio de Compensación de Seguros. 

SR Tombatos-
sals      X 

Estudio de inundabilidad específico previo a su programación para deli-
mitar con mayor exactitud el área afectada por peligrosidad de inunda-
ción y determinar medidas precisas. 
Ejecución de la solución propuesta en el Plan Director de Pluviales: des-
vío del barranco del Sol al cauce del río Seco. 
La ordenación pormenorizada del Sector requerirá evitar que las parce-
las destinadas a edificaciones se encuentren afectadas por peligrosidad 
de inundación, previéndose el desarrollo de espacios verdes (infraes-
tructura verde) que actúen como ámbitos capaces de reducir los efectos 
de las inundaciones. 
Recoger en la ordenanza del sector medidas de adecuación de las edi-
ficaciones conforme a los condicionantes generales definidos en el 
anexo I de la normativa del PATRICOVA y a la Guía para la reducción 
de la vulnerabilidad de los edificios frente a las inundaciones del Con-
sorcio de Compensación de Seguros. 
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SECTORES 
PELIGROSIDAD 

MEDIDAS PROPUESTAS 
N1 N2 N3 N4 N5 N6 

Ampliación 
Hospital y Ter-
ciario Múltiple 

X X X X X X 

Estudio de inundabilidad específico previo a su programación para deli-
mitar con mayor exactitud el área afectada por peligrosidad de inunda-
ción y determinar medidas precisas. 
Ejecución, en la ordenación del sector, de una franja de zona verde en-
tre la ronda y las zonas edificables, que preste servicios medioambien-
tales al conducir las aguas que transcurren por el Sector hacia el río 
Seco. 
Ejecución de la solución propuesta en el Plan Director de Pluviales: des-
vío del barranco del Sol al cauce del río Seco. 
Recoger en la ordenanza del sector medidas de adecuación de las edi-
ficaciones conforme a los condicionantes generales definidos en el 
anexo I de la normativa del PATRICOVA y a la Guía para la reducción 
de la vulnerabilidad de los edificios frente a las inundaciones del Con-
sorcio de Compensación de Seguros. 

SI Ctra Grao-Al-
mazora (1)    X  X 

Estudio de inundabilidad específico previo a su programación para deli-
mitar con mayor exactitud el área afectada por peligrosidad de inunda-
ción y determinar medidas precisas. 
La ordenación pormenorizada del sector deberá disponer de terrenos 
destinados a espacios libres y zonas verdes públicas en la zona interior 
del límite del sector. Se permeabilizará la carretera del Grao y se orde-
nará el Sector para permitir la evacuación de las aguas retenidas por la 
carretera. 
Recoger en la ordenanza del sector medidas de adecuación de las edi-
ficaciones conforme a los condicionantes generales definidos en el 
anexo I de la normativa del PATRICOVA y a la Guía para la reducción 
de la vulnerabilidad de los edificios frente a las inundaciones del Con-
sorcio de Compensación de Seguros. 

SI Ctra Grao-Al-
mazora (2-3) X X X X X X 

Estudio de inundabilidad específico previo a su programación para deli-
mitar con mayor exactitud el área afectada por peligrosidad de inunda-
ción y determinar medidas precisas. 
La ordenación pormenorizada del sector deberá disponer de terrenos 
destinados a espacios libres y zonas verdes públicas en la zona interior 
del límite del sector, limítrofe con la zona inundable del barranco de 
Fraga y a lo largo de toda la extensión que enfrente con el cauce. Se 
permeabilizará la carretera del Grao y se ordenará el Sector para per-
mitir la evacuación de las aguas retenidas por la carretera. 
Recoger en la ordenanza del sector medidas de adecuación de las edi-
ficaciones conforme a los condicionantes generales definidos en el 
anexo I de la normativa del PATRICOVA y a la Guía para la reducción 
de la vulnerabilidad de los edificios frente a las inundaciones del Con-
sorcio de Compensación de Seguros. 
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SECTORES 
PELIGROSIDAD 

MEDIDAS PROPUESTAS 
N1 N2 N3 N4 N5 N6 

SI Plataforma 
Logística Norte  X X X  X 

Estudio de inundabilidad específico previo a su programación para deli-
mitar con mayor exactitud el área afectada por peligrosidad de inunda-
ción y determinar medidas precisas. 
Estudio topográfico de detalle de la intersección de los drenajes con el 
barranco de Fraga en la parte norte del sector, previo a la ordenación 
pormenorizada del sector. 
La ordenación pormenorizada del sector dispondrá terrenos destinados 
a espacios libres y zonas verdes públicas en la zona interior del límite 
del sector limítrofe con la zona inundable del barranco y a lo largo de 
toda la extensión frente al cauce. 
Aguas abajo del cruce del barranquet d’Almassora con la carretera CV-
183, se propone la evacuación del caudal procedente del barranquet 
por la acequia que discurre al sur del sector, con el fin de evitar la even-
tual inundación de la parte sur del sector.  
Recoger en la ordenanza del sector medidas de adecuación de las edi-
ficaciones conforme a los condicionantes generales definidos en el 
anexo I de la normativa del PATRICOVA y a la Guía para la reducción 
de la vulnerabilidad de los edificios frente a las inundaciones del Con-
sorcio de Compensación de Seguros. 

SI Plataforma 
Logística Sur   X X  X 

Estudio de inundabilidad específico previo a su programación para deli-
mitar con mayor exactitud el área afectada por peligrosidad de inunda-
ción y determinar medidas precisas. 
Estudio topográfico de detalle previo a la ordenación pormenorizada del 
sector. 
La ordenación pormenorizada del sector dispondrá terrenos destinados 
a espacios libres y zonas verdes públicas en la zona interior del límite 
del sector limítrofe con la zona inundable del barranco y a lo largo de 
toda la extensión frente al cauce. 
Aguas abajo del cruce del barranquet d’Almassora con la carretera CV-
183, se propone la evacuación del caudal procedente del barranquet 
por la acequia que discurre al sur del sector.  
Recoger en la ordenanza del sector medidas de adecuación de las edi-
ficaciones conforme a los condicionantes generales definidos en el 
anexo I de la normativa del PATRICOVA y a la Guía para la reducción 
de la vulnerabilidad de los edificios frente a las inundaciones del Con-
sorcio de Compensación de Seguros. 
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16. PLANOS 

1. Situación y emplazamiento 

2. Geomorfología 

2.1 Cuencas y red de drenaje 

2.2 Geomorfología sobre MDT Lidar 1 x 1 m 

3. Calados  

3.1 Para un periodo de retorno de 25 años (T = 25) 

3.2 Para un periodo de retorno de 100 años (T = 100) 

3.3 Para un periodo de retorno de 500 años (T = 500) 

4. Envolventes de calados máximos 

4.1 Para un periodo de retorno de 25 años (T = 25) 

4.2 Para un periodo de retorno de 100 años (T = 100) 

4.3 Para un periodo de retorno de 500 años (T = 500) 

5. Velocidades 

5.1 Para un periodo de retorno de 25 años (T = 25) 

5.2 Para un periodo de retorno de 100 años (T = 100) 

5.3 Para un periodo de retorno de 500 años (T = 500) 

6. Dominio público hidráulico cartográfico  

7. Zona de flujo preferente 

8. Peligrosidad 

9. Riesgo 

9.1 Social. 

9.1.1 Para un periodo de retorno de 25 años (T = 25) 

9.1.2 Para un periodo de retorno de 100 años (T = 100) 

9.1.3 Para un periodo de retorno de 500 años (T = 500) 

9.2 Económico. 

9.2.1 Para un periodo de retorno de 25 años (T = 25) 

9.2.2 Para un periodo de retorno de 100 años (T = 100) 

9.2.3 Para un periodo de retorno de 500 años (T = 500) 

9.3 Ambiental. 

9.3.1 Para un periodo de retorno de 25 años (T = 25) 
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9.3.2 Para un periodo de retorno de 100 años (T = 100) 

9.3.3 Para un periodo de retorno de 500 años (T = 500) 

10. Medidas correctoras 

10.1 Plano de conjunto 

10.2 Barrancos Sol y Canters 

10.3 Barranquet d’Almassora 

11. Calados con medidas correctoras 

11.1 Para un periodo de retorno de 25 años (T = 25) 

11.2 Para un periodo de retorno de 100 años (T = 100) 

11.3 Para un periodo de retorno de 500 años (T = 500) 

12. Envolventes de calados máximos con medidas correctoras 

12.1 Para un periodo de retorno de 25 años (T = 25) 

12.2 Para un periodo de retorno de 100 años (T = 100) 

12.3 Para un periodo de retorno de 500 años (T = 500) 

 

Castellón de la Plana, Mayo de 2020 

  

Fdo.: D. Sergio Ordás Llamazares Fdo.: D. Javier Rodríguez Barrientos 

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos Ingeniero Técnico Agrícola 
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EATE-EI-09.3.1
E: 1:60.000

Vulnerabilidad Ambiental
T = 25 años

| |

VULNERABILIDAD AMBIENTAL

OTRAS DELIMITACIONES

Límite de Término Municipal

PUNTOS DE ESPECIAL IMPORTANCIA

ID

IPPC

NOMBRE

ÁREAS DE IMPORTACIA AMBIENTAL

1

2

3

ID Nombre de la zona protegidaCÓDIGO
0801201483

0801201432

Pozo Escrig

Pozo San Blas

4

5

0801201433 Pozo Santiago

Captación de agua para consumo humano

0801201431

0801201349

Pozo Enriera 

Pozo San Roque 2

6 0801200620 Pozo Infantona

7 0801201390 Pozo Quintana 2 

8 0801201474 Pozo Abundancia 

PATRIMONIO CULTURAL

ID CÓDIGO NOMBRE

1 Central térmica de Castellón (IBERDROLA)

3 UBE CORPORATION EUROPE S.A. UNIPERSONAL
2 BP OIL ESPAÑA S.A.U. Refinería de Castellón

1

2

PR21 Cano o escaletes de l'assut del ríu Sec

PR02 Molí del Salt de la Novia o de Babiloni

BRL-PA 14 Canet

3

BRL-AV 52 Área de vigilancia arqueológica Coscollosa/Ríu Sec

4 BRL-AV 34 Área de vigilancia arqueológica Coscollosa

5

BRL-AV 33

6

BRL-AV 46 Área de vigilancia arqueológica Vinamargo

Área de vigilancia arqueológica Camí de Vell de Ribesalbes

7

PROTECCIÓN CIVIL

4

3

ID NOMBRE

Infraestructuras de comunicación: Carretera CV-144

Hospital General de Castellón1

2 Centro de Salud La Marjalería

Infraestructuras de comunicación: Ferrocarril

5 Subestación eléctrica Benadres
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ESTUDIO DE INUNDABILIDAD

EATE-EI-09.3.2
E: 1:60.000

Vulnerabilidad Ambiental
T = 100 años

| |

VULNERABILIDAD AMBIENTAL

OTRAS DELIMITACIONES

Límite de Término Municipal

PUNTOS DE ESPECIAL IMPORTANCIA

ID

IPPC

NOMBRE

ÁREAS DE IMPORTACIA AMBIENTAL

1

2

3

ID Nombre de la zona protegidaCÓDIGO
0801201483

0801201432

Pozo Escrig

Pozo San Blas

4

5

0801201433 Pozo Santiago

Captación de agua para consumo humano

0801201431

0801201349

Pozo Enriera 

Pozo San Roque 2

6 0801200620 Pozo Infantona

7 0801201390 Pozo Quintana 2 

8 0801201474 Pozo Abundancia 

PATRIMONIO CULTURAL

ID CÓDIGO

BRL-DG-24

NOMBRE

Ermita de San Roque de Canet

BRL-PA 20 El Pujol de Gasset

BRL-PA 26 Racó d’Almalafa

BRL-AV 56 Área de vigilancia arqueológica Pujolet de Burgaleta

Área de vigilancia arqueológica Necrópolis ibérica del Camí de Vinamargo

BRL-AV 67 Área de vigilancia arqueológica Pujolet de la Torre

BRL-AV 69 Área de vigilancia arqueológica La Sèquia de l’Obra

BRL-AV 58 Área de vigilancia arqueológica Entrilles

BRL-AV 63

1 Central térmica de Castellón (IBERDROLA)

3 UBE CORPORATION EUROPE S.A. UNIPERSONAL
2 BP OIL ESPAÑA S.A.U. Refinería de Castellón

4 UBE ENGINEERING PLASTICS

1

2

PR21 Cano o escaletes de l'assut del ríu Sec

PR02 Molí del Salt de la Novia o de Babiloni

BRL-PA 14 Canet

3

BRL-AV 52 Área de vigilancia arqueológica Coscollosa/Ríu Sec

4 BRL-AV 34 Área de vigilancia arqueológica Coscollosa

5

BRL-AV 33

6

BRL-AV 46 Área de vigilancia arqueológica Vinamargo

Área de vigilancia arqueológica Camí de Vell de Ribesalbes

7

8

BRL-AV 35 Área de vigilancia arqueológica Coscollosa/Senda de la Palla

BRL-AV 55 Área de vigilancia arqueológica Camí d’Almalafa

9

10

11

12

13

14

15

16

17

PROTECCIÓN CIVIL

4

3

ID NOMBRE

Infraestructuras de comunicación: Carretera CV-144

Hospital General de Castellón1

2 Centro de Salud La Marjalería

Infraestructuras de comunicación: Ferrocarril

5
Subestación eléctrica Benadres6

7

8

9

Infraestructuras de comunicación: Carretera CV-1510

Subestación eléctrica BP-Oil

Subestación eléctrica Proquimed

Subestación eléctrica Castellón
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PR12 Pou del Sant Josep

BRL-AV 36 Área de vigilancia arqueológica En Riera/Ramell

BRL-AV 44 Área de vigilancia arqueológica La Travesseta

BRL-AV 53 Área de vigilancia arqueológica En Riera

BRL-AV 66 Área de vigilancia arqueológica Pujolet de Matamoros

| |

VULNERABILIDAD AMBIENTAL

OTRAS DELIMITACIONES

Límite de Término Municipal

PUNTOS DE ESPECIAL IMPORTANCIA

ID

IPPC

NOMBRE

ÁREAS DE IMPORTACIA AMBIENTAL

1

2

3

ID Nombre de la zona protegidaCÓDIGO
0801201483

0801201432

Pozo Escrig

Pozo San Blas

4

5

0801201433 Pozo Santiago

Captación de agua para consumo humano

0801201431

0801201349

Pozo Enriera 

Pozo San Roque 2

6 0801200620 Pozo Infantona

7 0801201390 Pozo Quintana 2 

8 0801201474 Pozo Abundancia 

PATRIMONIO CULTURAL

ID CÓDIGO

BRL-DG-24

NOMBRE

Ermita de San Roque de Canet

BRL-PA 20 El Pujol de Gasset

BRL-PA 26 Racó d’Almalafa

BRL-AV 56 Área de vigilancia arqueológica Pujolet de Burgaleta

Área de vigilancia arqueológica Necrópolis ibérica del Camí de Vinamargo

BRL-AV 67 Área de vigilancia arqueológica Pujolet de la Torre

BRL-AV 69 Área de vigilancia arqueológica La Sèquia de l’Obra

BRL-AV 58 Área de vigilancia arqueológica Entrilles

BRL-AV 63

1 Central térmica de Castellón (IBERDROLA)

3 UBE CORPORATION EUROPE S.A. UNIPERSONAL
2 BP OIL ESPAÑA S.A.U. Refinería de Castellón

4 UBE ENGINEERING PLASTICS

1

2

PR21 Cano o escaletes de l'assut del ríu Sec

PR02 Molí del Salt de la Novia o de Babiloni

BRL-PA 14 Canet

3

BRL-AV 52 Área de vigilancia arqueológica Coscollosa/Ríu Sec

4 BRL-AV 34 Área de vigilancia arqueológica Coscollosa

5

BRL-AV 33

6

BRL-AV 46 Área de vigilancia arqueológica Vinamargo

Área de vigilancia arqueológica Camí de Vell de Ribesalbes

7

8

BRL-AV 35 Área de vigilancia arqueológica Coscollosa/Senda de la Palla

BRL-AV 55 Área de vigilancia arqueológica Camí d’Almalafa

9

10

11

12

13

14

15

16

17

PROTECCIÓN CIVIL

4
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ID NOMBRE

Infraestructuras de comunicación: Carretera CV-144

Hospital General de Castellón1

2 Centro de Salud La Marjalería

Infraestructuras de comunicación: Ferrocarril

5
Subestación eléctrica Benadres6
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Infraestructuras de comunicación: Carretera CV-1510
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Límite de Término Municipal| |

Riesgo Económico
T = 25 años

E: 1:60.000
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Infraestructura social
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1. ENCAUZAMIENTO DEL BARRANCO DE FRAGA 

El barranco de Fraga es el cauce que origina las inundaciones que pueden afectar a la zona del Polígono 

industrial de la ciudad del transporte y zonas industriales adyacentes, así como a toda la zona llana del tramo 

final del barranco, donde éste pierde su traza.  

Su cuenca vertiente es de tamaño pequeño, con 2.744 Ha de superficie, pero está emplazada gran parte en 

terreno urbano o urbanizable, por lo que existe una escorrentía superficial elevada. 

El cauce nace en las montañas situadas junto a las urbanizaciones Gaeta y La Dehesa al oeste de Castellón, 

como se puede observar en el plano del presente anejo, con pendientes mayores del 3%. Luego transcurre 

por una zona de pendientes muy poco pronunciadas, donde no se puede localizar una traza única y clara del 

barranco y el agua discurre por toda la red de caminos de la zona siguiendo las pendientes descendentes de 

éstos. 

El cauce medio del barranco transcurre por zona urbana industrial, donde se produce una gran escorrentía en 

las pequeñas superficies consideradas como subcuencas. 

En la parte final del barranco atraviesa una zona llana y llega a la costa donde desemboca entre la refinería y 

la central térmica, encajonada en un estrecho paso. 

Actualmente el barranco se encuentra encauzado en su totalidad. 
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 Cuencas vertientes del barranco de Fraga.
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En 2003, la Consellería de Infraestructuras y Transportes encarga la redacción del proyecto “Encauzamiento 
del Barranco de Fraga (Castellón)”, autorizando la redacción del Proyecto Modificado Nº1 en enero de 2010. 

Examinado el Anejo Nº 5 “Hidrología” de dicho proyecto y una vez comprobados todos los cálculos, se 

asumen los resultados obtenidos en la determinación de caudales de cálculo.  

 Caudales de cálculo del Proyecto de encauzamiento del barranco de Fraga. 

  PERIODO DE RETORNO 

  25 100 500 

  Cuenca Acumulado Cuenca Acumulado Cuenca Acumulado 

PUNTOS DE 

CONTROL 

P0 6,45 6,45 13,13 13,13 23,17 23,17 

P1 14,08 20,53 28,29 41,42 49,66 72,83 

P2 0,58 21,11 1,37 42,79 3,22 76,05 

P3 8,02 29,13 11,95 54,74 16,73 92,78 

P4 9,19 38,32 12,79 67,53 17,75 110,53 

P5 3,3 41,62 4,52 72,05 6,14 116,67 

P6 4,07 45,69 5,41 77,46 7,17 123,84 

P7 4,73 50,42 6,96 84,42 9,89 133,73 

P8 2,99 53,41 5,65 90,07 7,8 141,53 

P9 2,84 56,25 8,7 98,77 20,79 162,32 

P10 8,04 64,29 11,27 110,04 17,72 180,04 

De los datos contenidos en los cálculos de dicho proyecto se han extraído los datos para la confección de los 

hidrogramas, ya que serán necesarios para el posterior estudio bidimensional del encauzamiento. 

En las páginas siguientes se adjuntan los hidrogramas calculados para los diferentes periodos de retorno. 
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Por otra parte, previa solicitud de información por parte del Ayuntamiento, se recibe de la Dirección General 

del Agua de la Consellería de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural de la 

Generalitat Valenciana, la documentación que corrobora la capacidad de desagüe de las obras ejecutadas en 

el barranco de Fraga.  

Se incluye a continuación la ficha de la actuación realizada por la mencionada Dirección General en el 

encauzamiento del barranco de Fraga, donde se resumen los criterios generales de diseño, la capacidad de 

evacuación de las obras, calados, velocidades de paso del agua y la sección tipo estructural construida, 

ordenadas por tramos desde aguas arriba hasta la desembocadura. 

No obstante, en la simulación del modelo hidráulico se va a incluir el encauzamiento del barranco de Fraga 

para ver su funcionamiento en el conjunto del municipio. 
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2. ENCAUZAMIENTO DEL BARRANCO DELS CANTERS Y BARRANCO DEL SOL 

2.1 Cuencas 

Se debe realizar una puntualización al respecto de ambas cuencas, ya que ambos barrancos confluían en un 

mismo punto a la altura de la cuadra del Borriolenc junto al Hospital General y desaguaban en un mismo llano 

de inundación junto al río Seco. Tras la propuesta de encauzamiento realizada en el Plan Director de la Red 

General de Evacuación de Aguas Pluviales en la zona Noroeste de Castellón se separan ambos barrancos 

de modo que cada uno de ellos desembocará en un punto diferente del río Seco: 

 Barranco del Sol: aguas arriba del tramo cubierto del encauzamiento del río Seco. 

 Barranco dels Canters: aguas abajo del tramo cubierto del encauzamiento del río Seco 

 

 Cuencas Barranco del Sol y Barranco dels Canters. Fuente: Plan Director de Pluviales. 

Es importarte señalar que a día de redacción de este documento solamente se ha ejecutado el encauzamiento 

del barranco dels Canters, por lo que las cuencas consideradas en el cálculo son las que se representan a 

continuación. 
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 Cuencas vertientes de los barrancos del Sol y dels Canters. 

2.2 Cálculo del Caudal de Referencia según Método Racional Modificado (Témez) 

2.2.1  Cuenca vertiente 

Información cuenca 

Cuenca  
S 

(Km 2) 
Cota 

inicial 
Cota 
final 

Az 
(m) 

L 
(m) 

Anchura 
media 

(m) 

I 
(m/m) 

Ka 

Barranco del Sol 4.12 357.00 35.98 321.02 5,425.00 759.90 0.059 0.959 

Final barranco del Sol 1.60 35.98 20.95 15.03 1,255.00 1,277.12 0.012 0.986 

Barranco dels Canters 2.86 305.06 26.70 278.36 2,991.00 955.30 0.093 0.970 
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2.2.2 Tiempo de concentración (Tc) 

Tiempo de concentración 

Cuenca 
L  

(km) 
I 

(m/m) 
Tc 

(horas) 

Barranco del Sol 5.43 0.059 1.856 

Final barranco del Sol 1.26 0.012 0.826 

Barranco dels Canters 2.99 0.093 1.083 

2.2.3 Intensidad media (It) 

CUENCA 
Precipitación Máxima en 24 h (mm/día) 

6 25 100 500 

Barranco del Sol 

104 156 214 288 Final barranco del Sol 

Barranco dels Canters 
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INTENSIDAD DE LLUVIA 

Cuenca S (ha) Ka 
Máxima precipitación diaria -Pd Intensidad Media diaria -Id Tc 

(h) 
I1/Id It/Id 

Intensidad media It (mm/h) 

T=6 T=25 T=100 T=500 T=6 T=25 T=100 T=500 T=6 T=25 T=100 T=500 

Barranco del Sol 412.24 0.959 99.73 145.8 199.5 268.5 4.2 6.07 8.31 11.19 1.86 11.50 7.76 32.23 47.10 64.46 86.77 

Final barranco del Sol 160.28 0.986 102.58 149.9 205.2 276.2 4.3 6.25 8.55 11.51 0.83 11.50 12.92 55.23 80.72 110.46 148.70 

Barranco dels Canters 285.73 0.970 100.84 147.4 201.7 271.5 4.2 6.14 8.40 11.31 1.08 11.50 10.94 45.98 67.21 91.97 123.81 

2.2.4 Escorrentía 

USO SUELO AREA % i SUELO C. HIDRO P0 
Coeficiente B 

(CEDEX) 
P0 Corregido 

         

Barranco del Sol 4,122,448.00         22 2.15 48.13 

Coníferas 375,782.10 9.334%   B   47     

  13,106.50 0.326%   C   31     

  11,717.75 0.291%   D   23     

Urbano discontinuo 54,411.00 1.351%   B   14     

  194,087.00 4.821%   C   8     

Zonas industriales 54,733.00 1.359%   B   4     

  268,052.00 6.658%   C   3     

Frutales cítricos 132,622.95 3.294% <3 B   42     

  148,416.80 3.686% <3 C   22     

  360,499.40 8.954% >3 B   34     

  31,347.25 0.779% >3 C   19     

Frutales no cítricos 33,535.35 0.833% <3 B   42     

  183,818.95 4.566% >3 B   34     

Matorral 431,591.70 10.720%   B   24     



 

ESTUDIO DE INUNDABILIDAD 
ESTUDIO AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO DEL PLAN GENERAL DE 

CASTELLÓN DE LA PLANA 

EATE-EI 

 

 25 

 

USO SUELO AREA % i SUELO C. HIDRO P0 
Coeficiente B 

(CEDEX) 
P0 Corregido 

  10,912.50 0.271%   C   14     

  9,587.25 0.238%   D   10     

Olivar 2,764.00 0.069% <3 B   34     

  928.00 0.023% <3 C   19     

  194.00 0.005% <3 D   14     

  49,092.00 1.219% >3 B   28     

  106,598.00 2.648% >3 C   15     

  28,051.00 0.697% >3 D   10     

Pastizal 75,726.80 1.881% <3 B   35     

  484,351.56 9.635% <3 C   17     

  100.00 0.002% <3 D   10     

  611,616.30 15.192% >3 B   23     

  102,992.40 2.558% >3 C   14     

  5,840.00 0.145% >3 D   9     

Cultivos herbáceos  66,283.05 0.280% <3 B R/N 21     

  45,573.39 0.110% >3 B R 17     

Red Viaria 228,116.00 0.110%       
         

Final barranco del Sol 1,602,781.00         14 2.15 31.09 

Urbano discontinuo 540,060.50 33.695%   B   14     

  20,426.20 1.274%   C   8     

Zonas Industriales / Comerciales 7,973.00 0.497%   B   4     

  319,604.90 19.941%   C   3     

Frutales cítricos 44,593.95 2.782% <3 B   42     

Pastizal 297,666.15 18.572% <3 B   35     

  45,319.50 2.828% <3 C   17     
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USO SUELO AREA % i SUELO C. HIDRO P0 
Coeficiente B 

(CEDEX) 
P0 Corregido 

  7,618.60 0.475% >3 B   23     

  44,683.80 2.788% >3 C   14     

Extracción 46,718.40 2.915%   C   8     

Red viaria 228,116.00 14.233%       1     
         

Barranco dels Canters 2,857,291.00 100%       24 2.15 50.67 

Coníferas 168,034.05 5.881%   B   47     

  3,164.80 0.111%   D   23     

Urbano discontinuo 540,609.05 18.920%   B   14     

  49,354.60 1.727%   C   8     

Zonas extracción 3,078.88 0.108%   B   9     

Frutales cítricos 197,044.25 6.896% <3 B   42     

  41,072.35 1.437% <3 C   22     

  248,481.20 8.696% >3 B   34     

  64,373.90 2.253% >3 C   19     

Frutales no cítricos 955.00 0.033% <3 B   42     

  1,315.00 0.046% >3 B   34     

Matorral 818,519.35 28.647%   B   24     

Pastizal 216,526.97 7.578% <3 B   35     

  21,014.45 0.735% <3 C   17     

  189,996.15 6.650% >3 B   23     

  19,262.40 0.674% >3 C   14     

Cultivos herbáceos  7,798.00 0.280% <3 B R/N 21     

  9,152.30 0.110% >3 B R 17     

Red viaria 161,465.40 0.110%       1     
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2.2.5 Caudales de cálculo 

Los caudales máximos de avenida obtenidos para los diferentes periodos de retorno, empleando el método 

racional son los siguientes:  

Coeficiente de Uniformidad Q (m3/s) 

Cuenca 
Tc 

(horas) 
K 6 25 100 500 

Barranco del Sol 1.9 1.1 6.6 16.4 31.2 53.6 

Final barranco del Sol 0.8 1.1 7.7 16.1 27.7 44.3 

Barranco dels Canters 1.1 1.1 5.7 14.6 28.1 48.7 

2.3 Modelo HEC-HMS 

2.3.1  Precipitación 

Para la distribución de la precipitación a lo largo del tiempo se aplican los Hietogramas sintéticos calculados 

en el apartado 7.3.2 del presente estudio. 

2.3.2 Infiltración 

Las curvas del SCS se obtienen del nivel de escorrentía medio P0 de cada cuenca, de acuerdo a la siguiente 

expresión: 

CN =
5080

P0 + 50.8
 

Cuenca P0 corregido CN 

Barranco del Sol 48.13 51.35 

Final barranco del Sol 31.09 62.03 

Barranco dels Canters 50.67 50.06 

2.3.3 Propagación 

Una vez adoptado el Hidrograma unitario en el punto 7.3.4, hemos de determinar el tiempo de desfase de la 

punta (lag time), para cada cuenca. 

Cuenca  
Tc 

(min) 
S 

(Km 2) 
Tlag 
(min) 

0.29Tlag 
(min) 

Barranco del Sol 111.4 4.12 39 11 
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Cuenca  
Tc 

(min) 
S 

(Km 2) 
Tlag 
(min) 

0.29Tlag 
(min) 

Final barranco del Sol 49.6 1.60 17 5 

Barranco dels Canters 65.0 2.86 23 7 

Posteriormente se realiza la simulación para obtener los hidrogramas de avenida correspondientes a los 

periodos de retorno de 6, 25, 100 y 500 años. 

 

Q (m3/s) 

Cuenca 6 25 100 500 

Barranco del SOL 5.7 20.3 42.9 76.6 

Final Barranco del SOL 8.1 20.1 35.6 56.8 

Barranco dels Canters 4.0 16.5 36.2 65.8 

 

 

 Hidrograma de vertido para 6, 25, 100 y 500 años Barranco del Sol 
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 Hidrograma de vertido para 6, 25, 100 y 500 años Final  Barranco del Sol 

 

 

 

 Hidrograma de vertido para 6, 25, 100 y 500 años Barranco dels Canters 
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3. ENCAUZAMIENTO DEL RIO SECO 

3.1 Cuencas 

El estudio de cuencas y la posterior determinación de caudales asociados se lleva a cabo mediante 

herramientas GIS, calculando las cuencas hidrológicas asociadas a los cauces objeto de análisis, sobre el MDT 

5 m, proporcionada por el Instituto Cartográfico Valenciano (ICV). 

 

 Cuencas de cabecera del rio Seco. 

Dado que una parte importante del encauzamiento está integrado en la ciudad de Castellón, también se 

consideran los aportes de los sectores urbanos cuya red de pluviales vierta a dicho encauzamiento. 
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 Sectores pluviales urbanos vertientes al rio Seco. 
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3.2 Cálculo del Caudal de Referencia según Método Racional Modificado (Temez) 

3.2.1 Cuenca vertiente 

Información cuenca 

Cuenca  
S  

(Km2) 
Cota 

inicial 
Cota 
final 

Az 
(m) 

L 
(m) 

Anchura 
media (m) 

I 
(m/m) 

Ka 

         
Cuencas de cabecera del río Seco         

Cuenca alta 30.73 517.00 162.00 355.00 9,044.00 3,397.29 0.039 0.901 

Cuenca media 23.12 162.00 53.00 109.00 9,663.00 2,381.71 0.011 0.909 

         
Cuencas urbanas del río Seco         

10_S.Parque del Oeste 0.47 40.00 37.00 3.00 1,140.00 416.66 0.003 1.000 

140_S.Faustino 1.09 75.00 56.00 19.00 1,697.00 644.49 0.011 0.997 

160_S.Parque Mérida 1.23 61.00 44.00 17.00 1,800.00 681.19 0.009 0.994 

300_S.Escuelas Pías 0.80 40.00 27.00 13.00 1,670.00 478.08 0.008 1.000 

340_S.Castalia 0.83 40.00 25.00 15.00 1,250.00 664.33 0.012 1.000 

400_S.Rafalafena 0.32 25.00 18.00 7.00 950.00 336.54 0.007 1.000 

420_S.Sequiol 0.23 31.00 29.00 2.00 920.00 245.65 0.002 1.000 

50_S.Villadolores 0.32 50.00 41.00 9.00 775.00 413.26 0.012 1.000 

510_S.Maria Agustina 0.58 26.00 20.00 6.00 1,400.00 413.71 0.004 1.000 

60_S.Almacen 0.28 49.00 41.00 8.00 790.00 354.11 0.010 1.000 

680_S.Peri 18 0.47 28.00 20.00 8.00 850.00 549.03 0.009 1.000 

740_S.Primer Molí 0.53 27.00 17.00 10.00 1,150.00 456.79 0.009 1.000 

80_S.Parque Ribalta 0.82 40.00 38.00 2.00 1,250.00 653.24 0.002 1.000 

820_S.Pau Gumbau 0.17 20.00 17.00 3.00 535.00 313.57 0.006 1.000 



 

ESTUDIO DE INUNDABILIDAD 
ESTUDIO AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO DEL PLAN GENERAL DE 

CASTELLÓN DE LA PLANA 

EATE-EI 

 

 33 

 

Información cuenca 

Cuenca  
S  

(Km2) 
Cota 

inicial 
Cota 
final 

Az 
(m) 

L 
(m) 

Anchura 
media (m) 

I 
(m/m) 

Ka 

840_S.Calderon de la Barca 0.17 24.00 17.00 7.00 825.00 207.76 0.008 1.000 

860_S. Vicente Altava 0.29 22.00 19.00 3.00 450.00 638.27 0.007 1.000 

Universidad 0.99 76.13 43.44 32.69 1,845.00 536.79 0.018 1.000 

3.2.2 Tiempo de concentración (Tc) 

Tiempo de concentración 

Cuenca 
L  

(km) 
I 

(m/m) 
Tc 

(horas) 

    
Cuencas de cabecera del río Seco    

Cuenca alta 9.04 0.039 2.959 

Cuenca media 9.66 0.011 3.943 

    
Cuencas urbanas del río Seco    

10_S.Parque del Oeste 1.14 0.003 1.025 

140_S.Faustino 1.70 0.011 1.053 

160_S.Parque Mérida 1.80 0.009 1.137 

300_S.Escuelas Pías 1.67 0.008 1.114 

340_S.Castalia 1.25 0.012 0.824 

400_S.Rafalafena 0.95 0.007 0.733 

420_S.Sequiol 0.92 0.002 0.903 
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Tiempo de concentración 

Cuenca 
L  

(km) 
I 

(m/m) 
Tc 

(horas) 

50_S.Villadolores 0.78 0.012 0.576 

510_S.Maria Agustina 1.40 0.004 1.092 

60_S.Almacen 0.79 0.010 0.600 

680_S.Peri 18 0.85 0.009 0.643 

740_S.Primer Molí 1.15 0.009 0.822 

80_S.Parque Ribalta 1.25 0.002 1.208 

820_S.Pau Gumbau 0.54 0.006 0.499 

840_S.Calderon de la Barca 0.83 0.008 0.641 

860_S. Vicente Altava 0.45 0.007 0.424 

Universidad 1.85 0.018 1.028 

3.2.3 Intensidad media (It) 

INTENSIDAD DE LLUVIA 

Cuenca S (ha) Ka 
Máxima precipitación diaria -Pd Intensidad Media diaria -Id Tc 

(h) 
I1/Id It/Id 

Intensidad media It (mm/h) 

T=6 T=25 T=100 T=500 T=6 T=25 T=100 T=500 T=6 T=25 T=100 T=500 

                  
Cuencas de cabecera del río Seco                  

Cuenca alta 3,072.51 0.901 93.69 140.5 192.8 259.4 3.9 5.86 8.03 10.81 2.96 11.50 5.67 22.12 33.18 45.52 61.26 

Cuenca media 2,312.00 0.909 94.56 141.8 194.6 261.8 3.9 5.91 8.11 10.91 3.94 11.50 4.64 18.27 27.40 37.59 50.59 

                  
Cuencas urbanas del río Seco                  

10_S.Parque del Oeste 47.50 1.000 104.00 156.0 214.0 288.0 4.3 6.50 8.92 12.00 1.02 11.20 11.04 47.82 71.73 98.40 132.42 
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INTENSIDAD DE LLUVIA 

Cuenca S (ha) Ka 
Máxima precipitación diaria -Pd Intensidad Media diaria -Id Tc 

(h) 
I1/Id It/Id 

Intensidad media It (mm/h) 

T=6 T=25 T=100 T=500 T=6 T=25 T=100 T=500 T=6 T=25 T=100 T=500 

140_S.Faustino 109.37 0.997 103.73 155.6 213.4 287.3 4.3 6.48 8.89 11.97 1.05 11.20 10.85 46.91 70.36 96.52 129.89 

160_S.Parque Mérida 122.61 0.994 103.39 155.1 212.7 286.3 4.3 6.46 8.86 11.93 1.14 11.20 10.35 44.58 66.87 91.73 123.45 

300_S.Escuelas Pías 79.84 1.000 104.00 156.0 214.0 288.0 4.3 6.50 8.92 12.00 1.11 11.20 10.48 45.41 68.11 93.44 125.75 

340_S.Castalia 83.04 1.000 104.00 156.0 214.0 288.0 4.3 6.50 8.92 12.00 0.82 11.20 12.60 54.58 81.87 112.31 151.14 

400_S.Rafalafena 31.97 1.000 104.00 156.0 214.0 288.0 4.3 6.50 8.92 12.00 0.73 11.20 13.50 58.48 87.72 120.34 161.95 

420_S.Sequiol 22.60 1.000 104.00 156.0 214.0 288.0 4.3 6.50 8.92 12.00 0.90 11.20 11.92 51.65 77.48 106.28 143.03 

50_S.Villadolores 32.03 1.000 104.00 156.0 214.0 288.0 4.3 6.50 8.92 12.00 0.58 11.20 15.54 67.35 101.02 138.58 186.49 

510_S.Maria Agustina 57.92 1.000 104.00 156.0 214.0 288.0 4.3 6.50 8.92 12.00 1.09 11.20 10.61 45.99 68.99 94.63 127.36 

60_S.Almacen 27.97 1.000 104.00 156.0 214.0 288.0 4.3 6.50 8.92 12.00 0.60 11.20 15.18 65.78 98.67 135.35 182.16 

680_S.Peri 18 46.67 1.000 104.00 156.0 214.0 288.0 4.3 6.50 8.92 12.00 0.64 11.20 14.58 63.17 94.75 129.98 174.93 

740_S.Primer Molí 52.53 1.000 104.00 156.0 214.0 288.0 4.3 6.50 8.92 12.00 0.82 11.20 12.61 54.65 81.98 112.45 151.34 

80_S.Parque Ribalta 81.66 1.000 104.00 156.0 214.0 288.0 4.3 6.50 8.92 12.00 1.21 11.20 9.97 43.20 64.80 88.89 119.63 

820_S.Pau Gumbau 16.78 1.000 104.00 156.0 214.0 288.0 4.3 6.50 8.92 12.00 0.50 11.20 16.87 73.12 109.68 150.46 202.49 

840_S.Calderon de la Barca 17.14 1.000 104.00 156.0 214.0 288.0 4.3 6.50 8.92 12.00 0.64 11.20 14.60 63.28 94.92 130.21 175.23 

860_S. Vicente Altava 28.72 1.000 104.00 156.0 214.0 288.0 4.3 6.50 8.92 12.00 0.42 12.20 20.53 88.97 133.46 183.08 246.39 

Universidad 99.04 1.000 104.00 156.0 214.0 288.0 4.3 6.50 8.92 12.00 1.03 11.20 11.01 47.71 71.57 98.18 132.13 

3.2.4 Escorrentía 

USO SUELO AREA % i SUELO C. HIDRO P0 
Coeficiente B 

(CEDEX) 
P0 Corregido 

         
Seco cuenca alta 30,725,066.00 100%       24.36 2.15 52.37 

Agrícola, ganadero 44,373.75 0.14%   B   14     
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USO SUELO AREA % i SUELO C. HIDRO P0 
Coeficiente B 

(CEDEX) 
P0 Corregido 

  24,337.00 0.08%   C   8     

Campo de golf 580,591.00 1.89%   B   32     

  8,246.00 0.03%   C   18     

  8,246.00 0.03%   D   13     

Comercial u oficinas 8,470.00 0.03%   B   4     

Coníferas 1,325,125.16 4.31%   B   47     

  2,231,862.46 7.26%   C   31     

  2,334,518.51 7.60%   D   23     

Deportivo 6,054.00 0.02%   B   6     

Urbano discontinuo 849,754.52 2.77%   B   18     

  100,361.00 0.33%   C   8     

  44,119.00 0.14%   D   6     

Ensanche 58,169.46 0.19%       1     

Frutales cítricos 962,142.06 3.13% <3 B   42     

  5,425.55 0.02% <3 C   22     

  56,552.68 0.18% <3 D   15     

  1,068,017.23 3.48% >3 B   34     

  56,695.85 0.18% >3 C   19     

  272,379.54 0.89% >3 D   14     

Frutales no cítricos 947,558.77 3.08% <3 B   42     

  30,240.63 0.10% <3 C   22     

  58,758.81 0.19% <3 D   15     

  2,056,215.87 6.69% >3 B   34     

  597,463.10 1.94% >3 C   19     

  999,525.11 3.25% >3 D   14     
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USO SUELO AREA % i SUELO C. HIDRO P0 
Coeficiente B 

(CEDEX) 
P0 Corregido 

Matorral 1,205,467.93 3.92%   B   34     

  1,707,230.32 5.56%   C   22     

  2,612,362.84 8.50%   D   16     

Minero extractivo 28,901.65 0.09%   B   9     

  23,170.20 0.08%   C   6     

  31,084.40 0.10%   D   5     

Olivar 299,296.62 0.97% <3 B   34     

  32,432.27 0.11% <3 C   19     

  51,235.82 0.17% <3 D   14     

  1,319,879.69 4.30% >3 B   28     

  1,007,986.62 3.28% >3 C   15     

  1,264,105.05 4.11% >3 D   10     

Pastizal 129,255.34 0.42% <3 B   35     

  14,877.94 0.05% <3 C   17     

  10,916.50 0.04% <3 D   10     

  2,931,617.84 9.54% >3 B   23     

  2,179,377.06 7.09% >3 C   14     

  758,829.29 2.47% >3 D   9     

Red viaria 328,418.75 1.07%       1     

Cultivos herbáceos  8,218.00 0.03% <3 B R/N 21     

  15,643.50 0.05% >3 B R 19     

Zonas industriales 14,136.80 0.05%   B   7     

Ramblas 6,663.40 0.02%   B   8     

  1,001.90 0.00%   D   4     

Zona verde urbana 7,753.21 0.03%   B   23     
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USO SUELO AREA % i SUELO C. HIDRO P0 
Coeficiente B 

(CEDEX) 
P0 Corregido 

Seco cuenca media 23,014,417.00 100.00%       21.18 2.15 45.54 

Afloramientos rocosos 131.80 0.00% <3     4.00     

  169,480.60 0.74% >3     2.00     

Agrícola, ganadero 14,232.00 0.06%   B   14.00     

  19,047.65 0.08%   B   14.00     

  18,074.00 0.08%   C   8.00     

Urbano continuo 387,944.44 1.69%       1.00     

Comercial u oficinas 83,486.00 0.36%   B   4.00     

  15,242.00 0.07%   C   3.00     

Coníferas 681,692.81 2.96%   B   47.00     

  683,111.56 2.97%   C   31.00     

  269,232.83 1.17%   D   23.00     

Cultivos herbáceos  65,249.10 0.28% <3 B R/N 21.00     

  24,920.10 0.11% >3 B R 17.00     

Instalaciones deportivas 16,622.00 0.07%   B   32.00     

Urbano discontinuo 97,400.00 0.42%   B   18     

  81,744.50 0.36%   B   18     

  215,661.77 0.94%   C   8     

  6,462.00 0.03%   D   6     

Ensanche 358,185.60 1.56%       1     

Frutales cítricos 55,996.55 0.24% <3 B   44     

  779,046.37 3.39% <3 B   44     

  605,008.49 2.63% <3 C   22     

  559.20 0.00% <3 D   158     

  60,473.98 0.26% >3 B   34     
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USO SUELO AREA % i SUELO C. HIDRO P0 
Coeficiente B 

(CEDEX) 
P0 Corregido 

  918,269.80 3.99% >3 B   34     

  730,297.22 3.17% >3 C   19     

  9,618.45 0.04% >3 D   14     

Frutales no cítricos 224,149.88 0.97% <3 B   42     

  226,251.70 0.98% <3 C   22     

  1,254.64 0.01% <3 D   15     

  548,462.44 2.38% >3 B   34     

  283,829.41 1.23% >3 C   19     

  14,644.76 0.06% >3 D   14     

Industrial 20,517.00 0.09%   A   12     

  428,294.65 1.86%   B   7     

  173,222.15 0.75%   C   5     

Matorral 31,179.00 0.14%   B   34     

  1,411,742.68 6.13%   B   34     

  801,521.98 3.48%   C   22     

  542,577.37 2.36%   D   16     

Minero extractivo 32,808.00 0.14%   B   9     

  427,388.00 1.86%   C   6     

  52,090.00 0.23%   D   5     

Olivar 10,828.65 0.05% <3 B   34     

  279,851.09 1.22% <3 B   34     

  28,972.01 0.13% <3 C   19     

  16,265.19 0.07% <3 D   14     

  73,278.10 0.32% >3 B   28     

  958,549.64 4.16% >3 B   28     
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USO SUELO AREA % i SUELO C. HIDRO P0 
Coeficiente B 

(CEDEX) 
P0 Corregido 

  505,263.78 2.20% >3 C   15     

  620,280.04 2.70% >3 D   10     

Pastizal 8,083.10 0.04% <3 B   35     

  372,297.97 1.62% <3 B   35     

  554,808.61 2.41% <3 C   17     

  19,417.91 0.08% <3 D   10     

  40,391.62 0.18% >3 B   23     

  3,466,551.16 15.06% >3 B   23     

  1,245,221.47 5.41% >3 C   14     

  2,775,156.73 12.06% >3 D   9     

Red viaria 444,826.00 1.93%       1     

Zona verde urbana 3,558.00 0.02%   A   53.00     

Lámina de Agua 3,691.45 0.02%       0     

         
10_S.Parque del Oeste 474,997.40 100%       1.51 2.15 3.24 

Educacional 12,335.86 2.60%   C   8.00     

Ensanche 440,509.03 92.74%   C   1.00     

Urbano discontinuo 22,152.51 4.66%   C   8.00     

         
140_S. Faustino 1,093,703.00 100%       11.16 2.15 23.99 

Cítricos 280,567.99 25.65% <3 C R/N 22.00     

Comercial u oficinas 18,537.20 1.69%   C   3.00     

Deportivo 26,089.65 2.39%   C   8.00     

Industria aislada 27,040.98 2.47%   C   3.00     

Matorral 13,982.48 1.28% <3 C   22.00     

Parque urbano 7.64 0.00%   C   14.00     
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USO SUELO AREA % i SUELO C. HIDRO P0 
Coeficiente B 

(CEDEX) 
P0 Corregido 

Pastizal 128,666.65 11.76% <3 C   17.00     

Polígono industrial ordenado 288,080.92 26.34%   C   3.00     

Red viaria 22,611.45 2.07%   C   1.00     

Urbano discontinuo 288,118.04 26.34%   C   8.00     

         
160_S. Parque Mérida 1,226,134.58 100%       8.68 2.15 18.65 

Cítricos 20,539.79 1.68% <3 C R/N 22.00     

Comercial u oficinas 80,653.25 6.58%   C   3.00     

Cursos de agua 10,473.24 0.85%   C   0.00     

Deportivo 53,944.20 4.40%   C   8.00     

Ensanche 123,588.94 10.08%   C   1.00     

Industria aislada 33,786.45 2.76%   C   3.00     

Parque urbano 74,102.05 6.04%   C   14.00     

Pastizal 216,433.54 17.65% <3 C   17.00     

Polígono industrial ordenado 15,044.77 1.23%   C   3.00     

Red viaria 36,420.84 2.97%   C   1.00     

Urbano discontinuo 561,147.52 45.77%   C   8.00     

         
300_S. Escuelas Pías 798,395.07 100%       2.15 2.15 4.62 

Casco urbano histórico 195,629.76 24.50%   C   1.00     

Comercial u oficinas 15,785.73 1.98%   C   3.00     

Cultural 2,584.19 0.32%   C   8.00     

Educacional 703.36 0.09%   C   8.00     

Ensanche 460,679.07 57.70%   C   1.00     

Sanitario 47,169.65 5.91%   C   8.00     

Urbano discontinuo 75,843.29 9.50%   C   8.00     
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USO SUELO AREA % i SUELO C. HIDRO P0 
Coeficiente B 

(CEDEX) 
P0 Corregido 

340_S. Castalia 830,406.84 100%       2.17 2.15 4.66 

Casco urbano histórico 141,499.23 17.04%   C   1.00     

Comercial u oficinas 18,048.34 2.17%   C   3.00     

Cursos de agua 7,983.82 0.96%   C   0.00     

Deportivo 29,837.16 3.59%   C   8.00     

Educacional 10,011.45 1.21%   C   8.00     

Ensanche 564,283.46 67.95%   C   1.00     

Parque urbano 4,578.04 0.55%   C   14.00     

Pastizal 37,770.08 4.55% <3 C   17.00     

Red viaria 16,395.27 1.97%   C   1.00     

         
400_S. Rafalafena 319,709.75 100%       4.85 2.15 10.43 

Deportivo 170.58 0.05%   C   8.00     

Educacional 87,279.17 27.30%   C   8.00     

Ensanche 184,671.59 57.76%   C   1.00     

Parque urbano 47,588.41 14.88%   C   14.00     

         
420_S. Sequiol 226,000.81 100%       1.00 2.15 2.16 

Ensanche 225,941.38 99.97%   C   1.00     

Parque urbano 59.43 0.03%   C   14.00     

         
50_S. Villadolores 320,275.33 100%       2.61 2.15 5.60 

Comercial u oficinas 100,745.38 31.46%   C   3.00     

Deportivo 19,271.26 6.02%   C   8.00     

Ensanche 153,419.54 47.90%   C   1.00     

Industria aislada 884.73 0.28%   C   3.00     

Parque urbano 12,710.82 3.97%   C   14.00     
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USO SUELO AREA % i SUELO C. HIDRO P0 
Coeficiente B 

(CEDEX) 
P0 Corregido 

Polígono industrial ordenado 4,250.06 1.33%   C   3.00     

Red viaria 28,602.92 8.93%   C   1.00     

Urbano discontinuo 390.62 0.12%   C   8.00     

         
510_S. María Agustina 579,194.21 100%       1.18 2.15 2.54 

Administrativo o institucional 10,991.87 1.90%   C   8.00     

Casco urbano histórico 179,683.42 31.02%   C   1.00     

Comercial u oficinas 220.37 0.04%   C   3.00     

Cultural 500.24 0.09%   C   8.00     

Educacional 3,643.41 0.63%   C   8.00     

Ensanche 366,088.10 63.21%   C   1.00     

Red viaria 18,066.80 3.12%   C   1.00     

         
60_S. Almacen 279,746.55 100%       6.15 2.15 13.21 

Comercial u oficinas 51,293.75 18.34%   C   3.00     

Deportivo 6.70 0.00%   C   8.00     

Educacional 10,168.76 3.63%   C   8.00     

Ensanche 42,747.79 15.28%   C   1.00     

Industria aislada 32,113.90 11.48%   C   3.00     

Pastizal 31,369.49 11.21% <3 C   17.00     

Red ferroviaria 2,077.77 0.74%   C   1.00     

Red viaria 10,020.12 3.58%   C   1.00     

Urbano discontinuo 99,948.25 35.73%   C   8.00     

         
680_S. Peri 18 466,677.44 100%       2.20 2.15 4.74 

Cultural 21,450.40 4.60%   C   8.00     

Educacional 12,510.28 2.68%   C   8.00     
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USO SUELO AREA % i SUELO C. HIDRO P0 
Coeficiente B 

(CEDEX) 
P0 Corregido 

Ensanche 407,807.18 87.39%   C   1.00     

Parque urbano 24,909.58 5.34%   C   14.00     

         
740_S. Primer Molí 525,303.20 100%       3.63 2.15 7.80 

Casco urbano histórico 12.08 0.00%   C   1.00     

Cultural 11,542.09 2.20%   C   8.00     

Educacional 15,205.97 2.89%   C   8.00     

Ensanche 396,456.00 75.47%   C   1.00     

Parque urbano 91,769.87 17.47%   C   14.00     

Red viaria 10,317.19 1.96%   C   1.00     

         
80_S. Parque Ribalta 816,554.97 100%       5.49 2.15 11.81 

Casco urbano histórico 70,567.63 8.64%   C   1.00     

Comercial u oficinas 79,593.01 9.75%   C   3.00     

Cultural 10,182.91 1.25%   C   8.00     

Cursos de agua 18,673.68 2.29%   C   0.00     

Educacional 323.55 0.04%   C   8.00     

Ensanche 245,553.23 30.07%   C   1.00     

Parque urbano 84,993.51 10.41%   C   14.00     

Pastizal 50,205.08 6.15% <3 C   17.00     

Red ferroviaria 18,619.36 2.28%   C   1.00     

Red viaria 16,976.67 2.08%   C   1.00     

Sanitario 525.72 0.06%   C   8.00     

Urbano discontinuo 220,340.61 26.98%   C   8.00     

         
820_S. Pau Gumbau 167,759.10 100%       1.49 2.15 3.20 

Deportivo 11,691.62 6.97%   C   8.00     
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USO SUELO AREA % i SUELO C. HIDRO P0 
Coeficiente B 

(CEDEX) 
P0 Corregido 

Ensanche 124,564.44 74.25%   C   1.00     

Parque urbano 10.65 0.01%   C   14.00     

Red viaria 31,492.39 18.77%   C   1.00     

         
840_S. Calderon de la Barca 171,401.76 100%       2.64 2.15 5.68 

Ensanche 148,965.82 86.91%   C   1.00     

Parque urbano 21,675.22 12.65%   C   14.00     

Red viaria 760.72 0.44%   C   1.00     

         
860_S. Vicente Altava 287,220.09 100%       3.32 2.15 7.14 

Cítricos 557.70 0.19% <3 C R/N 22.00     

Cursos de Agua 410.04 0.14%   C   0.00     

Educacional 23,096.22 8.04%   C   8.00     

Ensanche 209,916.82 73.09%   C   1.00     

Parque urbano 37,955.54 13.21%   C   14.00     

Red viaria 15,283.78 5.32%   C   1.00     

         
Universidad 990,383.00 100%       5.13 2.15 11.03 

Cítricos 2,875.25 0.29% <3 C R/N 22.00     

Cursos de agua 18,039.00 1.82%   C   0.00     

Educacional 536,022.00 54.12%   C   8.00     

Ensanche 378,793.00 38.25%   C   1.00     

Pastizal 18,149.75 1.83% <3 C Medio 17.00     

Red viaria 34,556.00 3.49%   C   1.00     

Urbano discontinuo 752.00 0.08%   C   8.00     
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Cuenca  

Pd Corregido Pd /P0 Coef. de escorrentía -C 

6 25 100 500 6 25 100 500 6 25 100 500 

                          
Cuencas de cabecera del río Seco             

Cuenca alta 93.69 140.5 192.8 259.4 1.8 2.7 3.7 5.0 0.1 0.2 0.3 0.4 

Cuenca media 94.56 141.8 194.6 261.8 2.1 3.1 4.3 5.8 0.2 0.3 0.4 0.5 

             
Cuencas urbanas del río Seco             

10_S.Parque del Oeste 104.00 156.0 214.0 288.0 32.1 48.1 66.0 88.8 0.9 1.0 1.0 1.0 

140_S.Faustino 103.73 155.6 213.4 287.3 4.3 6.5 8.9 12.0 0.4 0.5 0.6 0.7 

160_S.Parque Mérida 103.39 155.1 212.7 286.3 5.5 8.3 11.4 15.3 0.5 0.6 0.7 0.8 

300_S.Escuelas Pías 104.00 156.0 214.0 288.0 22.5 33.8 46.4 62.4 0.9 0.9 1.0 1.0 

340_S.Castalia 104.00 156.0 214.0 288.0 22.3 33.4 45.9 61.8 0.9 0.9 1.0 1.0 

400_S.Rafalafena 104.00 156.0 214.0 288.0 10.0 15.0 20.5 27.6 0.7 0.8 0.9 0.9 

420_S.Sequiol 104.00 156.0 214.0 288.0 48.2 72.3 99.2 133.5 1.0 1.0 1.0 1.0 

50_S.Villadolores 104.00 156.0 214.0 288.0 18.6 27.8 38.2 51.4 0.8 0.9 0.9 1.0 

510_S.Maria Agustina 104.00 156.0 214.0 288.0 40.9 61.3 84.1 113.2 0.9 1.0 1.0 1.0 

60_S.Almacen 104.00 156.0 214.0 288.0 7.9 11.8 16.2 21.8 0.6 0.7 0.8 0.9 

680_S.Peri 18 104.00 156.0 214.0 288.0 22.0 32.9 45.2 60.8 0.9 0.9 1.0 1.0 

740_S.Primer Molí 104.00 156.0 214.0 288.0 13.3 20.0 27.4 36.9 0.8 0.9 0.9 0.9 

80_S.Parque Ribalta 104.00 156.0 214.0 288.0 8.8 13.2 18.1 24.4 0.6 0.8 0.8 0.9 

820_S.Pau Gumbau 104.00 156.0 214.0 288.0 32.5 48.7 66.9 90.0 0.9 1.0 1.0 1.0 

840_S.Calderon de la Barca 104.00 156.0 214.0 288.0 18.3 27.4 37.6 50.7 0.8 0.9 0.9 1.0 

860_S. Vicente Altava 104.00 156.0 214.0 288.0 14.6 21.9 30.0 40.3 0.8 0.9 0.9 0.9 

Universidad 104.00 156.0 214.0 288.0 9.4 14.1 19.4 26.1 0.7 0.8 0.8 0.9 
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3.2.5 Caudales de cálculo 

Coeficiente de Uniformidad Q (m3/s) 

Cuenca Tc (horas) K 6 25 100 500 

Cuenca alta 3.0 1.2 27.5 79.6 156.9 276.3 

Cuenca media 3.9 1.3 23.8 62.6 118.6 203.0 

10_S.Parque del Oeste 1.0 1.1 6.2 9.7 13.5 18.4 

140_S.Faustino 1.1 1.1 5.9 12.1 20.0 30.7 

160_S.Parque Mérida 1.1 1.1 7.8 15.1 24.0 35.9 

300_S.Escuelas Pías 1.1 1.1 9.4 15.1 21.3 29.2 

340_S.Castalia 0.8 1.1 11.5 18.4 26.1 35.7 

400_S.Rafalafena 0.7 1.0 3.7 6.4 9.6 13.6 

420_S.Sequiol 0.9 1.1 3.3 5.0 7.0 9.4 

50_S.Villadolores 0.6 1.0 5.2 8.4 12.0 16.5 

510_S.Maria Agustina 1.1 1.1 7.5 11.6 16.1 21.8 

60_S.Almacen 0.6 1.0 3.2 5.7 8.8 12.7 

680_S.Peri 18 0.6 1.0 7.4 11.8 16.7 22.9 

740_S.Primer Molí 0.8 1.1 6.4 10.7 15.6 21.8 

80_S.Parque Ribalta 1.2 1.1 6.7 12.0 18.1 26.0 

820_S.Pau Gumbau 0.5 1.0 3.2 5.0 7.0 9.6 

840_S.Calderon de la Barca 0.6 1.0 2.6 4.2 6.1 8.3 

860_S. Vicente Altava 0.4 1.0 5.7 9.4 13.7 19.0 

Universidad 1.0 1.1 9.2 16.3 24.4 34.8 
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Cuenca 
Q (m3/s) 

6 25 100 500 

Salida tramo soterrado 

Urbanas margen derecha 95.6 160.9 235.5 331.7 

Urbanas margen izquierda 9.2 16.3 24.4 34.8 
     

Total vertido al río Seco 105 177 260 366 
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3.3 Modelo HEC-HMS 

3.3.1  Precipitación 

Para la distribución de la precipitación a lo largo del tiempo se aplican los Hietogramas sintéticos calculados 

en el apartado 7.3.2 del presente estudio. 

3.3.2 Infiltración 

Las curvas del SCS se obtienen del nivel de escorrentía medio P0 de cada cuenca, de acuerdo a la siguiente 

expresión: 

CN =
5080

P0 + 50.8
 

Se obtienen los siguientes resultados para las distintas cuencas del Rio Seco: 

Cuenca P0 Corregido CN 

   
Cuencas de cabecera del río Seco   

Cuenca alta 52.37 49.24 

Cuenca media 45.54 52.73 
   

Cuencas urbanas del río Seco   

10_S.Parque del Oeste 3.24 94.00 

140_S.Faustino 23.99 67.92 

160_S.Parque Mérida 18.65 73.14 

300_S.Escuelas Pías 4.62 91.67 

340_S.Castalia 4.66 91.59 

400_S.Rafalafena 10.43 82.97 

420_S.Sequiol 2.16 95.93 

50_S.Villadolores 5.60 90.06 

510_S.Maria Agustina 2.54 95.23 

60_S.Almacen 13.21 79.36 

680_S.Peri 18 4.74 91.47 

740_S.Primer Molí 7.80 86.69 

80_S.Parque Ribalta 11.81 81.14 

820_S.Pau Gumbau 3.20 94.07 

840_S.Calderon de la Barca 5.68 89.94 

860_S. Vicente Altava 7.14 87.68 

Universidad 11.03 82.17 
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3.3.3 Propagación 

Una vez adoptado el Hidrograma unitario en el punto 7.3.4, hemos de determinar el caudal al pico, tiempo al 

pico y tiempo de desfase de la punta (lag time), para cada cuenca con un intervalo de discretización de 10 min. 

Cuenca  
Tc 

(min) 
S 

(Km 2) 
Tlag 
(min) 

0.29Tlag 
(min) 

     
Cuencas de cabecera del río Seco     

Cuenca alta 177.5 30.73 62 18 

Cuenca media 236.6 23.12 83 24 

     
Cuencas urbanas del río Seco     

10_S.Parque del Oeste 61.5 0.47 21.52 6.24 

140_S.Faustino 63.2 1.09 22.11 6.41 

160_S.Parque Mérida 68.2 1.23 23.88 6.93 

300_S.Escuelas Pías 66.9 0.80 23.40 6.79 

340_S.Castalia 49.4 0.83 17.30 5.02 

400_S.Rafalafena 44.0 0.32 15.40 4.47 

420_S.Sequiol 54.2 0.23 18.96 5.50 

50_S.Villadolores 34.6 0.32 12.10 3.51 

510_S.Maria Agustina 65.5 0.58 22.93 6.65 

60_S.Almacen 36.0 0.28 12.60 3.66 

680_S.Peri 18 38.6 0.47 13.51 3.92 

740_S.Primer Molí 49.3 0.53 17.26 5.00 

80_S.Parque Ribalta 72.5 0.82 25.36 7.36 

820_S.Pau Gumbau 30.0 0.17 10.49 3.04 

840_S.Calderon de la Barca 38.5 0.17 13.47 3.91 

860_S. Vicente Altava 25.4 0.29 8.90 2.58 

Universidad 61.7 0.99 21.59 6.26 

Posteriormente se realiza la simulación para obtener los hidrogramas de avenida correspondientes a los 

periodos de retorno de 6, 25, 100 y 500 años. 

Q (m3/s) 

Cuenca 6 25 100 500 

CUENCA ALTA 
39.3 134.1 280.20 500.0 

CUENCA MEDIA 

URBANAS M. Derecha 100.0 170.3 250.1 352.5 

Urbanas M. Izquierda 19.1 38.0 60.5 89.9 
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 Hidrograma de vertido para 6, 25, 100 y 500 años del curso alto del río Seco, al inicio del tramo 
soterrado. 

 

 Hidrograma del curso alto del río Seco para T=500 años. 
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 Hidrograma del curso alto del río Seco para T=100 años  

 

 Hidrograma del curso alto del río Seco para T=25 años  
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 Hidrograma del curso alto río del Seco para T=6 años (MCO) 

 

 Hidrograma de vertido para 6, 25, 100 y 500 años del curso bajo del río Seco. 
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 Hidrograma del curso bajo del río Seco para T=500 años. 

 

 

 Hidrograma curso bajo río Seco. T=100 años  
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 Hidrograma del curso bajo del río Seco para T=25 años  

 

 Hidrograma del curso bajo del río Seco para T=6 años (MCO) 
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4. BARRANCOS DE LA PLANA ALTA 

En el presente apartado se recogen los barrancos del norte de Castellón que vierten a la Acequia Mayor y al 

Marjal, incluyendo todos los cauces no permanentes desde el barranco de la Torreta hasta el barranco de la 

Parreta. Como se puede observar en la siguiente imagen, se han considerado en el estudio los barrancos de 

la Parreta y de la Ratlla, que si bien se localizan total o parcialmente fuera del término municipal, tienen efecto 

sobre el Marjal de Castellón.  

 

 Cuencas de la Plana Alta 

Seguidamente se adjuntan las tablas que incluyen los cálculos realizados para la determinación del caudal 

asociado a cada una de las cuencas hidrológicas delimitadas para la zona norte de Castellón. 
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4.1 Cálculo del Caudal de Referencia según Método Racional Modificado (Temez) 

4.1.1 Cuenca vertiente 

Información Cuenca 

Cuenca  
S 

(Km 2) 
Cota 

inicial 
Cota 
final 

Az 
(m) 

L 
(m) 

Anchura 
media (m) 

i 
(m/m) 

Ka 

Barranco de La Torreta 1.79 236.00 21.00 215.00 3,200.00 521.75 0.067 0.985 

Pedrera 1.92 266.00 15.00 251.00 2,488.00 771.34 0.101 0.981 

Senda La Palla 1.05 230.00 14.00 216.00 1,976.00 531.59 0.109 0.999 

Barranco de La Figueta 1.64 347.00 15.00 332.00 3,144.00 522.31 0.106 0.986 

Barranco de Boira 2.26 425.00 21.00 404.00 3,162.00 715.71 0.128 0.976 

Cami de Riera 1.89 450.00 25.00 425.00 3,254.00 581.27 0.131 0.982 

Barranco de La Magdalena 5.60 658.00 26.00 632.00 6,061.00 923.23 0.104 0.950 

Intercuenca Magdalena-Ratlla 1.55 150.00 18.75 131.25 1,237.00 1,249.61 0.106 0.987 

Barranco de La Ratlla 2.79 367.00 11.50 355.50 3,642.00 764.86 0.098 0.970 

Barranco de La Parreta 4.39 690.00 17.50 672.50 5,760.00 761.48 0.117 0.957 
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4.1.2 Tiempo de concentración (Tc). 

Tiempo de concentración 

Cuenca 
L  

(km) 
i 

(m/m) 
Tc 

(horas) 

Barranco de La Torreta 3.20 0.067 1.213 

Pedrera 2.49 0.101 0.927 

Senda La Palla 1.98 0.109 0.767 

Barranco de La Figueta 3.14 0.106 1.098 

Barranco de Boira 3.16 0.128 1.064 

Cami de Riera 3.25 0.131 1.083 

Barranco de La Magdalena 6.06 0.104 1.813 

Intercuenca Magdalena-Ratlla 1.24 0.106 0.540 

Barranco de La Ratlla 3.64 0.098 1.247 

Barranco de La Parreta 5.76 0.117 1.707 

4.1.3 Intensidad media (lt) 

INTENSIDAD DE LLUVIA 

Cuenca S (ha) Ka 
Máxima precipitación diaria -Pd Intensidad Media diaria -Id Tc 

(h) 
I1/Id It/Id 

Intensidad media It (mm/h) 

T=6 T=25 T=100 T=500 T=6 T=25 T=100 T=500 T=6 T=25 T=100 T=500 

Barranco de La Torreta 178.82 0.983 102.25 149.4 204.5 275.3 4.3 6.23 8.52 11.47 1.21 11.50 10.20 43.44 63.48 86.87 116.95 

Pedrera 191.91 0.981 102.04 149.1 204.1 274.7 4.3 6.21 8.50 11.45 0.93 11.50 12.05 51.22 74.85 102.43 137.89 

Senda La Palla 105.04 0.999 103.85 151.8 207.7 279.6 4.3 6.32 8.65 11.65 0.77 11.50 13.52 58.51 85.52 117.03 157.53 

Barranco de La Figueta 164.22 0.986 102.51 149.8 205.0 276.0 4.3 6.24 8.54 11.50 1.10 11.50 10.85 46.34 67.73 92.68 124.77 

Barranco de Boira 226.31 0.976 101.54 148.4 203.1 273.4 4.2 6.18 8.46 11.39 1.06 11.50 11.07 46.83 68.44 93.65 126.07 

Cami de Riera 189.15 0.982 102.08 149.2 204.2 274.8 4.3 6.22 8.51 11.45 1.08 11.50 10.95 46.56 68.05 93.12 125.36 
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INTENSIDAD DE LLUVIA 

Cuenca S (ha) Ka 
Máxima precipitación diaria -Pd Intensidad Media diaria -Id Tc 

(h) 
I1/Id It/Id 

Intensidad media It (mm/h) 

T=6 T=25 T=100 T=500 T=6 T=25 T=100 T=500 T=6 T=25 T=100 T=500 

Barranco de La Magdalena 559.57 0.950 98.81 144.4 197.6 266.0 4.1 6.02 8.23 11.09 1.81 11.50 7.88 32.42 47.39 64.85 87.30 

Intercuenca Magdalena-Ratlla 154.58 0.987 102.69 150.1 205.4 276.5 4.3 6.25 8.56 11.52 0.54 11.50 16.63 71.17 104.01 142.33 191.60 

Barranco de La Ratlla 278.56 0.970 100.92 147.5 201.8 271.7 4.2 6.15 8.41 11.32 1.25 11.50 10.02 42.14 61.58 84.27 113.44 

Barranco de La Parreta 438.61 0.957 99.55 145.5 199.1 268.0 4.1 6.06 8.30 11.17 1.71 11.50 8.19 33.98 49.66 67.95 91.47 

4.1.4 Escorrentía 

USO SUELO AREA % i SUELO C. HIDRO P0 
Coeficiente B 

(CEDEX) 
P0 Corregido 

Barranco de La Torreta 1,669,598.00 100%       17 2.15 36.55 

Coníferas 74,522.00 4.463%   B   47     

  84,423.00 5.056%   C   31     

  74,497.00 4.462%   D   23     

Urbano discontinuo 118,187.00 7.079%   B   14     

  99,873.00 5.982%   C   8     

  25,257.00 1.513%   D   6     

Zonas extracción 787.00 0.047%   B   9     

Frutales cítricos 4,980.00 0.298% <3 B   42     

  121,490.00 7.277% <3 C   22     

  26.00 0.002% <3 D   15     

  23,231.00 1.391% >3 B   34     

  95,265.00 5.706% >3 C   19     

Matorral 128,589.00 7.702%   B   24     

  140,803.00 8.433%   C   14     
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USO SUELO AREA % i SUELO C. HIDRO P0 
Coeficiente B 

(CEDEX) 
P0 Corregido 

  129,947.00 7.783%   D   10     

Pastizal 5,248.00 0.314% <3 B   35     

  137,949.00 8.262% <3 C   17     

  2,062.00 0.124% <3 D   10     

  10,625.00 0.636% >3 B   23     

  141,774.00 8.492% >3 C   14     

  66,935.00 4.009% >3 D   9     

Zonas industriales 144,668.00 8.665%   C   3     

Lámina agua 3,879.00 0.232%       0     

Red viaria 34,581.00 2.071%       1     

Pedrera 1,919,095.34 100%    18 2.15 39.74 

Coníferas 12,222.65 0.637%  B  47   

 132.00 0.007%  C  31   

Urbano discontinuo 23,422.92 1.221%  C  8   

Zonas extracción 107,144.00 5.583%  B  9   

 151,460.00 7.892%  C  6   

Frutales cítricos 42,326.70 2.206% <3 B  42   

 174,911.57 9.114% <3 C  22   

 36,974.90 1.927% <3 D  15   

 147,480.10 7.685% >3 B  34   

 242,364.08 12.629% >3 C  19   

 9,524.08 0.496% >3 D  14   

Matorral 202,686.35 10.562%  B  24   

 12,654.00 0.659%  C  14   

 518.50 0.027%  D  10   
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USO SUELO AREA % i SUELO C. HIDRO P0 
Coeficiente B 

(CEDEX) 
P0 Corregido 

Pastizal 1,279.50 0.067% <3 B  35   

 155,807.28 8.119% <3 C  17   

 2,439.60 0.127% <3 D  10   

 275,519.50 14.357% >3 B  23   

 162,061.47 8.445% >3 C  14   

 938.92 0.049% >3 D  9   

Zonas industriales 81,116.00 4.227%  C  3   

Lámina agua 1,921.08 0.100%    0   

Red viaria 64,080.10 3.339%    1   

Cultivos herbáceos 10,110.04 0.527% <3 B R/N 21   

 37,621.90 1.960% >3 B R/N 21   

Olivar 201.00 0.010% <3 B  34   

 3,162.00 0.165% >3 B  28   

Senda La Palla 1,050,429.10 100%       17 2.15 37.26 

Coníferas 3,123.92 0.297%   B   47     

Urbano discontinuo 37,434.54 3.564%   C   8     

  331.50 0.032%   D   6     

Frutales cítricos 2,886.40 0.275% <3 B   42     

  227,709.83 21.678% <3 C   22     

  34,298.72 3.265% <3 D   15     

  37,148.32 3.536% >3 B   34     

  235,150.24 22.386% >3 C   19     

  7,802.94 0.743% >3 D   14     

Matorral 78,983.00 7.519%   B   24     

  8,049.50 0.766%   C   14     
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USO SUELO AREA % i SUELO C. HIDRO P0 
Coeficiente B 

(CEDEX) 
P0 Corregido 

Pastizal 612.60 0.058% <3 B   35     

  61,379.07 5.843% <3 C   17     

  3,400.08 0.324% <3 D   10     

  84,266.76 8.022% >3 B   23     

  71,971.46 6.852% >3 C   14     

  973.76 0.093% >3 D   9     

Zonas industriales 5,105.00 0.486%   C   3     

Red viaria 145,636.00 13.864%       1     

Cultivos herbáceos 4,165.46 0.397% <3 C R/N 12     

  1,942.90 0.185% >3 C R/N 10     

Barranco de La Figueta 1,642,157.00 100%       23 2.15 49.45 

Coníferas 117,393.12 7.149%   B   47     

  6,843.50 0.417%   C   31     

Cultivos 6,751.00 0.411% <3 C R/N 14     

  1,876.00 0.114% >3 C N 12     

Urbano discontinuo 15,467.00 0.942%   B   14     

Frutales cítricos 2,752.96 0.168% <3 B   42     

  268,849.89 16.372% <3 C   22     

  67,860.40 4.132% >3 B   34     

  302,008.76 18.391% >3 C   19     

Matorral 141,107.24 8.593%   B   24     

  11,596.00 0.706%   C   14     

Pastizal 4,125.48 0.251% <3 B   35     

  34,046.01 2.073% <3 C   17     

  558,006.80 33.980% >3 B   23     
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USO SUELO AREA % i SUELO C. HIDRO P0 
Coeficiente B 

(CEDEX) 
P0 Corregido 

  49,224.64 2.998% >3 C   14     

Red viaria 54,248.20 3.303%       1     

Barranco de Boira 2,263,070.00 100%       23 2.15 48.96 

Coníferas 138,329.08 6.112%   B   47     

  18,622.20 0.823%   D   23     

Urbano discontinuo 3,145.00 0.139%   C   8     

Frutales cítricos 2,592.48 0.115% <3 B   42     

  380,497.00 16.813% <3 C   22     

  10,282.80 0.454% >3 B   34     

  377,845.62 16.696% >3 C   19     

Frutales no cítricos 153.35 0.007% <3 B   42     

  755.60 0.033% >3 B   34     

Matorral 33,461.32 1.479%   B   24     

Pastizal 4,037.47 0.178% <3 B   35     

  58,439.30 2.582% <3 C   17     

  1,098,894.90 48.558% >3 B   23     

  92,657.88 4.094% >3 C   14     

Zonas industriales 11,453.00 0.280%   B   4     

Red viaria 31,903.00 0.110%       1     

Camí de Riera 1,891,451.00 100%       23 2.15 50.49 

Coníferas 54,549.60 2.884%   B   47     

  43,457.20 2.298%   C   23     

Urbano discontinuo 33,873.00 1.791%   C   8     

Frutales cítricos 436,230.80 23.063% <3 c   22     

  182,873.84 9.668% <3 C   19     
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USO SUELO AREA % i SUELO C. HIDRO P0 
Coeficiente B 

(CEDEX) 
P0 Corregido 

  233,746.16 12.358% >3 B   34     

  179,189.90 9.474% >3 C   19     

Matorral 3,190.50 0.169%   B   24     

  28,432.00 1.503%   C   14     

Pastizal 88,412.70 4.674% <3 B   35     

  29,914.76 1.582% <3 C   17     

  502,901.24 26.588% >3 B   23     

  36,891.30 1.950% >3 C   14     

Red viaria 37,788.00 0.110%       1     

Barranco de la Magdalena 5,595,694.00 100%       25 2.15 52.71 

Coníferas 883,486.50 15.789%   B   47     

  168,936.10 3.019%   C   31     

  192,639.70 3.443%   D   23     

Urbano discontinuo 42,615.50 0.762%   B   14     

Frutales cítricos 108,771.91 1.944% <3 B   42     

  173,541.89 3.101% >3 B   34     

Frutales no cítricos 7,863.25 0.141% <3 B   42     

  74,077.50 1.324% >3 B   34     

Matorral 1,510,652.80 26.997%   B   24     

  173,576.80 3.102%   C   14     

  1,133,263.25 20.252%   D   10     

Pastizal 34,467.09 0.616% <3 B   35     

  213.75 0.004% <3 C   17     

  239.85 0.004% <3 D   10     

  725,375.81 12.963% >3 B   23     
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USO SUELO AREA % i SUELO C. HIDRO P0 
Coeficiente B 

(CEDEX) 
P0 Corregido 

  146,559.60 2.619% >3 C   14     

  165,862.20 2.964% >3 D   9     

Cultivos herbáceos  6,207.50 0.111% <3 B R/N 21     

  4.50 0.000% <3 C R/N 14     

  27,446.50 0.490% >3 B R 17     

  94.00 0.002% >3 C R 10     

Red viaria 19,798.00 0.354%       1     

Intercuenca Magdalena-Ratlla 1,545,769.00 100%       32 2.15 69.26 

Coníferas 35,619.50 2.304%   B   47     

Urbano discontinuo 24,255.00 1.569%   B   14     

Frutales cítricos 452,443.59 29.270% <3 B   42     

  299,399.43 19.369% >3 B   34     

Matorral 42,409.50 2.744%   B   24     

Pastizal 235,393.41 15.228% <3 B   35     

  403,913.57 26.130% >3 B   23     

Red viaria 52,335.00 3.386%       1     

Barranco de La Ratlla 2,785,632.00 100%       27 2.15 57.67 

Coníferas 247,776.40 8.895%   B   47     

  1,340.08 0.048%   D   23     

Urbano discontinuo 363,401.30 13.046%   B   14     

  705.00 0.025%   C   8     

  61,520.00 2.208%   D   6     

Frutales cítricos 540,430.32 19.401% <3 B   42     

Frutales no cítricos 25,873.50 0.929% <3 B   42     

  23,874.10 0.857% >3 B   34     
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USO SUELO AREA % i SUELO C. HIDRO P0 
Coeficiente B 

(CEDEX) 
P0 Corregido 

Matorral 941,550.00 33.800%   B   24     

  195,887.85 7.032%   D   10     

Pastizal 150,061.11 5.387% <3 B   35     

  1.00 0.000% <3 C   17     

  23.25 0.001% <3 D   10     

  117,911.16 4.233% >3 B   23     

  6.00 0.000% >3 C   14     

  34,395.82 1.235% >3 D   9     

Industrial 25,039.00 0.899% 4% B   4     

Red viaria 53,775.00 1.930%       1     

Barranco de la Parreta 4,386,136.00 100%       22 2.15 47.43 

Afloramientos rocosos 39.60 0.001% <3     4     

  16,323.00 0.372% >3     2     

Coníferas 110,685.31 2.524%   B   47     

  160,057.04 3.649%   D   23     

Urbano discontinuo 199,120.75 4.540%   B   14     

  407,328.00 9.287%   D   8     

Frutales cítricos 145,209.38 3.311% <3 B   42     

  72,457.27 1.652% >3 B   34     

Matorral 2,672,684.40 60.935%   B   24     

Pastizal 30,349.61 0.692% <3 B   35     

  3,039.84 0.069% <3 C   17     

  27,240.72 0.621% >3 B   23     

  524,036.82 11.948% >3 C   14     

Lámina de Agua 274.26 0.006%       0     
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USO SUELO AREA % i SUELO C. HIDRO P0 
Coeficiente B 

(CEDEX) 
P0 Corregido 

Red viaria 17,290.00 0.394%       1     

 

Cuenca  

Pd Corregido Pd /P0 Coef. de escorrentía -C 

6 25 100 500 6 25 100 500 6 25 100 500 

Barranco de La Torreta 102.25 149.4 204.5 275.348 2.8 4.1 5.7 7.6 0.2 0.4 0.5 0.6 

Pedrera 102.04 149.1 204.1 274.7 2.6 3.8 5.1 6.9 0.2 0.3 0.4 0.6 

Senda La Palla 103.85 151.8 207.7 279.6 2.8 4.1 5.6 7.5 0.2 0.4 0.5 0.6 

Barranco de La Figueta 102.51 149.8 205.0 276.0 2.1 3.0 4.1 5.5 0.2 0.3 0.4 0.5 

Barranco de Boira 101.54 148.4 203.1 273.4 2.1 3.0 4.1 5.6 0.2 0.3 0.4 0.5 

Cami de Riera 102.08 149.2 204.2 274.8 2.0 3.0 4.0 5.4 0.2 0.3 0.4 0.5 

Barranco de La Magdalena 98.81 144.4 197.6 266.0 1.9 2.7 3.7 5.0 0.1 0.2 0.3 0.4 

Intercuenca Magdalena-Ratlla 102.69 150.1 205.4 276.5 1.5 2.2 3.0 4.0 0.1 0.2 0.3 0.4 

Barranco de La Ratlla 100.92 147.5 201.8 271.7 1.7 2.6 3.5 4.7 0.1 0.2 0.3 0.4 

Barranco de La Parreta 99.55 145.5 199.1 268.0 2.1 3.1 4.2 5.7 0.2 0.3 0.4 0.5 

4.1.5 Caudales de Cálculo 

Coeficiente de Uniformidad Q (m3/s) 

Cuenca 
Tc 

(horas) 
K 6 25 100 500 

Barranco de La Torreta 1.2 1.1 5.8 12.7 22.5 36.7 
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Coeficiente de Uniformidad Q (m3/s) 

Cuenca 
Tc 

(horas) 
K 6 25 100 500 

Pedrera 0.9 1.1 6.3 14.3 25.9 43.0 

Senda La Palla 0.8 1.0 4.3 9.6 17.0 27.9 

Barranco de La Figueta 1.1 1.1 3.5 8.8 16.8 29.0 

Barranco de Boira 1.1 1.1 5.0 12.4 23.5 40.5 

Cami de Riera 1.1 1.1 4.0 10.0 19.1 33.0 

Barranco de La Magdalena 1.8 1.1 7.5 19.8 38.5 67.6 

Intercuenca Magdalena-Ratlla 0.5 1.0 2.4 7.8 16.5 30.5 

Barranco de La Ratlla 1.2 1.1 4.0 11.2 22.3 39.7 

Barranco de La Parreta 1.7 1.1 7.5 18.5 35.0 60.1 
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4.2 Modelo HEC-HMS 

4.2.1  Precipitación 

Para la distribución de la precipitación a lo largo del tiempo, se aplican los Hietogramas sintéticos calculados 

en el apartado 7.3.2 del estudio. 

4.2.2 Infiltración 

Las curvas del SCS se obtienen del nivel de escorrentía medio P0 de cada cuenca, de acuerdo a la siguiente 

expresión: 

CN =
5080

P0 + 50.8
 

Se obtienen los siguientes resultados para las distintas cuencas de la zona Norte: 

Cuenca P0 corregido CN 

Barranco de La Torreta 36.23 58.16 

Pedrera 39.74 56.11 

Senda La Palla 37.26 57.69 

Barranco de La Figueta 49.45 50.67 

Barranco de Boira 48.96 50.92 

Cami de Riera 50.49 50.15 

Barranco de La Magdalena 52.71 49.08 

Intercuenca Magdalena-Ratlla 69.26 42.31 

Barranco de La Ratlla 57.67 46.83 

Barranco de La Parreta 47.43 51.71 

4.2.3 Propagación 

Una vez adoptado el Hidrograma unitario recogido en el punto 7.3.4, se debe determinar el caudal al pico, 

tiempo al pico y tiempo de desfase de la punta (lag time), para cada cuenca. 

Cuenca  
Tc 

(min) 
S 

(Km 2) 
Tlag 
(min) 

0.29Tlag 
(min) 

Barranco de La Torreta 72.8 1.67 25 7 

Pedrera 55.6 1.92 19 6 

Senda La Palla 46.0 1.05 16 5 

Barranco de La Figueta 65.9 1.64 23 7 

Barranco de Boira 63.8 2.26 22 6 

Cami de Riera 65.0 1.89 23 7 
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Cuenca  
Tc 

(min) 
S 

(Km 2) 
Tlag 
(min) 

0.29Tlag 
(min) 

Barranco de La Magdalena 108.8 5.60 38 11 

Intercuenca Magdalena-Ratlla 32.4 1.55 11 3 

Barranco de La Ratlla 74.8 2.79 26 8 

Barranco de La Parreta 102.4 4.39 48 14 

Posteriormente se realiza la simulación, para obtener los hidrogramas de avenida correspondientes a los 

periodos de retorno de 6, 25, 100 y 500 años. 

 

 

 Hidrograma de vertido para 6, 25, 100 y 500 años del Barranco de La Torreta 
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 Hidrograma de vertido para 6, 25, 100 y 500 años Pedrera. 

 

 Hidrograma de vertido para 6, 25, 100 y 500 años Senda de la Palla. 
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 Hidrograma de vertido para 6, 25, 100 y 500 años Barranco de La Figueta 

 

 Hidrograma de vertido para 6, 25, 100 y 500 años Barranco de Boira 
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 Hidrograma de vertido para 6,  25, 100 y 500 años Camino de Riera 

 

 Hidrograma de vertido para 6, 25, 100 y 500 años Barranco de la Magdalena 
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 Hidrograma de vertido para 6, 25, 100 y 500 años Intercuenca Magdalena – Ratlla. 

 

 Hidrograma de vertido para 6, 25, 100 y 500 años Barranco de La Ratlla. 
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 Hidrograma de vertido para 6, 25, 100 y 500 años Barranco de La Parreta. 

0

10

20

30

40

50

60

70

80

0:00 2:00 4:00 6:00 8:00 10:00 12:00 14:00 16:00 18:00 20:00 22:00 0:00 2:00 4:00 6:00

Barranco de La Parreta

Q-500 Q-100 Q-25 Q-6



 

ESTUDIO DE INUNDABILIDAD 
ESTUDIO AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO DEL PLAN 

GENERAL DE CASTELLÓN DE LA PLANA 

EATE-EI 

 

 76 

 

5. BARRANQUET D’ALMASSORA 

Aunque no exista un cauce bien definido, es necesario considerar el drenaje del cono del Barranquet y su 

evolución hasta el mar. 

 

 Cuenca del barranquet d’Almassora. 
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5.1 Cálculo del Caudal de Referencia según Método Racional Modificado (Temez) 

5.1.1 Cuenca vertiente 

Información Cuenca 

Cuenca  
S 

(Km 2) 
Cota 

inicial 
Cota 
final 

Az 
(m) 

L 
(m) 

Anchura 
media (m) 

i 
(m/m) 

Ka 

Barranquet d'Almassora 1.65 49.00 15.00 34.00 3,472.00 476.03 0.010 0.985 

5.1.2 Tiempo de concentración (Tc) 

Tiempo de concentración 

Cuenca 
L  

(km) 
i 

(m/m) 
Tc 

(horas) 

Barranquet d'Almassora 3.47 0.010 1.861 

5.1.3 Intensidad media (lt) 

INTENSIDAD DE LLUVIA 

Cuenca S (ha) Ka 
Máxima precipitación diaria -Pd Intensidad Media diaria -Id Tc 

(h) 
I1/Id It/Id 

Intensidad media It (mm/h) 

T=6 T=25 T=100 T=500 T=6 T=25 T=100 T=500 T=6 T=25 T=100 T=500 

Barranquet d'Almassora 165.28 0.985 102.49 153.7 210.9 283.8 4.3 6.41 8.79 11.83 1.86 11.50 7.74 33.06 49.59 68.03 91.55 
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5.1.4 Escorrentía 

USO SUELO AREA % i SUELO C. HIDRO P0 
Coeficiente B 

(CEDEX) 
P0 Corregido 

         

Barranquet d'Almassora 1,652,769.10 100%       19.35 2.15 41.59 

Cítricos 602,595.89 36.46% <3 B   34.00     

Educacional 3,818.52 0.23%       14.00     

Ensanche 245,515.45 14.85%       14.00     

Pastizal 111,911.29 6.77% <3 B   35.00     

Polígono industrial ordenado 474,481.77 28.71%       4.00     

Red ferroviaria 8,410.94 0.51%       1.00     

Red viaria 54,755.81 3.31%       1.00     

Suelo desnudo 38,048.26 2.30% <3 B   14.00     

Urbano discontinuo 113,231.18 6.85%   B   14.00     

 

Cuenca  

Pd Corregido Pd /P0 Coef. de escorrentía -C 

6 25 100 500 6 25 100 500 6 25 100 500 

Barranquet d'Almassora 102.49 153.7 210.9 283.8 2.5 3.7 5.1 6.8 0.2 0.3 0.4 0.5 
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5.1.5 Caudales de Cálculo 

Coeficiente de Uniformidad Q (m3/s) 

Cuenca 
Tc 

(horas) 
K 6 25 100 500 

Barranquet d'Almassora 1.9 1.1 3.5 8.6 15.7 26.1 
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5.2 Modelo HEC-HMS 

5.2.1  Precipitación 

Para la distribución de la precipitación a lo largo del tiempo se aplican los Hietogramas sintéticos calculados 

en el apartado 7.3.2 del estudio. 

5.2.2 Infiltración 

Las curvas del SCS se obtienen del nivel de escorrentía medio P0 de cada cuenca, de acuerdo a la siguiente 

expresión: 

CN =
5080

P0 + 50.8
 

Cuenca P0 corregido CN 

Barranquet d'Almassora 41.59 54.98 

5.2.3 Propagación 

Una vez adoptado el Hidrograma unitario en el punto 7.3.4, se determina el caudal al pico, tiempo al pico y 

tiempo de desfase de la punta (lag time), para cada cuenca con un intervalo de discretización de 10 min. 

Cuenca  
Tc 

(min) 
S 

(Km 2) 
Tlag 
(min) 

0.29Tlag 
(min) 

Barranquet d'Almassora 111.65 1.65 39.00 11 

Posteriormente se realiza la simulación para obtener los hidrogramas de avenida correspondientes a los 

periodos de retorno de 6, 25, 100 y 500 años. 
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 Hidrograma de vertido para 6,  25, 100 y 500 años Barranquet d’Almassora. 
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6. BARRANCO DE MALVESTIT 

El Barranco de Malvestit nace en el término de Borriol y discurre por el oeste del municipio de Castellón de la 

Plana, desembocando en la Rambla de la Viuda por su margen izquierda, a la altura del Mas d’Asensi. 

El cauce medio del barranco transcurre entre urbanizaciones y cultivos de cítricos, por terrenos de fuertes 

pendientes, superiores al 3%. 

 

 Cuenca del Barranco del Malvestit 
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6.1 Cálculo del Caudal de Referencia según Método Racional Modificado (Temez) 

6.1.1 Cuenca vertiente 

Información Cuenca 

Cuenca  
S 

(Km 2) 
Cota 

inicial 
Cota 
final 

Az 
(m) 

L 
(m) 

Anchura 
media (m) 

i 
(m/m) 

Ka 

Barranco de Malvestít 9.06 426.72 69.76 356.96 9087.00 997.34 0.039 0.936 

6.1.2 Tiempo de concentración (Tc) 

Tiempo de concentración 

Cuenca L (km) I (m/m) Tc (horas) 

Barranco de Malvestít 9.09 0.039 2.969 

6.1.3 Intensidad media (lt) 

INTENSIDAD DE LLUVIA 

Cuenca S (ha) Ka 
Máxima precipitación diaria -Pd Intensidad Media diaria -Id Tc 

(h) 
I1/Id It/Id 

Intensidad media It (mm/h) 

T=6 T=25 T=100 T=500 T=6 T=25 T=100 T=500 T=6 T=25 T=100 T=500 

Barranco de Malvestít 906.29 0.936 97.36 146.0 200.3 269.6 4.1 6.09 8.35 11.23 2.97 11.50 5.65 22.94 34.40 47.19 63.51 
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6.1.4 Escorrentía 

USO SUELO AREA % i SUELO C. HIDRO P0 
Coeficiente B 

(CEDEX) 
P0 Corregido 

Barranco de Malvestít 9,062,863.0 100%       24.37 2.15 52.61 

Coníferas 9,976.7 0.11%   A   90.00     

  165,183.6 1.84%   B   47.00     

  158,094.6 1.76%   C   31.00     

  3,397.7 0.04%   D   23.00     

Cítricos 86,488.9 0.96% <3 A   95.00     

  198,354.8 2.21% >3 A   80.00     

  401,029.0 4.47% <3 B   42.00     

  1,461,123.6 15.21% >3 B   34.00     

  891,040.8 9.94% <3 C   22.00     

  1,106,311.9 12.34% >3 C   19.00     

Frutales No Cítricos 13,902.8 0.16% <3 B   42.00     

  144,503.6 1.61% >3 B   34.00     

  33,244.6 0.37% <3 C   22.00     

  185,210.7 2.07% >3 C   19.00     

  597.2 0.01% <3 D   15.00     

  37,627.5 0.42% >3 D   14.00     

Matorral 24,894.2 0.28%   A   60.00     

  532,560.0 5.94%   B   24.00     

  293,256.3 3.27%   C   14.00     

  43,958.1 0.49%   D   10.00     

Olivar 12,681.1 0.14% <3 B   34.00     

  263,155.0 2.94% >3 B   28.00     

Olivar 12,681.1 0.14% <3 B   34.00     

  263,155.0 2.94% >3 B   28.00     

  6,774.4 0.08% <3 C   19.00     
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USO SUELO AREA % i SUELO C. HIDRO P0 
Coeficiente B 

(CEDEX) 
P0 Corregido 

  193,044.2 2.15% >3 C   15.00     

  780.3 0.01% <3 D   14.00     

  72,864.5 0.81% >3 D   10.00     

Pastizal 854.2 0.01% <3 A   80.00     

  10,006.2 0.11% >3 A   53.00     

  914.0 0.01% <3 B   35.00     

  367,627.9 4.10% >3 B   23.00     

  28,066.2 0.31% <3 C   17.00     

  891,217.2 9.94% >3 C   14.00     

  1,970.3 0.02% <3 D   10.00     

  411,685.5 4.59% >3 D   9.00     

Red viaria 64,555.4 0.72%       1.00     

Suelo Desnudo 91,042.1 1.02%       8.00     

Urbano Discontinuo 4,877.4 0.05%   A   24.00     

  509,589.2 5.68%   B   14.00     

  298,615.4 3.33%   C   8.00     

Zona de extracción o vertido 1,739.3 0.02%   B   9.00     

Zonas quemadas 86.7 0.00%   B   8.00     

  6.1 0.00%   C   6.00     

Zona verde artificial y arbolado 
urbano 

942.2 0.01%   B   23.00     

  3,771.0 0.04%   C   14.00     

Lámina de agua artificial 35,240.5 0.39%       0.00     

 

Cuenca  
Pd Corregido Pd /P0 Coef. de escorrentía -C 

6 25 100 500 6 25 100 500 6 25 100 500 

Barranco de Malvestí 97.36 146.04 200.34 269.62 1.9 2.8 3.8 5.1 0.1 0.2 0.3 0.4 
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6.1.5 Caudales de Cálculo 

Coeficiente de Uniformidad Q (m3/s) 

Cuenca Tc (horas) K 6 25 100 500 

Barranco de Malvestí 3.0 1.2 9.0 25.4 49.7 86.9 
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6.2 Modelo HEC-HMS 

6.2.1  Precipitación 

Para la distribución de la precipitación a lo largo del tiempo se aplican los Hietogramas sintéticos calculados 

en el apartado 7.3.2 del estudio. 

6.2.2 Infiltración 

Las curvas del SCS se obtienen del nivel de escorrentía medio P0 de cada cuenca, de acuerdo a la siguiente 

expresión: 

CN =
5080

P0 + 50.8
 

Cuenca P0 P0 Corregido CN 

Barranco del Malvestít 24.47 52.40 49.22 

6.2.3 Propagación 

Una vez adoptado el Hidrograma unitario en el punto 7.3.4, se determina el caudal al pico, tiempo al pico y 

tiempo de desfase de la punta (lag time), para cada cuenca. 

Cuenca  
Tc 

(min) 
S 

(Km 2) 
Tlag 
(min) 

0.29Tlag 
(min) 

Barranco del Malvestít 178.1 9.06 62 18 

Posteriormente se realiza la simulación para obtener los hidrogramas de avenida correspondientes a los 

periodos de retorno de 6, 25, 100 y 500 años. 
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 Hidrograma de vertido para 25, 100 y 500 años Barranco de Malvestit. 
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7. BARRANCO DE L’ALMELA 

El Barranco de l’Almela nace igualmente en el término de Borriol y discurre por el oeste del municipio de 

Castellón de la Plana, desembocando en la Rambla de la Viuda por su margen izquierda. 

El cauce discurre por terrenos de fuertes pendientes, superiores al 3%, destinados en su mayoría al cultivo de 

cítricos. 

 

 Cuenca del barranco de l’Almela. 
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7.1 Cálculo del Caudal de Referencia según Método Racional Modificado (Temez) 

7.1.1 Cuenca vertiente 

Información Cuenca 

Cuenca  
S 

(Km 2) 
Cota 

inicial 
Cota 
final 

Az 
(m) 

L 
(m) 

Anchura 
media (m) 

i 
(m/m) 

Ka 

Barranco de l’Almela 2.47 251.90 94.96 156.94 3590.00 689.41 0.044 0.974 

7.1.2 Tiempo de concentración (Tc) 

Tiempo de concentración 

Cuenca 
L  

(km) 
i 

(m/m) 
Tc 

(horas) 

Barranco de l’Almela 3.59 0.044 1.436 

7.1.3 Intensidad media (lt) 

INTENSIDAD DE LLUVIA 

Cuenca S (ha) Ka 
Máxima precipitación diaria -Pd Intensidad Media diaria -Id Tc 

(h) 
I1/Id It/Id 

Intensidad media It (mm/h) 

T=6 T=25 T=100 T=500 T=6 T=25 T=100 T=500 T=6 T=25 T=100 T=500 

Barranco de l’Almela 247.50 0.974 101.27 151.9 208.4 280.4 4.2 6.33 8.68 11.69 1.44 11.50 9.16 38.64 57.96 79.51 107.01 
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7.1.4 Escorrentía 

USO SUELO AREA % i SUELO C. HIDRO P0 
Coeficiente B 

(CEDEX) 
P0 Corregido 

Barranco de l’Almela 2,474,965.4 100%       24.47 2.15 52.60 

Coníferas 49,042.8 1.98%   B   47.00     

  10,577.4 0.43%   C   31.00     

  2,570.3 0.10%   D   23.00     

Cítricos 193.1 0.01% <3 A   95.00     

  42,559.1 1.72% >3 A   80.00     

  111,076.1 4.49% <3 B   42.00     

  422,454.1 17.07% >3 B   34.00     

  13,834.1 0.56% <3 C   22.00     

  83,264.9 3.36% >3 C   19.00     

  809.3 0.03% <3 D   15.00     

  3,536.6 0.14% >3 D   14.00     

Frutales no cítricos 1,265.7 0.05% >3 A   42.00     

  125.2 0.01% <3 B   34.00     

  9,558.5 0.39% >3 B   22.00     

Matorral 141,071.7 5.70%   B   24.00     

  16,937.4 0.68%   C   14.00     

  37,243.2 1.50%   D   10.00     

Olivar 1,747.9 0.07% >3 A   62.00     

  172.9 0.01% <3 B   34.00     

  13,205.6 0.53% >3 B   28.00     

  62.2 0.00% <3 D   14.00     

  4,321.8 0.17% >3 D   10.00     

Pastizal 7,066.4 0.29% <3 A   80.00     

  173,751.8 7.02% >3 A   53.00     

  2,848.9 0.12% <3 B   35.00     
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USO SUELO AREA % i SUELO C. HIDRO P0 
Coeficiente B 

(CEDEX) 
P0 Corregido 

  37,391.5 1.51% >3 B   23.00     

  19,455.9 0.79% <3 C   17.00     

  571,706.2 23.10% >3 C   14.00     

  73.0 0.00% <3 D   10.00     

  5,073.5 0.20% >3 D   9.00     

Red viaria 33,400.6 1.35%       1.00     

Urbano discontinuo 72,805.8 2.94%   A   24.00     

  520,761.9 21.04%   B   14.00     

  17,949.9 0.73%   C   8.00     

Zona de extracción o vertido 2,100.0 0.08%   C   6.00     

Zonas quemadas 24,053.4 0.97%   B   8.00     

  20,093.1 0.81%   C   6.00     

Ramblas 803.5 0.03%   A   15.00     

 

Cuenca  

Pd Corregido Pd /P0 Coef de Escorrentia -C 

6 25 100 500 6 25 100 500 6 25 100 500 

Barranco de l’Almela 101.27 151.91 208.39 280.44 1.9 2.9 4.0 5.3 0.1 0.3 0.4 0.5 

7.1.5 Caudales de Cálculo 

Coeficiente de Uniformidad Q (m3/s) 

Cuenca 
Tc 

(horas) 
K 6 25 100 500 
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Barranco de l’Almela 1.4 1.1 4.0 11.1 21.5 37.3 
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7.2 Modelo HEC-HMS 

7.2.1  Precipitación 

Para la distribución de la precipitación a lo largo del tiempo se aplican los Hietogramas sintéticos calculados 

en el apartado 7.3.2 del estudio. 

7.2.2 Infiltración 

Las curvas del SCS se obtienen del nivel de escorrentía medio P0 de cada cuenca, de acuerdo a la siguiente 

expresión: 

CN =
5080

P0 + 50.8
 

Cuenca P0  CN 

Barranco de l’Almela 52.60 49.13 

7.2.3 Propagación 

Una vez adoptado el Hidrograma unitario en el punto 7.3.4, se determina el caudal al pico, tiempo al pico y 

tiempo de desfase de la punta (lag time), para cada cuenca. 

Cuenca  
Tc 

(min) 
S 

(Km 2) 
Tlag 
(min) 

0.29Tlag 
(min) 

Barranco de l’Almela 86.2 2.47 30 9 

Posteriormente se realiza la simulación para obtener los hidrogramas de avenida correspondientes a los 

periodos de retorno de 6,  25, 100 y 500 años. 
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 Hidrograma de vertido para 6, 25, 100 y 500 años Barranco d’Almela. 
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 Marjal 

En la depresión que forma el Marjal en ambos márgenes del río Seco, además de las escorrentías procedentes 

de los barrancos del norte de Castellón y del posible desbordamiento del río Seco, se consideran los aportes 

de origen pluvial, es decir, la acumulación provocada por el efecto de las lluvias caídas directamente sobre el 

Marjal. 

 

 Cuenca del Marjal, en ambas márgenes del río Seco. 

Para la distribución de la precipitación a lo largo del tiempo se aplican los hietogramas sintéticos calculados en 

el apartado 7.3.2 del presente estudio. 

De acuerdo con el modelo de infiltración del Soil Conservation Service, y dado que en el caso del Marjal se va 

a realizar una simulación de lluvia directa sobre el terreno, se considera un suelo ya saturado en el momento 

del aguacero, asignando un valor del número de curva CN=90. 
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8. APÉNDICE 1: MAPAS DE PENDIENTES 

 

 Mapa de pendientes de la cuenca del rio Seco. 

 

 Mapa de pendientes de la cuenca del barranco del Sol 
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 Mapa de pendientes de la cuenca del barranco dels Canters 

 

 Mapa de pendientes de las cuencas de la Plana Alta 
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 Mapa de pendientes de la cuenca del barranquet d’Almassora. 

 

 Mapa de pendientes de las cuencas de los barrancos de Malvestit y l’Almela 
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9. APÉNDICE 2: MAPAS DE USOS DEL SUELO 

 

 Mapa de usos del suelo de la cuenca del río Seco. 
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 Mapa de usos del suelo de la cuenca del barranco del Sol. 

 

 Mapa de usos del suelo de la cuenca del barranco dels Canters. 
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 Mapa de usos del suelo de la cuenca del barranquet d’Almassora. 

 

 Mapa de usos del suelo de la cuenca del barranco de la Torreta. 
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 Mapa de usos del suelo de la cuenca de la Pedrera de la Torreta 

 

 Mapa de usos del suelo de la cuenca de la Senda de la Palla. 
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 Mapa de usos del suelo de la cuenca del barranco de la Figueta. 

 

 Mapa de usos del suelo de la cuenca del barranco de Boira. 
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 Mapa de usos del suelo de la cuenca del Camino de Riera. 

 

 Mapa de usos del suelo de la cuenca del barranco de la Magdalena. 
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 Mapa de usos del suelo de la cuenca del barranco de la Ratlla. 

 

 Mapa de usos del suelo de la cuenca del barranco de la Parreta. 
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 Mapa de usos del suelo de la cuenca del barranco de Malvestit. 

 

 Mapa de usos del suelo de la cuenca del barranco de l’Almela. 
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18. ANEJO Nº 2. SALIDAS HEC-HMS 
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1. BASIN MODELS 

Para el desarrollo de los trabajos se han realizado dos modelos de cuencas, una general que recoge todos los 

cauces estudiados denominada “Castellón”, y otra de detalle para las cuencas urbanas denominada “Urbanas”: 

 

 

Ilustración 1:  Modelo de Cuencas “Castellón” 
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Ilustración 2. Modelo de Cuencas “Urbanas” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ESTUDIO DE INUNDABILIDAD 
ESTUDIO AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO DEL PLAN 

GENERAL DE CASTELLÓN DE LA PLANA 

EATE-EI 

 

 4 

 

1.1 Datos de Entrada 

 

 

 

Basin Model "Castellon"  

 Subbasin  Area  SCS CN  SCS Lag  

 SECO-ALTA  30.73 49.24 62 

 SECO-MEDIA  23.12 52.73 83 

 SOL  4.12 51.35 39 

 Final_SOL  1.60 62.03 17 

 MAGDALENA  5.60 49.08 38 

 MALVESTI  9.06 49.22 62 

 PARRETA  4.39 51.71 36 

 RATLLA  2.79 46.83 26 

 ALMELA  2.47 49.13 30 

 CANTERS  2.86 50.06 23 

 BOIRA  2.26 50.92 22 

 PEDRERA  1.92 56.11 19 

 CAMI DE RIERA  1.89 50.15 23 

 TORRETA  1.79 58.16 25 

 BARRANQUET  1.65 54.98 39 

 Figueta  1.64 50.67 23 

 Intercuenca  1.55 42.31 11 

 Palla  1.05 57.69 16 

Current as of 21 April 2020 at 11:12:39  
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Basin Model "Urbanas"  

 Subbasin  Area  SCS CN  SCS Lag  

 SECO-ALTA  30.73  49.24  62  

 SECO-MEDIA  23.12  52.73  83  

 P. MERIDA  1.23  73.14  23.88  

 FAUSTINO  1.09  67.92  22.11  

 CASTALIA  0.83  91.59  17.30  

 P. RIBALTA  0.82  81.14  25.36  

 ESCUELAS PIAS  0.8  91.67  23.40  

 M. AGUSTINA  0.58  95.23  22.93  

 PRIMER MOLI  0.53  86.69  17.26  

 PERI 18  0.47  91.47  13.51  

 RAFALAFENA  0.32  82.97  15.40  

 VILLADOLORES  0.32  90.06  12.10  

 VICENTE ALTAVA  0.29  79.49  8.90  

 ALMACEN  0.28  79.36  12.60  

 SEQUIOL  0.23  95.93  18.96  

 PAU GUMBAU  0.17  94.07  10.49  

 CALDERON  0.17  89.94  13.47  

 CANTERS  2.36  48.74  20  

 UNIVERSIDAD  0.99  82.17  21.59  

Current as of 15 January 2020 at 11:30:55  
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2. RESULTADOS: 

Se listan a continuación los resultados arrojados por el programa para cada Basin model y para cada periodo 

de retorno. 
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2.1 Castellón Q500 

---------------------------------------------------------------------------------- 
HEC-HMS Report - XLS stylesheet  
SIMULATION RUN 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
OMICRON AMEPRO 
---------------------------------------------------------------------------------- 

HYDROLOGIC STUDY  
 

SUMMARY OF RESULTS  
 
Simulation run : " T500 "  
Description : " Basin: Castellon & Met: T500 & Control: 500-24 "  
Basin Model : " Castellon "  
Meteorologic Model : " T500 "  
Control Specification : " 500-24 "  
Simulation Start : " 31Dec1999, 24:00 "  
Simulation End : " 02Jan2000, 24:00 "  

SUBBASINS TABLE  
 

Name  
Drainage Area 

(kmq)  
Precipitation (mm)  Loss (mm)  Excess (mm)  

Peak Discharge 
(mc/s)  

Time of Peak  
Discharge Volume 

(1000mc)  

SECO-ALTA  30,73  328,62  186,80  141,82  412,6  01Jan2000, 13:02  4358,2  

SECO-MEDIA  23,12  328,62  171,73  156,89  290,1  01Jan2000, 13:26  3627,2  

SOL  4,12  328,62  177,65  150,97  76,6  01Jan2000, 12:34  622,0  

Final_SOL  1,60  328,62  133,21  195,41  56,8  01Jan2000, 12:08  312,7  

MAGDALENA  5,60  328,62  187,50  141,12  97,7  01Jan2000, 12:32  790,3  

MALVESTI  9,06  328,62  186,87  141,75  121,6  01Jan2000, 13:02  1284,2  

PARRETA  4,39  328,62  176,09  152,53  86,0  01Jan2000, 12:30  669,6  
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Name  
Drainage Area 

(kmq)  
Precipitation (mm)  Loss (mm)  Excess (mm)  

Peak Discharge 
(mc/s)  

Time of Peak  
Discharge Volume 

(1000mc)  

RATLLA  2,79  328,62  197,37  131,25  53,9  01Jan2000, 12:18  366,2  

ALMELA  2,47  328,62  187,28  141,34  48,6  01Jan2000, 12:22  349,1  

CANTERS  2,86  328,62  183,22  145,40  65,8  01Jan2000, 12:14  415,8  

BOIRA  2,26  328,62  179,50  149,12  54,5  01Jan2000, 12:14  337,0  

PEDRERA  1,92  328,62  157,46  171,16  57,2  01Jan2000, 12:10  328,6  

CAMI DE RIERA  1,89  328,62  182,83  145,79  43,6  01Jan2000, 12:14  275,5  

TORRETA  1,79  328,62  148,95  179,67  50,1  01Jan2000, 12:16  321,6  

BARRANQUET  1,65  328,62  162,19  166,43  34,2  01Jan2000, 12:32  274,6  

Figueta  1,64  328,62  180,58  148,04  38,5  01Jan2000, 12:14  242,8  

Intercuenca  1,55  328,62  217,56  111,06  33,9  01Jan2000, 12:04  172,1  

Palla  1,05  328,62  150,89  177,73  34,5  01Jan2000, 12:08  186,6  

 
JUNCTIONS TABLE  

 

Name  Peak Discharge (mc/s)  Time of Peak  Discharge Volume (1000mc)  Discharge Volume (mm)  

Junction-1  412,6  01Jan2000, 13:02  4358,2  141,82  

SALIDA-SECO  500,0  01Jan2000, 15:20  7985,5  148,29  

Salida-SOL  76,6  01Jan2000, 12:34  622,0  150,97  

Salida_FINAL SOL  56,8  01Jan2000, 12:08  312,7  195,41  

Salida-MAGDALENA  97,7  01Jan2000, 12:32  790,3  141,12  

Salida_MALVESTI  121,6  01Jan2000, 13:02  1284,2  141,75  

Salida PARRETA  86,0  01Jan2000, 12:30  669,6  152,53  

Salida-RATLLA  53,9  01Jan2000, 12:18  366,2  131,25  

Salida_ALMELA  48,6  01Jan2000, 12:22  349,1  141,34  

Salida-CANTERS  65,8  01Jan2000, 12:14  415,8  145,40  
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Name  Peak Discharge (mc/s)  Time of Peak  Discharge Volume (1000mc)  Discharge Volume (mm)  

Salida-BOIRA  54,5  01Jan2000, 12:14  337,0  149,12  

Salida-PEDRERA  57,2  01Jan2000, 12:10  328,6  171,16  

SAlida-RIERA  43,6  01Jan2000, 12:14  275,5  145,79  

Salida_TORRETA  50,1  01Jan2000, 12:16  321,6  179,67  

Salida_Barranquet  34,2  01Jan2000, 12:32  274,6  166,43  

Salida_FIGUETA  38,5  01Jan2000, 12:14  242,8  148,04  

Salida-Intercuenca  33,9  01Jan2000, 12:04  172,1  111,06  

Salida-PALLA  34,5  01Jan2000, 12:08  186,6  177,73  

 
REACHS TABLE  

 

Name  
Peak Discharge IN 

(mc/s)  
Time of Peak IN  

Peak Discharge 
OUT (mc/s)  

Time of Peak OUT  Reduction Coeff.  
Discharge Volume 

(1000mc)  
Discharge Volume 

(mm)  

Reach-SECO  412,6  01Jan2000, 13:02  386,7  01Jan2000, 15:26  NaN  4358,2  141,82  

 

Simulation Period  from: 31Dec1999, 24:00 to : 02Jan2000, 24:00 
 

---------------------------------------------------------------------------------- 
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2.2 Castellón Q100 

---------------------------------------------------------------------------------- 
HEC-HMS Report - XLS stylesheet  
SIMULATION RUN 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
OMICRON AMEPRO 
---------------------------------------------------------------------------------- 

HYDROLOGIC STUDY  
 

SUMMARY OF RESULTS  
 
Simulation run : " T100 "  
Description : " Basin: Castellon & Met: T100 & Control: 500-24 "  
Basin Model : " Castellon "  
Meteorologic Model : " T100 "  
Control Specification : " 500-24 "  
Simulation Start : " 31Dec1999, 24:00 "  
Simulation End : " 02Jan2000, 24:00 "  

SUBBASINS TABLE  
 

Name  
Drainage Area 

(kmq)  
Precipitation (mm)  Loss (mm)  Excess (mm)  

Peak Discharge 
(mc/s)  

Time of Peak  
Discharge Volume 

(1000mc)  

SECO-ALTA  30,73  244,13  163,06  81,07  225,8  01Jan2000, 13:06  2491,2  

SECO-MEDIA  23,12  244,13  151,62  92,51  165,9  01Jan2000, 13:28  2138,9  

SOL  4,12  244,13  156,15  87,98  42,9  01Jan2000, 12:36  362,5  

Final_SOL  1,60  244,13  120,97  123,16  35,6  01Jan2000, 12:08  197,1  

MAGDALENA  5,60  244,13  163,59  80,54  53,0  01Jan2000, 12:36  451,0  

MALVESTI  9,06  244,13  163,12  81,01  66,5  01Jan2000, 13:06  733,9  

PARRETA  4,39  244,13  154,96  89,17  48,3  01Jan2000, 12:32  391,5  

RATLLA  2,79  244,13  170,91  73,22  28,2  01Jan2000, 12:20  204,3  
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Name  
Drainage Area 

(kmq)  
Precipitation (mm)  Loss (mm)  Excess (mm)  

Peak Discharge 
(mc/s)  

Time of Peak  
Discharge Volume 

(1000mc)  

ALMELA  2,47  244,13  163,42  80,71  26,3  01Jan2000, 12:24  199,3  

CANTERS  2,86  244,13  160,37  83,76  36,2  01Jan2000, 12:16  239,5  

BOIRA  2,26  244,13  157,56  86,57  30,4  01Jan2000, 12:14  195,7  

PEDRERA  1,92  244,13  140,49  103,64  33,9  01Jan2000, 12:10  199,0  

CAMI DE RIERA  1,89  244,13  160,08  84,05  24,0  01Jan2000, 12:16  158,9  

TORRETA  1,79  244,13  133,73  110,40  30,2  01Jan2000, 12:16  197,6  

BARRANQUET  1,65  244,13  144,20  99,93  20,0  01Jan2000, 12:34  164,9  

Figueta  1,64  244,13  158,38  85,75  21,4  01Jan2000, 12:16  140,6  

Intercuenca  1,55  244,13  185,46  58,67  16,7  01Jan2000, 12:06  90,9  

Palla  1,05  244,13  135,28  108,85  20,9  01Jan2000, 12:08  114,3  

 
JUNCTIONS TABLE  

 

Name  Peak Discharge (mc/s)  Time of Peak  Discharge Volume (1000mc)  Discharge Volume (mm)  

Junction-1  225,8  01Jan2000, 13:06  2491,2  81,07  

SALIDA-SECO  280,2  01Jan2000, 15:24  4630,1  85,98  

Salida-SOL  42,9  01Jan2000, 12:36  362,5  87,98  

Salida_FINAL SOL  35,6  01Jan2000, 12:08  197,1  123,16  

Salida-MAGDALENA  53,0  01Jan2000, 12:36  451,0  80,54  

Salida_MALVESTI  66,5  01Jan2000, 13:06  733,9  81,01  

Salida PARRETA  48,3  01Jan2000, 12:32  391,5  89,17  

Salida-RATLLA  28,2  01Jan2000, 12:20  204,3  73,22  

Salida_ALMELA  26,3  01Jan2000, 12:24  199,3  80,71  

Salida-CANTERS  36,2  01Jan2000, 12:16  239,5  83,76  

Salida-BOIRA  30,4  01Jan2000, 12:14  195,7  86,57  
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Name  Peak Discharge (mc/s)  Time of Peak  Discharge Volume (1000mc)  Discharge Volume (mm)  

Salida-PEDRERA  33,9  01Jan2000, 12:10  199,0  103,64  

SAlida-RIERA  24,0  01Jan2000, 12:16  158,9  84,05  

Salida_TORRETA  30,2  01Jan2000, 12:16  197,6  110,40  

Salida_Barranquet  20,0  01Jan2000, 12:34  164,9  99,93  

Salida_FIGUETA  21,4  01Jan2000, 12:16  140,6  85,75  

Salida-Intercuenca  16,7  01Jan2000, 12:06  90,9  58,67  

Salida-PALLA  20,9  01Jan2000, 12:08  114,3  108,85  

 
REACHS TABLE  

 

Name  
Peak Discharge IN 

(mc/s)  
Time of Peak IN  

Peak Discharge 
OUT (mc/s)  

Time of Peak OUT  Reduction Coeff.  
Discharge Volume 

(1000mc)  
Discharge Volume 

(mm)  

Reach-SECO  225,8  01Jan2000, 13:06  211,8  01Jan2000, 15:30  NaN  2491,2  81,07  

 

Simulation Period  from: 31Dec1999, 24:00 to : 02Jan2000, 24:00 
 

---------------------------------------------------------------------------------- 
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2.3 Castellón Q25 

---------------------------------------------------------------------------------- 
HEC-HMS Report - XLS stylesheet  
SIMULATION RUN 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
OMICRON AMEPRO 
---------------------------------------------------------------------------------- 

HYDROLOGIC STUDY  
 

SUMMARY OF RESULTS  
 
Simulation run : " T25 "  
Description : " Basin: Castellon & Met: T25 & Control: 500-24 "  
Basin Model : " Castellon "  
Meteorologic Model : " T25 "  
Control Specification : " 500-24 "  
Simulation Start : " 31Dec1999, 24:00 "  
Simulation End : " 02Jan2000, 24:00 "  

SUBBASINS TABLE  
 

Name  
Drainage Area 

(kmq)  
Precipitation (mm)  Loss (mm)  Excess (mm)  

Peak Discharge 
(mc/s)  

Time of Peak  
Discharge Volume 

(1000mc)  

SECO-ALTA  30,73  177,96  137,25  40,71  103,5  01Jan2000, 13:12  1251,1  

SECO-MEDIA  23,12  177,96  129,27  48,69  82,0  01Jan2000, 13:34  1125,8  

SOL  4,12  177,96  132,46  45,50  20,3  01Jan2000, 12:40  187,5  

Final_SOL  1,60  177,96  106,62  71,34  20,1  01Jan2000, 12:10  114,2  

MAGDALENA  5,60  177,96  137,61  40,35  23,9  01Jan2000, 12:40  226,0  

MALVESTI  9,06  177,96  137,29  40,67  30,5  01Jan2000, 13:12  368,5  

PARRETA  4,39  177,96  131,63  46,33  23,0  01Jan2000, 12:36  203,4  
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Name  
Drainage Area 

(kmq)  
Precipitation (mm)  Loss (mm)  Excess (mm)  

Peak Discharge 
(mc/s)  

Time of Peak  
Discharge Volume 

(1000mc)  

RATLLA  2,79  177,96  142,55  35,41  11,7  01Jan2000, 12:24  98,8  

ALMELA  2,47  177,96  137,49  40,47  11,8  01Jan2000, 12:28  100,0  

CANTERS  2,86  177,96  135,40  42,56  16,5  01Jan2000, 12:18  121,7  

BOIRA  2,26  177,96  133,44  44,52  14,2  01Jan2000, 12:16  100,6  

PEDRERA  1,92  177,96  121,25  56,71  17,6  01Jan2000, 12:12  108,9  

CAMI DE RIERA  1,89  177,96  135,19  42,77  11,0  01Jan2000, 12:18  80,8  

TORRETA  1,79  177,96  116,27  61,69  16,1  01Jan2000, 12:18  110,4  

BARRANQUET  1,65  177,96  123,96  54,00  10,1  01Jan2000, 12:38  89,1  

Figueta  1,64  177,96  134,01  43,95  9,9  01Jan2000, 12:18  72,1  

Intercuenca  1,55  177,96  151,99  25,97  6,0  01Jan2000, 12:08  40,2  

Palla  1,05  177,96  117,42  60,54  11,1  01Jan2000, 12:08  63,6  

 
JUNCTIONS TABLE  

 

Name  Peak Discharge (mc/s)  Time of Peak  Discharge Volume (1000mc)  Discharge Volume (mm)  

Junction-1  103,5  01Jan2000, 13:12  1251,1  40,71  

SALIDA-SECO  134,1  01Jan2000, 15:30  2376,8  44,14  

Salida-SOL  20,3  01Jan2000, 12:40  187,5  45,50  

Salida_FINAL SOL  20,1  01Jan2000, 12:10  114,2  71,34  

Salida-MAGDALENA  23,9  01Jan2000, 12:40  226,0  40,35  

Salida_MALVESTI  30,5  01Jan2000, 13:12  368,5  40,67  

Salida PARRETA  23,0  01Jan2000, 12:36  203,4  46,33  

Salida-RATLLA  11,7  01Jan2000, 12:24  98,8  35,41  

Salida_ALMELA  11,8  01Jan2000, 12:28  100,0  40,47  

Salida-CANTERS  16,5  01Jan2000, 12:18  121,7  42,56  
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Name  Peak Discharge (mc/s)  Time of Peak  Discharge Volume (1000mc)  Discharge Volume (mm)  

Salida-BOIRA  14,2  01Jan2000, 12:16  100,6  44,52  

Salida-PEDRERA  17,6  01Jan2000, 12:12  108,9  56,71  

Salida-RIERA  11,0  01Jan2000, 12:18  80,8  42,77  

Salida_TORRETA  16,1  01Jan2000, 12:18  110,4  61,69  

Salida_Barranquet  10,1  01Jan2000, 12:38  89,1  54,00  

Salida_FIGUETA  9,9  01Jan2000, 12:18  72,1  43,95  

Salida-Intercuenca  6,0  01Jan2000, 12:08  40,2  25,97  

Salida-PALLA  11,1  01Jan2000, 12:08  63,6  60,54  

 
REACHS TABLE  

 

Name  
Peak Discharge IN 

(mc/s)  
Time of Peak IN  

Peak Discharge 
OUT (mc/s)  

Time of Peak OUT  Reduction Coeff.  
Discharge Volume 

(1000mc)  
Discharge Volume 

(mm)  

Reach-SECO  103,5  01Jan2000, 13:12  97,5  01Jan2000, 15:36  NaN  1251,1  40,71  

 

Simulation Period  from: 31Dec1999, 24:00 to : 02Jan2000, 24:00 
 

---------------------------------------------------------------------------------- 
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2.4 Castellón QMCO 

---------------------------------------------------------------------------------- 
HEC-HMS Report - XLS stylesheet  
SIMULATION RUN 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
OMICRON AMEPRO 
---------------------------------------------------------------------------------- 

HYDROLOGIC STUDY  
 

SUMMARY OF RESULTS  
 
Simulation run : " TMCO "  
Description : " Basin: Castellon & Met: T6 & Control: 500-24 "  
Basin Model : " Castellon "  
Meteorologic Model : " T6 "  
Control Specification : " 500-24 "  
Simulation Start : " 31Dec1999, 24:00 "  
Simulation End : " 02Jan2000, 24:00 "  

SUBBASINS TABLE  
 

Name  
Drainage Area 

(kmq)  
Precipitation (mm)  Loss (mm)  Excess (mm)  

Peak Discharge 
(mc/s)  

Time of Peak  
Discharge Volume 

(1000mc)  

SECO-ALTA  30,73  118,66  105,27  13,39  27,2  01Jan2000, 13:26  411,5  

SECO-MEDIA  23,12  118,66  100,89  17,77  25,7  01Jan2000, 13:48  410,9  

SOL  4,12  118,66  102,67  15,99  5,7  01Jan2000, 12:52  65,9  

Final_SOL  1,60  118,66  87,11  31,55  8,1  01Jan2000, 12:10  50,5  

MAGDALENA  5,60  118,66  105,46  13,20  6,0  01Jan2000, 12:54  73,9  

MALVESTI  9,06  118,66  105,29  13,37  8,0  01Jan2000, 13:26  121,2  

PARRETA  4,39  118,66  102,21  16,45  6,5  01Jan2000, 12:46  72,2  

RATLLA  2,79  118,66  108,01  10,65  2,4  01Jan2000, 12:46  29,7  
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Name  
Drainage Area 

(kmq)  
Precipitation (mm)  Loss (mm)  Excess (mm)  

Peak Discharge 
(mc/s)  

Time of Peak  
Discharge Volume 

(1000mc)  

ALMELA  2,47  118,66  105,40  13,26  2,9  01Jan2000, 12:44  32,8  

CANTERS  2,86  118,66  104,28  14,38  4,0  01Jan2000, 12:30  41,1  

BOIRA  2,26  118,66  103,21  15,45  3,6  01Jan2000, 12:24  34,9  

PEDRERA  1,92  118,66  96,22  22,44  5,8  01Jan2000, 12:16  43,1  

CAMI DE RIERA  1,89  118,66  104,17  14,49  2,7  01Jan2000, 12:30  27,4  

TORRETA  1,79  118,66  93,20  25,46  5,7  01Jan2000, 12:22  45,6  

BARRANQUET  1,65  118,66  97,82  20,84  3,3  01Jan2000, 12:46  34,4  

Figueta  1,64  118,66  103,53  15,13  2,5  01Jan2000, 12:28  24,8  

Intercuenca  1,55  118,66  112,49  6,17  0,7  01Jan2000, 12:36  9,6  

Palla  1,05  118,66  93,91  24,75  3,9  01Jan2000, 12:10  26,0  

 
JUNCTIONS TABLE  

 

Name  Peak Discharge (mc/s)  Time of Peak  Discharge Volume (1000mc)  Discharge Volume (mm)  

Junction-1  27,2  01Jan2000, 13:26  411,5  13,39  

SALIDA-SECO  39,3  01Jan2000, 15:44  822,5  15,27  

Salida-SOL  5,7  01Jan2000, 12:52  65,9  15,99  

Salida_FINAL SOL  8,1  01Jan2000, 12:10  50,5  31,55  

Salida-MAGDALENA  6,0  01Jan2000, 12:54  73,9  13,20  

Salida_MALVESTI  8,0  01Jan2000, 13:26  121,2  13,37  

Salida PARRETA  6,5  01Jan2000, 12:46  72,2  16,45  

Salida-RATLLA  2,4  01Jan2000, 12:46  29,7  10,65  

Salida_ALMELA  2,9  01Jan2000, 12:44  32,8  13,26  

Salida-CANTERS  4,0  01Jan2000, 12:30  41,1  14,38  

Salida-BOIRA  3,6  01Jan2000, 12:24  34,9  15,45  
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Name  Peak Discharge (mc/s)  Time of Peak  Discharge Volume (1000mc)  Discharge Volume (mm)  

Salida-PEDRERA  5,8  01Jan2000, 12:16  43,1  22,44  

SAlida-RIERA  2,7  01Jan2000, 12:30  27,4  14,49  

Salida_TORRETA  5,7  01Jan2000, 12:22  45,6  25,46  

Salida_Barranquet  3,3  01Jan2000, 12:46  34,4  20,84  

Salida_FIGUETA  2,5  01Jan2000, 12:28  24,8  15,13  

Salida-Intercuenca  0,7  01Jan2000, 12:36  9,6  6,17  

Salida-PALLA  3,9  01Jan2000, 12:10  26,0  24,75  

 
REACHS TABLE  

 

Name  
Peak Discharge IN 

(mc/s)  
Time of Peak IN  

Peak Discharge 
OUT (mc/s)  

Time of Peak OUT  Reduction Coeff.  
Discharge Volume 

(1000mc)  
Discharge Volume 

(mm)  

Reach-SECO  27,2  01Jan2000, 13:26  25,9  01Jan2000, 15:54  NaN  411,5  13,39  

 

Simulation Period  from: 31Dec1999, 24:00 to : 02Jan2000, 24:00 
 

---------------------------------------------------------------------------------- 
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2.5 Urbanas Q500 

---------------------------------------------------------------------------------- 
HEC-HMS Report - XLS stylesheet  
SIMULATION RUN 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
OMICRON AMEPRO 
---------------------------------------------------------------------------------- 

HYDROLOGIC STUDY  
 

SUMMARY OF RESULTS  
 
Simulation run : " U_500 "  
Description : " Basin: Urbanas & Met: T500 & Control: 500-24 "  
Basin Model : " Urbanas "  
Meteorologic Model : " T500 "  
Control Specification : " 500-24 "  
Simulation Start : " 31Dec1999, 24:00 "  
Simulation End : " 02Jan2000, 24:00 "  

SUBBASINS TABLE  
 

Name  
Drainage Area 

(kmq)  
Precipitation (mm)  Loss (mm)  Excess (mm)  

Peak Discharge 
(mc/s)  

Time of Peak  
Discharge Volume 

(1000mc)  

SECO-ALTA  30,73  328,62  186,80  141,82  412,6  01Jan2000, 13:02  4358,2  

SECO-MEDIA  23,12  328,62  171,73  156,89  290,1  01Jan2000, 13:26  3627,2  

P. MERIDA  1,23  328,62  90,35  238,27  46,5  01Jan2000, 12:14  293,1  

FAUSTINO  1,09  328,62  110,06  218,56  39,3  01Jan2000, 12:12  238,2  

CASTALIA  0,83  328,62  26,42  302,20  41,6  01Jan2000, 12:06  250,8  

P. RIBALTA  0,82  328,62  61,58  267,04  33,3  01Jan2000, 12:14  219,0  

ESCUELAS PIAS  0,8  328,62  26,17  302,45  36,2  01Jan2000, 12:12  242,0  
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Name  
Drainage Area 

(kmq)  
Precipitation (mm)  Loss (mm)  Excess (mm)  

Peak Discharge 
(mc/s)  

Time of Peak  
Discharge Volume 

(1000mc)  

M. AGUSTINA  0,58  328,62  14,78  313,84  26,8  01Jan2000, 12:12  182,0  

PRIMER MOLI  0,53  328,62  42,57  286,05  25,8  01Jan2000, 12:06  151,6  

PERI 18  0,47  328,62  26,81  301,81  25,0  01Jan2000, 12:04  141,8  

RAFALAFENA  0,32  328,62  55,23  273,39  15,6  01Jan2000, 12:06  87,5  

VILLADOLORES  0,32  328,62  31,40  297,22  17,2  01Jan2000, 12:02  95,1  

VICENTE ALTAVA  0,29  328,62  61,58  267,04  15,1  01Jan2000, 12:00  77,4  

ALMACEN  0,28  328,62  67,83  260,79  13,8  01Jan2000, 12:04  73,0  

SEQUIOL  0,23  328,62  12,59  316,03  11,4  01Jan2000, 12:08  72,7  

PAU GUMBAU  0,17  328,62  18,46  310,16  9,5  01Jan2000, 12:02  52,7  

CALDERON  0,17  328,62  31,79  296,83  9,0  01Jan2000, 12:04  50,5  

CANTERS  2,36  328,62  188,97  139,65  55,1  01Jan2000, 12:12  329,6  

UNIVERSIDAD  0,99  328,62  57,99  270,63  43,3  01Jan2000, 12:10  267,9  

 
JUNCTIONS TABLE  

 

Name  Peak Discharge (mc/s)  Time of Peak  Discharge Volume (1000mc)  Discharge Volume (mm)  

Junction-1  412,6  01Jan2000, 13:02  4358,2  141,82  

SALIDA-SECO  500,0  01Jan2000, 15:20  7985,5  148,29  

M. DERECHA  352,5  01Jan2000, 12:08  2227,5  273,98  

M.IZQUIERDA  43,3  01Jan2000, 12:10  267,9  270,63  

CURSO_BAJO  531,3  01Jan2000, 15:20  10810,4  165,47  
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REACHS TABLE  
 

Name  
Peak Discharge IN 

(mc/s)  
Time of Peak IN  

Peak Discharge 
OUT (mc/s)  

Time of Peak OUT  Reduction Coeff.  
Discharge Volume 

(1000mc)  
Discharge Volume 

(mm)  

Reach-1  412,6  01Jan2000, 13:02  386,7  01Jan2000, 15:26  NaN  4358,2  141,82  

 

Simulation Period  from: 31Dec1999, 24:00 to : 02Jan2000, 24:00 
 

---------------------------------------------------------------------------------- 

  



 

ESTUDIO DE INUNDABILIDAD 
ESTUDIO AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO DEL PLAN GENERAL DE CASTELLÓN DE LA PLANA 

EATE-EI 

 

 22 

 

2.6 Urbanas Q100 

---------------------------------------------------------------------------------- 
HEC-HMS Report - XLS stylesheet  
SIMULATION RUN 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
OMICRON AMEPRO 
---------------------------------------------------------------------------------- 

HYDROLOGIC STUDY  
 

SUMMARY OF RESULTS  
 
Simulation run : " U_100 "  
Description : " Basin: Urbanas & Met: T100 & Control: 500-24 "  
Basin Model : " Urbanas "  
Meteorologic Model : " T100 "  
Control Specification : " 500-24 "  
Simulation Start : " 31Dec1999, 24:00 "  
Simulation End : " 02Jan2000, 24:00 "  

SUBBASINS TABLE  
 

Name  
Drainage Area 

(kmq)  
Precipitation (mm)  Loss (mm)  Excess (mm)  

Peak Discharge 
(mc/s)  

Time of Peak  
Discharge Volume 

(1000mc)  

SECO-ALTA  30,73  244,13  163,06  81,07  225,8  01Jan2000, 13:06  2491,2  

SECO-MEDIA  23,12  244,13  151,62  92,51  165,9  01Jan2000, 13:28  2138,9  

P. MERIDA  1,23  244,13  84,63  159,50  31,4  01Jan2000, 12:14  196,2  

FAUSTINO  1,09  244,13  101,64  142,49  25,6  01Jan2000, 12:12  155,3  

CASTALIA  0,83  244,13  25,91  218,22  30,5  01Jan2000, 12:06  181,1  

P. RIBALTA  0,82  244,13  58,89  185,24  23,4  01Jan2000, 12:14  151,9  

ESCUELAS PIAS  0,8  244,13  25,67  218,46  26,6  01Jan2000, 12:12  174,8  

M. AGUSTINA  0,58  244,13  14,63  229,50  19,8  01Jan2000, 12:12  133,1  
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Name  
Drainage Area 

(kmq)  
Precipitation (mm)  Loss (mm)  Excess (mm)  

Peak Discharge 
(mc/s)  

Time of Peak  
Discharge Volume 

(1000mc)  

PRIMER MOLI  0,53  244,13  41,27  202,86  18,6  01Jan2000, 12:06  107,5  

PERI 18  0,47  244,13  26,29  217,84  18,3  01Jan2000, 12:04  102,4  

RAFALAFENA  0,32  244,13  53,06  191,07  11,1  01Jan2000, 12:06  61,1  

VILLADOLORES  0,32  244,13  30,69  213,44  12,6  01Jan2000, 12:02  68,3  

VICENTE ALTAVA  0,29  244,13  58,48  185,65  10,7  01Jan2000, 12:02  53,8  

ALMACEN  0,28  244,13  64,58  179,55  9,7  01Jan2000, 12:04  50,3  

SEQUIOL  0,23  244,13  12,48  231,65  8,4  01Jan2000, 12:08  53,3  

PAU GUMBAU  0,17  244,13  18,21  225,92  7,0  01Jan2000, 12:02  38,4  

CALDERON  0,17  244,13  31,07  213,06  6,6  01Jan2000, 12:04  36,2  

CANTERS  2,36  244,13  164,69  79,44  29,8  01Jan2000, 12:12  187,5  

UNIVERSIDAD  0,99  244,13  55,61  188,52  30,6  01Jan2000, 12:10  186,6  

 
JUNCTIONS TABLE  

 

Name  Peak Discharge (mc/s)  Time of Peak  Discharge Volume (1000mc)  Discharge Volume (mm)  

Junction-1  225,8  01Jan2000, 13:06  2491,2  81,07  

SALIDA-SECO  280,2  01Jan2000, 15:24  4630,1  85,98  

M. DERECHA  250,1  01Jan2000, 12:08  1563,8  192,34  

M.IZQUIERDA  30,6  01Jan2000, 12:10  186,6  188,52  

CURSO_BAJO  336,9  01Jan2000, 12:10  6568,0  100,54  
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REACHS TABLE  
 

Name  
Peak Discharge IN 

(mc/s)  
Time of Peak IN  

Peak Discharge 
OUT (mc/s)  

Time of Peak OUT  Reduction Coeff.  
Discharge Volume 

(1000mc)  
Discharge Volume 

(mm)  

Reach-1  225,8  01Jan2000, 13:06  211,8  01Jan2000, 15:30  NaN  2491,2  81,07  

 

Simulation Period  from: 31Dec1999, 24:00 to : 02Jan2000, 24:00 
 

---------------------------------------------------------------------------------- 
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2.7 Urbanas Q25 

---------------------------------------------------------------------------------- 
HEC-HMS Report - XLS stylesheet  
SIMULATION RUN 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
OMICRON AMEPRO 
---------------------------------------------------------------------------------- 

HYDROLOGIC STUDY  
 

SUMMARY OF RESULTS  
 
Simulation run : " U_25 "  
Description : " Basin: Urbanas & Met: T25 & Control: 500-24 "  
Basin Model : " Urbanas "  
Meteorologic Model : " T25 "  
Control Specification : " 500-24 "  
Simulation Start : " 31Dec1999, 24:00 "  
Simulation End : " 02Jan2000, 24:00 "  

SUBBASINS TABLE  
 

Name  
Drainage Area 

(kmq)  
Precipitation (mm)  Loss (mm)  Excess (mm)  

Peak Discharge 
(mc/s)  

Time of Peak  
Discharge Volume 

(1000mc)  

SECO-ALTA  30,73  177,96  137,25  40,71  103,5  01Jan2000, 13:12  1251,1  

SECO-MEDIA  23,12  177,96  129,27  48,69  82,0  01Jan2000, 13:34  1125,8  

P. MERIDA  1,23  177,96  77,48  100,48  19,7  01Jan2000, 12:14  123,6  

FAUSTINO  1,09  177,96  91,42  86,54  15,4  01Jan2000, 12:14  94,3  

CASTALIA  0,83  177,96  25,22  152,74  21,7  01Jan2000, 12:06  126,8  

P. RIBALTA  0,82  177,96  55,37  122,59  15,6  01Jan2000, 12:14  100,5  

ESCUELAS PIAS  0,8  177,96  24,99  152,97  18,9  01Jan2000, 12:12  122,4  

M. AGUSTINA  0,58  177,96  14,40  163,56  14,3  01Jan2000, 12:12  94,9  
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Name  
Drainage Area 

(kmq)  
Precipitation (mm)  Loss (mm)  Excess (mm)  

Peak Discharge 
(mc/s)  

Time of Peak  
Discharge Volume 

(1000mc)  

PRIMER MOLI  0,53  177,96  39,53  138,43  12,9  01Jan2000, 12:08  73,4  

PERI 18  0,47  177,96  25,58  152,38  13,1  01Jan2000, 12:04  71,6  

RAFALAFENA  0,32  177,96  50,19  127,77  7,6  01Jan2000, 12:06  40,9  

VILLADOLORES  0,32  177,96  29,71  148,25  8,9  01Jan2000, 12:02  47,4  

VICENTE ALTAVA  0,29  177,96  54,50  123,46  7,2  01Jan2000, 12:02  35,8  

ALMACEN  0,28  177,96  60,36  117,60  6,4  01Jan2000, 12:04  32,9  

SEQUIOL  0,23  177,96  12,31  165,65  6,1  01Jan2000, 12:08  38,1  

PAU GUMBAU  0,17  177,96  17,87  160,09  5,0  01Jan2000, 12:02  27,2  

CALDERON  0,17  177,96  30,07  147,89  4,6  01Jan2000, 12:04  25,1  

CANTERS  2,36  177,96  138,36  39,60  13,2  01Jan2000, 12:16  93,5  

UNIVERSIDAD  0,99  177,96  52,46  125,50  20,6  01Jan2000, 12:12  124,2  

 
JUNCTIONS TABLE  

 

Name  Peak Discharge (mc/s)  Time of Peak  Discharge Volume (1000mc)  Discharge Volume (mm)  

Junction-1  103,5  01Jan2000, 13:12  1251,1  40,71  

SALIDA-SECO  134,1  01Jan2000, 15:30  2376,8  44,14  

M. DERECHA  170,3  01Jan2000, 12:08  1055,0  129,76  

M.IZQUIERDA  20,6  01Jan2000, 12:12  124,2  125,50  

CURSO_BAJO  211,2  01Jan2000, 12:10  3649,5  55,86  
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REACHS TABLE  
 

Name  
Peak Discharge IN 

(mc/s)  
Time of Peak IN  

Peak Discharge 
OUT (mc/s)  

Time of Peak OUT  Reduction Coeff.  
Discharge Volume 

(1000mc)  
Discharge Volume 

(mm)  

Reach-1  103,5  01Jan2000, 13:12  97,5  01Jan2000, 15:36  NaN  1251,1  40,71  

 

Simulation Period from: 31Dec1999, 24:00 to : 02Jan2000, 24:00 
 

---------------------------------------------------------------------------------- 
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2.8 Urbanas QMCO 

---------------------------------------------------------------------------------- 
HEC-HMS Report - XLS stylesheet  
SIMULATION RUN 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
OMICRON AMEPRO 
---------------------------------------------------------------------------------- 

HYDROLOGIC STUDY  
 

SUMMARY OF RESULTS  
 
Simulation run : " U_MCO "  
Description : " Basin: Urbanas & Met: T6 & Control: 500-24 "  
Basin Model : " Urbanas "  
Meteorologic Model : " T6 "  
Control Specification : " 500-24 "  
Simulation Start : " 31Dec1999, 24:00 "  
Simulation End : " 02Jan2000, 24:00 "  

SUBBASINS TABLE  
 

Name  
Drainage Area 

(kmq)  
Precipitation (mm)  Loss (mm)  Excess (mm)  

Peak Discharge 
(mc/s)  

Time of Peak  
Discharge Volume 

(1000mc)  

SECO-ALTA  30,73  118,66  105,27  13,39  27,2  01Jan2000, 13:26  411,5  

SECO-MEDIA  23,12  118,66  100,89  17,77  25,7  01Jan2000, 13:48  410,9  

P. MERIDA  1,23  118,66  66,91  51,75  9,9  01Jan2000, 12:16  63,6  

FAUSTINO  1,09  118,66  76,90  41,76  7,0  01Jan2000, 12:14  45,5  

CASTALIA  0,83  118,66  24,02  94,64  13,7  01Jan2000, 12:08  78,5  

P. RIBALTA  0,82  118,66  49,84  68,82  8,8  01Jan2000, 12:16  56,4  

ESCUELAS PIAS  0,8  118,66  23,82  94,84  12,0  01Jan2000, 12:12  75,9  

M. AGUSTINA  0,58  118,66  14,01  104,65  9,4  01Jan2000, 12:12  60,7  
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Name  
Drainage Area 

(kmq)  
Precipitation (mm)  Loss (mm)  Excess (mm)  

Peak Discharge 
(mc/s)  

Time of Peak  
Discharge Volume 

(1000mc)  

PRIMER MOLI  0,53  118,66  36,65  82,01  7,8  01Jan2000, 12:08  43,5  

PERI 18  0,47  118,66  24,35  94,31  8,3  01Jan2000, 12:04  44,3  

RAFALAFENA  0,32  118,66  45,62  73,04  4,4  01Jan2000, 12:06  23,4  

VILLADOLORES  0,32  118,66  28,06  90,60  5,6  01Jan2000, 12:04  29,0  

VICENTE ALTAVA  0,29  118,66  48,42  70,24  4,2  01Jan2000, 12:02  20,4  

ALMACEN  0,28  118,66  53,83  64,83  3,6  01Jan2000, 12:04  18,2  

SEQUIOL  0,23  118,66  12,02  106,64  4,0  01Jan2000, 12:08  24,5  

PAU GUMBAU  0,17  118,66  17,26  101,40  3,3  01Jan2000, 12:02  17,2  

CALDERON  0,17  118,66  28,38  90,28  2,9  01Jan2000, 12:04  15,3  

CANTERS  2,36  118,66  105,85  12,81  2,8  01Jan2000, 12:38  30,2  

UNIVERSIDAD  0,99  118,66  47,48  71,18  11,7  01Jan2000, 12:12  70,5  

 
JUNCTIONS TABLE  

 

Name  Peak Discharge (mc/s)  Time of Peak  Discharge Volume (1000mc)  Discharge Volume (mm)  

Junction-1  27,2  01Jan2000, 13:26  411,5  13,39  

SALIDA-SECO  39,3  01Jan2000, 15:44  822,5  15,27  

M. DERECHA  100,1  01Jan2000, 12:08  616,5  75,83  

M.IZQUIERDA  11,7  01Jan2000, 12:12  70,5  71,18  

CURSO_BAJO  114,4  01Jan2000, 12:08  1539,7  23,57  
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REACHS TABLE  

 

Name  
Peak Discharge IN 

(mc/s)  
Time of Peak IN  

Peak Discharge 
OUT (mc/s)  

Time of Peak OUT  Reduction Coeff.  
Discharge Volume 

(1000mc)  
Discharge Volume 

(mm)  

Reach-1  27,2  01Jan2000, 13:26  25,9  01Jan2000, 15:54  NaN  411,5  13,39  

 

Simulation Period  from: 31Dec1999, 24:00 to : 02Jan2000, 24:00 
 

---------------------------------------------------------------------------------- 
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19. ANEJO Nº 3. ESQUEMA TOPOLÓGICO 
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1 ESQUEMA TOPOLÓGICO 

1.1 CUENCAS. 

1.1.1 Río Seco y Barrancos de su margen izquierda. 

En el estudio se han considerado las siguientes cuencas en los barrancos que drenan al Marjal, las 

características de cada una de ellas se encuentran recogidas en el anexo Nº1 del EI. 

 

 

Ilustración 1 Cuencas y Cauces principales Rio Seco y Barrancos 
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1.1.2 Barranco de Fraga y Barranquet d`Almassora. 

 

En el caso del barranco de Fraga, se han incorporado directamente las cuencas calculadas en el proyecto 

constructivo. 

 

 

Ilustración 2 Cuencas barranco de Fraga y Barranquet. 
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1.1.3 Barrancos de L`Almela y Malvestit. 

 

 

Ilustración 3 Cuencas Barrancos Almela y Malvestit 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ESTUDIO DE INUNDABILIDAD 
ESTUDIO AMBIENTAL Y TERRITORIAL ESTRATÉGICO DEL PLAN GENERAL DE 

CASTELLÓN DE LA PLANA 

EATE-EI 

 

 5 

 

1.2 CONDICIONES DE CONTORNO 

1.2.1 Rio Seco y Barrancos 

1.2.1.1 Entradas: 

En las imágenes siguientes, se detallan gráficamente los puntos donde se han efectuado la entrada de caudales. 

Como norma general, todos ellas se producen aguas arriba de la AP-7. No Obstante en el caso del Barranco del 

Canters y del Barranco de la Torreta, el caudal total, se divide en dos entradas con el objeto de estudiar tanto la 

partida del Bovalar cómo la urbanización de la Torreta. 

También se ha decidido desplazar la entrada del Rio seco al Límite de Término Municipal. 

 

Ilustración 4. Puntos de entrada de caudales (i) 
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Ilustración 5. Puntos de entrada de caudales (ii) 

 

 

Ilustración 6. Puntos de entrada de caudales (iii) 
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Ilustración 7. Puntos de entrada de caudales (iv) 

En todo el Marjal también se ha simulado el efecto de la lluvia directa, considerando un terreno saturado 

CN=90.  
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1.2.1.2 Salidas 

Por las características propias del modelo y el hecho de calcular conjuntamente el Río Seco, Los Barrancos y la 

lluvia sobre el Marjal, el modelo solo cuenta con dos salidas: 

1.- Salida Subcrítica: Corresponde a toda la línea de costa, donde se ha considerado un nivel de 0.80 msnm, de 

acuerdo con el Atlas de Inundación del Litoral Español 

2.- Salida Crítica: Localizada en el extremo Norte del modelo. 

 

 

 

Ilustración 8 Salidas del modelo, Río Seco, Barrancos y Marjal. 
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1.2.2 Barranco de Fraga. 

1.2.2.1 Entradas: 

Al tratarse de un tramo encauzado en su totalidad, la entrada de caudales se va produciendo de forma 

progresiva a lo largo de su trazado, tal y como se describe en su proyecto constructivo. 

En el caso del Barranquet, la entrada se produce en el límite de término, aguas arriba del molino de Breva. 

 

 

 

Ilustración 9 Entradas Barranco de Fraga y Barranquet. 
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1.2.2.2 Salidas 

1.- Salida Subcrítica: Corresponde a toda la línea de costa, donde se ha considerado un nivel de 0.80 msnm, de 

acuerdo con el Atlas de Inundación del Litoral Español. 

2.- Salida Crítica: Localizada en el extremo Sur del modelo. 

3.- Salida Subcrítica desvío a Rambla de la Viuda: En el caso del desvío de caudales a la Rambla de la Viuda, la 

cota de desagüe varía en función del nivel de la lámina de agua en la Rambla según el esquema siguiente: 

 

Los niveles en la Rambla de la viuda se han obtenido de la cartografía del SNCZI.  

 

Ilustración 10 Salidas Rambla de la Viuda y Barranquet. 
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1.2.3 Barranco de l`Almela y Malvestit 

1.2.3.1 Entradas: 

Las entradas para ambos barrancos se producen en el Límite de Término, aguas abajo de la CV-16 

 

 

Ilustración 11 Entradas Barrancos d`Almela y Malvestit 
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1.2.3.2 Salidas 

Una vez comprobados los niveles alcanzados en la rambla de la Viuda en la cartografía del SNCZI, las dos 

salidas se han modelizado como Salidas Críticas. 

 

 

Ilustración 12 Salidas Barranco de l`Almela y Malvestit 
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1.3 RUGOSIDAD 

 

Se han utilizado los siguientes coeficientes de Manning en función de los distintos usos del suelo: 

 

USO Mnng 

Cauces Naturales 0.035 

Cauces Escollera 0.045 

Cultivos 0.040 

Industrial 0.100 

Red Viaria 0.100 

Parque Urbano 0.090 

Pastizales 0.045 

Urbano Discontinuo 0.090 

Educacional 0.120 

Matorral 0.060 

Playas 0.025 

Aeroportuario 0.040 

Praderas 0.035 

Urbano Continuo 0.100 

Canal de Hormigón 0.020 

ODT Hormigón 0.015 

 

 

Ilustración 13 Asignación Usos del suelo 
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1.3.1 Mallado 

El mallado generado en el modelo, es No Estructurado con tamaño mínimo de 1 m y máximo de 20 m. 

Previamente al mallado, se han eliminado los Edificios. 

 

 

Ilustración 14 Superficies previas al mallado 

 

Ilustración 15 Malla de Cálculo.  
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1.4 OBRAS DE DRENAJE 

 

En el modelo se han incorporado tanto las OD presentes en los cauces, como las cercanas que pudieran influir 

en la evacuación de los flujos desbordados. 

Todas ellas están introducidas en su verdadera magnitud a excepción del tramo inicial del Barranco dels 

Canters donde solo se considera un 60% como sección útil. 

 

 

Ilustración 16  OD en el entorno del Hospital. 

 

La relación exhaustiva de las OD consideradas en el estudio, se encuentra en el apartado 8.3.1.3 Estructuras. 
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1.4.1 MDT: 

El modelo digital 1m x 1m ha sido obtenido de la nube de puntos LIDAR publicada por el IGN. 

Debido a la densidad del vuelo LIDAR 0,5 puntos/ m², es realmente complicado asegurarse que todos los 

elementos con importancia en el modelo tengan representación, un claro ejemplo son los muros laterales en 

algunas secciones del encauzamiento del barranco dels Canters, del barranco de Fraga y del Río Seco. 

Para intentar solventar en lo posible estas deficiencias e intentar reflejar la realidad lo más fielmente posible, 

sobre el mdt original hemos introducido las líneas de rotura de sus respectivos proyectos de construcción. 

. 

 

Ilustración 17  Edición MDT Barranco dels Canters 

En la imagen anterior podemos observar el terreno de color rojo (LIDAR) contra el MDT Editado (Verde) para 

incorporarlo al modelo. 

 

En las páginas siguientes se adjuntan más transversales en zonas con el MDT modificado. 
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Ilustración 18 Edición MDT Acequia de La Plana 
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Ilustración 19  Perfil transversal en el p.k. aproximado 9+540 del Río Seco 

A modo de ejemplo, se detallan a continuación los parámetros de la Sección en el PK 9+540 del Río Seco: 

Cota Rasante del proyecto Construcción:  -0.269 

Cota Rasante MDT (Lidar) (Roja):  0.65 

Cota Rasante MDT editado (Azul):  -0.27 

Anchura Fondo Proyecto: 40 m 

Ancho aproximado MDT (LIDAR) (Roja):  36 m 

Ancho aproximado MDT editado (Azul): 40 m 

Camino de Servicio M. Derecha 

Cota de proyecto: 3.85 + muro (1.10) = 4.95m 

Cota aproximada MDT (LIDAR) (Roja):  3.49 m 

Cota MDT editado (Azul): Camino + muro= 4.95m 

Así mismo en el perfil transversal utilizado para el cálculo, puede verse la definición de la Acequia del Serradal, 

tampoco definida en el MDT LIDAR. Como puede comprobarse se ha intentado en todo momento reflejar la 

realidad física del terreno con las limitaciones lógicas del MDT de 1m. 
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En el encauzamiento del Barranco de Fraga, la problemática es similar, en la siguiente imagen 

correspondiente al PK 7+200, puede apreciarse con claridad los muros laterales por encima de la rasante de la 

calle. 

 

 

Ilustración 20 Fotografía Barranco de Fraga PK 7+200 
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Ilustración 21 Perfil en el PK 7+200 Barranco de Fraga 

Una vez introducidas las líneas de rotura (Rojo), el MDT de cálculo, refleja mucho más fielmente la realidad 

que la nube de puntos LIDAR (azul). 
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20. ANEJO Nº 4. DOCUMENTO DE ACLARACIÓN AL INFORME DE LA TERCERA 
VERSIÓN DEL ESTUDIO DE INUNDABILIDAD (DICIEMBRE 2019) RELATIVO 
AL PLAN GENERAL DE CASTELLÓN DE LA PLANA EMITIDO POR LA 
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL JÚCAR. 

 



DOCUMENTO DE ACLARACIÓN AL INFORME DE LA TERCERA 

VERSIÓN DEL ESTUDIO DE INUNDABILIDAD (DICIEMBRE 2019) 

RELATIVO AL PLAN GENERAL DE CASTELLÓN DE LA PLANA EMITIDO 

POR LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL JÚCAR. 

1. Consideraciones al informe emitido por la Confederación

Hidrográfica del Júcar.

En primer lugar, quisiéramos agradecer la atención prestada por los representantes de 

la Confederación Hidrográfica del Júcar y el interés mostrado ante este Ayuntamiento con el 

fin de mejorar el Estudio de Inundabilidad realizado. Ante estas últimas cuestiones 

planteadas por el organismo de cuenca quisiéramos dar respuesta a las mismas con el objeto 

de aclarar la información que ha podido resultar cuestionable. 

En este documento de aclaraciones se va a tratar de dar respuesta a cada uno de puntos 

cuestionados en el informe, siguiendo el orden del mismo. 

2. Análisis del estudio hidrológico
2.1. Rambla de la Viuda. 

“Tanto en esta como en la versión anterior del estudio (diciembre 2018) se incluyen los barrancos 

de La Parreta y de La Ratlla en la zona norte de Castellón y, al oeste del municipio, el barranc de 

Malvestit y el barranc de L’Almela. Ni en la citada versión del estudio ni en la que ahora se 

informa se estudia la rambla de la Viuda. A este respecto, será el Servei d’Ordenació del 

Territori de la citada Conselleria quien se pronuncie sobre la necesidad de estudiar dicho 

cauce.” 

En este documento se ha estudiado toda la red de cauces existentes en el término municipal de 

Castellón de La Plana, a excepción de la Rambla de la Viuda, la cual actúa como límite municipal 

en el extremo suroeste del mismo y no ha sido objeto de estudio, teniendo en cuenta que no se 

prevé la localización de actividades humanas, desarrollos urbanísticos o actuaciones aisladas en 

un entorno de 100 metros, correspondiente a su zona de policía, tal y como se indica en el 

apartado 4.6 de la Guía del PATRICOVA. 

En definitiva, en un PGOU no se trata de estudiar todos los cauces del municipio, sino aquellos 

que puedan verse afectados por desarrollos urbanísticos o por la localización de actividades 

humanas, y aquellos que afecten a actividades humanas, desarrollos urbanísticos y suelos 

consolidados, tal y como así lo considera el PATRICOVA. 



 

2.2. Caudales que difieren del estudio anterior. 

“Los caudales considerados en la versión anterior del estudio (diciembre de 2018) se 

consideraron adecuados en el informe de abril de 2019 (segundo informe CHJ). Sin embargo, 

algunos de los caudales que ahora se presentan en el estudio difieren de los que se habían 

considerado adecuados, sin que haya quedado justificado.  

Por ejemplo, para el barranco dels Canters se asumía QT500=87.9 m³/s (caudal máximo 

de avenida obtenido en la revisión del SNCZI) y, ahora, QT500=55.1 m³/s (valor obtenido 

mediante el modelo hidrológico Hec-HMS en el estudio).  

Otro ejemplo, para el barranco Pedrera se asumía QT500=57.2 m³/s (valor obtenido 

mediante el modelo hidrológico Hec-HMS en el estudio) y, ahora, QT500=43 m³/s (valor 

mostrado en el apartado 7.3.5.3 Caudales obtenidos de la Memoria, que se corresponde 

con el obtenido mediante el Método Racional Modificado de Témez en el Anejo Nº1).” 

 

Respecto al barranco dels Canters, el caudal considerado en la versión de 2018 fue 

proporcionado por la CHJ para comprobar el desbordamiento del barranco dels Canters, pero 

debido a las deficiencias del modelo, se optó por un recálculo completo desde cero. Por lo tanto, 

ante la falta de un modelo óptimo se acordó, en tanto se solucionara, utilizar el caudal del SNCZI 

como comprobación. 

En el Estudio de Inundabilidad objeto de este informe, se calcularon de nuevo todos los caudales 

para todas las cuencas con criterios de homogeneidad, utilizando para ello la siguiente 

información de partida para la obtención de P0: 

- Usos del suelo SIOSE ICV 2015 (superficie mínima 0.5 ha) corregido sobre Ortofoto. 

- Mapas de pendientes sobre MDT 1m x 1m obtenido de nubes de puntos LIDAR. 

- Mapas de permeabilidad del IGME: 

(http://mapas.igme.es/gis/services/Cartografia_Tematica/IGME_Litoestratigrafico_20

0/MapServer/WMSServer?request=getcapabilities&service=wms&version=1.3.0) 

- Valores del Umbral en mm, recogidos en el Anexo II de la “Guía Metodológica para el 

desarrollo del SNCZI.” 

Las escasas diferencias entre los valores de P0 medio obtenidos con los utilizados en la revisión 

del SNCZI, son debidos a la diferencia de escala utilizada para el desarrollo de ambos trabajos. 

Esta circunstancia puede apreciarse en las cuencas del SNCZI donde se han incorporado estudios 

anteriores más detallados como el barranco de La Ratlla o el barranco de la Parreta, donde los 

valores de P0 medio sin corregir son sensiblemente más altos que los obtenidos para el resto de 

las cuencas. 

Fruto de estos cambios de escala se producen circunstancias extrañas como que la intercuenca 

Magdalena – Ratlla (Q500 = 77.1 m3/s) resulta prácticamente el doble en caudal al propio 

barranco de la Ratlla (Q500 = 39.6 m3/s). Esta diferencia también se incrementa por el hecho de 

utilizar un β de 2.80 en vez del 2.15 aplicado al resto de las cuencas (en el caso del barranco de 

la Ratlla actualizando β a 2.15, se produciría un incremento de caudal de unos 10 m3/s hasta 

alcanzar los 50 m3/s), valor que se considera más razonable. En definitiva, con el nuevo modelo 

homogéneo para todas las cuencas los resultados se han considerado óptimos, no teniendo 

sentido hacer uso de distintas fuentes en una misma área. 

http://mapas.igme.es/gis/services/Cartografia_Tematica/IGME_Litoestratigrafico_200/MapServer/WMSServer?request=getcapabilities&service=wms&version=1.3.0
http://mapas.igme.es/gis/services/Cartografia_Tematica/IGME_Litoestratigrafico_200/MapServer/WMSServer?request=getcapabilities&service=wms&version=1.3.0


 

A modo de comparación se muestran en las tablas siguientes los caudales determinados por el 

SNCZI para las ARPSI’s (tabla 1) y los caudales determinados por el modelo en HEC-HMS definido 

en el Estudio de Inundabilidad (tabla 2), siendo estos últimos los utilizados en el cálculo: 

 

Tabla 1 

 

 

 

 

 



 

Tabla 2 

Cuenca  
S 

(Km2) 
Q6 

m3/s 
Q25 
m3/s 

Q100 
m3/s 

Q500 
m3/s 

Río Seco Cuenca Alta 30.73 
38.40 132.60 278.00 497.20 

Río Seco Cuenca Media 23.01 

Barranco de Fraga Proyecto, se adjunta un resumen en el Anejo Nº1 

Barranc del Malvestí 9.06 8.30 31.10 67.40 122.70 

Barranc d`Almela 2.47 2.90 11.80 26.30 48.60 

Barranquet d'Almassora 1.65 4.10 11.80 22.10 36.80 

Barranco del Sol 4.12 
9.70 29.80 59.30 102.20 

Final barranco del Sol 1.60 

Barranco dels Canters 2.86 2.80 13.20 29.80 55.10 

Barranco de La Torreta 1.67 5.30 15.00 28.20 46.80 

Pedrera 1.92 5.8 17.6 33.9 57.2 

Senda La Palla 1.05 3.9 11.1 20.90 34.5 

Barranco de La Figueta 1.64 2.50 9.90 21.40 38.50 

Barranco de Boira 2.26 3.60 14.20 30.40 54.50 

Cami de Riera 1.89 2.70 11.00 24.00 43.60 

Barranco de La Magdalena 5.60 3.70 18.30 44.30 86.00 

Intercuenca Magdalena-Ratlla 1.55 0.70 6.00 16.70 33.90 

Barranco de La Ratlla 2.79 2.40 11.70 28.20 53.90 

Barranco de La Parreta 4.39 5.80 20.00 41.70 74.00 

 

En cuanto al caso concreto del barranco Pedrera y Senda La Palla, se trata de un error de edición 

de la tabla resumen de caudales, habiéndose utilizado en el modelo de cálculo los caudales 

obtenidos en HEC-HMS, que son los que se muestran resaltados en color amarillo en la tabla 2 

anterior. 

 

3. Análisis del estudio hidráulico 
3.1. Encauzamiento del barranco dels Canters. 

“En cuanto a la sección inicial del encauzamiento del barranco dels Canters, en el estudio se 

considera una sección enterrada de 5 marcos de 3.5 m x 1 m desde su inicio en la ronda Oeste 

hasta la rotonda de la ronda con la carretera N-340a. Debido al riesgo de taponamiento por 

objetos de gran volumen que puedan entrar y quedar retenidos, se debe considerar en el estudio 

un coeficiente reductor de la sección, cuestión que no queda contemplada en el estudio 

(observación nº 2 pág. 2 del presente informe no subsanada). Tal y como se ha transmitido en 

las reuniones mantenidas con el equipo redactor, un valor de 0.6 se consideraría adecuado.” 

 

La obra de drenaje correspondiente al encauzamiento del barranco dels Canters es una obra 

compleja de 718 m, de los cuales 650 m se encuentran soterrados. A lo largo del encauzamiento 

la sección va variando, iniciándose con una sección de 5,5x3,6 m, que constituye un cuenco de 



 

transición desde la embocadura a lo largo 20 m, a partir los cuales el drenaje se produce a través 

de un marco unicelular de sección 5,5x2 m a lo largo de 475 m. Seguidamente, existe otro cuenco 

de transición con planta trapezoidal de longitud 25 m, sección a la entrada 5,5x2 m y sección a 

la salida un marco multicelular con 5 marcos de 3,5x1 m cada uno. Esta última sección tiene una 

longitud de 130 m, hasta el final del soterramiento. 

La Confederación Hidrográfica del Júcar (CHJ) propuso, en las reuniones mantenidas, considerar 

en el modelo un coeficiente reductor de la sección de 0.6 aplicable sobre la sección del marco 

multicelular (último tramo), ante la posibilidad de que pudiesen producirse taponamientos por 

arrastre de objetos de gran volumen. Siguiendo las indicaciones de la CHJ, se ha considerado 

una sección de cálculo en el modelo de 5,5x2 m, equivalente a una reducción de 0.6 con respecto 

a la obra de drenaje existente, que además se corresponde con la sección existente a lo largo de 

450 m del encauzamiento. Esta propuesta fue expuesta en las reuniones mantenidas y 

aceptándose dicha sección equivalente al 60% de los cinco marcos existentes en el último tramo. 

En las imágenes siguientes se muestra una imagen de la planta del encauzamiento, donde se 

observa que el marco multicelular existente se localiza en los últimos 130 m, no en la 

embocadura, una imagen de la embocadura y su planta, así como la sección considerada en el 

cálculo para todo el encauzamiento. 

Planta del encauzamiento 

 

 

Planta de la embocadura, fotos de la situación actual, y sección tipo considerada en toda la 

obra del encauzamiento tal y como se ha explicado. 

 
 

Embocadura 
Marco Unicelular 

Marco Multicelular 



 

  

 

 

3.2. Barranco del Sol. 

En cuanto al barranco del Sol, no queda claro el tratamiento que se le ha dado (observación nº 

3 pág. 2 del presente informe no subsanada). Por un lado, en la página 112 de la Memoria, 

apartado 8.3.1.1 Entrada de caudal, se afirma que la entrada de caudal se realiza aguas arriba 

del cruce bajo la AP-7 para la cuenca alta y en la calle Barranquet para la cuenca baja. Pero, por 

otro lado, en la página 104 de la Memoria, apartado 7.3.5.3 Caudales obtenidos, no se diferencia 

qué caudal se obtiene y se asigna al barranco del Sol (cuenca alta) y cuál al final del barranco del 

Sol (cuenca baja). Además, el caudal indicado en dicha tabla (que para QT500 es de 102.2 m³/s) 

tampoco coincide con lo mostrado en el Anejo Nº1, donde el caudal pico para T500 mostrado en 

el hidrograma obtenido mediante Hec-HMS es de 67.9 m³/s. 

 

En este caso se trata de un error en la edición del Estudio de Inundación, ya que los caudales 

obtenidos en el modelo HEC-HMS han sido los que se muestran en la siguiente tabla: 

 

Q (m3/s) 

Cuenca 6 25 100 500 

Barranco del SOL 4,9 17,3 36,5 65,2 

Final Barranco del SOL 8,1 20,1 35,6 56,8 

 

 

Así mismo, los hidrogramas que se obtuvieron y que han sido considerados en los cálculos, y por 

error de montaje no fueron sustituidos, son los siguientes: 



 

 

 

 

 

3.3. Barranquet d’Almassora. 

“En el estudio se plantean dos medidas correctoras estructurales: la ejecución del Plan Director 

de Pluviales y el encauzamiento del Barranquet d’Almassora. Se aporta el esquema general de 

funcionamiento del citado Plan Director para la primera medida y un esquema general del 

encauzamiento para la segunda medida, pero no se aporta información sobre la sección tipo, 

pendiente longitudinal, obra de embocadura, cotas de entrada y salida, etc.” 
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Este estudio es un anejo al Plan General de Castellón, no siendo objeto del mismo la definición 

detallada de las medidas correctoras estructurales, correspondientes al Plan Director de 

Pluviales y el encauzamiento del Barranquet d’Almassora, las cuales serán proyectadas e 

incorporadas en los planes de ordenación pormenorizados, que sean beneficiarios de las 

medidas que se planteen. 

Actualmente existe un estudio de inundabilidad elaborado por el Puerto de Castellón, que 

canaliza parte de las aguas que circulan por el Barranquet d’Almassora para el desarrollo de la 

conexión sur ferroviaria. Esta solución está actualmente revisándose junto con el Ayuntamiento 

de Castellón a fin de definir la solución más idónea para la realización de la plataforma ferroviaria 

y que sea compatible con el desarrollo futuro del Plan General. Por todo ello, serán dichos 

estudios detallados los que concreten la solución que se adopte, no siendo objeto del Plan 

General, máxime cuando en este momento se está trabajando conjuntamente entre varias 

administraciones para determinar la solución que mejor se adecue considerando los usos 

actuales y futuros previstos en el ámbito objeto de estudio detallado. 

 

4. Análisis de la cartografía resultante 
4.1. Plano EATE-EI-03.1. 

“Se ha detectado un error en el plano correspondiente a los calados asociados a la T25 (plano 

EATE-EI-03.1), pues en realidad muestra los calados de la T500, por lo que no se puede evaluar 

el resultado para T25.” 

 

Se incorpora el plano correcto en la cartografía del estudio de inundabilidad subsanado. SE trata 

de un error de edición. El plano correcto es el que se muestra a continuación: 

 



 

 

4.2. Barranquet d’Almassora. 

“Se ha detectado un error en el plano correspondiente a la zona de flujo preferente (plano EATE-

EI-06), pues la ZFP grafiada correspondiente al Barranquet d’Almassora finaliza en la carretera 

CV-183.” 

 

En el caso del Barranquet d’Almassora, a partir de la CV-183, no existe un cauce definido siendo 

los flujos muy dispersos y de escaso calado, no existiendo ningún área donde se produzca daño 

grave según el artículo 9 del RD 9/2008 (calado >1m, V >1m/s o CxV >0.5m2/s), tal y como se 

puede apreciar en la siguiente imagen: 

 

 

4.3. Discrepancias en la cartografía. 

 “Al comparar, para T500, el plano de calados de la situación actual (EATE-EI-03.3) con el de 

calados para la situación futura con medidas correctoras (EATE-EI-10.3), se observan diferencias 

en los resultados en zonas en las que los calados deberían ser exactamente iguales al no estar 

sometidos a la influencia de dichas medidas correctoras –y siendo la discretización de calados 

mostrada la misma en ambos planos-.” 

 

No habiendo reparado en estas pequeñas diferencias, se ha comprobado y efectivamente se ha 

producido este error en estas zonas que se encuentran fuera de los sectores objeto de las 

medidas correctoras. Entendemos que las diferencias que se han producido son debidas al uso 

de mallas diferentes, influyendo las mismas en el resultado en esos puntos concretos. 



 

En el plano de calados para la situación futura con medidas correctoras (EATE-EI-10.3) se ha 

modificado manteniéndose los calados iguales a la situación actual en los ámbitos no afectados 

por medidas correctoras, tal y como se muestra en la siguiente imagen: 

 

4.4. Coherencia con la cartografía del SNCZI. 

“Los resultados del estudio de inundabilidad no son del todo coherentes con la cartografía 

resultante de la revisión del SNCZI, sin que se justifiquen las diferencias, como las mostradas a 

continuación para el río Seco (observación nº 8 pág. 2 del presente informe no subsanada).” 

 

La coherencia con la cartografía del SNCZI es muy alta, no obstante, al tratarse de modelos 

matemáticos predictivos, las diferencias en los inputs de entrada motivadas por el uso de 

diferentes escalas, así como el uso de mallas de cálculo generadas por softwares distintos con 

distintos MDTs, hace poco probable una coincidencia exacta de los resultados obtenidos, 

situación prácticamente improbable en dos modelos hidrológicos-hidráulicos. 

La razón por la que en el Estudio de Inundabilidad no se desborda el cauce del río Seco, tal y 

como se muestra en el informe de la CHJ, es porque en el MDT elaborado se han introducido los 

muros laterales, aspecto este que requiere de un tratamiento muy cuidadoso, requiriéndose 

darle un grosor adecuado para que la malla de cálculo lo identifique. Entendemos que estas 

diferencias en el MDT son suficientemente destacables como para obtener situaciones distintas 

entre el SNCZI y el Estudio de Inundabilidad del Plan General de Castellón. Así mismo, cabe 

apuntar que, al tratarse de desbordamiento de muy bajo calado, el MDT tiene una influencia 

muy alta, como es el caso. 

 

5. Conclusiones 
Con las aclaraciones desarrolladas en este documento entendemos que las conclusiones 

expresadas en el informe de la CHJ, a modo de resumen de cada uno de los puntos desarrollados 

anteriormente, podrán ser modificadas si se tiene en consideración todas las justificaciones que 

se han ido desglosando anteriormente. 



 

Este Ayuntamiento considera que la cartografía resultante debería darse como válida 

atendiendo a que las diferencias entre el SNCZI y el Estudio de Inundabilidad se produce por los 

datos en origen como son caudales, MDT y sobre todo a que estamos hablando de métodos 

predictivos que, en rara ocasión, por no decir que nunca, se obtienen dos resultados idénticos. 
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INFORME SOBRE EL ESTUDIO DE INUNDABILIDAD DEL PGOU DE 

CASTELLÓN DE LA PLANA. 

 

Introducción 

El presente documento tiene por objeto analizar exhaustivamente la situación en la que se 

encuentra la tramitación administrativa del Estudio de Inundabilidad realizado por la empresa 

consultora Omicron Amepro, en sus diferentes versiones, y los informes que se han emitido 

hasta fecha por los organismos con competencias en materia de inundabilidad en el ámbito del 

término municipal de Castellón, como son la Confederación Hidrográfica del Júcar (CHJ) y el 

Servicio de Ordenación del Territorio (SOT) de la Conselleria de Planificación Territorial, Obras 

Públicas y Movilidad. 

El informe se organiza a partir de los distintos epígrafes en los que se ha desarrollado la 

contestación de la Confederación Hidrográfica del Júcar de fecha 7 de abril de 2020, 

fundamentado en: 

• La versión del Estudio de Inundabilidad de diciembre de 2019, entregado por el SOT a la 

CHJ el 28 de enero de 2020. 

• La documentación complementaria al Estudio de Inundabilidad, enviada a la CHJ por 

correo electrónico el 28 de marzo de 2020. 

En la primera parte del informe se describen unos antecedentes, donde se hace referencia a tres 

informes emitidos con anterioridad por la CHJ, haciéndose hincapié en que la nueva 

documentación debería haber tenido en cuenta las determinaciones establecidas en los 

siguientes informes: 

• Informe de la Confederación Hidrográfica del Júcar, de 4 de abril de 2019 (segundo 

informe). 

• Informe de la Conselleria de Política Territorial, Obres Públiques i Mobilitat, también de 

16 de abril de 2019. 

• Respuesta a alegaciones de la CHJ, de 23 de septiembre de 2019 (tercer informe). 

Las determinaciones a las que se refiere en los informes anteriores y que se analizan en el 

informe de abril de 2020, se han resumido por la CHJ en los siguientes epígrafes: 

➢ Revisión de la condición de contorno de aguas abajo supuesta en el modelo hidráulico. 

➢ Consideración de un coeficiente reductor de la sección inicial del encauzamiento del 

barranco dels Canters por riesgo de taponamiento. 

➢ Inclusión en el modelo hidráulico del caudal correspondiente al barranco del Sol tramo 

final. 

➢ No introducción de líneas de rotura en el modelo para el tratamiento del vial Quadra 

Segunda. 

➢ Revisión de los coeficientes de rugosidad considerados, por ser demasiado bajos. 

➢ No consideración en el modelo del efecto de las estaciones de bombeo y tornillos de 

Arquímedes para el drenaje del marjal. 

➢ Subsanación de discontinuidades longitudinales en las zonas inundables del barranc 

d’Almela y del barranc de Malvestit. 
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➢ Coherencia entre el estudio y la cartografía resultante de la revisión del Sistema 

Nacional de Cartografía de Zonas Inundables (2º ciclo). 

A continuación, se analiza cada uno de estos apartados. 

 

1. Revisión de la condición de contorno de aguas abajo supuesta en el 

modelo hidráulico. 

 

La CHJ dice textualmente en su último informe: 

“Tanto en esta versión como en la anterior del estudio (diciembre 2018), se incluyen los 

barrancos de La Parreta y de La Ratlla en la zona norte de Castellón y, al oeste del 

municipio, el barranc de Malvestit y el barranc d’Almela. Ni en la citada versión del 

estudio ni en la que ahora se informa se estudia la rambla de la Viuda. A este respecto, 

será el Servei d’Ordenació del Territori de la citada Conselleria quien se pronuncie sobre 

la necesidad de estudiar dicho cauce. De acuerdo con la documentación complementaria 

aportada (marzo 2020) “la rambla de la Viuda no ha sido objeto de estudio dado que no 

se prevé la localización de actividades humanas, desarrollos urbanísticos o actuaciones 

aisladas en un entorno de 100 metros, correspondiente a su zona de policía”. Cabe 

señalar que, aunque la rambla de la Viuda no se haya considerado en el estudio de 

inundabilidad, este cauce constituye la condición de contorno de aguas abajo para otros 

cauces que sí se han estudiado, como son: el barranc d’Almela, el barranc del Malvestit 

y el canal de desvío desde el barranco de Fraga. Sin embargo, no se indica nada sobre 

dicha condición de contorno en el estudio ni en su documentación complementaria.” 

Revisando las diferentes versiones del Estudio de Inundabilidad se comprueba que en el capítulo 

8.3.1 Condiciones de Contorno, se indica las condiciones de contorno correspondientes a la 

entrada de caudal en cada uno de los cauces analizados, habiéndose extendido a otros cauces 

como el barranc de La Parreta, barranc de La Ratlla, barranc de Malvestit y el barranc d’Almela, 

como se reconoce en el informe de la CHJ.  

En cuanto a las condiciones de contorno correspondientes a la salida de caudales, inicialmente 

se adoptó como condición de salida al mar que este alcanzaba la altura de 0,35 m, no obstante, 

en los informes anteriores la CHJ sugirió el utilizar 0,80 m, valor considerado en el SNCZI, el cual 

podría dar como resultado mayores calados en la zona inundable en el entorno de la 

desembocadura del río Seco. 

En cuanto a este condicionante se refiere, la CHJ en su informe de 4 de abril de 2019 informó 

que:  

“La condición de contorno de aguas abajo supuesta en el modelo hidráulico ha sido de 

aproximadamente 0,35 m, correspondiente al nivel medio del mar Mediterráneo en el 

mas de máxima altura (octubre), tomando como fuente los datos del mareógrafo de 

Sagunto. Este valor es inferior al considerado en el SNCZI (de 0,80 m). Esta condición de 

contorno podría dar como resultado mayores calados de la zona inundable en el entorno 

de la desembocadura del río Seco.” 

Este mismo texto se reprodujo en el informe del SOT d 16 de abril de 2019. 
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El Ayuntamiento de Castellón presentó alegaciones a los informes de abril, en el cual se trató de 

argumentar que los cambios de la condición de contorno del mar se habían incorporado, no 

obstante, en el informe de 23 de septiembre de 2019 de CHJ (Respuesta a alegaciones) se 

expresaba que en la memoria se había indicado que se adoptó la condición de contorno de 0,8 

metros correspondiente al nivel de mar, sin embargo, no se modificaron los resultados del 

estudio con respecto a la versión anterior. Es decir, se consideró que se había modificado el 

modelo hidráulico en la zona del marjal, pero no en el río Seco y tampoco la condición de 

contorno. Así mismo, se recordó en dicho informe que la condición de contorno debía ser 

aplicable a todos los cauces que desembocan en el mar, no solo para el río Seco. 

En el último informe emitido por la CHJ de 7 de abril de 2020, se dice textualmente: 

“La condición de contorno de aguas abajo empleada en el modelo hidráulico es 0,80 

metros, valor considerado en el SNCZI y que se considera adecuado (observación nº 1 

pág. 2 del presente informe). 

No obstante, para el resto de cauces simulados que no desembocan en el mar, en el 

estudio y su documentación complementaria no se indica cuáles han sido las 

condiciones de contorno consideradas al final de dichos tramos (es decir la condición de 

contorno de aguas abajo). En la memoria del estudio únicamente se indica que en el pre-

proceso se introducen las condiciones de contorno oportunas.” 

En cuanto al resto de cauces simulados, se entiende que la CHJ hace referencia a los situados en 

las estribaciones montañosas situadas en la margen izquierda del río Seco, los cuales conectan 

con el marjal y este a su vez con el mar. En estas circunstancias, la condición de contorno es la 

del modelo correspondiente a los 0,80 metros de sobreelevación del nivel del mar.  

 

Conclusión 1: Se entiende con este último informe que se da por válida la condición de contorno 

adoptada en los cauces que desembocan en el mar. No obstante, 2 años después del inicio de la 

tramitación del Estudio de Inundabilidad, y tras diversas versiones del Estudio y sus 

correspondientes informes, la CHJ solicita las condiciones de contorno del barranc d’Almela, el 

barranc del Malvestit y el canal de desvío desde el barranco de Fraga. 

No obstante, el tiempo transcurrido, se considera que es una carencia que el Estudio de 

Inundabilidad tiene por no haberlo expresado textualmente en el documento, y se ha resuelto 

en la versión corregida de abril de 2020 somo sigue: 

Las condiciones de contorno de salida de caudales desarrollada en el apartado 8.3.1.2 de la 

memoria se ha ampliado incorporando las condiciones de contorno de los barrancos de l’Almela 

y Malvestit en régimen crítico y del desvío del barranco de Fraga en régimen subcrítico. 

Para el desvío del barranco de Fraga se ha representado en una sección la altura de la lámina de 

agua de la Rambla de la Viuda para los periodos de retorno de 500, 100 y 25 años (Figura 62). La 

información ha sido generada a partir de las láminas de agua que existen en el SNCZI, asimilando 

las condiciones del periodo de retorno de 25 años al de 100, dado que no se disponía del dato, 

y la altura de la lámina de agua para el periodo de retorno de 10 años distaba poco del de 100. 

En resumen, las condiciones de contorno han sido para T=500 años, calado=45 m, para T=100 

años, calado=40 m y para T=25 años, calado=40 m, teniendo en cuanta que para T=10 años, el 

calado alcanzaba aproximadamente los 39 m sobre el nivel del mar. 



 

 
 

4 

En el barranc de l’Almela la cota del cauce en la desembocadura es de 96 m y la cota de la lámina 

de agua de la Rambla de la Viuda para el periodo de retorno de 500 años es de 96 m. 

En el barranc de Malvestit la cota del cauce en la desembocadura es de 71,04 m y la cota de la 

lámina de agua de la Rambla de la Viuda para el periodo de retorno de 500 años es de 70 m. 

Inicialmente se consideraron todos los cauces en régimen crítico, a la vista de las condiciones de 

contorno expresadas, se ha recalculado el desvío del barranco de Fraga, obteniendo como 

resultado que el marco entra en carga en sus último 43 m, no afectando aguas arriba en cauce 

abierto. 

 

Conclusión 2: En cuanto a las condiciones de contorno de los cauces simulados que no 

desembocan en el mar, debe considerarse que han sido estudiados todos ellos dentro del mismo 

modelo que integra el cauce del río Seco y las cuencas urbanas, de modo que las condiciones de 

contorno que se consideran son las del modelo, que en este caso todos estos cauces, a través 

de sus diferentes conexiones desagüan en el mar, siendo la condición de contorno la elevación 

del nivel del mar de 0,80 metros. 

Los cauces procedentes de las estribaciones montañosas situadas al norte del casco urbano de 

Castellón llevan sus aguas a la zona del marjal situado en la margen izquierda del río Seco y este 

desagua en el mar si se supera el umbral del cordón dunar, definido en el MDT realizado al 

efecto. 

 

Conclusión 3: Se cuestiona en el último informe de la CHJ y en el emitido en abril de 2019 que 

la rambla de la Viuda no haya sido objeto de estudio de inundabilidad en el PGOU, reservándose 

la necesidad de estudiarse al pronunciamiento del SOT. En el informe del SOT se reproduce el 

contenido del informe de la CHJ pero no se ahonda en esta cuestión. 

En la reunión mantenida el 18 de septiembre de 2018 entre representantes del SOT, de la CHJ, 

del Ayuntamiento y de Omicron, de la cual se levantó acta y se adjuntó al informe de alegaciones 

de julio de 2019, se acordó “desestimar la necesidad de calcular la rambla de la Viuda al no 

existir afección sobre las áreas urbanas/urbanizadas del municipio.” 

En la reunión mantenida el 25 de septiembre de 2018 entre representantes del SOT, del 

Ayuntamiento y de Omicron, de la cual se levantó acta y se adjuntó al informe de alegaciones 

de julio de 2019, se acordó “no realizar estudio, o muy somero, en el barranco de la Viuda, si 

como parece no afecta a zonas urbanas.” 

Por tanto, si bien será el SOT quien determine finalmente la necesidad o no de estudiar la rambla 

de la Viuda, teniendo en cuenta su no afección a áreas urbanas y lo señalado en las reuniones 

mantenidas, así como, la argumentación expresada en el documento complementario que se 

envió a la CHJ en marzo de 2020, se considera que no es procedente generar dudas sobre el 

alcance del estudio de inundabilidad en este sentido. 
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2. Consideración de un coeficiente reductor de la sección inicial del 

encauzamiento del barranco dels Canters por riesgo de taponamiento. 

 

En el último informe de la CHJ, de abril de 2020 se dice expresamente, respecto al 

encauzamiento del barranco del Canters, lo siguiente: 

“Respecto al encauzamiento del barranco dels Canters, según la documentación 

complementaria, para su modelización se ha supuesto una única sección transversal, en todo 

su trazado, consistente en un marco de 5,5 m x 2 m, dado que es la menor sección transversal 

existente en el encauzamiento (con lo que se considera subsanada la observación nº 2 pág. 

2 del presente informe). No obstante, esta información debería constar en el documento 

definitivo del estudio de inundabilidad, dado que actualmente no se indica ni en la memoria 

ni en el Anejo 1 cuál ha sido la sección tomada para los cálculos hidráulicos, de todas las 

secciones existentes en dicho encauzamiento.” 

En la Adenda presentada junto con la última versión del Estudio de Inundabilidad se justificó el 

funcionamiento de la obra de drenaje del barranco dels Canters, tal y como se expresa a 

continuación: 

La obra de drenaje correspondiente al encauzamiento del barranco dels Canters es una obra 

compleja de 718 m, de los cuales 650 m se encuentran soterrados. A lo largo del encauzamiento 

la sección va variando, iniciándose con una sección de 5,5x3,6 m, que constituye un cuenco de 

transición desde la embocadura a lo largo 20 m, a partir los cuales el drenaje se produce a través 

de un marco unicelular de sección 5,5x2 m a lo largo de 475 m. Seguidamente, existe otro cuenco 

de transición con planta trapezoidal de longitud 25 m, sección a la entrada 5,5x2 m y sección a 

la salida un marco multicelular con 5 marcos de 3,5x1 m cada uno. Esta última sección tiene una 

longitud de 130 m, hasta el final del soterramiento. 

La Confederación Hidrográfica del Júcar (CHJ) propuso, en las reuniones mantenidas, considerar 

en el modelo un coeficiente reductor de la sección de 0.6 aplicable sobre la sección del marco 

multicelular (último tramo), ante la posibilidad de que pudiesen producirse taponamientos por 

arrastre de objetos de gran volumen. Siguiendo las indicaciones de la CHJ, se ha considerado 

una sección de cálculo en el modelo de 5,5x2 m, equivalente a una reducción de 0.6 con respecto 

a la obra de drenaje existente, que además se corresponde con la sección existente a lo largo de 

450 m del encauzamiento. Esta propuesta fue expuesta en las reuniones mantenidas y 

aceptándose dicha sección equivalente al 60% de los cinco marcos existentes en el último tramo. 

En las imágenes siguientes se muestra una imagen de la planta del encauzamiento, donde se 

observa que el marco multicelular existente se localiza en los últimos 130 m, no en la 

embocadura, una imagen de la embocadura y su planta, así como la sección considerada en el 

cálculo para todo el encauzamiento. 
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Planta del encauzamiento 

 

Planta de la embocadura, fotos de la situación actual, y sección tipo considerada en toda la 

obra del encauzamiento tal y como se ha explicado. 

 
 

  

 

Conclusión 4: La CHJ informa en el sentido de considerar subsanada la observación nº2 

“Consideración de un coeficiente reductor de la sección inicial del encauzamiento del barranco 

dels Canters por riesgo de taponamiento”. No obstante, consideran que la información aportada 

deberá constar en el documento definitivo del estudio de inundabilidad, dado que actualmente 

no se indica ni en la memoria ni en el Anejo 1 cuál ha sido la sección tomada para los cálculos 

hidráulicos, de todas las secciones existentes en dicho encauzamiento. La información se 

incorporará en la memoria. 

Embocadura 
Marco Unicelular 

Marco Multicelular 
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3. Inclusión en el modelo hidráulico del caudal correspondiente al 

barranco del Sol tramo final. 

En el informe de la CHJ se dice expresamente: 

“En cuanto al barranco del Sol, no queda claro el tratamiento que se le ha dado 

(observación nº3 pág. 2 del presente informe no subsanada). Por un lado, en la página 

112 de la Memoria, apartado 8.3.1.1 Entrada de caudal, se afirma que la entrada de 

caudal se realiza aguas arriba del cruce bajo la AP-7 para la cuenca alta y en la calle 

Barranquet para la cuenca baja. Asimismo, en la documentación complementaria se 

aporta la siguiente tabla: 

 

Con lo que se deduce, que esos son los caudales máximos de avenida para las dos 

ubicaciones citadas. Dichos caudales han quedado infravalorados por lo indicado 

anteriormente en este informe. Por otro lado, en la página 104 de la Memoria, apartado 

7.3.5.3 Caudales obtenidos, el caudal indicado en dicha tabla tiene un único valor tanto 

para barranco del Sol como para el tramo final del barranco del Sol: 

 

Además, en la documentación complementaria (marzo 2020) se aportan los siguientes 

hidrogramas que no habían sido incluidos en el estudio: 
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Por tanto, no queda claro si en el modelo hidráulico se ha introducido un único 

hidrograma al inicio del tramo estudiado, lo cual sería incorrecto, o si, por el contrario, 

se han introducido dos hidrogramas ubicados según lo indicado en la página 112 del 

estudio, pero, en cualquier caso, los caudales habrían quedado infravalorados.” 

 

El barranco del Sol, y adicionalmente el barranco dels Canters, ha generado situaciones difíciles 

en la obtención de resultados e interpretación de su funcionamiento dentro del sistema 

hidrológico. 

Resumiendo lo sucedido hasta el momento respecto al barranco del Sol se puede señalar lo 

siguiente: 

• En el estudio de inundabilidad de marzo de 2019, se obtuvieron para los barrancos del 

Sol y dels Canters, los caudales punta para el periodo de retorno de 500 años siguientes: 

Cauce Método Racional (m3/s) Método HEC-HMS (m3/s) 

Barranco del Sol 48,0 67,90 

Barranco del Canters 42,2 55,10 

 

Estos valores distaban mucho de los obtenidos en la revisión del SNCZI (2º ciclo), cuyos 

valores (entregados por la CHJ a Omicron, conforme se acordó en la reunión mantenida 

en la CHJ el 25 de septiembre de 2018) fueron los siguientes: 

o Barranco del Sol: 90,8 m3/s 

o Barranco dels Canters: 87,9 m3/s 

o Barranco del Sol tramo final: 56,0 m3/s 

 

En este caso, los valores de los caudales resultaban muy diferentes y el tramo final del 

barranco del Sol, que la CHJ consideró que no se había incluido, había sido considerado 

como una cuenca urbana cuyo aporte se dirige al río Seco. Como criterio acordado entre 

equipo redactor y la CHJ, para estas tres cuencas fue adoptar los caudales del SNCZI, 

dado que no se terminaba de obtener resultados próximos a los del SNCZI. 

Como consecuencia la CHJ informó en sentido favorable el uso de dichos caudales, así 

como, los caudales obtenidos por el método HEC-HMS para todos los demás cauces 

estudiados. 

• En el informe presentado por el Ayuntamiento de Castellón en julio de 2019, se 

puntualizó que el caudal del tramo final del barranco del Sol sí ha sido incluido en el 

modelo hidráulico al incorporarse en las cuencas urbanas del río Seco, conforme así lo 

prevé el Plan Director de Evacuación de Aguas Pluviales de la Zona Noroeste de 

Castellón. 

En el informe de respuesta de la CHJ se indicó que, para la cuenca, entonces denominada 

“Urbanas Sol”, no se había determinado el caudal máximo de avenida y por lo tanto 

tampoco se había considerado en el modelo hidráulico quedando infravalorados los 

caudales generados por el barranco del Sol. 

En este sentido, se ha podido comprobar que así ha sido, tal y como la CHJ indicó en su 

informe. 
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• En la versión del Estudio de Inundabilidad de enero de 2020 se revisó la obtención de 

los caudales punta para todos los modelos, y concretamente para el ámbito del rio Seco, 

se incluían las cuencas del barranco del Sol y Final del Barranco del Sol. Los datos de 

entrada considerados, como área, coeficiente de escorrentía, número de curva, entre 

otros eran muy razonables tal y como se pudo comprobar, sin embargo, los caudales 

punta obtenidos se presentaron unificados, como de una sola cuenca se tratase, tal y 

como se ha señalado en el informe de la CHJ. Este hecho junto con la presentación de 

dos hidrogramas y una tabla con los caudales punta para el barranco del Sol y el final del 

barranco del Sol, en una adenda presentada en marzo de 2020, ha generado dudas a la 

CHJ sobre que datos han sido considerados en el modelo hidráulico, si un solo 

hidrograma o dos. 

No obstante, la CHJ termina concluyendo que los caudales siguen estando 

infravalorados. Entendemos que se refiere en este caso al barranco del Sol, debido a 

que el caudal punta para T500 del Final del barranco del Sol es coincidente con el SNCZI. 

• En las conclusiones emitidas en el informe de abril de 2020 se dice textualmente que 

“No queda justificado que se haya incluido en el modelo hidráulico el caudal 

correspondiente al barranco del Sol tramo final”. Entendemos que pueda no estarse de 

acuerdo con que se presente un único caudal punta para las cuencas del barranco del 

Sol y del Final del barranco de Sol, pero no se puede afirmar que no se haya incluido en 

el modelo hidráulico el caudal correspondiente al tramo final del barranco del Sol, 

máxime cuando en la Adenda presentada se muestra un hidrograma para el caudal de 

periodo de retorno de 500 años, donde se muestran los dos hidrogramas del barranco 

del Sol y del Final del barranco del Sol. La intención de este hidrograma no era otro que 

mostrar a la CHJ la transición en el hidrograma de las dos cuencas. 

 

 

Otra cosa que puede ser discutida es que los caudales punta obtenidos no se consideren 

dimensionados adecuadamente teniendo como referencia el SNCZI. Esta cuestión será 

tratada más adelante en este informe, donde se analizará exhaustivamente la 

metodología de cómo se han obtenido los caudales punta de todos los cauces. 
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Conclusión 5: Teniendo en cuenta las consideraciones realizadas por la CHJ en sus diferentes 

informes, comentados sucintamente en las líneas anteriores, y teniendo también en cuenta que 

el redactor del Estudio de Inundabilidad ha aplicado una metodología adecuada para la 

obtención los caudales punta de los cauces estudiados, para diferentes periodos de retorno, que 

ha sido validada por la CHJ para la mayoría de los cauces estudiados (informe de abril de 2019), 

cabe considerar que para el barranco del Sol se ha debido cometer algún error en los datos 

introducidos en los diferentes procesos, que arroja resultados que no se encuentran en un orden 

de magnitud similar al SNCZI. 

Como resultado del exhaustivo análisis de los datos considerados, de su introducción en los 

procesos de cálculo, de la revisión y chequeo de los datos intermedios obtenidos, se han 

obtenido nuevos valores debido a que se ha detectado errores puntuales en la introducción de 

datos iniciales, consecuencia del manejo de diferentes versiones del Estudio. Si bien, como se 

ha indicado anteriormente, se tratará con mayor detalle la obtención de caudales punta, se 

puede anticipar que en la versión modificada que se está trabajando actualmente por el equipo 

redactor, los caudales punta para el periodo de retorno de 500 años obtenidos para el barranco 

del Sol y el Final del barranco del Sol han sido los siguientes: 

 

Cauce Método HEC-HMS (m3/s) 

Barranco del Sol 76,60 

Final Barranco del Sol 56,80 

 

Siendo los hidrogramas obtenidos los que se muestran a continuación: 
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A modo informativo en las tablas siguientes se puede observar los datos que fueron introducidos 

en el HEC-HMS en la versión que se entregó en enero de 2020, y en la versión que se está 

actualizando: 

Estos datos utilizados en la versión de enero de 2020 fueron volcados en una salida de Excel en 

fecha 20 de abril de 2020, con el objeto de revisar datos, observándose para el barranco del Sol 

que el área que se introdujo en modelos anteriores no se actualizó debidamente, detectándose 

errores como, considerar un área de 3,51 km2, donde debía ser 4,12 km2. Así mismo en el 

barranco dels Canters, el área introducida fue de 2,36 km2, cuando debía ser 2,86 km2. Asimismo, 

se han identificado algunos errores en el número de curva que han sido igualmente modificados, 

tal y como se puede observar en el segundo cuadro. 

 

Basin Model "Castellon"  

 Subbasin  Area  SCS CN  SCS Lag  

 SECO-ALTA  30.73 49.24 62 

 SECO-MEDIA  23.01 51.78 83 

 MAGDALENA  5.60 45.77 38 

 SOL  3.51 51.35 39 

 Final_SOL  1.60 62.03 17 

 PARRETA  4.39 51.71 48 

 MALVESTI  4.19 43.46 35 

 RATLLA  2.79 46.83 26 

 CANTERS  2.36 48.74 20 

 BOIRA  2.26 50.92 22 

 PEDRERA  1.92 56.11 19 

 CAMI DE RIERA  1.89 50.15 23 

 TORRETA  1.67 58.16 25 
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 BARRANQUET  1.65 57.93 39 

 Figueta  1.64 50.67 23 

 Intercuenca  1.55 42.31 11 

 ALMELA  1.27 44.62 19 

 Palla  1.05 57.69 16 

Current as of 20 April 2020 at 07:12:06  

 

Los errores anteriormente referidos se han subsanado y se han obtenido nuevos resultados que 

han sido de mayor similitud con los valores obtenidos en el SNCZI. En el cuadro siguiente se 

muestran los datos introducidos en el programa HEC-HMS con fecha 21 de abril de 2020, una 

vez corregidos los errores iniciales. Se subrayan los valores que se habían introducido bien en la 

memoria, pero no se encontraban modificados en los datos de entrada. 

 

Basin Model "Castellon"  

 Subbasin  Area  SCS CN  SCS Lag  

 SECO-ALTA  30.73 49.24 62 

 SECO-MEDIA  23.12 52.73 83 

 SOL  4.12 51.35 39 

 Final_SOL  1.60 62.03 17 

 MAGDALENA  5.60 49.08 38 

 MALVESTI  9.06 49.22 62 

 PARRETA  4.39 51.71 36 

 RATLLA  2.79 46.83 26 

 ALMELA  2.47 49.13 30 

 CANTERS  2.86 50.06 23 

 BOIRA  2.26 50.92 22 

 PEDRERA  1.92 56.11 19 

 CAMI DE RIERA  1.89 50.15 23 

 TORRETA  1.79 58.16 25 

 BARRANQUET  1.65 54.98 39 

 Figueta  1.64 50.67 23 

 Intercuenca  1.55 42.31 11 

 Palla  1.05 57.69 16 

Current as of 21 April 2020 at 11:12:39  

 

Con la información aportada, y que será debidamente incorporada en el Estudio de 

Inundabilidad que está revisándose, se considera que quedaría justificado la inclusión en el 

modelo hidráulico del caudal correspondiente al barranco del Sol en su tramo final. 
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4. Determinación de los coeficientes de escorrentía y caudales. 

Coherencia entre el estudio y la cartografía resultante de la revisión del 

Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables (2º ciclo). 

 

Este epígrafe en el informe emitido por la CHJ se ha nombrado el último, sin embargo, dada la 

relación que tiene con el problema que está generado el uso de unos u otros caudales y 

consecuentemente sobre la cartografía final, consideramos conveniente tratarlo a continuación 

a la corrección que se ha hecho en la introducción de datos y que se ha comentado en el epígrafe 

anterior. 

La CHJ en su informe dice expresamente: 

“Los caudales considerados en la versión anterior del estudio (diciembre de 2018) se 

consideraron adecuados en el informe de abril de 2019 (segundo informe CHJ). Sin 

embargo, algunos de los caudales que ahora se presentan en el estudio difieren de los 

que se habían considerado adecuados, sin que haya quedado justificado. La principal 

causa de las diferencias podría ser el haber considerado nuevamente valores 

inadecuados del umbral de escorrentía (Po), que ya habían sido corregidos en la versión 

anterior del estudio (diciembre de 2018). Además, se observan contradicciones e 

incoherencias en la información sobre hidrogramas y caudales máximos de avenida en 

las diferentes partes del Estudio, no siendo posible saber cuáles han sido los 

hidrogramas considerados en el modelo. 

 

Los caudales utilizados en los modelos hidráulicos, y más concretamente en el modelo 

denominado “cuenca Castellón”, el cual incluye la cuenca del río Seco, las cuencas de los 

barrancos situados en el margen izquierda del río Seco y las cuencas urbanas, ha sido punto de 

conflicto en distintos informes evacuados por la CHJ, a excepción del informe de abril de 2019, 

basado en el Estudio de Inundabilidad de marzo de 2019, donde se asumieron los caudales punta 

del SNCZI para los barrancos de el Sol, Final del Sol y Canters, aceptándose los caudales 

obtenidos en el Estudio de Inundabilidad para todos los demás cauces. Todo ello ha sido 

explicado en el punto 3 de este informe, por lo que consideramos que no cabe hacer más 

hincapié en ello. 

No obstante, lo que sí que resulta preocupante es que a pesar de disponerse en las distintas 

versiones del Estudio de Inundabilidad la metodología y cuadros con los cálculos realizados para 

la obtención del umbral de escorrentía P0, la CHJ sitúe como posible principal problema de las 

diferencias en los caudales el haber considerado nuevamente valores inadecuados del umbral 

de escorrentía (Po), que ya habían sido corregidos en la versión anterior del estudio (diciembre 

de 2018). En este sentido, lo propio no sería sospechar del uso inadecuado de valores 

correspondientes al umbral de escorrentía, sino comprobarlo ya que los datos siempre han 

estado disponibles en las distintas versiones del Estudio de Inundabilidad. 

Con el fin de aclarar esta cuestión, en primer lugar, el problema no radica en el umbral de 

escorrentía, si bien existen ciertas diferencias con respecto a los datos utilizados para el SNCZI y 

para el Estudio de Inundabilidad del PGOU de Castellón, que ahora analizaremos con detalle, la 

duda podría estar en si el coeficiente corrector del umbral de escorrentía β utilizado se 

corresponde con el informado favorablemente por la CHJ, según el informe de abril de 2019. En 



 

 
 

14 

este sentido, se solicitó el cambio del coeficiente β, que inicialmente se considero el valor 2,8 y 

fue sustituido por el valor 2,15 considerado adecuado por la CHJ. Dicho valor ha sido utilizado 

desde entonces en todas las versiones del Estudio de Inundabilidad como ha podido comprobar 

la CHJ. 

¿Pero por qué se producen diferencias importantes en los resultados? 

Para tratar de responder a esta pregunta se ha analizado minuciosamente las metodologías 

utilizadas por el Estudio de Inundabilidad y el SNCZI (hasta donde se dispone de información). 

La información considerada en las metodologías desarrolladas en ambos trabajos se muestra 

comparativamente en el siguiente cuadro: 

Información de los datos de partida para la obtención del P0 

Estudio de Inundabilidad (versión marzo 
2020) 

SNCZI (Fuente: Memoria de Revisión y 
Actualización de los mapas de peligrosidad y 
riesgo de inundación (2º ciclo)) 

• MDT 1x1m obtenido de nubes de puntos 
LIDAR 

• Cubierta de suelo: Usos del suelo SIOSE 
ICV 2015 (superficie mínima 0.5 ha) 
corregido sobre Ortofoto 

• Litología – Permeabilidad: Mapas de 
permeabilidad del IGME. 

• Pendientes del terreno: Obtenidas a partir 
de un mapa de pendientes generado 
sobre MDT 1x1 m 

• MDT de resolución 25x25 m 

• Cubierta de suelo: Mapa en formato 
ARCInfo de usos del suelo del Proyecto 
Corine Land Cover 2000. 

• Litología – Permeabilidad: Mapa de 
litologías en formato shape de la 
Comunidad Valenciana a escala 1:50.000. 

• Pendientes del terreno: Obtenidas a 
partir de un modelo digital de elevación 
de terreno de 20x20 m, calculado a partir 
de curvas de nivel y puntos de cota de la 
cartografía a escala 1:10.000 de la 
Conselleria d´Infraestructures i Transport. 

 

 

Partiendo de la información referida en el cuadro anterior, el primer ajuste que se produce es la 

determinación de las cuencas y subcuencas vertientes sobre las cuales se ha calculado el P0. 

En la imagen siguiente se muestran las cuencas definidas para el SNCZI (en color azul) y las 

cuencas del Estudio de Inundabilidad (en color rojo). Las cuencas del SNCZI se han superpuesto 

sobre las del Estudio de Inundabilidad, por ello, hay tramos donde únicamente se ve el SNCZI, 

coincidiendo debajo con los límites de las cuencas del Estudio de Inundabilidad. 
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Esta diferencia en la superficie de las cuencas es debida a los distintos MDT utilizados en ambas 

metodologías y consecuentemente las curvas de nivel generadas para determinar las cuencas 

presentan niveles de precisión diferentes. 

Si atendemos a lo que se señalado en la página 19 de la Memoria de Revisión y Actualización de 

los mapas de peligrosidad y riesgo de inundación (2º ciclo), donde se dice literalmente: 

“En el momento de realizarse estos trabajos, se disponía de un MDT de resolución 25x25 

m y que abarcaba todo el ámbito de la DHJ. La fiabilidad del modelo en la reproducción 

del relieve está condicionada por el tamaño de celda elegido puesto que, cuanto menor 

sea la celda (es decir, cuanto mayor sea la resolución), más fielmente se reproducirá la 

realidad. La precisión correspondiente a la escala de los datos empleados indica un 

considerable nivel de detalle, por lo que se entiende que el modelo es adecuado a los 

fines para los que se ha empleado.” 

 

Por ello, consideramos que ambas metodologías son adecuadas para los fines buscados, si bien 

la resolución con la que se ha trabajado en el Estudio de Inundabilidad es mayor que la del SNCZI. 

Las superficies determinadas para las cuencas que se han definido en el SNCZI y en el Estudio de 

Inundabilidad son las que se presentan en el cuadro siguiente, observándose diferencias entre 

algunas de ellas, consecuencia de los distintos niveles de precisión utilizados. Considerando el 

valor de referencia de la superficie de cuenca el definido por el SNCZI, en la última columna se 

muestra la relación entre la superficie según el Estudio de Inundabilidad y el SNCZI en 

porcentaje. 
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NOMBRE DE LA CUENCA Superficie (km2) 
EIAC/SNCZI 

(%) ESTUDIO INUND. AYTO. 
CASTELLÓN (EIAC) 

CONFED. HIDROGRÁFICA 
JÚCAR (SNCZI) 

EIAC SNCZI 

Rio Seco (Cuenca alta) Riu Sec_Cuenca alta 30,73 30,80 100% 

Rio Seco (Cuenca media) Riu Sec_Cuenca baja 23,12 21,63 107% 

Bco. del Sol Bco. del Sol 4,12 4,08 101% 

Bco. del Sol (tramo final) Bco. del Sol tramo final 1,60 1,46 109% 

Bco. dels Canters Bco. Penya - Roja 2,86 2,79 102% 

Bco. La Torreta Bco. La Torreta 1,79 1,88 95% 

Bco. Pedrera Bco. Pedrera 1,92 1,56 123% 

Bco. Senda la Palla Barranc de la Palla 1,05 1,36 77% 

Bco. de La Figueta Bco. Diable 1,64 1,65 100% 

Bco. de Boira Bco. Migdia 2,26 2,49 91% 

B. Camí de Riera Bco. La Figueta 1,89 1,51 125% 

Bco. de La Magdalena Bco. La Magdalena 5,60 5,66 99% 

Cuenca Intermedia La 
Ratlla-La Magdalena 

Cuenca Intermedia La 
Ratlla-La Magdalena 

1,55 2,25 69% 

Bco. de La Ratlla Bco. La Ratlla 2,79 2,22 126% 

Bco. de la Parreta Bco. La Parreta 4,39 4,29 102% 

 

En primer lugar, se quiere destacar que se han usado topónimos para las diferentes cuencas los 

cuales no son coincidentes en todas ellas, dependiendo de la fuente de la cual se hayan 

obtenido. Así, por ejemplo, el barranco de La Figueta en el Estudio de Inundabilidad del 

Ayuntamiento de Castellón se corresponde con el barranco Diable del SNCZI. Mientras que el 

barranco de La Figueta en el SNCZI es el barranco Camí de Riera. Por este motivo y para evitar 

confusiones en la comparación de resultados se ha mostrado la tabla anterior. 

Por lo tanto, partiendo de esta primera premisa como es la superficie de la cuenca, la producción 

de escorrentía, suponiendo el resto de los parámetros idénticos, será diferente, que no significa 

que sea mejor ni peor. 

Respecto a la cubierta de suelo, en el Estudio de Inundabilidad se ha utilizado la cobertura SIOSE 

del año 2014 proporcionada por el Instituto Geográfico Nacional, cuya escala de referencia es 

1:25.000, mientras que el SNCZI ha utilizado el Corine Land Cover del año 2000, cuya escala de 

referencia es 100.000. En las imágenes siguientes se muestra a modo de ejemplo para el tramo 

final del barranco del Sol las diferentes coberturas de suelo según el Corine Land Cover 200 y 

SIOSE 2014: 
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USOS DEL SUELO SEGÚN SIOSE 2014 

USOS DEL SUELO SEGÚN CORINE LAND COVER 2000 
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Los códigos del Corine Land Cover 2000 son los que figuran en el Anejo II de la Guía metodológica 

para el desarrollo del sistema nacional de cartografía de zonas inundables, para determinar los 

umbrales de escorrentía P0. Los códigos del SIOSE 2014 se corresponden con los usos de la tabla 

siguiente, que a su vez son asimilable a los definidos por el Corine Land Cover. 

 

Como se puede observar en las imágenes mostradas el grado de precisión a la hora de definir la 

cobertura de suelo es mayor la del SIOSE. 

Respecto a la información litológica y permeabilidad del suelo, que resulta necesario conocer 

para determinar la Clase de suelo en el cálculo del P0, en el Estudio de Inundabilidad se ha 

utilizado los Mapas de permeabilidad del IGME, mientras que el SNCZI ha utilizado el mapa de 

litología de la Comunitat Valenciana a escala 1:50.000. En las imágenes que se muestran a 

continuación, a modo de ejemplo, se puede observar que ambas cartografías presentan un alto 

grado de coincidencia, por lo que este parámetro no supone importantes cambios entre ambos 

trabajos. 
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Otro parámetro que resulta necesario considerar en la pendiente del terreno a efectos de que 

pendientes menores del 3% supone umbrales de escorrentía mayores, frente a las que son 

superiores al 3%. En este sentido, el Estudio de Inundabilidad a generado un mapa de pendientes 

a partir del MDT 1x1 m, en tanto que el SNCZI ha utilizado una malla de 20x20 m, lo que supone 

que habrá diferencias importantes, presentando una mayor superficie con pendientes mayores 

del 3· en el SNCZI que en el Estudio de Inundabilidad, en consecuencia, el umbral de escorrentía 

será menor en el SNCZI que en el Estudio de Inundabilidad. 

Como resultado de los parámetros anteriores se puede determinar el umbral de escorrentía P0, 

el cual hemos testeado en algunas cuencas, en particular las más conflictivas, determinando 

unos umbrales de P0, suponiendo que todo el suelo sea tipo B o tipo C, dado que desconocemos 

la clasificación utilizada por el SNCZI, pero al menos podemos ver si los valores del Estudio de 

MAPA DE LITOLOGÍAS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 

MAPA DE PERMEABILIDAD DEL IGME 
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Inundabilidad se encuentran dentro de unos valores similares a los del SNCZI. El calculo lo hemos 

hecho con la cobertura de suelo del Corine Land Cover de los años 2000 y 2018. 

En las tablas siguientes se muestran algunas comprobaciones realizadas para los barrancos dels 

Canters, del Sol, Final del Sol, La Magdalena, La Ratlla y La Parreta. Los valores obtenidos según 

SIOSE2014 están disponibles con todo detalle en el Estudio de Inundabilidad, donde pueden ser 

consultados. 

 

 

 

 

USOS CLC00 SUPERFICIE (ha) DESCRIPCIÓN Suelo B (Superf*P0) Suelo C (Superf*P0)

112 24,159963 Tejido urbano discontinuo/urbanizaciones 14 338,239482 8 193,279704

121 5,715542 Zonas industriales/Granjas/Equipamientos y servicios 4 22,862168 3 17,146626

222 172,280203 Frutales secano y regadío/Cítricos 34 5857,5269 19 3273,32386

243 75,802162 Mosaico cultivos agrícolas y vegetación natural 28 2122,46054 17 1288,63675

323 1,343329 Matorrales arbustivos poco densos 24 32,239896 14 18,806606

Total 279,301199 P0 max = 29,9795669 P0 min = 17,1542176

USOS CLC18 SUPERFICIE (ha) DESCRIPCIÓN Suelo B (Superf*P0) Suelo C (Superf*P0)

112 45,605546 Tejido urbano discontinuo/urbanizaciones 14 638,477644 8 364,844368

121 20,999773 Zonas industriales/Granjas/Equipamientos y servicios 4 83,999092 3 62,999319

222 91,833404 Frutales secano y regadío/Cítricos 34 3122,33574 19 1744,83468

231 23,672883 Praderas y pastos 33 781,205139 18 426,111894

312 27,35427 Bosques de coníferas 47 1285,65069 31 847,98237

323 69,835323 Matorrales arbustivos poco densos 24 1676,04775 14 977,694522

Total 279,301199 P0 max = 27,1667865 P0 min = 15,8412036

23,57 mm/mm

BARRANCO DELS CANTERS

VALOR DEL P0 SEGÚN USOS DEL SUELO DEL SIOSE =

USOS CLC00 SUPERFICIE (ha) DESCRIPCIÓN Suelo B (Superf*P0) Suelo C (Superf*P0)

121 7,689067 Zonas industriales/Granjas/Equipamientos y servicios 4 30,756268 3 23,067201

222 256,368833 Frutales secano y regadío/Cítricos 34 8716,54032 19 4871,00783

243 126,282946 Mosaico cultivos agrícolas y vegetación natural 28 3535,92249 17 410,719371

323 17,878559 Matorrales arbustivos poco densos 24 429,085416 14 250,299826

Total 408,219405 P0 max = 31,1408628 P0 min = 13,6081092

USOS CLC18 SUPERFICIE (ha) DESCRIPCIÓN Suelo B (Superf*P0) Suelo C (Superf*P0)

112 21,474498 Tejido urbano discontinuo/urbanizaciones 14 300,642972 8 171,795984

121 46,896663 Zonas industriales/Granjas/Equipamientos y servicios 4 187,586652 3 140,689989

222 111,830158 Frutales secano y regadío/Cítricos 34 3802,22537 19 2124,773

223 17,499635 Olivares 28 489,98978 15 262,494525

231 8,126867 Praderas y pastos 33 268,186611 18 146,283606

312 63,608194 Bosques de coníferas 47 2989,58512 31 1971,85401

321 25,678278 Pastizales 23 590,600394 14 359,495892

323 86,091365 Matorrales arbustivos poco densos 24 2066,19276 14 1205,27911

324 27,013746 Matorral boscoso 34 918,467364 22 594,302412

Total 408,219404 P0 max = 28,4491058 P0 min = 17,0912222

22,38 mm/mm

BARRANCO DEL SOL

VALOR DEL P0 SEGÚN USOS DEL SUELO DEL SIOSE =

USOS CLC00 SUPERFICIE (ha) DESCRIPCIÓN Suelo B (Superf*P0) Suelo C (Superf*P0)

111 9,450218 Tejido urbano continuo 1 9,450218 1 9,450218

121 69,072367 Tejido urbano discontinuo/urbanizaciones 14 967,013138 8 552,578936

222 51,299513 Zonas industriales/Granjas/Equipamientos y servicios 4 205,198052 3 153,898539

242 16,587502 Mosaico de cultivos permanentes 19 315,162538 13 215,637526

Total 146,4096 P0 max = 10,2235369 P0 min = 6,36273317

USOS CLC18 SUPERFICIE (ha) DESCRIPCIÓN Suelo B (Superf*P0) Suelo C (Superf*P0)

112 62,206313 Tejido urbano discontinuo/urbanizaciones 14 870,888382 8 497,650504

121 27,875804 Zonas industriales/Granjas/Equipamientos y servicios 4 111,503216 3 83,627412

222 7,684002 Frutales secano y regadío/Cítricos 34 261,256068 19 145,996038

231 11,901469 Praderas y pastos 33 392,748477 18 214,226442

321 36,742012 Pastizales 35 1285,97042 17 624,614204

Total 146,4096 P0 max = 19,9602114 P0 min = 10,6968027

14,46 mm/mm

FINAL BARRANCO DEL SOL

VALOR DEL P0 SEGÚN USOS DEL SUELO DEL SIOSE =
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Se quiere destacar que en la mayoría de los casos que se muestran, los umbrales de escorrentía 

obtenidos en el Estudio de Inundabilidad se encuentran entre los umbrales máximo y mínimo 

considerados suponiendo que todo el suelo es clase B o clase C. No obstante, se dan algunas 

situaciones singulares, como las siguientes: 

• En el Final del barranco del Sol, el P0 del Estudio de Inundabilidad se encuentra entre el 

máximo y mínimo obtenido con el Corine Land Cover de 2018, sin embargo, los umbrales 

que se obtienen con el Corine Land Cover de 2000 son muy bajos, lo que arrojará P0 

bajos, y en consecuencia Número de Curva alto y finalmente mayor producción de 

escorrentía. Los caudales obtenidos son similares, sin embargo, hay que destacar que la 

superficie de la cuenca considerada por la CHJ es inferior a la del Estudio de 

Inundabilidad, lo que hace muy razonable esta conclusión. 

USOS CLC00 SUPERFICIE (ha) DESCRIPCIÓN Suelo B (Superf*P0) Suelo C (Superf*P0)

222 26,565927 Zonas industriales/Granjas/Equipamientos y servicios 4 106,263708 3 79,697781

243 30,702969 Mosaico cultivos agrícolas y vegetación natural 28 859,683132 17 521,950473

323 325,254411 Matorrales arbustivos poco densos 24 7806,10586 14 4553,56175

324 183,093875 Matorral boscoso 34 6225,19175 22 4028,06525

Total 565,617182 P0 max = 26,5148318 P0 min = 16,2358492

USOS CLC18 SUPERFICIE (ha) DESCRIPCIÓN Suelo B (Superf*P0) Suelo C (Superf*P0)

222 33,480919 Zonas industriales/Granjas/Equipamientos y servicios 4 133,923676 3 100,442757

243 40,172236 Mosaico cultivos agrícolas y vegetación natural 28 1124,82261 17 682,928012

312 40,603349 Bosques de coníferas 47 1908,3574 31 1258,70382

321 84,64053 Pastizales 35 2962,41855 17 1438,88901

323 194,453513 Matorrales arbustivos poco densos 24 4666,88431 14 2722,34918

324 172,266634 Matorral boscoso 34 5857,06556 22 3789,86595

Total 565,617181 P0 max = 29,4430096 P0 min = 17,6677425

24,52 mm/mm

BARRANCO DE LA MAGDALENA

VALOR DEL P0 SEGÚN USOS DEL SUELO DEL SIOSE =

USOS CLC00 SUPERFICIE (ha) DESCRIPCIÓN Suelo B (Superf*P0) Suelo C (Superf*P0)

112 47,585385 Tejido urbano discontinuo/urbanizaciones 14 666,19539 8 380,68308

222 100,741261 Zonas industriales/Granjas/Equipamientos y servicios 4 402,965044 3 302,223783

312 0,260561 Bosques de coníferas 47 12,246367 31 8,077391

323 25,252331 Matorrales arbustivos poco densos 24 606,055944 14 353,532634

324 47,95831 Matorral boscoso 34 1630,58254 22 1055,08282

Total 221,797848 P0 max = 14,9597722 P0 min = 9,46627628

USOS CLC18 SUPERFICIE (ha) DESCRIPCIÓN Suelo B (Superf*P0) Suelo C (Superf*P0)

112 36,966469 Tejido urbano discontinuo/urbanizaciones 14 517,530566 8 295,731752

222 61,370734 Zonas industriales/Granjas/Equipamientos y servicios 4 245,482936 3 184,112202

323 96,982903 Matorrales arbustivos poco densos 24 2327,58967 14 1357,76064

324 26,477743 Matorral boscoso 34 900,243262 22 582,510346

Total 221,797849 P0 max = 17,9931702 P0 min = 10,9113544

26,82 mm/mm

BARRANCO DE LA RATLLA

VALOR DEL P0 SEGÚN USOS DEL SUELO DEL SIOSE =

USOS CLC00 SUPERFICIE (ha) DESCRIPCIÓN Suelo B (Superf*P0) Suelo C (Superf*P0)

112 18,809488 Tejido urbano discontinuo/urbanizaciones 14 263,332832 8 150,475904

222 32,219467 Zonas industriales/Granjas/Equipamientos y servicios 4 128,877868 3 96,658401

312 54,804606 Bosques de coníferas 47 2575,81648 31 1698,94279

323 322,996837 Matorrales arbustivos poco densos 24 7751,92409 14 4521,95572

324 0,093404 Matorral boscoso 34 3,175736 22 2,054888

Total 428,923802 P0 max = 25,0000745 P0 min = 15,0844688

USOS CLC18 SUPERFICIE (ha) DESCRIPCIÓN Suelo B (Superf*P0) Suelo C (Superf*P0)

112 55,928411 Tejido urbano discontinuo/urbanizaciones 14 782,997754 8 447,427288

222 28,059382 Zonas industriales/Granjas/Equipamientos y servicios 4 112,237528 3 84,178146

231 0,550951 Praderas y pastos 33 18,181383 18 9,917118

312 26,299434 Bosques de coníferas 47 1236,0734 31 815,282454

323 312,007834 Matorrales arbustivos poco densos 24 7488,18802 14 4368,10968

324 1,924043 Matorral boscoso 34 65,417462 22 42,328946

333 4,153749 Espacios con vegetación escasa 14 58,152486 8 33,229992

Total 428,923804 P0 max = 22,6219563 P0 min = 13,4458465

22,06 mm/mm

BARRANCO DE LA PARRETA

VALOR DEL P0 SEGÚN USOS DEL SUELO DEL SIOSE =
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• En la mayoría de los casos el umbral de escorrentía determinado en el Estudio de 

Inundabilidad se encuentra entre los valores máximo y mínimo determinados, sin 

embargo, los valores del estudio se encuentran más próximos al valor máximo que al 

mínimo, desconociéndose el valor real determinado por el SNCZI que intuimos a la vista 

de los caudales generados que se acercarán más al mínimo. 

• En el caso del barranco de la Ratlla el P0 del 

Estudio de Inundabilidad está por encima 

de los umbrales definidos con el Corine 

Land Cover para los años 2000 y 2018. Si 

tenemos en cuenta el cuadro de superficies 

anterior, se observa que en el Estudio de 

Inundabilidad la superficie de la cuenca en 

un 26% mayor que en el SNCZI. En este 

incremento de suelo de la cuenca se 

observa que el Corine Land Cover (CLC) 

considera una elevada superficie de uso 

Industrial, Granjas o Equipamientos y 

Servicios (222), uso que presenta unos 

umbrales de escorrentía muy bajos, no 

siendo así la realidad tal y como se observa 

en la imagen siguiente. 

 

Según usos del SIOSE gran parte del uso 

denominado 222 en CLC, se corresponde 

con una combinación de usos agrícola 

cítricos, matorral, combinación cultivos y 

vegetación natural y pastizal. Estos usos elevarían el umbral de escorrentía, por lo tanto, 

las diferencias en dichos umbrales y consecuentemente en los caudales punta quedaría 

justificado. 

• En definitiva, lo que se quiere demostrar es que la producción de escorrentía puede 

variar sustancialmente en función de los parámetros que se utilicen y sobre todo de su 

precisión. Por lo tanto, a la vista de los datos analizados y de lo contenido en la memoria 

del SNCZI 2º ciclo, consideramos que no se puede exigir la obtención de caudales 

similares a los del SNCZI, suponer que el Estudio de Inundabilidad ha obtenido 

erróneamente los umbrales de escorrentía sin la más mínima comprobación y rigor, 

cuando habría que plantearse la precisión y calidad de los datos utilizados por el SNCZI 

y en consecuencia los resultados obtenidos para definir el umbral de escorrentía. 

En cuanto a las “contradicciones e incoherencias en la información sobre hidrogramas y 

caudales máximos de avenida en las diferentes partes del Estudio, no siendo posible saber 

cuáles han sido los hidrogramas considerados en el modelo”, que se afirma en el informe, 

reforzando dicha afirmación diciendo “un ejemplo ilustrativo es el hidrograma correspondiente 

al río Seco, que se presenta con dos configuraciones distintas: en la figura 47 del Anejo 1 y figura 

58 de la memoria. Al desconocerse el tiempo de desfase del segundo pico respecto al primer pico 

del hidrograma, puesto que son radicalmente distintos en las figuras citadas anteriormente, se 

sospecha que el caudal pico podría incrementarse por encima de lo indicado en el estudio. A 

continuación, se muestran los dos hidrogramas presentes en el estudio, con diferentes tiempos 
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de desfase de los picos”, presentándose entonces dos hidrogramas diferentes sobre el río Seco, 

por lo que conviene matizar alguna cuestión. 

Considerando las cuencas urbanas como dos cuencas con sus subcuencas, el estudio lo integran 

21 cuencas con sus correspondientes hidrogramas, de las cuales han surgido dudas sobre el 

hidrograma del río Seco y el del barranco del Sol. Sin embargo, del informe emitido por CHJ se 

estima, sin concretar y de modo general, que la información aportada en el estudio de 

inundabilidad es como un cajón de sastre. Creemos que estas cuestiones deben ser escritas y 

afirmadas con mayor rigor y no generalizando, tal y como se hace. 

En el caso del río Seco, y en general para cualquier cauce, se dice en el apartado de la Memoria 

7.3.5.3 “Caudales obtenidos”, que en el Anejo Nº 1 se incluyen los Hidrogramas de vertido para 

cada cuenca y periodo de Retorno, así como, la totalidad de los cálculos para su obtención. 

Por lo tanto, está expresado con claridad cuáles han sido los hidrogramas considerados en el 

modelo, puesto que el propio Estudio de Inundabilidad lo indica. 

Con respecto a que hay dos hidrogramas contradictorios sobre el río Seco, debido a la figura 58, 

se admite la crítica por no haber utilizado uno de los hidrogramas correspondientes al último 

modelo calculado. Sin embargo, la única finalidad de esta figura era mostrar los tiempos de 

cálculo utilizados en la simulación, no habiendo reparado en la actualización o no de la imagen, 

cuyo hidrograma final no era objeto de la información que aquí se aporta. No obstante, se acepta 

la puntualización sobre el error y se corrige, aun cuando no puede aceptarse la generalización, 

como si todo el documento fuera impreciso y erróneo. Esta figura ha sido sustituida por un 

hidrograma coincidente con los presentados en el anejo nº1. 

Respecto a otros posibles hidrogramas que resultasen confusos e incoherentes a criterio de la 

CHJ cabe citar el del barranco del Sol, que ya se analizó anteriormente en este informe, que 

además fue corregido en la versión del Estudio de Inundabilidad que se acompañó a la Adenda 

en marzo de 2020, y a la cual no hizo referencia alguna, exclusivamente a la Adenda, obviando 

el Estudio que le acompañaba. 

Algo que ha preocupado mucho a lo largo de todo el proceso, y que en este informe se da un 

paso atrás en los avances realizados, han sido los caudales punta utilizados. Si bien es cierto, 

que ha habido problemas en la obtención de algunos caudales y como se explicó anteriormente, 

se optó por hacer uso para 3 cuencas, de las 21, de los caudales obtenidos para el SNCZI. 

Dada la perseverancia del equipo redactor en querer hacer bien las cosas, en aplicar criterios de 

homogeneidad en la generación de información y uso de la misma, admitiendo errores que ha 

resultado complicado localizarlos, pero que se considera que finalmente han podido ser 

subsanados siguiendo las indicaciones de la CHJ, se han obtenido nuevos caudales punta para 

los diferentes periodos de retorno los cuales han sido introducidos en el modelo hidráulico para 

determinar la inundabilidad actualmente existente con dichos parámetros. 

En la tabla siguiente se presentan nuevamente los datos correspondientes a las áreas de las 

cuencas y su relación entre el Estudio de Inundabilidad y el SNCZI, incorporándose a la misma 

los caudales punta obtenidos para el periodo de retorno de 500 años en la versión del Estudio 

de Inundabilidad de mayo de 2020 y en el SNCZI, obteniendo la relación entre ellos, igual que se 

ha hecho con las áreas. En la tabla solo se muestran las cuencas que son comparables con el 

SNCZI. 
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Evidentemente no se busca ninguna proporcionalidad entre el tamaño de la cuenca y los 

caudales producidos, todo lo contrario, tal y como se ha podido ver anteriormente las diferentes 

variables que intervienen y las combinaciones posibles hacen difícil, si no imposible, afirmar que 

una cuenca por ser mas grande debe producir más escorrentía. Con la tabla solo se pretende 

dar unas referencias en cuanto a que los caudales punta obtenidos por el Estudio de 

Inundabilidad (una vez efectuadas las correcciones) y el SNCZI no son dispares. Y en aquellas 

cuencas donde se producen mayores diferencias, habrá que plantearse no solo que puede ser 

debido a algún error del Estudio de Inundabilidad, sino a que el SNCZI se encuentre 

sobredimensionado, cuestión que no se ha planteado nunca por la CHJ, y que con los datos 

analizados y metodología empleada esa situación no debe ser descartable. 

 

 

 

De los caudales que se presentan en la tabla anterior, a excepción de los correspondientes al 

barranco del Sol, Final del barranco del Sol y barranco dels Canters, fueron todos validados por 

la CHJ en el informe de abril de 2019, si bien algunos de los caudales de entonces distaban mas 

de los caudales del SNCZI que ahora, una vez realizadas las correcciones. 

 

Conclusión 6: Considerando el informe de la CHJ en cuanto las deficiencias detectadas en los 

hidrogramas y los caudales punta utilizados, quedando injustificados estos últimos y 

cuestionándose que se estén repitiendo errores del pasado en la producción de escorrentía, 

consideramos que con la asunción de ciertos errores por parte del equipo redactor, no referidos 

al coeficiente de escorrentía, así como, con el análisis llevado a cabo del cual se ha recogido una 

parte en este informe, se puede concluir que las metodologías utilizadas por el Estudio de 

Inundabilidad y el SNCZI son muy similares, si bien presentan importantes diferencias por el uso 

de información válida en ambos casos, con precisiones diferentes, arrojando resultados que no 

pueden esperarse sean muy afines, debiéndose cuestionar, si es que procede, si los caudales 

punta obtenidos se encuentran infradimensionados o los del SNCZI sobredimensionados. 

Creemos que con la información que se ha mostrado y los niveles de precisión de cada una de 

las variables, no puede ser achacado el error, si lo existiese (creemos que ya no es el caso), al 

Estudio de Inundabilidad. 

ESTUDIO INUND. AYTO. 

CASTELLÓN (EIAC)

CONFED. HIDROGRÁFICA 

JÚCAR (SNCZI)
EIAC SNCZI

Versión 

Mayo 2020
SNCZI

VMayo2020/

SNCZI (%)

Rio Seco (Cuenca alta) Riu Sec_Cuenca alta 30,73 30,80 100%

Rio Seco (Cuenca media) Riu Sec_Cuenca baja 23,12 21,63 107%

Bco. del Sol Bco. del Sol 4,12 4,08 101% 76,60 90,80 84%

Bco. del Sol (tramo final) Bco. del Sol tramo final 1,60 1,46 109% 56,80 56,00 101%

Bco. dels Canters Bco. Penya - Roja 2,86 2,79 102% 65,80 87,90 75%

Bco. La Torreta Bco. La Torreta 1,79 1,88 95% 50,10 59,50 84%

Bco. Pedrera Bco. Pedrera 1,92 1,56 123% 57,20 48,00 119%

Bco. Senda la Palla Barranc de la Palla 1,05 1,36 77% 34,50 45,50 76%

Bco. de La Figueta Bco. Diable 1,64 1,65 100% 38,50 53,10 73%

Bco. de Boira Bco. Migdia 2,26 2,49 91% 54,50 76,80 71%

B. Camí de Riera Bco. La Figueta 1,89 1,51 125% 43,60 44,50 98%

Bco. de La Magdalena Bco. La Magdalena 5,60 5,66 99% 97,70 115,90 84%

Cuenca Intermedia La Ratlla-

La Magdalena

Cuenca Intermedia La 

Ratlla-La Magdalena
1,55 2,25 69%

33,90 77,20 44%

Bco. de La Ratlla Bco. La Ratlla 2,79 2,22 126% 53,90 39,70 136%

Bco. de la Parreta Bco. La Parreta 4,39 4,29 102% 86,00 42,70 201%

NOMBRE DE LA CUENCA
EIAC/SNCZI 

(%)

538,30

Q punta T500 (m3/s)Superficie (km2)

500,00 93%
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5. Las observaciones enumeradas en el informe de la CHJ 4, 5 y 6, que 

respectivamente se refieren a: 

• No introducción de líneas de rotura en el modelo para el tratamiento del vial Quadra 

Segunda. 

• Revisión de los coeficientes de rugosidad considerados, por ser demasiado bajos. 

• No consideración en el modelo del efecto de las estaciones de bombeo y tornillos de 

Arquímedes para el drenaje del marjal. 

Todas ellas se han resuelto en sentido favorable, considerándose adecuado o correcto la 

información y adecuación de la información que contiene el Estudio de Inundabilidad. El sentido 

literal del informe ha sido el siguiente: 

• Tratamiento del vial Quadra Segunda: 

“En cuanto al tratamiento del vial Quadra Segunda, en el informe de abril de 2019 se 

decía que no se debían contemplar líneas de rotura en el modelo porque no se 

corresponden con la situación actual. Esta consideración ha sido tenida en cuenta en el 

estudio y ahora se considera adecuado el tratamiento de dicho vial (observación nº 4 

pág. 2 del presente informe).” 

• Coeficientes de rugosidad considerados: 

“Los coeficientes de rugosidad de Manning han sido revisados, tal y como se indicaba en 

el informe de abril de 2019, y ahora se consideran adecuados (observación nº 5 pág. 2 

del presente informe), aunque la asignación de los mismos según los usos del suelo no 

se visualiza correctamente (fig. 60, página 111 de la Memoria, capa de coeficiente de 

rugosidad).” 

En la figura 60 se presenta una muestra de la asignación de los coeficientes de rugosidad 

de Manning sobre los usos del suelo, habiéndose mejorado, al menos usando colores 

mas contrastados, con versiones anteriores, sin embargo, se sigue señalando que no se 

visualiza correctamente. Se tratará de mejorar la presentación en la nueva versión, no 

obstante, sería deseable que la CHJ concretara que es lo que no se visualiza para poder 

mejorar las carencias que manifiesta. 

• Drenaje del marjal: 

“No consta que el efecto de las estaciones de bombeo y tornillos de Arquímedes del 

marjal haya sido tenido en cuenta en el modelo hidráulico, lo que se considera adecuado 

(observación nº 6 pág. 2 del presente informe).” 

 

Conclusión 7: Las cuestiones que se han tratado en este epígrafe se entiende que son validadas 

por la CHJ, si bien, en el documento que se está revisando se tratará de mejorar la información 

relativa a la representación gráfica del coeficiente de rugosidad de Manning.  
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6. Subsanación de discontinuidades longitudinales en las zonas 

inundables del barranc d’Almela y del barranc de Malvestit. 

 

En informes anteriores se solicitó por la CHJ que se revisasen los datos de los barrancos d’Almela 

y de Malvestit, dado que se habían detectado unas discontinuidades que no debían darse. Una 

vez revisada la cartografía y corregida los modelos hidráulicos han dado resultados adecuados, 

por lo que queremos entender que el requerimiento queda solucionado. No obstante, en el 

informe de abril de 2020 de la CHJ se dice expresamente: 

“En los planos del estudio (diciembre 2019) ya no aparecen las discontinuidades 

longitudinales en las zonas inundables del barranc d’Almela y del barranc de Malvestit 

(observación nº 7 pág. 2 del presente informe).” 

La incertidumbre surge porque no se afirma la validez de la subsanación por el organismo de 

cuenca como sí se hace en otras partes del informe. 

 

Conclusión 8: A la vista de los resultados que fueron presentados en el estudio respecto a los 

barrancos de l’Almela y de Malvestit, así como, a lo señalado en el informe por la CHJ, debemos 

entender que se encuentran solventados los problemas de discontinuidades que se producían 

en modelos anteriores. 
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7. Análisis de las cartografías de inundación. Coherencia entre el estudio 

y la cartografía resultante de la revisión del Sistema Nacional de 

Cartografía de Zonas Inundables (2º ciclo). 

En este epígrafe centramos el análisis en las cartografías de inundación obtenidas en el Estudio 

de Inundabilidad, tratando de agrupar diversas consideraciones que relacionamos sucintamente 

a continuación: 

• Se rechazan las medidas propuestas en el Estudio de Inundabilidad, como son la 

ejecución del Plan Director de Pluviales y el encauzamiento del Barranquet d’Almassora, 

al considerar la CHJ que no se aporta información sobre la sección tipo, pendiente 

longitudinal, obra de embocadura, cotas de entrada y salida, etc. Como consecuencia 

de ello, la CHJ considera que no se han dimensionado las infraestructuras necesarias 

para llevar a cabo dichas medidas, y por lo tanto no debería considerarse su efecto en 

los planos resultantes del estudio. 

Cabe recordar que estamos ante un procedimiento de Plan General y por lo tanto las 

medidas que se desarrollen a lo largo del tiempo deberán ser debidamente 

dimensionadas, calculadas y en consecuencia cartografiados y analizados sus efectos. 

Los Planes Generales no desarrollan infraestructuras, planifican, y en consecuencia 

tienen la potestad para hacer sus estimaciones en previsión del modelo territorial que 

ha previsto. Por lo tanto, las medidas que se encuentran predimensionadas tienen como 

fin disponer una estimación de en qué medida podrían solucionarse algunos problemas 

de inundación futuros, que insistimos, necesariamente deberán ser dimensionados 

cuando se realicen los proyectos pertinentes. No obstante, el planeamiento puede 

valorar la necesidad y utilidad de una infraestructura y prever la gestión de la misma en 

desarrollo del plan. 

Por lo tanto, queremos hacer notar que en este aspecto la CHJ no muestra una visión 

del alcance, contenido y determinaciones que entendemos debe conllevar un 

documento de carácter estructural, que analice la inundabilidad de un territorio en un 

ámbito municipal y a resultas del modelo territorial que en el mismo se prevé, que en 

ningún caso debe llegar al detalle de la ordenación pormenorizada de cada uno de los 

desarrollos dentro del modelo queden previstos. Es decir, no es un Estudio de 

Inundabilidad de una infraestructura hidráulica al uso sino del modelo territorial 

definido por un Plan General Estructural, por lo tanto, creemos que debería tenerse una 

visión global del Plan General, que difiere mucho del tratamiento que requiere una obra 

hidráulica. 

 

• Se perciben errores en algunas celdas del modelo hidráulico entre la situación sin 

medidas y con medidas. Como se explicó en la Adenda, el modelo con medidas fue 

ligeramente modificado con la intención de acelerar los procesos de cálculo y para ello 

el tamaño de la malla se incrementó en aquellas zonas que no iban a verse afectadas a 

priori por las medidas. Esa modificación ha generado estas diferencias sobre el modelo 

futuro, que no tiene más sentido que orientar actuaciones para poder ver 

aproximadamente su repercusión en el territorio y prever un modelo territorial acorde 
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con dichas medidas. Por supuesto, como ya se ha dicho, se deberá dimensionar 

adecuadamente las medidas y se obtendrá una inundabilidad diferente a la actualmente 

determinada. 

Si, por otra parte, tenemos en cuenta como se determinan las láminas de inundación, 

de cualquier estudio de inundabilidad, incluido el SNCZI, en el cual después de haber 

modelizado con diferente software informático las celdas que son inundables y las que 

no, para posteriormente definir una envolvente que incorpora zonas que no son 

inundables según el programa informático, pero se incluyen en la envolvente por 

coherencia y continuidad en la lámina, resulta sorprendente la postura que la CHJ 

mantiene con esta cuestión. No obstante, el equipo redactor está solucionando el 

problema de la malla para evitar situaciones como esta. 

 

• Pero sin duda alguna la afirmación que señala la CHJ en su informe con gran 

incertidumbre en el texto es la siguiente: 

“Los resultados del estudio de inundabilidad no son del todo coherentes con la 

cartografía resultante de la revisión del SNCZI, sin que se justifiquen las diferencias, 

como las mostradas a continuación para el río Seco (observación nº 8 pág. 2 del presente 

informe no subsanada). 

Para tal afirmación se muestra en el informe un tramo del río Seco donde según el SNCZI 

se produce un desbordamiento de los caudales que circulan para 500 años de periodo 

de retorno. Pero, 

¿Qué ha cambiado entre el primer ciclo y el segundo ciclo, para que en el año 2012 con 

un caudal punta para 500 años de periodo de retorno en el río Seco de 672 m3/s, el 

modelo de inundación no haya generado desbordamientos del río Seco, donde en el 

segundo ciclo con un caudal punta de 538,3 m3/s esté provocando desbordamientos 

del río Seco, como los mostrados? 

Tratando de encontrar respuestas podría ser razonable pensar que se dispone de 

información más precisa, que se ha usado un programa de hidráulica 2D diferente, que 

los datos de entrada han sido otros por disponer de nueva información relevante, que 

las condiciones hidráulicas de los modelos han cambiado, etc, es decir pueden existir 

diversidad de causas que hagan muy diferente los resultados finales. 

Pero por desconocimiento no podemos saber todas las variables que se han modificado 

y han dado como resultado un modelo hidráulico diferente en el segundo ciclo frente al 

primero. Pero sí se sabe, según las memorias de ambos ciclos, que el programa de 

cálculo hidráulico ha sido el mismo (Infoworks 2D), que los umbrales de escorrentía son 

diferentes, debido a como se dice en la memoria del segundo ciclo que se han 

aprovechado los obtenidos por la empresa adjudicataria en un momento del tiempo, y 

que ya analizamos en puntos anteriores, el MDT desconocemos el grado de similitud, 

entendemos que se ha reperfilado tal y como se dice en la memoria, si bien se ha 

utilizado la información LIDAR del año 2009 en ambos ciclos. Además de las variables 

anteriores, existen muchas más que no disponemos de la información, pero que es 

probable que no coincidan plenamente los valores de los datos del primer ciclo con los 

del segundo. 
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En definitiva, el objeto de esta reflexión no es otra que tratar de acotar el significado de 

afirmar que los resultados del estudio de inundabilidad no son del todo coherentes 

con la cartografía resultante de la revisión del SNCZI, es decir, a la vista de las 

cartografías, ¿se puede considerar que el primer ciclo del SNCZI es coherente con el 

segundo ciclo del SNCZI en el ámbito de Castellón? 

Por último queremos dejar claro y remarcar que en las distintas versiones del Estudio de 

Inundabilidad se han producido errores, algunos se han detectado inmediatamente y 

con el criterio de la CHJ se ha conseguido mejorar los modelos y los resultados, si bien 

es cierto, que hasta esta última versión se han seguido detectando errores que 

consideramos han quedado corregidos y será motivo de la versión del Estudio que estará 

disponible este mes de mayo, confiando que con los resultados obtenidos esa 

coherencia en la cartografía con el SNCZI que exige la CHJ se haya alcanzado. 

SNCZI 2º CICLO 

SNCZI 1er CICLO 



 

 
 

30 

En la imagen siguiente se muestra un anticipo, si no definitivo, casi definitivo del nuevo 

modelo hidráulico obtenido en el Estudio de Inundabilidad una vez subsanados los 

errores detectados (este modelo está todavía revisándose, pero en su caso diferirá 

escasamente de la imagen que se muestra): 

 

 

 

• En cuanto a las Zonas de Flujo Preferente (ZFP) se requiere confirmar si se ha 

considerado la vía de intenso desagüe en la delimitación de la ZFP del Barranquet 

d’Almassora, concretamente la CHJ dice textualmente en su informe: 

“Se ha detectado un posible error en el plano correspondiente a la zona de flujo 

preferente (plano EATE-EI-06), pues la ZFP grafiada correspondiente al Barranquet 

d’Almassora finaliza en la carretera CV-183. De acuerdo con la documentación 

complementaria, esto se produce dado que la zona de graves daños no continúa hacia 

aguas abajo. En la documentación complementaria no se indica nada sobre la vía de 

intenso desagüe.” 

El tramo referido en el informe es una llanura de inundación sin cauce definido con 

reducido calado y baja velocidad. No obstante, cumpliendo el requerimiento de la CHJ 

sobre la consideración de la vía de intenso desagüe, se ha determinado la misma, 

teniendo en cuenta que se trata de un concepto puramente teórico y que en el ámbito 

objeto de estudio sería casi improbable que se produjese, teniendo en cuenta que hay 

tramos donde elevar 30 cm la lámina de agua significa un calado superior al doble del 

existente. No obstante, a efectos de su determinación, se muestra en la figura siguiente 

las ZFP para el ámbito del término municipal de Castellón. 
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Conclusión 9: La afirmación de que no se observa coherencia entre el estudio y la cartografía 

resultante de la revisión del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables (SNCZI), sin 

conocer cuáles son los criterios objetivos en los que se basa dicha afirmación, sitúa al 

Ayuntamiento de Castellón y al redactor del Estudio de Inundabilidad en una situación 

indefendible. Por ese motivo se han planteado las cuestiones anteriores con el objeto de 

conocer mejor los criterios que deben cumplirse para considerar que la cartografía de 

inundación que se obtenga se puede considerar coherente con el SNCZI, teniendo en cuenta las 

limitaciones que presenta. 

Es razonable que los errores detectados hayan arrojado resultados anómalos que sea necesario 

corregir, tal y como se ha hecho, y así se reflejará en la versión de mayo 2020 del Estudio de 

Inundabilidad. 

Se considera necesario el tener una visión global del Estudio, de su finalidad para un Plan 

General, y no desestimar propuestas propias de la planificación catalogándolas como inservibles 

para el objeto que tienen, como es, prevenir y planificar el término municipal orientando los 

usos hacia las zonas sin peligrosidad, y reducir el riesgo en zonas donde se considere inasumible, 

cuestión está que se desprecia si no se dispone de proyectos de ejecución de las obras a 

desarrollar, nivel al que un Plan General no alcanza. 

 

Conclusión General: El Estudio de Inundabilidad ha sido revisado exhaustivamente conforme a 

las sugerencias emitidas en el informe de la CHJ de abril de 2020. Los primeros resultados 

obtenidos consideramos que se encuentran dentro de unos órdenes de magnitud similares a los 

obtenidos para el SNCZI, con diferencias que creemos se han justificado en los diferentes 

epígrafes desarrollados, no haciéndolos por ello erróneos, si no diferentes respecto a los del 

SNCZI. 
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Por todo lo dicho y argumentado, confiamos que la CHJ tenga a bien considerar la 

documentación que se aporta y su justificación, a fin de revisar el Estudio de Inundabilidad que 

será objeto de entrega en los próximos días. 

 

Castellón, 7 de mayo de 2020 

 

POR AYUNTAMIENTO DE CASTELLÓN 
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